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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA,
INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ
JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS
SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ DEL DIA 22 DE MARÇ DE 2021

A la Casa Consistorial de la Ciutat de València, a les onze  hores i quaranta minuts del dia
22 de març de 2021, es va reunir en sessió ordinària la Comissió Informativa d'Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació davall la presidència del senyor Borja Jesús Sanjuan Roca, amb l'assistència telemàtica
dels membres  components d'esta Comissió, vicepresident primer Sr. Carlos Galiana Lloréns,
vicepresidenta segona Sra. Pilar Bernabé García i les Sres. i Srs. vocals, Luisa Notario
Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez, Mª. José Catalá Verdet, Paula Mª. Llobet Vilarrasa,
Rafael Pardo Gabaldón (en substitució del Sr. Fernando Giner Grima), assistits pel secretari
general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

El membre de la Comissió, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, s'incorpora telemàticament a
la sessió durant el debat del punt número nou de l'Orde del dia.

Assisteixen també telemàticament l'interventor, Sr. Ramón Brull Mandingorra, el tresorer,
Sr. Alberto José Roche García, la interventora de Comptabilitat i Pressupost, Sra. Irene Chova
Gil i el president del Jurat Tributari, Sr. Salvador Bueno Mora.

Una vegada oberta la sessió, per la presidència s'inicia l'examen dels assumptes incorporats
a l'Orde del dia i s'adopten els acords següents.
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1 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-56191-2021-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL.- Autoritzar la participació
a distància en la sessió de la comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General,
Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació de 22 de març del 2021, als
membres que ho sol·liciten.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, ha aprovat per unanimitat la següent
proposta:

"FETS

A la vista de la crisi sanitària provocada per la pandèmia del COVID-19, l'Ajuntament de
València ha adoptat les mesures necessàries, a través del Servei de Tecnologies de la Informació
i Comunicació, per a poder participar a distància en les sessions, els membres dels òrgans
col·legiats de l'Ajuntament, a través del sistema de videoconferència Lifesize.

Per altra banda, el Reglament orgànic del Ple recull la participació a distància per mitjans
electrònics. S'exclouen els mitjans telefònics i de correu electrònic per a no oferir la suficient
seguretat jurídica, atés que aquesta seguretat és l'element bàsic i nuclear de l'autorització. El
Servei de Tecnologies de la Informació i Comunicació establirà el mitjà electrònic que assegure
la identitat de la regidora, el contingut de les seues manifestacions, el moment en què aquestes es
produïsquen i la interactivitat i intercomunicació amb els membres del ple en temps real, així
com la disponibilitat del mitjà durant la sessió.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 47 del Reglament orgànic del Ple estableix que el Ple de l'Ajuntament
celebra les seues sessions de forma presencial, però que, no obstant això, podrà autoritzar la
participació a distància en una o diverses sessions als qui el sol·liciten per causa degudament
justificada. Així mateix, assenyala que s'han de poder complir les condicions de seguretat jurídica
regulades en l'article 17 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic.

L'article 90.3 del mateix Reglament Orgànic disposa que les Comissions del Ple es
regeixen quant a la seua organització i funcionament pel propi Reglament i subsidiàriament per
les mateixes que regulen el Ple.

SEGON. El nou apartat 3 de l'article 46 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local, introduït per la Disposició final segona del Reial Decret-llei 11/2020, de
31 de març, estableix que en tot cas, quan concórreguen situacions excepcionals de força major,
de greu risc col·lectiu, o catàstrofes públiques que impedisquen o dificulten de manera
desproporcionada el normal funcionament del règim presencial de les sessions dels òrgans
col·legiats de les Entitats Locals, aquests podran, celebrar sessions i adoptar acords a distància
per mitjans electrònics i telemàtics.

Exigeix aquesta norma que els membres participants en la sessió es troben en territorio
espanyol i quede acreditada la seua identitat, així com que s'assegure la comunicació entre ells en
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temps real durant la sessió, disposant-se els mitjans necessaris per a garantir el caràcter públic o
secret de les mateixes segons siga procedent legalment en cada cas.

TERCER. Després de la nova declaració d'estat d'alarma per a contindre la propagació
d'infeccions causades pel SARS-CoV-2, produïda per Reial decret 926/2020, de 25 d'octubre,
resulta procedent interpretar, de conformitat amb el criteri expressat en la nota informativa HN
408/20 remesa per la Direcció General d'Administració Local de la Generalitat Valenciana, que
concorre la situació excepcional de "força major, de greu risc col.lectiu, o catàstrofes publiques
que impedisquen o dificulten de manera desproporcionada el normal funcionament del règim
presencial de les sessions dels òrgans col.legiats de les Entitats Locals" prevista en el citat apartat
3 de l'art. 46 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, per la qual
cosa ha de concloure's que existeix habilitació legal per a celebrar sessions i adoptar acords a
distància per mitjans electrònics i telemàtics.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Únic. Autoritzar la participació a distància dels membres que ho sol·liciten, en la sessió de
la Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador
dels Sectors Econòmics i Ocupació, de data 22 de març de 2021.

No hi han intervencions.

2 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de 22 de febrer de 2021.

Pregunta el Sr. President si algun membre de la comissió ha de formular alguna observació
a l'acta de la sessió ordinaria de 22 de febrer de 2021, prèviament distribuïda amb la
convocatòria.

Com que no hi ha cap observació queda aprovada per unanimitat, d'acord amb allò que es
prescriu en l'article 91 del RD 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

ESTUDI I DICTAMEN D'ASSUMPTES

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00408-2021-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
JURAT TRIBUTARI.- Donar compte al Ple de la Corporació de la Memòria del Jurat Tributari
corresponent a l'any 2020.

La Comissió queda assabentada de la Memòria del Jurat Tributari corresponent a l'any
2020, que s'eleva al Ple: 
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"En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Orgánico del Jurat Tributari
Municipal, su Presidencia ha dado cuenta de la Memoria de 2020 a la Junta de Gobierno Local
de  12 de marzo de 2021.

Teniendo en cuenta el cuenta el dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Quedar enterado de la Memoria de Actividades del Jurado Tributario Municipal de 2020."
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##ANEXO-1765381##
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ABREVIATURAS UTILIZADAS 

- -      BOP Boletín Oficial de la Provincia 

- -      DA   Disposición Adicional 

- -      GER Gestión de Emisiones y Recaudación 

- GTE-AE Gestión Tributaria Específica-Actividades Económicas 

- GTE-CAT Gestión Tributaria Específica-Catastral 

-      GTI  Gestión Tributaria Integral 

- IAE Impuesto sobre Actividades Económicas 

- IBI Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

- ICIO Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

-      IIVTNU Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos  Naturaleza Urbana (Impuesto de 

Plusvalía) 

-      IVTM Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

-      INSP/INSPECCION Inspección de Tributos y Rentas 

- LHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 

- LGT Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) 

- LRBRL Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de abril). 

- LU Tasa por Prestación de los Servicios Relativos a las Actuaciones Urbanísticas   

- PCF Plan de Control Financiero  

- RD Real Decreto 

- RD 520/2005 Real Decreto de 13 de mayo de 2005;  aprueba  el Reglamento General de 

Revisión en vía administrativa  

-       SANC Servicio Central  del Procedimiento Sancionador 

-       REA Reclamación económico-administrativa 

-   ROJT Reglamento Orgánico del Jurado Tributario Municipal 

-   STC/SSTC Sentencia/s del Tribunal Constitucional 

-   TC Tribunal Constitucional 

-   TEAM Tribunal Económico-Administrativo Municipal 

-   TES Servicio de Tesorería 

-   TRLCI Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (Real      Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo). 

-   TRLHL Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales (Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). 
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1.- PRESENTACIÓN. 

El artículo 137 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la 

modificación operada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en adelante LRBRL, contempla la 

existencia en el régimen especial de los municipios de gran población de un órgano 

especializado para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en materias 

tributarias y de ingresos de derecho público, al que se atribuyen además dos funciones de 

índole consultiva: la emisión de  dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales y la 

elaboración de estudios y propuestas en materia tributaria que le sean requeridos por los 

órganos municipales  con competencias en la misma. 

En el ámbito del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, este “órgano especializado” recibe 

la denominación de Jurat Tributari o Jurado Tributario municipal, tal y como se establece en el 

artículo 1 del Reglamento Orgánico del Jurado Tributario (abreviadamente ROJT), que fue 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de junio de 2006, y ha sido 

parcialmente  modificado por acuerdo plenario de fecha 25 de mayo 2012, que entró en vigor 

el día  23 de diciembre de 2012.  

La presente Memoria responde a la exigencia contenida en el artículo 10.3 del aludido 

ROJT que dispone que “el Presidente elevará al Pleno de la Corporación, durante el primer 

trimestre de cada año a través de la Junta de Gobierno Local, la memoria en que expondrá la 

actividad desarrollada en el año anterior, recogerá las observaciones que resulten del 

ejercicio de sus funciones y realizará las sugerencias que considere oportunas”. 

 

 

2.- ASPECTOS DESTACABLES EN LAS ÁREAS DE GESTIÓN Y  

DE ORGANIZACIÓN: EN ESPECIAL, LA INCIDENCIA DE LA CRISIS 

SANITARIA  OCASIONADA POR EL COVID-19  

Antes de exponer con detalle la actividad llevada a cabo durante 2020 resulta oportuno 

poner de relieve las siguientes cuestiones  de índole orgánica y organizativa. 
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2.1. INCIDENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL 

COVID-19 EN  LA ACTIVIDAD DESARROLLADA EN EL AÑO 2020. 

Hemos de comenzar forzosamente haciendo una breve referencia a la negativa 

incidencia de la pandemia en  la actividad desarrollada en el año 2020. A partir de la 

aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de 

alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el normal desempeño 

de  los sistemas de trabajo y de las actividades llevadas a cabo en el seno del  Jurado 

Tributario, para el ejercicio de las funciones que le son propias, se ha visto profundamente 

alterado en al menos 4 ámbitos interrelacionados:  

1. Desde el plano jurídico: suspensión de plazos administrativos y tributarios    

La suspensión de plazos en el ámbito tributario decretada por el artículo 33 del 

precitado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en el contexto de la suspensión general de 

los términos y la interrupción de  los plazos para la tramitación de los procedimientos de las 

entidades de todo el sector público (DA Tercera del mismo RD 463/2020), complementada por 

la suspensión específica de plazos en el ámbito tributario de las entidades locales (ex art. 53 del 

Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo),  a lo que hay que unir que el plazo para 

formular reclamaciones económico-administrativas fue ampliado hasta el día 30 de abril  

(DA Octava del precitado Real Decreto-Ley 11/2020), y prorrogado posteriormente hasta el 

día 30 de mayo (DA Primera del Real Decreto-ley 15/2020),  vino a determinar la práctica 

paralización de la presentación de reclamaciones desde el 15 de marzo hasta el mes de 

junio. Baste citar que durante el mes de mayo sólo se presentaron 3 escritos de reclamación 

(véase figura 1 -Distribución mensual de reclamaciones). 

Por otra parte, la referida suspensión de  plazos  demoró la tramitación  y 

resolución de reclamaciones económico-administrativas, que no se retomó  hasta  el Pleno 

celebrado el día 27 de mayo, coincidiendo con la entrada en vigor del Plan de Reincorporación 

Presencial del Personal  al Servicio del Ayuntamiento de València. 
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2. En el plano humano: la incidencia sobre el personal del Jurat Tributari. 

  La pandemia también ha afectado al personal de este órgano económico-administrativo:  

de octubre a diciembre seis personas, de un total de ocho funcionarios con los que cuenta el 

Jurado Tributario, han tenido que estar confinadas. Una persona contrajo la enfermedad en 

octubre, afortunadamente con síntomas leves, mientras que otras cinco -entre los que se 

encuentra este  Presidente- hemos tenido que guardar cuarentena. Esta alta incidencia (6 sobre 

8) ha entorpecido, como es comprensible, el normal  desempeño de nuestras actividades.  

3. En el ámbito organizativo interno.  

A partir de la declaración del estado de alarma , el  trabajo, hasta entonces  presencial 

en su totalidad,  tuvo que ser sustituido -en todo o en parte- por modalidades  no 

presenciales, alterando gravemente los métodos y sistemas de trabajo empleados. Esta 

Presidencia ha elaborado sucesivos “Planes de actividad” donde se ha detallado la gestión del 

servicio en orden a mantener el funcionamiento de este órgano en cada una de las 

circunstancias excepcionales por las que hemos atravesado durante 2020, tratando de 

combinar, desde el inicio del estado de alarma, la presencia en las oficinas con el teletrabajo u 

otra modalidad de trabajo no presencial. Debe señalarse que desde el día 16 de noviembre los 

ocho funcionarios que conformamos la plantilla de este órgano ya disponemos de conexión 

informática para realizar teletrabajo.  

  La complejidad añadida que implica el teletrabajo en un tribunal económico-

administrativo, unida a los diversos confinamientos señalados en el punto anterior, han 

dificultado y, por ello, ralentizado el normal desenvolvimiento de la actividad resolutoria 

de reclamaciones, a lo que también ha contribuido el cuarto factor al que nos referimos a 

continuación. 

4. En el entorno del Jurado Tributario: demora generalizada  en el envío de expedientes 

administrativos.  

La problemática sucintamente expuesta en el punto anterior también ha afectado, en 

mayor o menor media, a todas las unidades administrativas que, por haber tramitado los actos 

reclamados, deben remitir los expedientes al Jurado para la resolución de las reclamaciones 
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interpuestas. Esto se ha traducido en que, durante la primera ola de la pandemia -de marzo 

a junio-, la paralización en el envío de expedientes fuera casi total, recuperándose en parte 

a partir del mes de agosto.  

En suma, todos los factores antes descritos han coadyuvado a que en el año 2020 

los parámetros básicos que venimos utilizando en las sucesivas Memorias para describir 

las actividades de este órgano -reclamaciones presentadas, reclamaciones resueltas y 

litigiosidad.-,  se sitúen bastante por debajo de la media  de los últimos años.  

 

2.2.- CONTROL POR LA INTERVENCION GENERAL MUNICIPAL DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES ESTIMATORIAS RELATIVAS AL IBI 

1. Inclusión  de esta actuación de control en el Plan de Control Financiero Permanente 

(PCF) para 2020. 

Como se explicó en el punto 2.1 de la Memoria de 2019, “la no atribución de 

facultades específicas de supervisión a los  tribunales económico-administrativos, unido a las 

circunstancias concretas que concurren en la ejecución de algunas resoluciones 

estimatorias relativas al IBI, hicieron aconsejable que por parte de esta Presidencia se 

trasladara la oportuna solicitud a la Intervención General Municipal para que incorporara 

al Plan de Control Financiero Permanente para 2020 la supervisión de la correcta ejecución 

de los acuerdos y resoluciones del Jurado Tributario estimatorias de reclamaciones relativas 

al IBI, de las que es responsable el  Servicio de Gestión Tributaria Específica-Catastral 

incardinado en la Tesorería Municipal.” 

 La Intervención General admitió la solicitud, tras realizar el preceptivo análisis de 

riesgo de incumplimiento de la normativa aplicable –según lo preceptuado en el artículo 31 del 

RD 424/2017, de 28 de abril, por el que regula el Control Interno en el Sector Público Local-  

de forma que, por vez primera,  incluyó en el Plan de Control Financiero Permanente 

para 2020 (abreviadamente PCF 2020), esta actuación: 

“7.- Análisis sobre la correcta ejecución de los acuerdos y resoluciones del jurado tributario 

en materia de impuestos municipales. 
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En este primer ejercicio, 2020, los análisis se centrarán en el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles y se realizarán sobre una muestra seleccionada a criterio de la Intervención.” 

 Debemos resaltar que esta incorporación ha constituido per se  una auténtica 

innovación en el ámbito material del control financiero local en nuestro país. Además, 

como se explica a continuación, la Intervención General municipal ha podido constatar la 

necesidad de mantener este control específico.  

 

2. Conclusión del informe del PCF  2020: el Servicio Gestor del IBI incumple con creces 

el plazo legal para la  ejecución de las resoluciones del Jurado Tributario   

  En las páginas 154 a 160 del Informe sobre Control Financiero Permanente de 

Ingresos de 2020 se contiene el “Informe definitivo de control financiero sobre la correcta 

ejecución de las Resoluciones del Jurado Tributario.” Del minucioso contenido de este 

Informe, entresacamos estos dos puntos:  

 “Cuarto. El tiempo medio entre la comunicación de la Resolución del Jurado 

Tributario al Servicio gestor y la notificación de la Resolución de ejecución del Servicio 

gestor es superior a 9 meses. 

 Quinto. En el caso de las Resoluciones del JT que siguen sin ejecutarse, ha 

transcurrido una media de más de 12 meses desde que los Servicios gestores recibieron la 

comunicación del JT” 

 Una vez constatadas estas circunstancias, el Informe concluye que “la ejecución de las 

Resoluciones del JT se dilata mucho en el tiempo, incumpliendo con creces el plazo de un 

mes previsto en el art. 57.2 ROJT para que los Servicios gestores ejecuten y notifiquen sus 

Resoluciones.” 

 Por ello se formula la siguiente Recomendación: “Recordar a los Servicios 

gestores que disponen de un mes para notificar las resoluciones que rectifiquen el acto 

impugnado como consecuencia de una Resolución del Jurado Tributario a contar desde 

que dicha Resolución tenga entrada en el Servicio, tal y como dispone el art. 57.2 ROJT.” 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 14

Id
. 

D
oc

u
m

en
t:

 h
K
R
G

 R
N

n
1
 C

tP
q
 0

3
u
+

 Q
m

S
f 

e7
U

6
 8

S
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRESIDENT - JURAT TRIBUTARI SALVADOR MANUEL BUENO MORA 22/02/2021 ACCVCA-120 5627394875696436497

 

 

 

10 
 

3. La Intervención General ha incluido de oficio este control en el PCF para 2021.  

Como hemos adelantado, la Intervención General  ha mantenido de oficio esta 

actuación de  control en el PCF a realizar  en el ejercicio 2021, detallando el punto 8 del 

apartado relativo al Control de Ingresos (páginas 15 y 16) lo que sigue (la letra en negrita es 

nuestra): 

 “8.- Control sobre la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 Se analizará la gestión de los derechos reconocidos a través de liquidaciones de 

contraído previo e ingreso directo resultantes de los acuerdos adoptados por el órgano 

competente del Ministerio de Hacienda. Además, la senda iniciada en el presente ejercicio 

con el control realizado sobre la ejecución de las resoluciones del Jurado Tributario se 

concreta para 2021 con un control específico sobre la gestión de los  procedimientos 

administrativos pendientes de finalizar del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 

Características Especiales, a la vista del informe definitivo de control financiero de 30 de 

noviembre de 2020 sobre la correcta ejecución de las resoluciones del Jurado Tributario, así 

como de las observaciones formuladas en el informe de fiscalización emitido en fecha 25 de 

noviembre de 2020 en el expediente 49502012501259. Los análisis se centrarán en los 

recursos de reposición pendientes de resolver y en las resoluciones judiciales y del Jurado 

Tributario pendientes de ejecutar.” 

En suma, podemos confirmar la apreciación realizada en la Memoria de 2019 en el 

sentido de que esta actuación de control de la Intervención  General era procedente y que  

va a coadyuvar, sin ningún género de dudas, a la correcta ejecución de las resoluciones 

estimatorias y a la aplicación efectiva de los criterios reiterados de este órgano revisor, en 

observancia de lo dispuesto por los artículos 48-6 y 57-2  del Reglamento Orgánico del Jurado 

Tributario Municipal, así como por el artículo 239-8 de la LGT.  

 

2.3. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL JURADO 

TRIBUTARIO MUNICIPAL 

 A propuesta de esta Presidencia, en el Plan Normativo para 2020 se incluyó la 

modificación del Reglamento Orgánico del Jurado Tributario Municipal, que fue 
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aprobado por acuerdo plenario de 30 de junio de 2006 (texto íntegro publicado en el BOP de 

10.01.2007) y modificado parcialmente por acuerdo plenario de 25 de mayo de 2012 (con 

publicación del texto en el BOP de 22.12.2012). Esta iniciativa no se ha podido llevar a cabo 

en 2020 por las circunstancias excepcionales que han concurrido, a las que ya se ha hecho 

mención. Por este motivo, y dado que se considera de todo punto imprescindible acometer la 

reforma de esta norma,   se ha solicitado la incorporación de esta iniciativa normativa al Plan 

Normativo para 2021.   

 Como decíamos en el apartado 2.2 de la Memoria de 2019, las reformas a introducir 

responden principalmente  a una doble finalidad: 

“A) De una parte, se considera necesario proceder a la adaptación del texto del 

reglamento orgánico a las modificaciones introducidas desde 2012 en la normativa 

estatal reguladora de las reclamaciones económico-administrativas. De especial 

relevancia resultan los cambios introducidos en el procedimiento abreviado por la Ley 

34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

  B) De otra parte, se pretende clarificar las funciones que le corresponden al Jurado 

Tributario en la faceta consultiva, tanto en la emisión de dictámenes a los proyectos de 

Ordenanza Fiscales, como en los estudios y propuestas en materia tributaria, dado que la 

parca regulación actual (apenas un apartado del artículo 1 del Reglamento Orgánico para 

cada una de esas funciones) resulta claramente insuficiente. En especial, las modificaciones 

a incorporar deben precisar en qué momentos procedimentales, dentro del complejo proceso 

de elaboración y aprobación -provisional y definitiva- de Ordenanzas Fiscales municipales, 

resulta preceptiva la solicitud de dictamen o, en su caso, de estudio previo; así como  

también cuál ha de ser el ámbito material del dictamen en cada uno de los distintos 

supuestos a regular.” 

  Además, a la vista de los resultados que ha arrojado el informe de la Intervención 

General antes detallado, y en función de lo que pueda poner de manifiesto el control a 

efectuar en el marco del PCF 2021, habremos de valorar si proponemos  la regulación ex 

novo  de alguna medida, de aplicación selectiva y excepcional, que resulte eficaz  para la 

ejecución de las resoluciones estimatorias, con el claro objetivo de evitar demoras 

perjudiciales  tanto para las personas reclamantes, lo que resulta evidente, como, en su caso,  
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para la hacienda municipal, en el bien entendido que cuando la ejecución lleva aparejada la 

devolución de ingresos que el Jurado Tributario ha declarado indebidos, los retrasos que 

puedan registrarse llevan aparejado necesariamente un mayor importe a pagar al reclamante 

en concepto de intereses de demora.  

 

2.4 GESTIÓN DE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA PARA GASTOS DEL 

JURAT TRIBUTARI MUNICIPAL  

En el Presupuesto Municipal para 2020 se  dotó la partida presupuestaria 

AE1F0.93210.22001 con un crédito de 848,72 €. De dicho importe, se han gastado 718,49 €, 

que corresponden fundamentalmente al pago de las dos suscripciones a publicaciones 

especializadas en temas fiscales que se mantienen desde la puesta en funcionamiento de este 

órgano, y a la compra de códigos de leyes fiscales. 

 

3.- RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

MUNICIPALES FORMULADAS EN 2020. 

En los cuadros siguientes se exponen, desde distintas aproximaciones,  las 

reclamaciones formuladas en 2020 así como su estado de tramitación.  

3.1.- RECLAMACIONES PRESENTADAS, CLASIFICADAS EN FUNCIÓN DEL 

ESTADO DE TRAMITACIÓN. 

 Durante el año 2020, según los registros de la Secretaría del Jurado Tributario, a partir 

de la  información remitida por el Registro General de Entrada,  han sido interpuestas un 

total de 412 reclamaciones económico-administrativas. Si añadimos a esta cifra, las 280  que a 

31 de diciembre de 2020 se encontraban pendientes de resolución,  el número total de 

reclamaciones que han sido tramitadas durante el año 2020 es de 692 (véase cuadro 1.A), 

lo que representa un descenso del 27  % respecto de los datos del  año  2019, cuando se situó 

en 948 reclamaciones.  Pues bien, de dicha cifra total de reclamaciones tramitadas, dentro del 

ejercicio 2020 han sido resueltas 423; por su parte, las restantes 269 se hallaban en tramitación 

a 31 de diciembre de 2020 (v. cuadro 1.B). 
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En este punto hay que resaltar que en el  año 2020 se ha mantenido la tendencia  a la 

baja en el número de  reclamaciones, iniciada en 2018, al descender desde 526 en 2019, 

hasta las mencionadas 412 en 2020, lo que supone una notable desminución del 21,67 %  

respecto del ejercicio anterior, una circunstancia en la que, sin duda ha influido, como 

hemos apuntado,  la  crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Como se explica con 

detalle en el apartado 3.4,  los descensos más acusados por conceptos tribuarios se han 

registrado en el IBI, el IIVTNU y el IVTM, así como  también en las multas de tráfico en 

periodo ejecutivo,  

 En el cuadro 1 se sintetizan tanto las reclamaciones totales  presentadas como su estado 

de tramitación:  

CUADRO  1 

 

1. A.- Reclamaciones tramitadas en 2020 

 
   

1. B.- Clasificación según estado de tramitación a fin de ejercicio 

 

     

NÚMERO % 

a) Resueltas durante 2020 

  

423 61,13 

b) En tramitación a 31-12-2020: 

  

269 38,87 

   
TOTAL: 

 
692 100,00 

 

3.2.-OTROS RECURSOS.  

Las resoluciones que ponen fin a reclamaciones económico-administrativas no agotan 

los supuestos legales en los que estos órganos especializados pueden adoptar acuerdos o 

emanar actos de naturaleza resolutoria, de conformidad con la regulación contenida en la Ley 

       

     

NÚMERO % 

a) Reclamaciones anteriores  pendientes a 01/01/2020 280 40,46 

b) Reclamaciones interpuestas en 2020 

 

412 59,54 

   
TOTAL:   692 100,00 
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General Tributaria y en  el  ROJT.  En este sentido, debemos reseñar que durante 2020 se han  

adoptado las  8  resoluciones que se detallan en el cuadro 2. 

CUADRO 2 

OTRAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL JURADO TRIBUTARIO - 8 
 

Resolución Estimación Desest. Inadm. TOTALES 

RECURSO EXTRAOR. REVISIÓN   1 1 2 

CORREC. ERRORES 3     3 

RECURSO CONTRA EJECUCIÓN 2     2 

RECURSO DE. ALZADA     1 1 

TOTAL       8 

 

 3.3.-  DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE LAS RECLAMACIONES. 

Este año la distribución mensual de reclamaciones (v. figura 1) responde muy 

claramente a la reanudación de la actividad adminstrativa  una vez finalizó el estado de alarma 

y fue levantada la suspensión de los procedimientos. En este sentido,  se observa que, después 

de trascurrir  abril (12) y mayo (3) sin apenas reclamaciones, en junio comienza a normalizarse 

el registro de recursos (25), y son los  meses de julio (57)  y agosto (49), con 106 entradas en 

conjunto, los que concentran un mayor número de reclamaciones.  

 

FIGURA 1 
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3.4.- CLASIFICACIÓN POR MATERIAS  Y PERÍODOS DE RECAUDACIÓN. 

3.4. A. En el Cuadro 3 se especifica la distribución por materias, detallándose 

además  los períodos de recaudación (voluntaria o ejecutiva) en los que se encontraban los 

actos objeto de recurso. Los supuestos de abstención se totalizan sin distinción de periodos de 

cobro,  dado que, por su propia naturaleza, corresponden a actuaciones administrativas no 

encuadrables en esa clasificación, tales como actos de trámite en procedimientos tributarios, 

denuncias de tráfico en fase de alegaciones etc… 

CUADRO 3 

Reclamaciones  - 2020  por conceptos y períodos de recaudación 

 

 

Concepto Período Voluntario Período Ejecutivo TOTAL % 

 

IBI 32 20 52 12,62 

IAE 18 2 20 4,85 

IVTM 3 19 22 5,34 

IIVTNU (Plusvalía) 42 0 42 10,19 

ICIO+LU  13 0 13 3,16 

TASAS PRESTACIÓN SERVICIOS   7 1 8 1,94 

TASAS UTILIZACIÓN PRIVATIVA   0 2 2 0,49 

SANCIONES TRIBUTARIAS   14 0 14 3,40 

SANCIONES TRÁFICO   0 210 210 50,97 

MULTAS ORDENANZA 1 9 10 2,43 

VARIOS 1 4 5 1,21 

TOTAL PERIODOS  VOLUNT. Y EJECUT. 131 267 398  

SUPUESTOS DE ABSTENCION    14 3,40 

TOTAL GENERAL   412 100,00 
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Como puede apreciarse, la cifra más alta de reclamaciones (210), con gran diferencia 

sobre el concepto que le sigue,  corresponde a reclamaciones contra sanciones de tráfico en 

periodo ejecutivo. Este registro consolida la tendencia descendente ya apreciada en años 

anteriores; en concreto, 85 entradas menos que en 2019 y 205 menos que en 2018. Esta 

acusada  disminución trae causa de la aplicación, desde 2018, del Convenio suscrito con el 

entonces IVAT en virtud del cual la Agència Tributaria Valenciana asume la competencia 

para llevar a cabo los embargos por sanciones de tráfico cuando el sancionado no reside 

en la ciudad de València, sino en otro municipio de la Comunitat Valenciana. Las 

reclamaciones contra estas actuaciones no competen al Jurat Tributari sino a los órganos  

correspondientes de la Conselleria d´Hisenda. 

También debemos destacar que ha vuelto a bajar el número de reclamaciones contra 

liquidaciones del IBI en periodo voluntario (32 de un total de 52), de manera  que se 

mantiene la tendencia iniciada en 2018 (105 entradas).  Este descenso responde a una doble 

causa:   

*En primer lugar, se da por cerrada la etapa de conflictividad ocasionada por la 

aplicación del tipo diferenciado del IBI a los inmuebles de uso no residencial, tras la 

modificación introducida en el artículo 10 de la Ordenanza Fiscal por acuerdo plenario de 23 

de diciembre de 2015, y con efectos del ejercicio 2016. Como resaltábamos en la Memoria de 

2019 (pág. 16) “aun cuando las reclamaciones presentadas ante este Jurado Tributario 

contra dicha modificación de la Ordenanza Fiscal superaron las 200 en el bienio 2016-2017, 

tan sólo se interpusieron 12 recursos contenciosos contra las resoluciones desestimatorias 

aprobadas por este órgano. De lo que podemos concluir que este Jurado Tributario ha dado 

una respuesta adecuada en Derecho a la conflictividad generada, minimizando con ello la 

litigiosidad ante los Tribunales de Justicia.”  

*Y en segundo lugar, también ha descendido muy acusadamente el notable núcleo de 

litigiosidad generado en 2017 y 2018 contra las liquidaciones complementarias de IBI,  

resultantes del procedimiento de “regularización catastral 2013-2016”, que se regula en la 

Disposición  Adicional Tercera del TRLCI.  
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3.4.B.  Por otra parte, constatamos que  las reclamaciones  contra el Impuesto 

Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana  

(IIVTNU o Impuesto de Plusvalía) con 42 entradas suponen una minoración de 22 

respecto a 2019 (64 registros). En relación con este tributo  debemos referirnos a la 

persistencia, un año más, de su problemática jurídica,  ya expuesta con detalle en las 

Memorias de Actividades de los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, a las que nos remitimos 

en evitación de reiteraciones innecesarias; por citar sólo la última de las Memorias 

mencionadas -2019-, pueden consultarse las páginas 16 y 17 de la misma.  

3.4.C. Volviendo a la valoración de  las reclamaciones presentadas en 2020, 

comprobamos que a continuación se sitúan las reclamaciones contra el IVTM,   en número de 

22,  destacando que se mantiene el repunte al alza en el IAE, en el ICIO y en las sanciones 

tributarias,  consecuente con la actividad inspectora llevada a cabo en el ámbito de la 

aplicación de estos impuestos. Finalmente, el resto de conceptos no presentan cifras 

relevantes.   

3.4.D. En la figura que insertamos a continuación se representa gráficamente la 

distribución de las reclamaciones por conceptos o materias.  

 

FIGURA 2 

 

Distribución por Conceptos 
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3.5. LAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES 

DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Incorporamos a la memoria anual este nuevo apartado dedicado a la valoración de 

las  reclamaciones económico-administrativas (REAs) tramitadas por el Jurat Tributari desde 

la perspectiva de género.  En el  cuadro elaborado se ha diferenciado entre reclamaciones 

presentadas por mujeres y por hombres en el quinquenio 2016-2020, para poder analizar la 

evolución que han experimentado, detallando además el porcentaje  que representa cada 

uno de ambos géneros sobre el total de cada ejercicio. Se ha simplificado el cuadro, 

excluyendo por ejemplo las REAs interpuestas por personas jurídicas, para de ese modo 

visibilizar mejor la información relevante. 

CUADRO 4 

 

AÑO Mujeres % Hombres % DIFER. M - H 

2016 219 23,00 516 54,2 - 31,2 

2017 218 25,32 529 61,44 – 36,12 

2018 162 22,85 380 53,60 – 30,75 

2019 110 20,09 280 53,23 – 33,14 

2020 87 21,12 192 46,60 - 25,48 

 

Como se aprecia, en el periodo 2016-2019 se ha mantenido una notable diferencia 

porcentual de más de 30 puntos favorable a los hombres, que se ha moderado en 2020 al 

reducirse al 25,48 %. Como el año 2020 ha sido atípico en todas las facetas, habrá que esperar 

a la evolución en los próximos años para comprobar si esta reducción del diferencial marca una 

tendencia clara hacia posiciones de una mayor igualdad. Un análisis más completo -que 

pudiera determinar un impacto de género verificable , siquiera indirecto-,   precisaría  

disponer de datos desagregados por razón de sexo acerca de liquidaciones tributarias y de 

actos de recaudación reclamables ante el Jurado Tributario, una información de la que no 

dispone el Ayuntamiento de València. 
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4.- ANÁLISIS ESPECIAL DE LA ACTIVIDAD RESOLUTORIA DEL 

JURADO TRIBUTARIO EN 2020. 

 

4.1.- RESOLUCIONES ADOPTADAS EN 2020 

   Como se detalla en el Cuadro 5, en 2020 se han adoptado un total de 402 acuerdos 

resolutorios, que han supuesto la terminación de 423 reclamaciones (véase cuadro 1-a), 

debiéndose la diferencia entre ambas cifras (21) a los supuestos de acumulación de dos o más 

reclamaciones en una sola  resolución.  Esta tasa de resoluciones representa un acusado 

descenso del 36,6% respecto a 2019, lo que es debido a la paulatina disminución del número 

de reclamaciones interpuestas desde 2018, que se ha comentado en el apartado 3.1 anterior. 

 Estos factores han determinado que el número de reclamaciones pendientes de 

resolver a 31 de diciembre (269) haya descendido a niveles muy bajos, propios de la etapa 

inicial de funcionamiento de este órgano.  

  

4.2.- ANÁLISIS EN FUNCIÓN DEL SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES 

CUADRO 5 

Terminación de reclamaciones según el sentido de las  

Resoluciones 

 

 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN   NÚMERO % 

ESTIMATORIAS   51 12,69 

DESESTIMATORIAS   219 54,48 

ARCHIVO Actuaciones por Satisfacción extraprocesal 3 0,75 

ARCHIVO Actuaciones por Pérdida del objeto 17 4,23 

ARCHIVO Actuaciones por Desistimiento 0 0,00 

ARCHIVO Actuaciones (art. 2 RD 520/2005 y otros) 23 5,72 

INADMISIONES    75 3,48 

ABSTENCIONES Art. 5 ROJT 14 18,66 

TOTAL  RESOLUCIONES   402 100,00 

  
 

  

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 24

Id
. 

D
oc

u
m

en
t:

 h
K
R
G

 R
N

n
1
 C

tP
q
 0

3
u
+

 Q
m

S
f 

e7
U

6
 8

S
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRESIDENT - JURAT TRIBUTARI SALVADOR MANUEL BUENO MORA 22/02/2021 ACCVCA-120 5627394875696436497

 

 

 

20 
 

Detalle de la causa que ha motivado la inadmisión: 

1. Acto no susceptible de reclamación: 26 

2. Extemporaneidad: 31 

3. Por falta de legitimación: 1 

4. Falta de representación: 4 

5. No guardar relación con el objeto: 2 

6. Por acto firme y consentido: 5 

7. Simultánea interposición recurso de reposición: 2 

8. Falta de competencia material: 3 

9. Por cosa juzgada: 1 

 

 

Siguiendo el Cuadro 5, comprobamos cómo de los 402 acuerdos resolutorios, 51 de 

ellos han sido total o parcialmente estimatorios y 219 desestimatorios. En 75 supuestos se 

decretó la inadmisión, siendo el detalle de las distintas causas determinantes de la misma el 

que  se relaciona al pie del citado cuadro;  al propio tiempo, se han dictado 23 resoluciones de 

archivo de actuaciones por parte de la Secretaría, motivadas por la aplicación del art. 2 del 

Real Decreto 520/2005. En  14 casos se acordó la abstención, mientras que se ha resuelto el 

archivo de actuaciones por pérdida sobrevenida de objeto en 17 supuestos y  el archivo por 

razón de la satisfacción extraprocesal del reclamante en sólo 3. 

 Pues bien, aplicando un criterio cuantitativo, sobresalen las resoluciones 

desestimatorias, 219, que alcanzan el 54,48 % del total, tasa ligeramente inferior a las de 

2018 y 2019. Por su parte, la tasa de reclamaciones materialmente estimadas alcanza el 

13,44%, al registrarse 51 resoluciones estimatorias (12,69%) y 3 supuestos de satisfacción 

extraprocesal (0,75%).   Esta tasa, aún siendo inferior a la de 2019 (15 %) , es una de la más 

elevadas desde la creación de este órgano. Por otro lado, las 75 resoluciones de inadmisión,  

unidas a las 23 de archivo de actuaciones, representan un 24,38 %.  

 Finalmente, y por lo que respecta a los motivos que  han fundamentado las 

resoluciones estimatorias, prevalecen,  por tercer año consecutivo desde la puesta en 

funcionamiento de este órgano, los de índole sustantiva o material con 30 casos frente a 

los 21 supuestos con motivación de carácter formal. Entre las causas de índole sustantiva o 

material destacamos un ejercicio más el supuesto de anulación sobrevenida de cuotas del 

Impuesto de Plusvalía por no sujeción al mismo, unas cuotas que fueron autoliquidadas 

con arreglo a Derecho antes de la STC nº 59/2017, de 11 de mayo, y que han sido objeto de 

reclamaciones en las que se ha considerado acreditado que se trataba de situaciones de 
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inexistencia de incremento de valor (v. apartado 3.4). En este sentido, se ha de mencionar que, 

además, de las 10 reclamaciones que han sido total o parcialmente estimadas, se han registrado 

12 supuestos en los que el procedimiento ha concluido con el archivo por pérdida de 

objeto, al haber sido anuladas las autoliquidaciones  por resolución municipal,  a 

propuesta del Servicio de Inspección (véase Cuadro 6).  Como segundo factor determinante de 

pronunciamientos estimatorios , hemos de reiterar la persistencia de problemática jurídica 

asociada a la gestión del IBI, siendo la unidad gestora del mismo la que presenta un 

porcentaje mayor de estimaciones, con notable diferencia sobre los restantes servicios, como 

se detalla en el apartado siguiente.  

 Por otra parte, sólo en 21 supuestos fueron razones de carácter formal o 

procedimental las que motivaron las resoluciones estimatorias y se deben sobre todo  a la 

apreciación de defectos invalidantes en la práctica de las notificaciones. Por segundo año 

consecutivo debe mencionarse, en la vertiente positiva, la disminución de los supuestos en los 

que el Jurat Tributari ha estimado la reclamación por apreciar la prescripción del derecho al 

cobro de las deudas en período ejecutivo. 

 

4.3.- CLASIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EN FUNCIÓN DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AFECTADAS.  

 En el cuadro número 6 se detallan las resoluciones en función de las unidades 

administrativas que han tramitado los actos contra los que se formuló reclamación.  

CUADRO 6 

    UNIDAD ADMINISTRATIVA    

SENTIDO DE LA 

RESOL.   GTECAT GTEAE INSP GER TES GTI SANC/OTR TOTAL 

ESTIMATORIAS (100) TOTAL 8 4 9 3 8 -- -- 32 

  PARCIAL  5 -- 7 7 -- -- -- 19 

DESESTIMATORIAS   14 10 37 13 143 2 -- 219 

ARCHIVO Actuaciones por  Satisfacción extraproc. -- -- -- 3 -- -- -- 3 

ARCHIVO Actuaciones por Pérdida objeto  1 2 12 1   -- 1 -- 17 

ARCHIVO Actuaciones por Desistimiento  -- --    -- -- -- -- -- 0 

ARCHIVO Actuaciones (art. 2 RD 520/2005 y otros) -- 1 1 5 15 1 -- 23 

INADMISIÓN   9      6 11 3 45   -- 1 75 

ABSTENCIÓN   -- 2 5 2 -- 3 2 14 

TOTAL   37 25 82 37 211 7 3  402 
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Desde esta perspectiva de las reclamaciones por unidades administrativas, destaca un 

año más el Servicio de  Tesorería (TES) -unidad  a la que corresponden las reclamaciones 

contra  multas de tráfico en periodo ejecutivo de recaudación-, con  211 resoluciones, un  

52,48 % del total, si bien el porcentaje de resoluciones estimatorias es muy bajo: el 3,79 

%. También concentra en términos absolutos y relativos la gran mayoría de las inadmisiones 

(45 de un total de 89) y de casos de archivo de actuaciones por parte de secretaría (17 de 24). 

En  2020 vuelve a destacar el alto índice de resoluciones estimatorias -el 35%, 

superior incluso al de 2019 (19%) - que registra  el Servicio de Gestión Tributaria Específica-

Catastral (GTE-CAT). Las causas que motivan este incremento fueron expuestas con 

detalle en la Memoria de 2019 (v. pág. 20); reproducimos la cita por ser enteramente 

aplicable al año 2020:  “Este incremento de la tasa de estimaciones en 2018 y 2019   ha 

sido motivado por dos factores: a) en relación con la litigiosidad contra las liquidaciones 

complementarias de IBI, consecuencia de la comunicación por el Catastro de los nuevos 

valores catastrales resultantes del  procedimiento de regularización catastral 2013-2016,  se 

han apreciado vicios de legalidad recurrentes, que, pese a haber sido advertidos por este 

Jurado Tributario en otras resoluciones anteriores, no han sido corregidos por el citado 

servicio, dando lugar a sucesivos acuerdos estimatorios; y b), en 2018 y 2019 han debido ser 

estimadas diversas reclamaciones referidas a supuestos de agrupaciones forzosas de la 

propiedad de solares que traen causa de la ejecución de planes urbanísticos, en las que este 

Jurat  ha reconocido a los reclamantes, en ocasiones de forma reiterada,  su derecho a que la 

administración practique la división de la cuota anual del IBI entre los numerosos 

cotitulares del derecho de propiedad –concurriendo en algún caso con titulares del derecho 

de usufructo- en función de los porcentajes que correspondan a cada uno de los mismos”. En el 

apartado de 2.2. ya hemos detallado las medidas más importantes que se han implementado 

para reconducir esta situación.  

Siguiendo el análisis de la actividad resolutoria de 2020,  destacamos que el Servicio de 

Inspección de Tributos y Rentas (INSP), encargado –entre otros- de la gestión e inspección   

del Impuesto de Plusvalía, alcanza la cifra de 82 resoluciones, lo que se debe básicamente al 
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aumento de reclamaciones derivadas de la consabida problemática que esta figura 

tributaria  arrastra desde el año 2017, ya comentada en apartados precedentes.    

Finalmente, encontramos el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación (GER) 

con  37 resoluciones, cifra muy inferior a la media de años precedentes; el de Gestión 

Tributaria Específica-Actividades Económicas (GTE-AE) con 25, y, por último, al igual que en 

años precedentes, el Servicio de Gestión Tributaria Integral (GTI) con tan sólo 7.  

 

4.4.- COMUNICACIÓN  TRIMESTRAL A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS.  

A la finalización de cada trimestre natural esta Presidencia da traslado a la Junta de 

Gobierno Local del número de resoluciones adoptadas en el trimestre anterior, 

clasificadas en función de su contenido: estimatorio, desestimatorio, de inadmisión, de 

archivo de actuaciones y de abstención. Además, en dicha comunicación se incluye una 

reseña más detallada de cada una de las resoluciones total o parcialmente estimatorias, 

para la debida constancia y conocimiento de la Junta de Gobierno Local, dada su condición de 

órgano municipal que tiene atribuidas las competencias en materia de gestión tributaria. De las 

resoluciones adoptadas en 2020 se ha dado cuenta a la Junta de Gobierno Local en las sesiones 

celebradas los días 25 de mayo de 2020, 25 de septiembre de 2020, 11 de diciembre de 2020 y  

19 de febrero de 2021. 

4.5.-  REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DELEGADA. 

 En el ejercicio de la función de impulsión y tramitación de los procedimientos asignada 

a la Secretaría del Jurado Tributario, y a fin de realizar el debido  control de la regularidad y de 

la admisibilidad de las reclamaciones interpuestas, en relación con las previsiones del ya citado 

art. 2 del RD 520/2005, la Secretaría ha efectuado un total de 98 requerimientos, a los que 

hay que unir los 42 trámites de puesta de manifiesto de expedientes que se han otorgado, lo que 

asciende a un total de 140 actuaciones. De éstas 140, han sido cumplimentadas un total 

agregado de 107,  bien mediante comparecencia personal de los interesados, bien mediante la 

presentación del correspondiente escrito de subsanación en el Registro de Entrada o en el 

registro electrónico.  Lo que supone un 76,42% de trámites cumplimentados sobre el total. 
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5.-  CONTROL DE LA DURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS  

5.1. TIPOS DE PROCEDIMIENTOS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS Y PLAZOS 

LEGALES PARA SU TRAMITACIÓN. 

  La LGT y, como no podía ser de  otro modo,  el propio Reglamento Orgánico del 

Jurado Tributario municipal, contemplan dos tipos de procedimientos económico-

administrativos: el procedimiento general y el procedimiento abreviado. De conformidad 

con lo dispuesto por el art. 245-1 de la LGT, tras la redacción dada por la Ley 34/2015, de 21 

de septiembre, se tramitan por el  procedimiento abreviado  las reclamaciones que sean “de 

cuantía inferior a la que se determine reglamentariamente”, siendo el artículo 50-1 del 

Reglamento Orgánico del Jurado Tributario la norma que concreta esa cuantía en 3.000 euros; 

de manera que las de cuantía igual o superior a 3.000 euros se tramitarán por el 

procedimiento general u ordinario, mientras que las inferiores a dicha cifra por el 

abreviado.  

Pues bien, el plazo de duración  de los procedimientos generales es, según marca el 

artículo 240-1 de la citada  LGT, “de un año desde la interposición de la reclamación”,  

mientras que para los abreviados el art. 247-2 LGT  determina que será de seis meses  a 

contar también desde la interposición de la reclamación. Hay un último plazo legal que es 

común para ambos procedimientos y que debemos tener muy en cuenta: el art. 235-3 

LGT dispone que el órgano administrativo que tramitó el acto impugnado “remitirá al 

tribunal en el plazo de un mes” el expediente.  

 Antes de pasar al detalle de los plazos, hay que aclarar que el control de la duración 

de procedimientos económico-administrativos se lleva a cabo mediante su cómputo desde la 

fecha de entrada del escrito de reclamación en el registro municipal (como señala el 

precitado art. 240-1 LGT),  hasta la fecha en la que este órgano adopta el correspondiente 

acuerdo o resolución. No se han descontado los periodos de tiempo empleados por otros 

órganos   municipales para completar el expediente  administrativo o para emitir los informes,  

demoras éstas que el art. 57-3 del RD 520/2005 autoriza a descontar con el límite máximo de 
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2 meses, ni el periodo de suspensión excepcional de los procedimientos durante el estado de 

alarama introducido por el RD 463/2020.  

Por el contrario, y dada la excepcionalidad del supuesto, sí se ha descontado en las 

reclamaciones que solicitaban la devolución del impuesto de plusvalía por no sujeción al 

mismo, el período durante el cual estuvo formalmente suspendida la tramitación de los 

diferentes procedimientos municipales en curso. 

 

5.2. RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS  TRAMITADAS POR 

EL PROCEDIMIENTO GENERAL U ORDINARIO 

El plazo medio de duración de los 79 procedimientos generales considerados  ha 

sido de 9 meses.  Este plazo promedio es inferior al plazo de un año que fijan  la LGT y el 

propio Reglamento Orgánico del Jurado Tributario municipal, y, a pesasr de las circunstancias 

concurrentes,  mejora en más de un mes al plazo de 2019. 

Ahora bien, para un adecuado análisis de este dato resulta necesario desglosar el 

plazo en dos fases: 

1ª Fase: Esta fase comprende desde la fecha de presentación de la reclamación en el 

registro de entrada   hasta la fecha de recepción del expediente administrativo en el Jurat 

Tributari. Este plazo arroja un promedio de 3 meses y 23 días, que excede notablemente el 

plazo de un mes que marca el aludido art. 235-3 de la LGT para la remisión de los 

expedientes a los  Tribunales Económico-administrativos.   

2ª Fase: Es el tiempo que propiamente emplea el Jurat Tributari en tramitar y 

resolver la reclamación y se computa desde la fecha de entrada del expediente hasta la fecha 

en que se resuelve la reclamación, con la salvedad de los procedimientos relativos al impuesto 

de plusvalía antes mencionados. Este plazo promedia 5 meses y 19 días. 

 

5.3. RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS  TRAMITADAS POR 

EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Dado que en un alto porcentaje de reclamaciones económico-administrativas la 

cuantía de su objeto es inferior a 3.000 €, la gran mayoría de los procedimientos que se 
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tramitan son abreviados; en 2020 ascienden a 344, frente a los 79 computados en el 

general.  

Pues bien, el plazo medio de duración de dichos procedimientos  ha sido de 6 

meses y  25 días.  Este plazo promedio es superior al plazo de seis meses que, según se ha 

detallado, fijan  la LGT y el Reglamento Orgánico del Jurado Tributario. 

También en este punto resulta necesario desglosar ese plazo total en las dos fases 

antes mencionadas: la primera fase (desde la fecha de presentación de la reclamación en el 

registro de entrada  hasta la fecha de recepción del expediente administrativo en el Jurat 

Tribuari) arroja un plazo promedio de 2 meses y 25 días, también superior al plazo de un 

mes que al efecto establece el repetido art. 235-3 de la LGT para la remisión de los 

expedientes. Por su parte, la segunda fase (desde la fecha de entrada del expediente en el Jurat 

Tributari hasta la fecha en que se resuelve la reclamación) presenta un plazo medio de 4 

meses y 4 días.  

Este desglose revela que la causa de la superación del plazo legal de 6 meses se 

encuentra esencialmente en que el plazo medio de remisión de expedientes ha superado 

en 1 mes y 25 días el plazo legal de un mes.  

  

 

6.- VALORACIÓN POSITIVA DE  LA  BAJA TASA DE LITIGIOSIDAD 

TANTO TOTAL COMO “CORREGIDA” 

  

 Un último parámetro a computar es la tasa de litigiosidad, resultante de comparar los 

recursos contenciosos que han sido interpuestos contra los acuerdos y resoluciones de este 

Jurado Tributario desde su puesta en funcionamiento, con el número de resoluciones  que, dado 

su contenido y en función de la normativa procesal, resultan recurribles ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa. En una primera aproximación, vamos a calcular la tasa de 

litigiosidad sobre cifras totales acumuladas del periodo 2007-2020. Para ello se van a 

incluir en la base de cálculo todas las resoluciones desestimatorias (4.416), las estimatorias 

parciales (283) y todas las declarativas de inadmisibilidad (2.122), lo que asciende en conjunto 

a 6.821 resoluciones. 
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 Pues bien, comoquiera que, hasta la fecha de cierre de la presente Memoria, el número 

de recursos contencioso-administrativos interpuestos contra resoluciones del Jurado 

Tributario es de 383, la tasa de litigiosidad sobre cifras totales (383 sobre 6.821) es del  5,61 

%, similar a la de 2018 y 2019 y muy por debajo de las de 2016 y anteriores y de la media 

estatal (v. infra).   

 Pero esta tasa así calculada no resulta del todo reveladora de la impugnabilidad real de 

nuestras resoluciones, porque es muy improbable que se acuda a los Tribunales de Justicia en 

los casos de inadmisión o de archivo de las reclamaciones presentadas contra sanciones de 

tráfico en período ejecutivo por las conocidas como empresas “recurre multas”.  Por ello, 

resulta más aproximado al criterio de impugnabilidad real, el cálculo de una tasa que 

podríamos llamar “corregida”, para cuya obtención  se excluyen de la base de cálculo dichas 

resoluciones de inadmisión o archivo, las cuales  pueden cifrarse en 2004.  Por tanto, si 

descontamos estas 2004  de las 6.821 resoluciones antes consideradas, las resoluciones a 

computar quedan reducidas a 4.817.  La tasa de litigiosidad corregida resultante es del 7,95 

% (383 sobre 4.817), tan sólo una décima superior a las de 2019 y 2018, año este que marcó 

el índice más bajo desde la creación de este órgano revisor, según se comprueba en la figura 

7 del apartado 8, al que nos remitimos. 

 Por último, y desde la perspectiva de las sentencias ya dictadas hasta la fecha -363-,  

en 236 contenciosos han recaído sentencias desestimatorias  y, por tanto, confirmatorias de 

los acuerdos del Jurado Tributario;  en 80 los Tribunales se han pronunciado en sentido total o 

parcialmente estimatorio de las demandas y 24 contenciosos han concluido por desistimiento 

de la acción.  Adicionalmente, se han registrado 12 supuestos de archivo por caducidad o 

inadmisión y 11 casos (excluidos los 6 comentados en el párrafo anterior) en que se ha 

decretado el archivo por satisfacción extraprocesal. 

 En suma, de las cifras expuestas obtenemos un balance globalmente  positivo porque 

la tasa de litigiosidad ha descendido muy acusadamente a lo largo de este período y, además, 

porque los pronunciamientos judiciales favorables se aproximan al 80% en los últimos 

años.  
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7.- RESUMEN DE  INDICADORES DE LA ACTIVIDAD EN 2020.  

ANÁLISIS  COMPARADO CON LOS RESTANTES TEAMs 

 

En este apartado, y a modo de resumen de los datos ofrecidos en los apartados 

anteriores,  vamos a exponer cuatro indicadores demostrativos del volumen de trabajo, de la  

capacidad de resolución  y del índice de litigiosidad del Jurado Tributario municipal, 

comparándolos con las tasas medias que resultan del estudio estadístico referido al año 

2018, que fue presentado en el último de los Encuentros Nacionales de Órganos Económico-

Administrativos Municipales  celebrado en  Madrid el día 16 de diciembre de 2019. 

A. TASA DE RESOLUCIÓN 

 Indica el porcentaje resultante de comparar las resoluciones adoptadas en un año con el 

número de las presentadas en ese mismo año. Si se resuelven todas,  la tasa sería del 100%. El 

resultado mayor de 100 indica que se resuelven más de las que ingresan. 

 De la aplicación de la fórmula, abajo detallada, la tasa resultante es del 102 %. 

Resueltas en 2020 

(x 100) = 
423 

412 
= 102 % 

Ingresadas en 2020 

 Esta tasa es superior  a la media del Jurado Tributario, y se sitúa por encima de la 

media del conjunto de los TEAMs de España  (93,76%  en 2018). 

 

 

 B. TASA DE EFICACIA  

 Indica el porcentaje en que se resuelven las reclamaciones anualmente en relación con 

el total de las gestionadas en el mismo año, con independencia del ejercicio en que hayan sido 

presentadas. 

 Solo se computan las reclamaciones económico-administrativas en sentido estricto, 

razón por la cual se excluyen los otros  recursos detallados en el apartado 3.2. El máximo de 

eficacia equivaldría al 100%, dado que en tal caso se habrían resuelto todas las 

pendientes. A medida que el porcentaje descienda de 100 el resultado supone una peor tasa. 

La aplicación de la fórmula que se detalla, arroja una tasa del  61,13 %: 
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Resueltas en 2020 
(x 100) = 

423 

692 
=  61,13  % 

Total reclamaciones 

  

Esta tasa es también superior a la media estatal que, según el estudio de referencia, 

fue del  53,23 % en 2018. 

 

 C. TASA DE PENDENCIA  

Mide los años necesarios para resolver las reclamaciones pendientes a final de año, a 

igualdad de medios y rendimiento. De la aplicación de la fórmula, abajo detallada, la tasa 

resultante es del 0,63. 

Pendientes a 31 de diciembre 

Resueltas 
= 

269 

423 
=  0,63  

 Esta tasa mejora muy sustancialmente la media estatal  del reiterado estudio,  que  

fue del 1,62. 

  

 

D. TASA DE LITIGIOSIDAD EN EL PERÍODO 2007-20  

 

 Por comparación entre los recursos contenciosos presentados en el periodo 2007-2019 

(359) y las resoluciones totales susceptibles de recurso -entre las  que se incluyen las 

desestimatorias, las de inadmisión y también las estimatorias parciales, según se ha expuesto 

en el apartado anterior de esta Memoria-, la tasa de litigiosidad total (no “corregida”)  es del  

5,61 %. 

  

 Un año más esta tasa  puede considerarse óptima si la comparamos con  la media 

ofrecida por el reiterado estudio, que fue del 8,72 % para el conjunto de los TEAMs de 

España, con los datos acumulados hasta  31-12-2018.  

 

 

Recursos contenciosos 

Resoluciones susceptibles de recurso 
( x 100)  = 

   359 

 6.821 
= 5,61 % 
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8.- BREVE ESTUDIO COMPARATIVO DE LA EVOLUCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD EN EL PERIODO 2009-2019  

En el presente Capítulo se va a  exponer la evolución de la actividad  resolutoria de 

reclamaciones económico-administrativas. Con tal propósito, exponemos  los cuadros de las 

cuatro variables  que  consideramos  más significativas.  

FIGURA 3.- RECLAMACIONES PRESENTADAS. 

 

FIGURA 4.- RECLAMACIONES RESUELTAS 
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FIGURA 5.- COMPARATIVA   RECLAMACIONES PRESENTADAS Y RESUELTAS 

 

 

 

    FIGURA 6.- DETALLE DE LAS RESOLUCIONES SEGÚN  EL SENTIDO DE LAS 

MISMAS EN EL PERIODO 2011-2020 
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FIGURA 7.- TASA DE LITIGIOSIDAD `CORREGIDA´ 
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la notable dispersión numérica de reclamaciones, en más o en menos, respecto de su media 

aritmética, 671. Analizando la perspectiva decenal que muestra la figura, se concluye que en 

dicho periodo se distinguen claramente tres fases: una primera que acaba en 2012, en la que 

el número de entradas es moderado y,  aunque desigual, la tasa se mantiene por debajo de la 

media total. Sin embargo, en la segunda etapa, que se inicia en 2013, el número de entradas se 

incrementa muy considerablemente, siendo siempre superior a la expresada media (671); 

finalmente, en los tres últimos años (2018 a 2020) la curva desciende de nuevo por debajo 

de la media, de forma que vienen a consolidar una tercera etapa. Las causas de este 

disminución están directamente relacionadas con la amortiguación de la litigiosidad en el 

IBI que se ha explicado en el apartado 3.4, al que nos remitimos,  y en 2020, además, 

concurren las  circunstancias excepcionales en que hemos vivido debido a la crisis sanitaria.  

2ª.-  El número de reclamaciones resueltas en 2020 (figura 4) se caracteriza por una 

importante minoración, en congruencia con el pronunciado descenso de la entrada de 

reclamaciones registrado en el bienio 2018-2019, una bajada que se ha agudizado en 2020, 

según acabamos de exponer en el punto anterior.  

 3ª.- Si comparamos las figuras 3 y 4 mediante la superposición de sus respectivas  

curvas, tal  como se muestra en la figura 5,   comprobamos que las notables tasas de 

resolución y de eficacia registradas en 2018, 2019 y 2020 han permitido mantener 

durante estos tres años una tendencia  positiva (o sea, más resoluciones que 

reclamaciones) ya que la curva de las resoluciones (línea verde) se sitúa  por encima de la 

curva de las reclamaciones presentadas (línea azul). Esto ha posibilitado que, al final de 

2020, el número de reclamaciones en tramitación – y, por tanto, pendientes de resolver- 

(268) haya descendido al nivel de 2009.  

 

 4º.- Por su parte, los diagramas de barras de la figura 6 nos detallan el sentido de las 

resoluciones adoptadas en el periodo  2011- 2020.  En este periodo destacan por encima del  

resto  las resoluciones desestimatorias, que superan el 50 %. Además, como se ha 

comentado en el apartado 4.2, la tasa de resoluciones estimatorias (13,44 %) es la 

segunda más elevada desde la creación de este órgano. 
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 5º.- Finalmente en la figura 7 se muestra la evolución de la tasa de litigiosidad que 

hemos llamado “corregida”. En ella se aprecia que en un primer período -2009/2011- 

asciende hasta el índice del 22,80 %, para luego marcar una línea descendente que se 

mantiene en 2020. 

  

9.-DICTÁMENES EMITIDOS RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 

 

 Las actuaciones del Jurado Tributario en este ámbito se han limitado a 5 dictámenes, 

que han sido emitidos respecto de proyectos de OOFF antes de ser sometidos a aprobación 

provisional por parte del Pleno. Su detalle es el siguiente: 

- Dictamen número 1/2020, de 11 de marzo de 2020, relativo al Proyecto de Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por las Enseñanzas impartidas en el Conservatorio 

Municipal de Música “José Iturbi” 

-Dictamen número 2/2020, de 7 de mayo de 2020, relativo al Proyecto de Modificación del 

artículo 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por el Servicio 

de Extinción de Incendios para el año 2019. 

-Dictamen número 3/2020, de 3 de julio de 2020, relativo al Proyecto de Modificación de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la Ocupación de Terrenos de Uso Público con 

Mesas y Sillas con finalidad lucrativa. 

-Dictamen número 4/2020, de 3 de julio de 2020, relativo al Proyecto de Modificación de la 

Ordenanza Fiscal General. 

-Dictamen número 5/2020, de 26 de noviembre de 2020, relativo al Proyecto de Ordenanza 

Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios 

para el ejercicio 2020   

En ninguno de los Dictámenes se ha formulado reparo de legalidad respecto del 

contenido de las propuestas de modificación de la  respectiva Ordenanza Fiscal.  

 

10.- ESTUDIOS Y PROPUESTAS EN MATERIA TRIBUTARIA. 

 

De conformidad con lo previsto por el art. 1-4 ROJT, en el caso de ser requeridos por 

el Pleno, el Alcalde, la Junta de Gobierno Local o el titular del Área de Hacienda, el 
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Jurado Tributario elaborará los estudios y propuestas en materia tributaria que le sean 

solicitados. El ejercicio de esta función de naturaleza consultiva requiere pues la previa 

solicitud de los órganos municipales competentes. En 2020 no ha sido solicitada 

formalmente la elaboración de estudio jurídico alguno. 

  

  

11.- OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS. 

 

En este punto, tan sólo nos resta reiterar  la necesidad de implementar mecanismos de 

orden interno que potencien la supervisión de la correcta ejecución de aquellos acuerdos  y 

resoluciones del Jurado Tributario en los que se estiman total o parcialmente las reclamaciones 

presentadas, según lo expuesto con detalle en el apartado 2.2.  

Para concluir, debo agradecer el mayor esfuerzo y dedicación que en el año 2020 ha 

tenido que realizar  todo el personal que presta sus  servicios en el Jurado Tributario  

para seguir ejerciendo, con la eficacia que se ha detallado en esta Memoria, las funciones que 

la Ley encomienda a este singular órgano  municipal, en un entorno de elevado riesgo 

personal y de severas restricciones por la pertinaz crisis sanitaria, circunstancias éstas  a 

las que ha habido que sumar  el impacto del nuevo paradigma organizativo y de gestión que 

ha supuesto la implantación del teletrabajo. 

     

Valencia, a 22 de febrero de 2021 

EL PRESIDENTE 

Salvador Bueno Mora 
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Presidente de la Comisión señala que el Jurado Tributario de València es el que con
mayor celeridad (entre los jurados de este tipo) tramita las reclamaciones presentadas. Asimismo,
por primera vez se incorpora un informe desde la perspectiva de género en el que se pone de
manifiesto la desigualdad entre hombres y mujeres a la hora de presentar reclamaciones. Por todo
ello, traslada su felicitación por el trabajo realizado.

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, se suma a la felicitación por el
trabajo realizado por el Jurado Tributario. Trabajo que ofrece mucha información a los Grupos
para poder desarrollar su labor.

El Sr. Salvador Bueno Mora, Presidente del Jurado Tributario, matiza que, más que un
informe de género, sería una perspectiva o avance  en el que se constata que hay más hombres
que reclaman, que mujeres: en torno al 20%. En todo caso considera que habría que ver cuantas
liquidaciones hay a nombre de hombres y mujeres para un mejor estudio. En todo caso agradece
las felicitaciones.

 

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2021-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Donar compte de l'informe de l'Interventor
General municipal relatiu al compliment dels principis d'estabilitat pressupostària, sostenibilitat
financera i regla de gasto, per la liquidació dels pressupostos consolidats de 2020.

La Comissió queda assabentada de l'informe de l'Interventor General municipal relatiu al
compliment dels principis d'estabilitat pressupostària, sostenibilitat financera i regla de gasto, per
la liquidació dels pressupostos consolidats de 2020, que s'eleva al Ple: 

"La Alcaldía, por Resolución nº 35, de 1 de marzo de 2021, aprobó la liquidación del
Presupuesto del Ayuntamiento de València 2020. Asímismo, se encuentran aprobadas o en
trámite de aprobación las liquidaciones de los presupuestos de los organismos autónomos
municipales y las cuentas anuales de 2020 de las entidades sin fines de lucro, dependientes del
Ayuntamiento, que se clasifican como administraciones públicas de acuerdo con los criterios del
ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1.c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Interventor General del Ayuntamiento de València procede a la incoación de expediente
al objeto de dar cuenta al Pleno del Informe de cumplimiento de los principios de estabilidad,
sostenibilidad y regla de gasto por las liquidaciones presupuestarias y cuentas anuales
consolidades del Ayuntamiento, organismos y entidades anteriormente mencionadas.  El Servicio
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Financiero elabora informe de cuantificación de los resultados y magnitudes de dichas
liquidaciones y cuentas consolidadas, de acuerdo con lo estipulado por la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La Intervención General emite informe único de cumplimiento del principio de estabilidad,
y por extensión del principio de sostenibilidad y de la regla de gasto, por el Ayuntamiento de
València, organismos y entes dependientes clasificados como administraciones públicas, en el
ejercicio 2020, del que se deberá dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento, en los términos exigidos
por el artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Prespuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1263/2007, de 2 de noviembre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe del Interventor General Municipal relativo al
cumplimiento en el ejercicio 2020 de los principios de estabilidad, sostenibilidad y regla de
gasto, por el Ayuntamiento de València, sus organismos autónomos y entidades dependientes,
incluidos en el ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1 c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del siguiente tenor literal:
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##ANEXO-1764808##
 

 
   INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

  
 
Expediente: E-00407-2021-000002 

Unidad administrativa: Intervención General Municipal 

Asunto: Evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad Presupuestaria, 
Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el Ayuntamiento de València y su 
sector de organismos y entidades dependientes clasificados como administraciones 
públicas, en el ejercicio 2020. 
 

 
INFORME 

 
1. Normativa Aplicable 

 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 
 
 Contenidos vigentes del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el 
cual se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales 
(RLGEP). Especialmente su artículo 16.2 relativo a la evaluación del cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
 Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC2010), aprobado 
por el Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013. 
 
 
 

2. Objeto del Informe 
 

 Es objeto de este informe la evaluación del cumplimiento, en la liquidación 
del ejercicio 2020, de los principios de Estabilidad Presupuestaria -definido por el 
artículo 3.2 de la LOEPSF-, de Sostenibilidad Financiera -en términos de deuda 
financiera- y Regla de Gasto, definidos por los artículos 4 y 12 de la LOEPSF 
respectivamente, por el Ayuntamiento de València, los organismos, sociedades y 
entes de él dependientes, incluidos en el ámbito subjetivo definido por el artículo 
2.1.c) de la LOEPSF y 4.1 del RLGEP. Ámbito que coincide con el subsector 
Corporaciones Locales del sector Administraciones Públicas en la Contabilidad 
Nacional, según el SEC 2010. 
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2 
 

El informe se emite a partir de la información contenida en la liquidación del 
Presupuesto del propio Ayuntamiento, aprobada con fecha 1 de marzo de 2021, 
que fue objeto de informe por esta Intervención con fecha 24 de febrero de 2021. 
Se emite además sobre la base de la información remitida por el resto de las 
entidades a las que se hace referencia en el párrafo anterior. Las Cuentas anuales 
de algunas de dichas entidades se encuentran aún en proceso de formulación y 
aprobación. En consecuencia, el alcance del presente informe queda condicionado a 
que no se produzcan modificaciones significativas en las cuentas aportadas, ni en 
su fase de aprobación ni en la de su posterior revisión.   
  
 

3. Organismos, sociedades y entes dependientes municipales 
clasificados en el artículo 2.1.c) de la LOEPSF y 4.1 del R.D. 
1463/2007  

 
 La determinación de los organismos sociedades y entes controlados por el 
Ayuntamiento de València incluidos en el ámbito subjetivo previsto en los citados 
artículos es competencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), de acuerdo con el 
artículo 3 del RLGEP. 
 
 En el apartado 3 del informe antecedente del Servicio Financiero se expone 
la relación de todos ellos en el año 2020, según la IGAE. 
 
 
 

4. Cumplimiento del principio y objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
por los Presupuestos Liquidados y Cuentas Anuales consolidados 
2020 del Ayuntamiento y su sector de administraciones públicas 

 
4.1 Objetivo de estabilidad presupuestaria 2020 

 
 El objetivo de Estabilidad Presupuestaria a cumplir por las liquidaciones de 
los presupuestos y cuentas anuales consolidados 2020 por el Ayuntamiento de 
València y su sector administraciones públicas es el de equilibrio en términos de 
capacidad/necesidad de financiación, según la definición de esta magnitud contable 
que realiza el SEC 2010, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 135.2 de la 
Constitución y en el 11.4 de la LOEPSF. 
 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 suspendió el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que se adecúan 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 y 
para el período 2021-2023. El Congreso de los Diputados en su sesión de 20 de 
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octubre de 2020 apreció, por mayoría absoluta de sus miembros, que se da una 
situación de emergencia extraordinaria que motiva la suspensión de las reglas 
fiscales, requisito que establece el artículo 11.3 de la LOEPSF y el 135.4 de la 
Constitución. 
 
 Así, al haber quedado suspendido el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 
de febrero de 2020 por el que se fijaban los objetivos de cumplimiento de las 
reglas fiscales para el ejercicio 2020, el objetivo de estabilidad presupuestaria cuyo 
cumplimiento deberá observarse para dicho ejercicio es el recogido en el artículo 
135.2 de la Constitución y 11.4 de la LOEPSF, esto es, que las Corporaciones 
Locales presenten equilibro presupuestario en términos de estabilidad. Respecto de 
la Regla de gasto, el cumplimiento de la misma no es exigible en el ejercicio 2020. 
 

Para un análisis más detallado en relación a los efectos del acuerdo del 
Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, de suspensión en 2020 y 2021 de la 
aplicación de las reglas fiscales relativas a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, deuda pública y regla del gasto, nos remitimos al informe emitido 
por esta Intervención con fecha 13 de noviembre de 2020 en el expediente de 
aprobación inicial del Presupuesto municipal para el ejercicio 2021. 

 
 
4.2 Resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de 
las liquidaciones de los presupuestos y cuentas anuales consolidados 
2020. Cálculo y Ajustes. 

 
 Por economía de procedimiento esta Intervención General se remite al punto 
5 del informe antecedente del Servicio Financiero y a la descripción y cuantificación 
de los cálculos y ajustes que en él se contienen. 

 
 El resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de los 
presupuestos liquidados y cuentas anuales consolidados del Ayuntamiento y su 
sector Administraciones Públicas en el año 2020 asciende a una capacidad de 
financiación o superávit de 78.525.594,74€, que representa un 8,98% de los 
ingresos no financieros consolidados después de ajustes. El superávit de 2019 fue 
de 76.282.961,87 €. 
 
 

4.3 Resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de la 
Corporación y cada uno de los organismos y entes dependientes que 
consolidan. 

 
 El objetivo de estabilidad presupuestaria para el Ayuntamiento de València 
se establece en términos consolidados, como se ha expuesto. La verificación de su 
cumplimiento exige el cálculo de la capacidad/necesidad de financiación resultante 
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de la consolidación de las liquidaciones presupuestarias y cuentas anuales. Sin 
perjuicio de ello, la normativa exige informe de los resultados anuales en términos 
de dicha magnitud de la Corporación y de cada uno de los organismos y entes 
dependientes, clasificados como Administraciones Públicas. 
 
  El Servicio Financiero en el apartado 6 de su informe cuantifica los 
mencionados resultados para el año 2020. De los datos que ofrece se concluye que 
tanto la Corporación como cada uno de sus organismos y entes dependientes 
presentan un resultado de superávit o capacidad de financiación salvo las 
siguientes entidades, cuyos resultados son de necesidad de financiación por los 
importes que a continuación se indican: Fundación València Activa del Pacto para el 
Empleo (8.632,50€); Fundación de la C. V. para la Promoción Estratégica 
(236.632,97); Fundación Visit València (22.700,22€). 
 

No obstante, dichos resultados corresponden a los datos individuales de cada 
entidad sin ajustes de consolidación. Es decir, cada entidad recoge entre sus 
ingresos y gastos las transferencias emitidas o recibidas del resto de las entidades. 
Si se imputan los ajustes de consolidación de forma directa a cada entidad, tan 
solo el Ayuntamiento de València tiene superávit o capacidad de financiación 
positiva, presentando el resto de las entidades déficit o necesidad de financiación, 
que es compensada, salvo en el caso de las entidades antes descritas, por las 
aportaciones del Ayuntamiento.  
 
   

4.4 Conclusiones sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad por 
el Ayuntamiento de València 
 

 Se concluye de lo expuesto que el Ayuntamiento de València y su sector 
Administraciones Públicas, por obtener en el año 2020 un resultado de superávit o 
capacidad de financiación, ha cumplido el principio y objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria, fijado en el equilibrio. 
 
 
   

5. Cumplimiento del Principio de Sostenibilidad Financiera  
 

5.1 Objetivo de Sostenibilidad Financiera en términos de volumen de 
deuda financiera 
 

 El principio de Sostenibilidad Financiera definido por el artículo 4 de la 
LOEPSF, vigente hasta el 21 de diciembre de 2013, se concretaba, según el artículo 
13 que lo instrumenta, en el establecimiento de un límite al volumen de deuda de 
las Administraciones Públicas, definido de acuerdo con el Protocolo sobre el 
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Procedimiento de déficit excesivo, y expresado en términos del PIB. Dicho límite 
para el conjunto de las Corporaciones Locales se fija en el 3 % del PIB. 
 
 La disposición transitoria primera de la ley establece el 2020 como año en 
que deberá cumplirse dicho límite, determinando una senda de reducción de la 
deuda a partir del 2012, en su caso.  
 

Anualmente el Consejo de Ministros deberá fijar el objetivo de sostenibilidad 
financiera, junto al de estabilidad presupuestaria, y someterlo a aprobación de las 
Cortes Generales. Sin embargo, ni los sucesivos acuerdos del Consejo de Ministros, 
ni el desarrollo normativo de la LOEPSF, fijan o permiten desglosar para cada una 
de las Corporaciones Locales el objetivo de deuda establecido para el conjunto del 
subsector. No existe, por tanto, un objetivo de volumen de deuda pública a cumplir 
por el Ayuntamiento de València en el ejercicio 2020. 

 
Sin perjuicio de lo expresado, las entidades locales, a título individual, están 

sometidas a las normas específicas aplicables a las haciendas locales. El marco 
legal de endeudamiento establecido en el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales sigue plenamente vigente en el ejercicio. 
 
  

5.2 Objetivo de Sostenibilidad Financiera relativa a la deuda comercial, 
definido en términos de cumplimiento por parte del periodo medio de 
pago a los proveedores del plazo máximo previsto en la normativa 
sobre morosidad  

 
 La ley orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda 
comercial en el sector público, modificó los artículos 4 y 13 de la LOEPSF 
introduciendo la sostenibilidad de la deuda comercial dentro del principio de 
sostenibilidad financiera, instrumentada a través de la fijación de un límite en el 
periodo medio de pago a los proveedores. 
 
 Según el artículo 4 citado, se entenderá que existe sostenibilidad de la 
deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el 
plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 
 
 El artículo 18 apartado 5 del LOEPSF establece que será el órgano 
interventor de la Corporación Local el responsable del seguimiento del 
cumplimiento del periodo medio de pago a los proveedores. Seguimiento que esta 
Intervención General viene realizando mensualmente a través de los 
correspondientes expedientes, a los que se remite. 
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6. Cumplimiento de la Regla de Gasto 
 

6.1 Definición y fórmula de cálculo de la Regla de Gasto. 
  
 Regulada por el artículo 12 de la LOEPSF, la Regla de Gasto impone un límite 
al crecimiento interanual de los gastos no financieros consolidados computables, de 
los organismos y entes clasificados como administraciones públicas asignados al 
Ayuntamiento de València. Se definen estos gastos como los empleos no 
financieros en términos de Contabilidad Nacional -según el SEC 2010-, deducidos 
los gastos por intereses y los financiados con fondos finalistas procedentes de otras 
administraciones Públicas, incluida la Unión Europea. 
 
 El límite de crecimiento interanual viene determinado por la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 
economía española, a la que se incorporarán, con su correspondiente signo, las 
variaciones permanentes de recaudación de los ingresos generadas en el ejercicio 
por los cambios normativos aprobados. Corresponde calcular y publicar la 
mencionada tasa al Ministerio de Economía y Competitividad, y para el ejercicio 
2020 quedó fijada, por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 
2020, en el 2,9%. La posterior suspensión de dicho acuerdo por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, implica que dicha tasa no pueda ser 
usada como referencia, máxime cuando la evolución económica provocada por la 
pandemia ha alterado profundamente el crecimiento a medio plazo del PIB. 

 
En consecuencia, en tanto no se redefinan los nuevos objetivos de 

crecimiento a medio plazo, no resulta aplicable la regla de gasto en el ejercicio 
2020, no existiendo por tanto un límite de referencia para el crecimiento del gasto, 
si bien dicho crecimiento vendrá limitado en todo caso por la necesidad de 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
  

6.2 Gasto computable en el año 2020 
 
 A efectos meramente informativos se informa que el total consolidado de 
gastos no financieros computables del ejercicio 2020, resultante tras la aprobación 
de las liquidaciones de los presupuestos y consideración de las cuentas anuales 
provisionales de los entes clasificados como administración pública dependientes 
del Ayuntamiento de València, asciende a 728.468.352,54€, según cálculos 
expuestos en el punto 7 del informe del Servicio Financiero antecedente. Dicha 
cifra supone un crecimiento del gasto computable del 6,97 % sobre la misma cifra 
del ejercicio 2019 (681.014.426,71 €).  
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7. Volumen de Deuda Financiera a corto y largo plazo al cierre del 
ejercicio 2020 

 
 Sin perjuicio de lo expuesto en el punto 5.1 antecedente, se informa que el 
capital vivo de la deuda financiera consolidada del Ayuntamiento de València, 
organismos y entidades dependientes clasificadas como administraciones públicas 
según criterios SEC2010, contratada a corto y largo plazo a 31-12-20, ascendió a 
297.350.019,17 € (370.933.610,93 a 31-12-19). Corresponden, del anterior 
importe, 297.279.007,21€ al Ayuntamiento de València y 71.011,96€ a la 
Fundación Visit València de la Comunitat Valenciana.  

Los ingresos corrientes liquidados del año 2020 ascienden a 880.899.488,79 
€, que se reducen a 867.172.447,35 € al restar los afectados a gastos de capital 
(13.727.041,44 €). El porcentaje de deuda a partir de dichos importes se sitúa en 
el 34,29 % sin considerar avales y en el 42,06 % con avales.  

 
 

8. Elevación del Informe al Pleno 
 
 En virtud de lo expuesto en los puntos antecedentes, esta Intervención 
General, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el reglamento de desarrollo 
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales, eleva al Pleno el presente informe de 
cumplimiento para su conocimiento. 
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Presidente de la Comisión señala que el margen de estabilidad supera los setenta y
ocho millones de euros, y el volumen de deuda es inferior  al 30%. Además, se cumple la regla
del gasto y ello a pesar que en estos momentos ello está excepcionado (y se supone que así
continuará). Ello demuestra el buen trabajo realizado por los Técnicos municipales. 

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00409-2021-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA ADMINISTRATIVA DE LA INTERVENCIÓ GENERAL.- Donar compte de
l'informe anual de l'Interventor General Municipal de les resolucions adoptades pel President de
la Corporació Municipal contràries a les objeccions formulades, informes d'omissió del tràmit
de fiscalització prèvia i resum de les principals anomalies en matèria d'ingressos, durant
l'exercici 2020.

La Comissió queda assabentada de l'informe anual de l'Interventor General Municipal de
les resolucions adoptades pel President de la Corporació Municipal contràries a les objeccions
formulades, informes d'omissió del tràmit de fiscalització prèvia i resum de les principals
anomalies en matèria d'ingressos, durant l'exercici 2020, que s'eleva al Ple: 

"El control y fiscalización de la gestión económica de las Entidades Locales, está regulado
en el capítulo IV del Título VI del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL).

El artículo 218.1 TRLRHL dispone que:

"El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por
el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá
únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir
cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la
correspondiente sesión plenaria.

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su
actuación."

Además del informe que el órgano interventor ha de elevar al Pleno, el punto 3 del artículo
218 del TRLRHL establece que:

"El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones
y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación
contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales anomalías
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detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los
informes justificativos presentados por la Corporación local."

El Tribunal de Cuentas mediante Resolución de 15 de enero de 2020, publica el Acuerdo
del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción sobre remisión de
información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales, que regula la
remisión telemática de la documentación requerida, regula la forma, el  alcance   y el
procedimiento   para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 218.3 del
TRLRHL. En suma, atendiendo a la anterior Resolución, deberán remitirse, los acuerdos y
resoluciones contrarios a los reparos del Interventor, los adoptados con omisión de la
fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de ingresos. La Instrucción prevé
que la remisión de la información al Tribunal de Cuentas, se efectúe por procedimiento
telemático y a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con
anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran.

Por su parte, el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante R.D.
424/2017), en su artículo 15.6 concreta la ocasión en que debe darse cuenta al Pleno de las
resoluciones adoptadas contrarios a los reparos efectuados por el órgano interventor:

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión
del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado
informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos.
Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función
fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que
fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su
actuación.”

Asimismo, el citado R.D. 424/2017, en su artículo 28.2, establece que el órgano interventor
deberá informar de toda omisión de la función interventora, en la que se incluye el ejercicio de la
fiscalización previa, de la que tenga conocimiento, información que se incluirá en la relación
referida en el mencionado artículo 15.6, precepto cuyo tenor literal el siguiente:

“2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función
interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo
su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda
el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y demás actuaciones
que en su caso, procedan.

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o
gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a
decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso,
procedan.
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Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida
en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, como mínimo,
los siguientes extremos (…).”

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2020, aprobó
el Presupuesto Municipal del ejercicio 2021, junto a las Bases de ejecución del citado
presupuesto, estableciendo, en la 75.6:

"Destinatarios de los informes de la IGAV.

De acuerdo con la legislación vigente, los informes de la IGAV se elevarán al Pleno
Municipal para su conocimiento con el siguiente detalle:

- El informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad
Local contrarias a los reparos efectuados o en su caso, a la opinión del órgano competente de la
Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen de
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, con ocasión de la dación en cuenta
de la liquidación de Presupuesto. A este Pleno se elevarán igualmente los informes de omisión
del trámite de fiscalización previa, que posteriormente se remitirán al Tribunal de Cuentas."

Por Resolución de Alcaldía nº 35, de fecha 1 de marzo de 2021, se aprueba la liquidación
del Presupuesto de 2020 y se dispone dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que se
celebre, para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 193.4 del
TRLRHL y 90.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

  En virtud de las mencionadas disposiciones legales, la Intervención General del
Ayuntamiento de València ha emitido el informe anual de todas las resoluciones y acuerdos
adoptados por el Presidente de la Entidad Local contrarios a los reparos formulados, los informes
de omisión del trámite de fiscalización previa y resumen de las principales anomalías detectadas
en materia de ingresos. Y, con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto,
lo eleva al Pleno Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

     Único. Quedar enterado del Informe anual del Interventor General, emitido en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 218.1 del TRLRHL, arts. 15.6 y 28.2 del Real Decreto
424/2017 y Base 75.6 de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 2021, sobre informe
anual de las resoluciones adoptadas por el Presidente de la entidad local contraria a los reparos
formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización previa y resumen de las principales
anomalías detectadas en materia de ingresos, en el ejercicio 2020.

   El informe es del tenor literal siguiente:
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Expediente: E-00409-2021-00004-00 

Asunto: Informe anual al Pleno de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de 

la Entidad Local contrarios a reparos formulados, informes de omisión del trámite de 

fiscalización previa y resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos 

en el ejercicio 2020. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172.1 y 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con lo previsto en el 

artículo 4.1 b) 6) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y en 

el artículo 54.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 

València, aprobado definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de enero 

de 2021, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 218.1 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 15.6 y 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local, y en la Base 75.6 de Ejecución del Presupuesto de 2021, se emite el 

siguiente:   

INFORME 

PRIMERO.- En el apartado 1º del artículo 218 (“Informes sobre resolución de discrepancias”) 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales (en adelante TRLRHL), 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se determina el contenido del 

informe anual que el órgano interventor deberá elevar al Pleno como consecuencia del 

ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada, precepto cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

"El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas 

por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen 

de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá 

únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir 

cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día 

de la correspondiente sesión plenaria. 

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su 

actuación." 

Asimismo, en el apartado 3º de dicho precepto, se encomienda al órgano interventor la 

realización de un trámite relacionado con el informe antes referido, cuando se establece que: 

 "El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las 

resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la 

Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales 

anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, 

en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local." 
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SEGUNDO.- En este sentido, en el apartado 6º del artículo 15 (“Discrepancias”) del Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 

en las entidades del Sector Público Local (en adelante RD 424/17), se indica cuando debe darse 

cuenta al Pleno de las resoluciones adoptadas contrarias a los reparos efectuados por el 

órgano interventor y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos, precepto cuyo tenor literal el siguiente: 

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano 

interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión 

del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 

informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función 

fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que 

fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su 

actuación.” 

TERCERO.- Por otra parte, en el apartado 2º del artículo 28 (“De la omisión de la función 

interventora”) del RD 424/17, se establece que el órgano interventor deberá informar de toda 

omisión de la función interventora, en la que se incluye el ejercicio de la fiscalización previa, de 

la que tenga conocimiento, información que se incluirá en la relación referida en el 

mencionado apartado 6º del artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, precepto cuyo 

tenor literal el siguiente:   

“2.  Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la 

función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al 

mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las 

actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y 

demás actuaciones que en su caso, procedan. 

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o 

gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a 

decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, 

procedan. 

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación 

referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, 

como mínimo, los siguientes extremos (…).” 

CUARTO.- Asimismo, en el apartado 6º de la Base 75 (“Control interno”) de Ejecución del 

Presupuesto de 2021, aprobado por acuerdo plenario de fecha 23 de diciembre de 2020, se 

precisa la documentación que deberá elevarse al Pleno municipal en la misma sesión que se 

proceda a dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior (que ha sido 

aprobada mediante Resolución número 35 de fecha 1 de marzo de 2021), disposición 

normativa cuyo tenor literal el siguiente: 
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"De acuerdo con la legislación vigente, los informes de la IGAV se elevarán al Pleno 

Municipal para su conocimiento con el siguiente detalle: 

- El informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad 

Local contrarias a los reparos efectuados o en su caso, a la opinión del órgano competente de 

la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen 

de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, con ocasión de la dación en 

cuenta de la liquidación de Presupuesto.  A este Pleno se elevarán igualmente los informes 

de omisión del trámite de fiscalización previa, que posteriormente se remitirán al Tribunal de 

Cuentas." 

QUINTO.- En este sentido, mediante Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de fecha 19 de 

diciembre de 2019, publicado por Resolución de su Presidencia de fecha 15 de enero de 2020, 

se aprueba la “Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control 

interno de las Entidades Locales”, en cuyo apartado 1º del Punto I (“Objeto y ámbito de 

aplicación de la Instrucción”) se establece que: 

 “Esta Instrucción tiene por objeto regular la forma, alcance y procedimiento que debe 

seguirse para dar cumplimiento al deber de remisión de información al Tribunal de Cuentas por 

parte de los órganos de intervención de las entidades locales establecido en el artículo 218.3 

del TRLRHL, y en los artículos 5.2, 12.5, 15.7 y disposición adicional quinta del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril.” 

Para dicho cometido, la citada Instrucción dedica su Punto II a la “Información relativa al 

ejercicio del control interno que los órganos de Intervención de las entidades locales deben 

remitir telemáticamente al Tribunal de Cuentas a través de la Plataforma de Rendición de 

Cuentas”, señalando, en concreto, en su apartado 2º (“Acuerdos de gastos contrarios al 

criterio de un reparo del órgano interventor”), lo siguiente: 

“II.2.1  Información sobre acuerdos y resoluciones adoptados en contra de reparos 

suspensivos formulados por el órgano interventor. Los órganos de intervención de las entidades 

locales deberán comunicar al Tribunal de Cuentas la información relativa a los acuerdos y 

resoluciones adoptados en contra de reparos suspensivos formulados en el ejercicio de la 

función interventora con el detalle que se determina en el Portal de Rendición de Cuentas de las 

Entidades Locales. (“…”) 

En el supuesto de que durante el ejercicio no se hubiera adoptado en la entidad local 

acuerdo alguno contrario a reparos suspensivos formulados por el órgano de intervención, se 

hará constar dicha circunstancia mediante la remisión de la certificación negativa contenida al 

efecto en el referido Portal de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

“II.2.2  Documentación relativa a acuerdos y resoluciones adoptados en contra de 

reparos suspensivos formulados por el órgano interventor. Se deberán adjuntar, en formato 

PDF, los siguientes documentos relativos a acuerdos y resoluciones adoptados en contra de los 

reparos suspensivos formulados por el órgano interventor: 
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 a)  Informe de intervención en que se plantee el reparo. 

 b)  Informe de discrepancia del órgano gestor del gasto. 

c)  En su caso, informe del órgano de tutela financiera. 

d)  Acuerdo o resolución del Pleno o del Presidente de la entidad local en el que se 

resuelva continuar con la tramitación del expediente de gastos en contra del criterio 

expresado en el reparo de la intervención o, en su caso, de la opinión del órgano 

equivalente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 

informe.” 

“II.3.1 Información relativa a acuerdos y resoluciones adoptados con omisión del 

trámite de fiscalización previa. Los órganos interventores de las entidades locales deberán 

aportar información, con el detalle establecido en el Portal de Rendición de Cuentas de las 

Entidades Locales, acerca de los acuerdos y resoluciones del Pleno, de la Junta de Gobierno 

Local y del Presidente de la entidad local que concluyan expedientes administrativos de gastos 

con omisión de la fiscalización previa. (“…”) 

En el supuesto de que durante el ejercicio no se hubiera adoptado en la entidad local 

acuerdo alguno con omisión de fiscalización previa, se hará constar dicha circunstancia 

mediante la remisión de la certificación negativa contenida al efecto en el referido Portal de 

Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

“II.3.2 Documentación relativa a acuerdos y resoluciones adoptados con omisión del 

trámite de fiscalización previa. Los órganos interventores de las entidades locales deberán 

adjuntar los siguientes documentos, en formato PDF: 

a) Informe de omisión de fiscalización emitido por el órgano de intervención. 

b) Memoria, suscrita por el responsable directo de la omisión, que incluya una 

explicación de la omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa y, en su 

caso, las observaciones que estime convenientes respecto del informe de la 

intervención. 

c) Acuerdo o resolución del Pleno, de la Junta Gobierno Local o del Presidente de la 

entidad local en el que se acuerde la continuación del procedimiento.” 

“II.4 Anomalías en la gestión de ingresos. Los órganos de intervención de las Entidades 

locales deberán comunicar los datos referidos a las anomalías o incidencias que se hayan 

advertido en el desarrollo de las tareas de control interno de la gestión de los ingresos, con el 

detalle que se señala en el Portal de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

Asimismo, la citada Instrucción dedica su Punto IV al “Procedimiento de Remisión” de la 

información y documentación mencionada en los subapartados II.2, II.3 y II.4 anteriormente 

referidos, señalando, en concreto, lo siguiente: 
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“IV.1  La remisión de la información y documentación mencionada en los subapartados 

II.1, II.2, II.3 y II.4 de la presente Instrucción se efectuará a través de la Plataforma de 

Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con anterioridad al 30 de abril del ejercicio 

siguiente a aquel a que se refieran. La remisión se efectuará de una sola vez para toda la 

información del ejercicio correspondiente a la entidad local principal y a las entidades que 

integran el sector público local definido en el artículo 2.2 del Real Decreto 424/2017.” 

En suma, atendiendo a lo establecido por la mencionada Resolución que ha sido objeto de su 

oportuna reproducción anteriormente, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, y a través de 

la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, los acuerdos y resoluciones 

contrarios a los reparos del órgano interventor, los acuerdos y resoluciones adoptados con 

omisión de la fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de ingresos, todo ello 

con anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran dichos documentos.  

SEXTO.- Por otra parte, en el artículo 4.e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la 

Generalitat, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 

Comunitat Valenciana, se establece que, entre los fines y funciones de la Agencia, le 

corresponde: 

"Hacer estudios y análisis de riesgos previos en actividades relacionadas con la 

contratación administrativa, la prestación de servicios públicos, las ayudas o las subvenciones 

públicas y los procedimientos de toma de decisiones, en colaboración con los servicios de 

auditoría o intervención. En particular, estudiará los informes a que se refiere el artículo 218 

del Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

reguladora de haciendas locales, de los cuales la intervención enviará una copia anual a la 

agencia y la evaluación de su traslado a la fiscalía anticorrupción." 

Para mayor abundamiento, en el mencionado apartado 6º de la Base 75 (“Control interno”) de 

Ejecución del Presupuesto de 2021, se establece que:  

 “(…) Además, los informes de la IGAV se remitirán a las siguientes entidades: 

 b) A la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 

Valenciana: 

 - Una vez enterado el Pleno y cumplimentada la remisión al Tribunal de Cuentas, se 

remitirá copia del informe emitido por la IGAV en cumplimiento del artículo 218 del TRLRHL 

(Art. 4 e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat).”   

SÉPTIMO.- Finalmente, indicar que el expediente de la Liquidación del Presupuesto Municipal 

2020 (E/04301/2021/7) fue informado por esta Intervención General en fecha 24 de febrero 

de 2021, habiendo sido aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº 35 de fecha 1 de marzo 

de 2021. 

(Se adjunta copia de la mencionada Resolución como documento 1 anejo al presente informe). 
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OCTAVO.- Asimismo, forma parte del expediente objeto de las presentes actuaciones 

diligencia de la Oficina Administrativa de la Intervención General de fecha 15 de marzo de 

2021, en la que literalmente se señala lo siguiente:       

 “Para hacer constar que, no existiendo resolución o acuerdo alguno que se haya 

adoptado en contra de los reparos efectuados o del sentido de los informes emitidos por el 

órgano interventor, tal y como se señala en el punto III   “Conclusiones y  Recomendaciones” 

(apartado: A) “De la Función Interventora”; subapartado: A1. “Gastos”) del “Informe Resumen 

del Control Interno del Ayuntamiento de València del ejercicio 2020” emitido por el 

Interventor General Municipal en fecha 17 de febrero de 2021, no procede realizar 

comunicación alguna a la Alcaldía-Presidencia a los efectos de la facultativa emisión del 

informe justificativo de su actuación previsto en el artículo 218.1 “in fine” del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y en el artículo 15.6 “in fine” del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.” 

(Se adjunta copia de la mencionada diligencia como documento 2 anejo al presente informe). 

NOVENO.- El presente informe se acompaña de los siguientes dos Anexos: 

- ANEXO I, sobre acuerdos y resoluciones con omisión del trámite de fiscalización previa. 

Se adjunta una relación de los expedientes que se han tramitado durante el ejercicio 2020, en 

el que se detalla, entre otros datos, la fecha de los informes de omisión y la fecha de los 

acuerdos adoptados con omisión de fiscalización previa. 

Este Anexo I consta de 705 expedientes por un importe total de 38.112.140,71€, divididos en 

dos Tablas, una primera Tabla (Anexo A-I-1) de 464 expedientes, por importe de 

26.612.676,97€, aprobados por la Junta de Gobierno Local y una segunda Tabla (Anexo A-I-2) 

de 241 expedientes, por importe de 11.499.463,74€, relativos a acuerdos de reconocimientos 

extrajudiciales de crédito, aprobados por el Pleno.      

 - ANEXO II,  sobre las anomalías en la gestión de ingresos. 

En relación con las anomalías en materia de gestión de ingresos, durante el ejercicio 2020, se 

detectaron un total de 13 anomalías por importe de 685.965,27€. 

Todas las anomalías se refieren a la omisión del trámite de fiscalización previa. En 6 casos, por 

importe de 24.756,09€, el Servicio gestor consideró erróneamente que la fiscalización se 

ejercía a posteriori. 
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Por todo lo expuesto, resulta procedente: 

1º.- Informar al Ayuntamiento Pleno, con ocasión de la dación de cuenta de la 

Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020, de los informes de omisión del trámite de la 

fiscalización previa y de un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos. 

2º.- Remitir al Tribunal de Cuentas y a la Agencia de Prevención y Lucha contra el 

Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, los informes adoptados con omisión del 

trámite de fiscalización previa y las anomalías detectadas en materia de ingresos. 
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ANEXO I 

 

 

 

ACUERDOS CON OMISIÓN DEL TRÁMITE 

DE FISCALIZACIÓN PREVIA 
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ANEXO I.1 

 

 

 

ACUERDOS CON OMISIÓN DEL TRÁMITE 

DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

(JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 63
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 64
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Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 65
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ANEXO I.2 

 

 

 

ACUERDOS CON OMISIÓN DEL TRÁMITE 

DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

(PLENO) 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 71

C
.G

. 
  

 
E

x
p

e
d

ie
n

te
 R

e
l.

D
O

 I
m

p
o

rt
e

  
  

  
  

 
F

e
c.

F
is

c.
D

O

F
e

c.
A

p
ro

b
a

ci

o
n

 D
O

C
o

d
.R

e
so

l.
 

D
O

T
ip

. 
P

p
ta

.
F

a
se

 P
p

ta
.

D
e

sc
ri

p
ci

o
n

 G
a

st
o

 y
 T

ip
o

 P
p

ta
. 

  
  

  
  

  
  

  
F

e
c.

 F
is

c.
 P

p
ta

.
F

e
c.

 A
p

ro
b

. 
P

p
ta

.

T
ip

. 
A

cu
e

rd
o

 

P
p

ta
.

0
2

5
T

o
ta

l 
E

0
2

7
0

1
2

0
1

9
0

0
0

7
0

4
0

0
  

6
0

0
.9

8
8

,6
4

 
   

   
   

  
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

/1
2

 D
IC

-1
9

 C
O

N
SE

R
V

. A
LC

A
N

T.
 (

7
0

4
/1

9
) 

   
  

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
4

0
0

0
  

6
1

,1
7

 
   

   
   

   
   

   
   

3
0

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
LT

A
 S

U
M

IN
.A

G
U

A
 V

IV
I.

C
/E

N
 B

O
U

 7
-6

ª 
   

   
  

3
0

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

3
5

3
,7

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SU

M
IN

IS
TR

O
 P

R
O

P
A

N
O

   
   

   
   

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

6
T

o
ta

l 
E

0
2

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
5

5
0

0
  

3
.1

1
4

.1
5

3
,2

0
 

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

ER
T.

 4
 D

IC
B

R
E.

 2
0

1
9

 L
SE

S 
E-

1
3

4
0

-1
8

 Z
-3

   
 

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

1
.4

2
0

,1
9

 
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SU
M

IN
IS

TR
O

 P
R

O
P

A
N

O
   

   
   

   
   

   
   

   
 

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

7
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
3

6
0

0
  

3
.3

3
3

,3
9

 
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EP

A
R

A
C

Ió
N

 F
U

EN
TE

 M
H

V
   

   
   

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

1
2

6
.3

1
8

,1
6

 
   

   
   

  
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SU

B
M

IN
IS

TR
A

M
EN

T 
G

A
S 

M
A

IG
 2

0
1

9
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

0
E0

1
9

0
5

2
0

2
0

0
0

0
0

1
2

0
0

  
5

.5
7

0
,8

5
 

   
   

   
   

   
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

ER
EC

H
O

S 
A

U
TO

R
 S

G
A

E 
2

0
1

9
 L

A
 M

U
TA

N
T 

   
   

  
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

0
E0

1
9

0
5

2
0

2
0

0
0

0
0

1
2

0
0

  
7

6
,2

3
 

   
   

   
   

   
   

   
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

ER
EC

H
O

S 
A

U
TO

R
 M

A
R

TA
 F

LU
V

IA
 (

EL
 M

U
SI

C
A

L)
   

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

0
E0

1
9

0
5

2
0

2
0

0
0

0
0

1
2

0
0

  
4

.6
8

5
,3

3
 

   
   

   
   

   
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

ER
EC

H
O

S 
A

U
TO

R
 S

G
A

E 
2

0
1

9
 E

L 
M

U
SI

C
A

L 
   

   
 

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

0
E0

1
9

0
5

2
0

2
0

0
0

0
0

1
2

0
0

  
4

6
,8

6
 

   
   

   
   

   
   

   
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

ER
EC

H
O

S 
A

U
TO

R
 C

A
R

O
LI

N
A

 C
. M

A
N

ER
O

   
   

   
 

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

0
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
1

2
0

0
  

1
0

.3
7

9
,2

7
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

ER
EC

H
O

S 
A

U
TO

R
 C

A
R

O
LI

N
A

 C
. M

A
N

ER
O

   
   

   
 

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

3
0

.6
8

5
,3

9
 

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
N

TE
N

IM
EN

T 
C

O
L·

LE
G

IS
 1

6
-2

0
 D

ES
/2

0
2

0
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
5

1
0

4
0

0
  

3
8

8
.4

7
3

,9
2

 
   

   
   

  
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.1
6

4
/2

0
1

9
 N

O
V

IE
M

B
R

.G
ES

TI
Ó

N
 S

ER
V

IC
IO

 O
R

A
   

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

3
T

o
ta

l 
E

0
2

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
4

4
0

0
  

1
.9

2
3

,9
0

 
   

   
   

   
   

0
3

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

 E
X

TR
A

 C
R

ED
 C

 M
EN

O
R

 0
2

4
0

1
 2

0
1

9
 2

8
1

6
0

3
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

3
T

o
ta

l 
E

0
2

4
0

1
2

0
1

8
0

0
3

0
2

7
0

0
  

3
0

2
,5

0
 

   
   

   
   

   
   

 
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
T.

FR
A

.P
R

ES
EN

TA
C

Ió
N

 A
C

TO
 1

7
/1

0
/2

0
1

9
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
4

6
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
2

1
0

0
  

5
.4

9
7

,5
5

 
   

   
   

   
   

1
2

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

SE
R

V
.R

A
D

IO
 T

A
X

I.
EN

ER
O

 2
0

2
0

1
2

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
4

6
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
0

3
0

0
  

9
0

7
,5

0
 

   
   

   
   

   
   

 
2

9
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
JU

D
IC

IA
L 

FA
C

T.
N

 1
0

.3
.L

A
 C

A
B

IN
A

   
 

2
9

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
4

6
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
0

1
0

0
  

4
.4

9
9

,9
9

 
   

   
   

   
   

2
4

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

.E
X

TR
A

JU
D

IC
IA

L 
FR

A
.6

1
7

5
1

 V
A

LM
U

SI
C

A
   

   
2

4
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
4

6
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
0

2
0

0
  

1
4

.1
2

6
,7

5
 

   
   

   
   

 
1

7
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
JU

D
IC

IA
L 

FR
A

.1
0

8
 O

N
D

ER
O

C
K

S 
P

R
O

D
   

1
7

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
4

5
0

0
  

1
6

0
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
A

Ñ
O

 2
0

1
9

 C
/S

A
LA

D
O

 5
 B

J 
1

 G
TO

S.
C

O
M

U
N

ES
   

   
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

0
0

0
  

1
.3

1
9

,3
4

 
   

   
   

   
   

1
3

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

2
TR

IM
1

9
 C

/S
O

G
U

ER
O

S 
2

0
 B

J 
G

TO
S.

C
O

M
U

N
ES

   
   

1
3

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
5

7
T

o
ta

l 
E

0
2

3
1

0
2

0
1

9
0

0
0

4
3

5
0

0
  

2
3

.4
2

8
,4

9
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
A

C
TU

A
C

Ió
N

 M
U

SI
C

A
L 

JA
ZZ

 A
L 

SA
LE

R
   

   
   

   
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
5

7
T

o
ta

l 
E

0
2

3
1

0
2

0
2

0
0

0
0

0
5

0
0

0
  

1
.0

0
7

,7
9

 
   

   
   

   
   

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SU
B

M
IN

IS
TR

A
M

EN
T 

D
E 

LL
IB

R
ES

 M
A

TE
R

. I
N

FA
N

T 
  

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
7

7
T

o
ta

l 
E

0
8

0
0

1
2

0
1

9
0

0
0

0
6

7
0

0
  

6
.9

8
1

,0
0

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

. X
 C

R
ED

IT
O

S 
FR

A
 IM

ED
ES

   
   

   
   

   
  

1
7

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

4
0

0
  

1
6

.9
2

0
,8

2
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
EX

TR
A

J.
D

IC
B

R
E1

9
 A

P
O

Y.
FA

M
IL

.C
EN

SO
 V

IV
IE

N
D

   
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
3

2
E0

3
6

0
2

2
0

2
0

0
0

0
0

1
0

0
0

  
7

1
9

,9
5

 
   

   
   

   
   

   
 

1
2

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

N
ET

EJ
A

,D
ES

IN
F.

I M
A

N
T.

W
C

S 
P

O
R

TÀ
TI

LS
 M

.P
U

J 
  

1
2

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
3

2
T

o
ta

l 
E

0
3

6
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
1

0
0

0
  

7
1

9
,9

5
 

   
   

   
   

   
   

 
1

2
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
N

ET
EJ

A
,D

ES
IN

F.
I M

A
N

T.
W

C
S 

P
O

R
TÀ

TI
LS

 M
.P

U
J 

  
1

2
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

3
0

0
  

4
8

.3
7

1
,9

6
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
EX

TR
A

J.
D

IC
B

R
E.

1
9

 G
ES

T.
C

D
 F

TE
.S

.L
U

IS
   

   
  

2
1

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

3
0

0
2

1
4

3
0

0
  

8
.8

2
0

,5
0

 
   

   
   

   
   

2
9

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

 E
X

TR
A

 D
IC

 1
9

 A
P

O
YO

 P
EF

   
   

   
   

   
  

2
9

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

9
0

0
0

0
2

0
0

0
  

4
1

.7
4

6
,5

6
 

   
   

   
   

 
2

7
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
 E

X
TR

A
 D

IC
 1

9
 C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 P

EF
   

   
   

  
2

7
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

5
0

0
  

2
0

.5
2

4
,6

8
 

   
   

   
   

 
1

3
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
J.

D
IC

.1
9

 C
O

M
ED

O
R

 C
O

M
   

   
   

   
  

1
3

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
3

1
T

o
ta

l 
O

0
3

8
0

1
2

0
1

9
0

0
0

0
6

0
0

0
  

1
.8

8
0

,7
6

 
   

   
   

   
   

2
0

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

O
N

.E
X

TR
A

JU
D

IC
IA

L 
FA

C
TU

R
A

S 
N

º9
1

2
2

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

2
.9

0
2

,6
6

 
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
ET

R
O

ES
C

A
V

A
D

O
R

A
 C

/R
A

FA
EL

 T
EN

ES
 E

SC
R

IC
H

   
  

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

6
T

o
ta

l 
E

0
2

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
5

5
0

0
  

2
.4

0
4

.0
6

2
,7

1
 

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
1

2
.2

 D
IC

IE
M

B
R

E 
2

0
1

9
 R

.S
EL

EC
TI

V
A

 Z
-4

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

1
.4

3
8

,5
3

 
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

 U
R

G
EN

C
IA

 C
A

LL
E 

P
R

ES
EN

TA
T 

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
3

3
T

o
ta

l 
E

0
4

3
0

1
2

0
1

9
0

0
0

1
4

4
0

0
  

1
4

0
.8

8
9

,9
0

 
   

   
   

  
2

0
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
G

.C
O

B
R

O
 T

.I
N

V
ER

SI
O

N
ES

 2
ºT

R
IM

 2
0

2
0

2
0

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
4

1
T

o
ta

l 
E

8
R

E
0

5
2

0
1

9
0

0
0

1
5

4
0

0
  

4
4

0
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

2
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

O
M

ID
A

 V
IS

IT
A

 C
O

N
SU

LT
O

R
ES

 F
A

O
-S

IP
A

M
   

   
  

1
2

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

1
.2

8
9

,7
9

 
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
A

TE
R

IA
L 

D
R

O
G

U
ER

IA
   

   
   

   
   

   
   

   
 

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
5

2
6

5
0

0
  

2
0

.1
9

1
,9

1
 

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.7
4

 A
 C

TA
 D

IC
. C

O
N

TR
O

L 
G

ES
TI

Ó
N

 T
R

Á
FI

C
O

   
 

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

0
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
1

2
0

0
  

2
.4

2
9

,3
8

 
   

   
   

   
   

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

V
EN

TA
 E

N
TR

A
D

A
S 

O
N

LI
N

E 
TE

A
TR

O
S 

D
IC

.2
0

2
0

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
4

6
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
0

9
0

0
  

6
.0

1
9

,6
5

 
   

   
   

   
   

0
6

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

.E
X

T.
FA

C
T.

N
0

2
4

0
8

,D
EL

 1
 A

L 
3

 O
C

T.
2

0
2

0
0

6
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
4

6
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
0

7
0

0
  

1
8

8
,7

6
 

   
   

   
   

   
   

 
2

8
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
J.

FA
C

T.
N

.9
4

8
.C

O
N

S.
V

A
LE

N
C

IA
 2

0
0

8
2

8
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

7
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
3

6
0

0
  

2
7

5
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FA

C
T.

R
ES

TA
U

R
A

N
TE

 E
L 

P
P

IO
 D

EL
 F

IN
   

   
   

  
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

8
T

o
ta

l 
E

0
3

0
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
1

5
0

0
  

1
0

.2
9

0
,0

0
 

   
   

   
   

 
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
ES

TU
D

IO
 V

IA
B

IL
ID

A
D

 U
R

B
A

N
ÍS

TI
C

A
 L

A
 P

U
N

TA
   

 
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

8
T

o
ta

l 
E

0
3

0
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
8

0
0

0
  

1
2

.4
5

0
,9

0
 

   
   

   
   

 
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
IN

FO
R

M
E 

P
ER

SP
EC

TI
V

A
 G

EN
ER

O
 E

N
 U

R
B

A
N

IS
M

O
   

 
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 72

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

3
7

.5
3

9
,1

5
 

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
N

T.
 V

EH
IC

U
LO

S 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
1

9
0

0
0

3
8

5
0

0
  

3
.7

8
6

,0
2

 
   

   
   

   
   

2
8

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

 M
A

TE
R

IA
L 

D
ID

áC
TI

C
O

   
   

   
 

2
8

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
4

2
T

o
ta

l 
E

0
3

4
0

1
2

0
1

8
0

0
0

3
9

0
0

0
  

1
0

.5
5

7
,2

5
 

   
   

   
   

 
1

0
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
IN

SP
EC

C
IÓ

N
 T

IR
A

N
TE

S 
P

O
N

T 
LA

SS
U

T 
D

E 
LO

R
   

  
1

0
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
9

4
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
0

4
0

0
  

4
0

.2
1

0
,3

4
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

.I
N

F.
G

ES
T.

R
ES

.S
O

LI
D

O
S 

- 
D

IC
B

R
E/

2
0

1
9

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
1

8
9

4
0

0
  

7
2

6
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

ED
. P

R
O

Y.
 A

R
Q

U
EO

L.
C

.B
IC

I S
A

N
 V

IC
EN

TE
   

   
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
1

7
3

5
0

0
  

2
8

.1
7

1
,6

1
 

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.F
IN

A
L 

C
.B

IC
I A

V
.B

U
R

JA
SO

T 
   

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
1

6
3

2
0

0
  

2
1

.5
0

5
,4

9
 

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.F
IN

A
L 

O
B

R
A

 C
.B

IC
I A

V
. S

U
EC

IA
   

   
   

   
 

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
1

9
4

9
0

0
  

2
1

.9
8

4
,3

6
 

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
 C

.F
IN

A
L 

O
B

R
A

 C
.B

IC
I J

U
A

N
 X

X
II

I  
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

0
4

7
0

0
  

4
1

.9
0

7
,5

0
 

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
G

ES
TI

Ó
N

 D
IA

R
IA

 R
EC

U
R

SO
S 

P
R

O
P

IO
S 

   
   

   
  

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

0
1

8
0

0
  

2
1

.3
8

9
,0

0
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
G

ES
TI

ó
N

 D
IA

R
IA

 C
A

SA
L 

A
C

O
LL

ID
A

 E
N

 R
O

C
A

FO
R

   
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

0
4

7
0

0
  

6
2

.8
2

4
,0

7
 

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
G

ES
TI

Ó
N

 R
EC

U
R

SO
S 

P
R

O
P

IO
S 

   
   

   
   

   
   

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

0
2

1
0

0
  

7
6

.3
2

1
,9

0
 

   
   

   
   

 
1

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
A

LI
M

EN
TA

C
Ió

N
 C

A
SA

L 
A

C
O

LL
ID

A
   

   
   

   
   

 
1

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

6
5

.2
0

6
,4

6
 

   
   

   
   

 
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
N

TE
N

IM
EN

T 
M

ER
C

A
TS

 M
P

LS
. 1

6
-2

0
 D

ES
/2

0
2

0
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

3
T

o
ta

l 
E

0
2

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
8

3
0

0
  

1
2

9
,8

1
 

   
   

   
   

   
   

 
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FR

A
.D

IC
.S

U
M

.A
LI

M
.A

N
IM

A
LE

S 
C

.A
C

O
G

.N
A

ZA
R

ET
   

2
1

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

0
0

0
  

2
.6

5
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

1
3

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SU
M

. S
O

FT
W

. P
H

O
EN

IX
 C

O
R

P
O

R
A

TE
2

6
5

0
,0

1
1

3
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

2
6

6
.9

4
4

,0
3

 
   

   
   

  
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

IC
IS

 P
O

ST
A

LS
 D

ES
EM

B
R

E 
2

0
2

0
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

6
0

0
  

1
1

.3
2

5
,6

0
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

.I
N

F.
A

P
O

YO
 O

P
ER

.S
ER

V
.C

. O
C

T/
2

0
2

0
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
4

5
T

o
ta

l 
E

0
4

1
0

3
2

0
2

0
0

0
0

0
0

3
0

0
  

2
.8

0
8

,1
8

 
   

   
   

   
   

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
ED

ES
 S

O
C

IA
LE

S 
D

IC
IE

M
B

R
E 

2
0

2
0

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
4

9
T

o
ta

l 
E

0
2

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
2

2
0

0
  

3
9

1
,1

8
 

   
   

   
   

   
   

 
0

6
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FA

C
.4

0
1

5
3

3
6

4
1

 D
E 

9
/1

/2
0

 C
A

N
O

N
 E

SP
A

Ñ
A

   
   

 
0

6
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
1

9
0

0
0

6
1

1
0

0
  

6
.1

5
2

,8
5

 
   

   
   

   
   

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EP

A
R

A
C

Ió
N

 M
A

Q
U

IN
A

R
IA

   
   

   
   

   
   

   
 

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

6
0

0
  

2
0

.2
8

4
,7

1
 

   
   

   
   

 
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

.M
TT

. A
B

SI
S-

C
LO

U
D

 Y
 C

O
N

TA
B

. 2
0

2
0

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

3
T

o
ta

l 
E

0
2

4
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
9

9
0

0
  

3
5

.1
6

6
,6

7
 

   
   

   
   

 
2

4
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FR

A
.D

IC
.1

9
 G

ES
T.

C
.A

C
O

G
.A

N
IM

A
LE

S 
B

EN
IM

A
M

E 
  

2
4

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

3
T

o
ta

l 
E

0
2

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
8

3
0

0
  

2
7

3
,2

2
 

   
   

   
   

   
   

 
2

1
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FR

A
.D

IC
.S

ER
V

.H
O

SP
IT

A
LI

ZA
C

Ió
N

 G
A

LL
O

S.
   

   
 

2
1

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
7

7
T

o
ta

l 
E

0
8

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

6
0

0
  

5
7

2
,4

6
 

   
   

   
   

   
   

 
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
LO

N
A

 E
X

TR
A

JU
D

IC
IA

L 
   

   
   

   
   

   
   

   
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

3
7

6
.9

1
0

,0
5

 
   

   
   

  
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
EL

EC
TR

IC
IT

A
T 

D
EP

EN
D

ÈN
C

IE
S 

D
ES

EM
B

R
E 

2
0

2
0

1
9

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
1

6
0

0
0

3
4

4
0

0
  

1
4

.2
5

1
,2

3
 

   
   

   
   

 
0

7
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
E.

I.
 D

IP
U

TA
D

A
 V

IG
IL

A
N

C
IA

 N
O

V
IE

M
B

R
E 

   
   

  
0

7
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
2

4
2

0
2

0
0

0
0

0
0

1
0

0
  

2
4

2
.4

5
3

,4
8

 
   

   
   

  
3

0
/0

1
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
J.

FR
A

.D
IC

1
9

 C
.D

ÍA
 L

A
 A

M
IS

TA
D

   
   

3
0

/0
1

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
2

4
2

0
2

0
0

0
0

0
1

7
0

0
  

1
.5

3
6

,7
0

 
   

   
   

   
   

1
8

/0
2

/2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

.E
X

TR
A

J.
C

O
N

T.
P

IN
S 

P
ER

SO
N

A
S 

M
A

YO
R

ES
   

   
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

6
1

9
0

0
  

1
4

0
.4

3
3

,0
4

 
   

   
   

  
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SU

M
IN

IS
TR

O
 M

A
TE

R
IA

L 
D

E 
O

FI
C

IN
A

   
   

   
   

 
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

2
3

5
0

0
  

1
.2

1
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

0
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

D
ES

P
LA

ZA
M

IE
N

TO
S 

P
A

SA
N

TI
A

S 
H

EB
R

Ó
N

   
   

   
  

0
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

8
0

0
  

1
1

9
,0

8
 

   
   

   
   

   
   

 
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
ED

IC
. 1

5
0

 U
D

. C
A

R
T.

 A
P

P
 V

A
LE

N
C

IA
   

   
   

  
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
2

6
T

o
ta

l 
E

0
2

8
0

1
2

0
1

9
0

0
1

9
6

7
0

0
  

3
7

.4
3

3
,0

3
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

. E
X

R
A

O
R

D
.D

IC
B

R
E.

 2
0

1
9

 L
IM

P
IE

ZA
   

   
  

2
5

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
1

9
0

0
0

8
6

2
0

0
  

4
1

4
,8

3
 

   
   

   
   

   
   

 
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
(E

X
)M

A
TE

R
IA

L 
P

A
P

EL
ER

IA
   

   
   

   
   

   
   

2
7

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

2
1

5
0

0
  

3
5

,0
6

 
   

   
   

   
   

   
   

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(G
N

) 
SE

R
V

IC
IO

S 
D

E 
TA

X
I D

IC
IE

M
B

R
E 

2
0

2
0

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
8

7
0

0
  

7
.8

1
8

,1
6

 
   

   
   

   
   

2
7

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

G
A

ST
O

S 
C

M
 F

ER
N

A
N

D
O

 D
E 

LO
S 

R
IO

S 
   

   
   

   
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

0
2

4
0

0
  

2
3

,2
5

 
   

   
   

   
   

   
   

1
6

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

G
A

ST
O

S 
A

G
U

A
 P

LA
ZA

 E
SP

A
R

TO
   

   
   

   
   

   
1

6
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

1
3

3
,5

2
 

   
   

   
   

   
   

 
1

0
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
3

TR
IM

1
9

 C
/M

A
R

Q
U

ES
 S

.J
U

A
N

 3
2

-1
8

A
 G

.C
O

M
U

N
.  

 
1

0
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
3

5
0

0
  

1
.5

6
0

,9
6

 
   

   
   

   
   

1
0

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

4
TR

IM
1

9
 C

/A
LM

U
D

A
IN

A
 5

-2
5

 G
TO

S.
C

O
M

U
N

ES
   

   
1

0
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
3

0
0

0
  

1
1

.5
9

1
,5

5
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
J.

N
O

V
-D

IC
.1

9
 R

EP
.V

IV
IE

N
D

A
S 

   
   

 
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

3
0

0
  

3
.6

0
5

,9
1

 
   

   
   

   
   

1
0

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

4
TR

IM
1

9
 C

/L
A

V
A

D
ER

O
 2

3
-5

 G
TO

S.
C

O
M

U
N

.E
X

TA
J 

  
1

0
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
7

5
T

o
ta

l 
E

0
2

6
1

0
2

0
2

0
0

0
0

0
7

9
0

0
  

3
2

3
,6

8
 

   
   

   
   

   
   

 
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
 E

X
TR

A
JU

D
IC

IA
L 

C
R

ED
IT

O
   

   
 

2
1

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
3

0
T

o
ta

l 
E

0
4

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
2

2
0

0
  

4
.7

2
4

,7
2

 
   

   
   

   
   

2
5

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

P
A

R
Q

U
E 

D
ES

EM
B

O
C

A
D

U
R

A
 -

 C
ER

T.
 F

IN
A

L 
   

   
  

2
5

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

6
1

9
0

0
  

4
3

.2
9

8
,3

5
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
TE

R
IA

LE
S 

D
EC

O
R

A
C

IO
N

 A
C

TO
 P

LV
   

   
   

   
 

2
5

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
2

6
T

o
ta

l 
E

0
2

8
0

1
2

0
1

9
0

0
1

9
6

7
0

0
  

2
4

.2
4

7
,6

5
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

.E
X

TR
A

O
R

D
. D

IC
B

R
E.

 2
0

1
9

 R
EC

O
G

ID
A

   
   

 
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
3

4
0

0
  

2
8

7
,1

3
 

   
   

   
   

   
   

 
0

9
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SU

M
IN

IS
TR

O
 V

A
SO

S 
Y 

B
O

TE
LL

A
S 

A
G

U
A

   
   

   
  

0
9

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
9

1
T

o
ta

l 
E

0
0

2
0

8
2

0
1

9
0

0
0

0
2

3
0

0
  

2
.6

7
6

,4
4

 
   

   
   

   
   

1
3

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

IB
.V

LC
-B

IL
B

-V
LC

 2
0

-2
2

/1
/2

0
1

9
.J

V
 C

O
R

Té
S.

   
 

1
3

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

6
1

9
0

0
  

1
4

.3
4

8
,9

4
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
P

A
N

TA
LO

N
 C

H
IN

O
 S

K
IN

N
I P

LV
   

   
   

   
   

   
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
2

0
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
9

2
0

0
  

3
.6

0
9

,2
4

 
   

   
   

   
   

0
6

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
ES

TO
 IN

V
 S

U
J 

P
A

S(
D

O
 2

0
2

0
/1

4
9

1
4

)M
U

TA
N

T 
   

 
0

6
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 73

0
6

4
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

0
2

0
2

0
0

0
0

0
1

5
0

0
  

1
.5

9
6

,6
4

 
   

   
   

   
   

0
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
TE

N
C

. V
EN

D
A

 L
LI

B
R

ES
 D

EL
 1

5
 A

L 
3

1
 D

ES
EM

B
   

0
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

7
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

1
2

0
1

8
0

0
1

2
1

2
0

0
  

1
7

.8
9

3
,6

7
 

   
   

   
   

 
0

4
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
O

 E
X

TR
A

 U
P

V
 (

B
EN

LL
O

C
H

) 
SI

LO
S 

   
   

   
  

0
4

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
4

1
T

o
ta

l 
E

8
R

E
0

5
2

0
1

9
0

0
0

1
4

6
0

0
  

1
.1

5
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

2
7

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
D

Q
U

IS
IC

IÓ
N

 L
IB

R
O

S 
LA

 R
EC

O
N

Q
U

IS
TA

 D
EL

 E
   

 
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

2
1

5
0

0
  

2
.2

2
6

,4
0

 
   

   
   

   
   

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(E
X

) 
A

LQ
.S

TA
N

D
S 

P
A

R
A

 D
IA

S 
2

1
 A

 3
1

 D
IC

IE
M

   
1

2
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

4
0

0
  

1
.3

7
7

,9
2

 
   

   
   

   
   

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

IT
V

 N
O

V
IE

M
B

R
E 

2
0

2
0

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
8

7
0

0
  

1
0

.1
6

4
,7

9
 

   
   

   
   

 
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
SU

M
IN

IS
TR

O
S 

C
M

 S
A

N
TI

A
G

O
 G

R
IS

O
LI

A
   

   
   

  
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

6
1

9
0

0
  

1
5

.4
7

2
,5

1
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

IC
IE

M
B

R
E 

P
U

P
IL

A
JE

 C
A

B
A

LL
O

S 
P

LV
 2

0
2

0
2

5
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
9

4
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
0

6
0

0
  

2
6

4
.4

9
9

,0
1

 
   

   
   

  
0

2
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SM

A
R

T 
C

IT
Y 

EQ
.I

N
TE

G
R

A
C

. 4
TR

IM
/2

0
1

9
0

2
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
3

0
T

o
ta

l 
E

0
4

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
2

2
0

0
  

8
4

.3
5

5
,5

0
 

   
   

   
   

 
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
R

íA
 M

A
ZZ

A
R

EL
LO

 -
 C

ER
TI

FI
C

A
C

Ió
N

 F
IN

A
L 

   
 

2
5

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
2

0
0

0
0

0
3

5
0

0
  

2
6

.7
1

2
,0

0
 

   
   

   
   

 
0

4
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
G

ES
TI

Ó
N

 D
IA

R
IA

 C
A

SA
L 

A
C

O
LL

. R
O

C
A

FO
R

T 
   

   
0

4
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
2

8
0

0
  

1
.7

6
7

,2
7

 
   

   
   

   
   

2
7

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
TT

.S
IS

T.
IN

F.
TA

R
J.

B
O

N
O

O
R

O
 -

 A
G

O
ST

O
/2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

1
0

0
  

3
7

.2
5

7
,9

1
 

   
   

   
   

 
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

TT
.C

A
B

.N
ET

A
P

P
 -

 1
-0

1
 A

 2
1

-0
6

-2
0

2
0

2
7

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
3

0
T

o
ta

l 
E

0
4

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
2

2
0

0
  

4
.2

8
3

,0
5

 
   

   
   

   
   

2
5

/0
2

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
V

.A
R

A
G

O
N

-B
éL

G
IC

A
 -

 C
ER

T.
 F

IN
A

L 
   

   
   

  
2

5
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
4

9
T

o
ta

l 
E

0
2

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
2

1
0

0
  

4
.7

1
9

,0
0

 
   

   
   

   
   

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

FA
C

. 0
1

.2
0

2
0

 D
E 

1
6

/1
/2

0
 F

O
R

O
 S

O
C

IE
D

A
D

   
   

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

1
0

0
  

1
3

.0
3

2
,8

0
 

   
   

   
   

 
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

TT
.S

O
FT

W
.C

O
N

TR
.P

R
ES

. 1
8

-0
2

 A
 3

0
-0

6
-2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

2
2

2
0

0
  

1
.5

6
8

,0
9

 
   

   
   

   
   

1
2

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 IM

P
R

ES
O

R
A

S 
H

P
 4

ºT
R

IM
.2

0
1

2
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
3

4
0

0
  

2
.3

9
8

,8
0

 
   

   
   

   
   

0
9

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
A

N
T.

FO
TO

C
.C

A
N

O
N

 O
C

TU
B

R
E 

2
0

2
0

0
9

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
2

3
T

o
ta

l 
E

0
2

4
0

1
2

0
2

0
0

0
0

2
3

6
0

0
  

5
2

5
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

6
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FR

A
 5

 C
O

O
R

D
 S

EG
 Y

 S
A

LU
D

 O
B

R
A

S 
N

A
ZA

R
ET

   
   

0
6

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

2
1

5
0

0
  

8
3

,0
1

 
   

   
   

   
   

   
   

2
1

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

FR
A

. A
U

T.
P

O
R

TU
A

R
IA

 A
B

R
IL

 2
0

1
8

2
1

/0
3

/2
0

2
0

2
6

/0
3

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
1

9
6

2
0

0
  

3
5

0
.6

4
1

,9
6

 
   

   
   

  
2

1
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FR

A
.D

IC
.2

0
1

9
 R

ET
.V

EH
IC

U
LO

S 
V

IA
 P

U
B

LI
C

A
   

  
2

1
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
4

8
8

6
0

0
  

4
3

.5
8

7
,8

9
 

   
   

   
   

 
2

3
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
3

º 
TR

IM
.2

0
1

9
 P

A
G

O
 P

ER
SO

N
A

L 
EM

T 
EN

 A
YT

O
.  

  
2

3
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

8
0

0
0

3
6

8
0

0
  

2
.7

1
6

,1
6

 
   

   
   

   
   

2
1

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

.E
X

TR
A

JU
D

.M
A

T.
A

U
D

IO
V

IS
U

A
L 

C
O

M
S 

   
   

   
2

1
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
3

6
0

0
  

1
3

.7
9

7
,8

0
 

   
   

   
   

 
3

0
/0

3
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

EI
P

 V
IC

EN
TE

 G
A

O
S-

 P
.S

EG
. Y

 S
A

LU
D

   
   

   
 

3
0

/0
3

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
2

7
T

o
ta

l 
E

0
2

9
0

1
2

0
2

0
0

0
0

4
7

7
0

0
  

1
.7

5
4

,5
0

 
   

   
   

   
   

1
6

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EP

.R
EV

ES
T.

P
TO

S.
M

.C
EN

TR
A

L 
Y 

P
TA

.L
LO

TG
ET

A
   

1
6

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
4

5
0

0
  

2
2

8
,3

7
 

   
   

   
   

   
   

 
0

8
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SU

M
.A

G
U

A
 2

O
C

T-
2

9
N

O
V

1
9

 M
O

LI
N

A
 S

EG
U

R
A

 4
-2

0
8

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

3
1

3
0

0
  

4
6

5
.6

4
4

,3
1

 
   

   
   

  
2

7
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.1
6

5
/2

0
1

9
 D

IC
B

R
.G

ES
TI

Ó
N

 S
ER

V
IC

IO
 O

R
A

   
   

2
7

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
5

5
0

0
  

5
0

0
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
2

2
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
JU

L1
9

 R
.E

X
T 

N
.P

R
.G

.S
ER

R
A

N
O

 1
5

B
J 

D
C

H
 G

C
O

M
   

2
2

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
5

0
0

0
  

3
4

9
,2

1
 

   
   

   
   

   
   

 
2

1
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

.E
X

.4
TR

IM
1

9
 M

A
R

Q
U

ES
 S

.J
U

A
N

 3
2

-1
0

A
 G

.C
O

M
   

2
1

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
3

1
T

o
ta

l 
O

0
3

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

8
0

0
  

4
.5

4
2

,5
7

 
   

   
   

   
   

0
6

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
C

T.
EM

E.
A

B
R

1
9

 C
O

M
P

A
Ñ

ÍA
 N

º 
4

(B
) 

7
5

0
/2

0
2

0
0

6
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
1

9
0

0
  

9
9

.4
1

1
,6

6
 

   
   

   
   

 
2

3
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
P

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

,M
O

N
TA

JE
_P

A
R

A
 T

EM
A

TI
ZA

C
IÓ

N
   

   
 

2
3

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
2

2
6

3
0

0
  

1
.5

4
8

,8
0

 
   

   
   

   
   

2
3

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

N
O

V
IE

M
B

R
E 

A
LQ

.A
ZO

TE
A

 A
N

TE
N

A
S 

R
.L

A
P

ES
A

   
   

2
3

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
1

9
0

0
0

0
2

1
0

0
  

3
1

.1
2

8
,3

6
 

   
   

   
   

 
0

9
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
N

U
TE

N
C

IÓ
N

 D
IC

IE
M

B
R

E 
C

A
SA

L 
R

O
C

A
FO

R
T 

   
   

0
9

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

0
4

9
T

o
ta

l 
O

0
2

9
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
1

8
0

0
  

5
.2

1
9

,5
0

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
4

/2
0

2
0

3
0

/0
4

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

FR
A

 4
0

6
 0

5
/0

1
/2

0
2

0
-D

IC
IE

M
B

R
E 

1
9

 M
O

O
C

S 
   

  
1

7
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
9

8
0

0
  

1
2

.0
3

4
,2

4
 

   
   

   
   

 
0

7
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

 D
U

P
LI

C
A

D
O

R
A

 4
ºT

R
IM

ES
.2

0
2

0
0

7
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

9
0

0
0

1
8

2
0

0
  

1
.4

0
3

,6
0

 
   

   
   

   
   

0
4

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

.O
B

LI
.E

X
TR

A
JU

D
IC

IA
L 

R
SM

 IN
FA

N
C

IA
   

   
  

0
4

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

3
T

o
ta

l 
E

0
1

8
0

1
2

0
1

9
0

0
2

0
5

5
0

0
  

1
3

.0
3

9
,5

5
 

   
   

   
   

 
1

1
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.F
IN

A
L 

M
EJ

O
R

A
S 

A
C

C
ES

IB
IL

ID
A

D
 P

A
R

A
D

A
S 

   
  

1
1

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
2

9
T

o
ta

l 
E

0
3

3
0

1
2

0
1

5
0

0
0

1
4

0
0

0
  

3
.5

3
6

,9
5

 
   

   
   

   
   

1
0

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SA
N

T 
P

A
U

. T
R

A
B

A
JO

S 
TO

P
O

G
R

A
Fí

A
   

   
   

   
  

1
0

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

3
5

2
0

0
  

2
.9

7
8

,9
5

 
   

   
   

   
   

2
8

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

D
IR

.E
X

EC
.O

B
R

ES
 P

LA
 E

D
IF

IC
A

N
T 

ED
IF

IC
A

N
T 

   
 

2
8

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

2
1

5
0

0
  

7
.2

1
1

,6
0

 
   

   
   

   
   

2
5

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

P
.M

ED
ID

A
 T

R
U

SS
,P

U
N

TO
 T

O
M

A
 C

O
R

R
IE

N
TE

,E
TC

.  
 

2
5

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
1

9
0

0
0

0
0

9
0

0
  

2
.2

3
9

,4
2

 
   

   
   

   
   

2
1

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

FR
A

. F
1

9
/2

7
8

 M
EN

SA
JE

R
IA

   
   

   
   

   
   

  
2

1
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

7
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

1
2

0
1

9
0

0
1

3
8

4
0

0
  

1
.5

9
2

,5
2

 
   

   
   

   
   

0
5

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
LO

JA
M

IE
N

TO
 G

R
EC

IA
 J

.M
A

R
TI

   
   

   
   

   
  

0
5

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

2
1

5
0

0
  

4
.3

7
8

,0
0

 
   

   
   

   
   

2
5

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
C

T.
C

A
P

IT
A

N
 P

IR
A

TA
 E

N
 E

X
P

O
JO

V
E 

2
0

1
9

-2
0

2
1

2
5

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
6

1
0

0
  

7
8

1
,2

9
 

   
   

   
   

   
   

 
2

9
/0

4
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
2

Y3
C

U
A

TR
.1

9
 P

L.
C

O
V

A
D

O
N

G
A

 5
-1

 G
TO

S.
C

O
M

U
N

.  
 

2
9

/0
4

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

9
0

0
0

1
8

2
0

0
  

3
.6

5
4

,2
0

 
   

   
   

   
   

0
4

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EC

.O
B

LI
G

.E
X

TR
A

JU
C

IA
L 

FR
A

. R
SM

 IN
FA

N
C

IA
   

 
0

4
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
2

3
6

3
0

0
  

5
.3

9
6

,6
0

 
   

   
   

   
   

2
7

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

P
R

IM
ER

 S
EM

ES
TR

E 
H

ER
R

A
D

O
R

 C
A

B
A

LL
O

S 
P

LV
   

   
2

7
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
2

4
9

6
0

0
  

6
.0

5
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

1
0

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

4
º 

C
U

A
TR

IM
ES

TR
E 

M
A

N
TE

N
IM

.S
TM

A
.S

IR
E 

0
9

2
   

  
1

0
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
2

3
6

3
0

0
  

3
0

,1
2

 
   

   
   

   
   

   
   

2
7

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EV

IS
IO

N
 G

IA
N

T 
G

G
6

7
0

3
3

8
 P

LV
   

   
   

   
   

 
2

7
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
3

1
T

o
ta

l 
E

0
3

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
8

9
0

0
  

6
.7

7
7

,1
5

 
   

   
   

   
   

2
8

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
C

T.
EM

.O
C

T1
9

 R
O

G
ER

 D
E 

FL
O

R
 N

º1
9

 8
9

/2
0

2
1

2
8

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 74

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
1

9
0

0
0

0
0

9
0

0
  

1
0

7
,4

0
 

   
   

   
   

   
   

 
2

1
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
A

P
P

LE
 D

EV
EL

O
P

ER
-F

R
A

 A
A

7
9

9
9

9
8

5
1

2
1

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
4

1
T

o
ta

l 
E

8
R

E
0

5
2

0
1

9
0

0
0

1
5

2
0

0
  

1
0

9
,6

5
 

   
   

   
   

   
   

 
1

2
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
TI

Q
U

E 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

1
2

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
4

1
T

o
ta

l 
E

8
R

E
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
3

8
0

0
  

8
9

1
,4

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

5
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
P

A
P

EL
ER

IA
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
0

5
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
2

3
6

3
0

0
  

2
.8

6
7

,7
0

 
   

   
   

   
   

2
7

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

U
N

IF
O

R
M

ID
A

D
 P

LV
 P

V
C

 B
R

A
ZO

_I
N

D
IC

A
TI

V
O

S 
   

  
2

7
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

2
1

5
0

0
  

4
.9

5
1

,9
3

 
   

   
   

   
   

2
5

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

P
R

ES
U

P
U

ES
TO

 A
 M

ED
ID

A
 D

E 
TR

U
SS

   
   

   
   

  
2

5
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
9

6
0

0
  

1
.0

9
4

,0
8

 
   

   
   

   
   

1
2

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(E
X

)R
EP

.D
E 

P
LU

FF
 D

EL
 2

6
 A

L 
3

1
 D

IC
IE

M
B

R
E 

   
1

2
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
9

0
0

0
  

2
.4

7
1

,8
8

 
   

   
   

   
   

0
1

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(E
X

) 
R

EP
.F

EM
 I 

D
ES

FE
M

,2
6

 A
 3

1
 D

IC
IE

M
B

R
E 

   
0

1
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
6

2
0

0
  

2
.9

1
9

,8
1

 
   

   
   

   
   

1
4

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

V
A

R
IE

D
A

D
ES

 E
L 

3
1

/1
2

/2
0

1
9

 E
N

 P
L.

A
YU

N
TA

M
IE

   
1

4
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
4

1
T

o
ta

l 
E

8
R

E
0

5
2

0
1

9
0

0
0

1
5

2
0

0
  

9
7

2
,8

4
 

   
   

   
   

   
   

 
1

2
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
M

EG
A

FO
N

IA
 C

EL
EB

R
A

C
IO

N
 V

A
LE

N
C

IA
 B

A
SK

ET
   

   
1

2
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

8
0

0
  

5
9

,6
7

 
   

   
   

   
   

   
   

1
4

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
EV

IS
IO

N
 R

EN
TA

 2
0

1
9

1
4

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
2

3
6

3
0

0
  

2
0

2
,0

7
 

   
   

   
   

   
   

 
2

7
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

IC
IE

M
B

R
E 

A
LQ

U
IL

ER
 M

O
D

U
LO

 C
A

B
A

Ñ
A

L 
P

LV
   

   
2

7
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
1

9
0

0
0

1
8

2
0

0
  

7
2

6
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

4
/0

6
/2

0
2

0
2

5
/0

6
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.O

B
LI

.E
X

TR
A

JU
D

IC
IA

L 
FR

A
.R

SM
 IN

FA
N

C
IA

   
 

0
4

/0
6

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

3
3

7
0

0
  

2
2

,7
8

 
   

   
   

   
   

   
   

1
1

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

G
EN

ER
A

C
IÓ

 E
LE

C
TR

IC
IT

A
T 

FO
TO

V
O

LT
A

IC
A

 2
0

2
0

1
1

/0
5

/2
0

2
0

2
5

/0
6

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
9

1
0

0
  

1
7

5
,4

5
 

   
   

   
   

   
   

 
0

2
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
 IM

P
R

ES
O

R
A

 T
IC

K
ET

S 
SR

P
 3

5
1

0
2

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

3
0

0
  

2
8

5
,8

9
 

   
   

   
   

   
   

 
1

5
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
FR

A
. 1

8
0

0
6

7
1

 D
E 

2
7

-1
1

-2
0

1
9

1
5

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
1

6
T

o
ta

l 
O

0
1

6
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

2
0

0
  

2
6

.5
1

0
,5

5
 

   
   

   
   

 
1

3
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
A

LQ
U

IL
ER

 IN
ST

A
LA

C
Ió

N
 M

O
N

TA
JE

 E
N

TA
R

IM
A

D
O

   
 

1
3

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
6

4
0

0
  

1
.9

9
6

,5
0

 
   

   
   

   
   

1
8

/0
6

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(E
X

)A
C

O
M

P
A

Ñ
A

M
T.

D
E 

LA
S 

A
U

TO
R

ID
A

D
ES

 E
N

 E
X

P
   

1
8

/0
6

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
2

0
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

2
3

7
0

0
  

2
1

0
,4

5
 

   
   

   
   

   
   

 
0

3
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
D

ER
 A

U
TO

R
 M

U
TA

N
T 

SG
A

E 
   

   
   

   
   

   
   

0
3

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
1

1
0

0
  

5
3

4
,6

4
 

   
   

   
   

   
   

 
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
2

,3
Y4

 T
R

IM
1

9
 C

/M
A

ES
T.

A
LB

ER
TO

 L
U

Z 
2

9
-7

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

2
0

0
  

3
.7

5
9

,6
0

 
   

   
   

   
   

0
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

4
TR

IM
1

9
 P

LA
TA

N
O

S 
4

-8
ª 

G
TO

S.
C

O
M

U
N

ES
   

   
   

0
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

3
0

0
  

8
6

7
,7

5
 

   
   

   
   

   
   

 
2

2
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

U
O

T.
2

0
1

8
-1

9
 A

LT
A

 4
9

B
J 

D
C

H
 D

ER
R

A
M

.A
SC

EN
S 

  
2

2
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
1

0
0

0
  

4
.4

9
3

,2
1

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SU
M

. 2
0

 U
D

. K
IN

G
ST

O
N

   
   

   
   

   
   

   
  

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

7
0

0
  

2
.9

8
6

,2
2

 
   

   
   

   
   

2
0

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SU
M

.I
O

M
S.

B
A

N
D

.N
ET

.A
P

P
   

   
   

   
   

   
   

 
2

0
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
3

3
T

o
ta

l 
E

0
4

3
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
7

5
0

0
  

6
9

.2
2

5
,5

0
 

   
   

   
   

 
2

2
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
4

ºT
R

IM
ES

TR
E 

2
0

2
0

2
2

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
6

4
0

0
  

1
.6

8
3

,0
5

 
   

   
   

   
   

1
8

/0
6

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(M
U

)T
R

A
B

.F
U

ER
A

 D
E 

P
R

ES
U

P
. E

X
P

O
SI

C
IÓ

N
 P

EU
   

1
8

/0
6

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
1

6
T

o
ta

l 
O

0
1

6
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
0

2
0

0
  

1
2

.4
6

0
,7

2
 

   
   

   
   

 
1

3
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

 D
E 

IN
ST

R
U

M
EN

TO
S 

   
   

   
   

 
1

3
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

1
T

o
ta

l 
E

0
0

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

2
0

0
  

3
7

2
,4

7
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
B

IL
LE

TS
 A

V
IÓ

 T
EL

A
V

IV
, R

EG
. N

EU
S 

FÁ
B

R
EG

A
S 

  
1

6
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
3

0
T

o
ta

l 
E

0
4

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

2
8

2
0

0
  

1
7

.2
9

1
,0

6
 

   
   

   
   

 
1

9
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
N

O
R

TE
- 

TR
A

B
A

JO
S 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S 
V

EN
D

A
V

A
L 

  
1

9
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
1

0
T

o
ta

l 
E

0
1

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

3
9

0
0

0
  

8
8

3
,6

6
 

   
   

   
   

   
   

 
1

9
/0

6
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

O
M

B
U

ST
IB

LE
 J

U
LI

O
L 

2
0

2
0

1
9

/0
6

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
1

4
T

o
ta

l 
E

0
1

5
0

1
2

0
2

0
0

0
0

3
0

2
0

0
  

6
.3

0
5

,4
6

 
   

   
   

   
   

2
0

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

FA
C

TU
R

A
 M

A
N

T.
 V

EH
IC

U
LO

S 
JU

N
IO

 2
0

2
1

2
0

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
1

0
0

0
  

1
4

.0
3

9
,4

7
 

   
   

   
   

 
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

.I
N

F.
A

P
O

YO
 O

P
ER

.S
.C

. -
 A

B
R

IL
 2

0
2

1
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

6
0

0
  

3
.7

7
5

,2
0

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SE
R

V
.I

N
F.

A
P

O
YO

 E
X

P
LO

T.
 -

 D
IC

B
R

E/
2

0
2

0
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
1

0
0

0
  

6
.7

7
1

,7
2

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
TT

.H
W

 S
ER

V
.C

EN
TR

A
L 

- 
M

A
R

ZO
/2

0
2

1
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

7
0

0
  

8
6

5
,5

4
 

   
   

   
   

   
   

 
2

0
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

TT
.H

W
.C

O
N

TR
.P

R
ES

.D
IF

.T
ER

M
.E

N
ER

O
 2

0
2

1
2

0
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

6
0

0
  

1
.4

5
6

,9
5

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
TT

.H
W

 C
O

N
TR

.P
R

. D
IF

 T
ER

M
 2

1
-8

/2
2

-1
0

-2
0

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
1

0
0

0
  

1
.9

7
3

,3
0

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
TT

.S
W

.P
R

.V
A

LE
N

C
IA

-Y
A

 -
 A

B
R

IL
 2

0
2

1
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

7
0

0
  

9
8

6
,6

5
 

   
   

   
   

   
   

 
2

0
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
M

TT
.S

O
FT

W
A

R
.P

R
O

Y.
V

A
LE

N
C

IA
.Y

A
 F

ER
.2

0
2

1
2

0
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
0

8
T

o
ta

l 
E

0
0

8
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
0

6
0

0
  

2
.1

7
8

,5
0

 
   

   
   

   
   

1
7

/0
7

/2
0

2
0

3
0

/0
7

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

M
TT

O
.S

W
 P

R
O

Y.
V

A
LE

N
C

IA
-Y

A
 -

 D
IC

B
R

E/
2

0
2

0
1

7
/0

7
/2

0
2

0
3

0
/0

7
/2

0
2

0
A

P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

0
8

2
0

0
  

7
.2

0
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

0
4

/1
1

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
LQ

U
IL

ER
 T

R
IN

Q
U

ET
 P

EL
A

YO
 V

A
LE

N
C

IA
 (

TM
) 

   
 

0
4

/1
1

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
2

0
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

2
9

6
0

0
  

6
3

3
,9

4
 

   
   

   
   

   
   

 
0

8
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

IC
IO

S 
SE

G
U

R
ID

A
D

 T
EM

 J
U

LI
O

-D
IC

. 2
0

2
0

0
8

/0
9

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
2

1
0

0
  

3
.9

8
5

,5
3

 
   

   
   

   
   

2
0

/1
0

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

P
A

R
TE

 F
A

C
TU

R
A

 E
D

EL
V

IV
ES

-C
M

 F
D

O
 R

IO
S 

   
   

 
2

0
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

6
T

o
ta

l 
O

0
1

6
0

1
2

0
2

0
0

0
0

0
1

0
0

0
  

3
2

5
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

5
/1

1
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

IC
IO

 M
EN

SA
JE

R
íA

 D
E 

C
D

 Y
 D

V
D

   
   

   
   

0
5

/1
1

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
1

6
T

o
ta

l 
E

0
1

6
0

1
2

0
1

9
0

0
0

0
2

5
0

0
  

2
4

2
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

8
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
SE

R
V

IC
IO

 M
EN

SA
JE

R
íA

 C
D

 Y
 D

V
D

   
   

   
   

   
1

8
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
2

0
0

0
0

0
0

5
0

0
  

3
.3

2
1

,7
0

 
   

   
   

   
   

2
4

/0
7

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

SU
M

IN
IS

TR
O

 R
O

P
A

 C
A

M
A

 (
Sá

B
A

N
A

S,
 A

LM
O

H
A

D
A

S 
  

2
4

/0
7

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
3

7
0

0
  

1
8

0
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

4
/1

1
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
2

,3
Y4

 T
R

IM
1

9
 S

.E
R

N
ES

TO
 5

-8
 G

.C
O

M
U

.R
.E

X
TR

   
0

4
/1

1
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
3

3
0

6
0

0
  

1
.8

3
9

,2
0

 
   

   
   

   
   

0
7

/1
0

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

O
C

TU
B

R
E 

2
0

1
9

 H
ER

R
A

D
O

R
 C

A
B

A
LL

O
S 

P
LV

   
   

   
0

7
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
3

0
3

7
0

0
  

2
.2

0
4

,8
3

 
   

   
   

   
   

2
4

/0
9

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
N

A
LI

TI
C

A
S 

O
P

O
SI

C
IO

N
 P

LV
 2

0
2

0
2

4
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
0

9
T

o
ta

l 
E

0
1

1
0

1
2

0
2

0
0

0
1

8
5

4
0

0
  

4
8

4
,8

8
 

   
   

   
   

   
   

 
1

1
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
A

N
U

N
C

IO
 B

O
P

 O
P

.T
EC

.C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

   
   

   
   

1
1

/0
9

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 75

0
5

0
T

o
ta

l 
E

0
3

5
0

1
2

0
1

9
0

0
1

2
9

1
0

0
  

5
0

2
,8

2
 

   
   

   
   

   
   

 
2

4
/0

7
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

ET
IR

A
D

A
 A

N
TE

N
A

 3
7

6
/0

2
2

4
/0

7
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

7
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

1
2

0
2

0
0

0
0

8
0

1
0

0
  

1
9

.0
4

5
,6

1
 

   
   

   
   

 
1

7
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
O

 E
X

TR
A

 D
IC

IE
M

B
R

E 
2

0
 S

EG
U

R
ID

A
D

   
   

   
 

1
7

/0
9

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
0

9
9

6
0

0
  

3
8

7
,2

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

9
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
(G

F)
A

LQ
.A

LM
A

C
EN

 P
A

R
A

 G
R

A
N

 F
IR

A
 2

0
2

0
0

9
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
1

9
0

0
0

2
2

1
0

0
  

1
1

9
,8

1
 

   
   

   
   

   
   

 
2

0
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

ES
TO

 F
A

C
TU

R
A

 E
D

EL
V

IV
ES

- 
C

M
 F

D
O

 R
IO

S 
   

   
2

0
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

0
8

7
0

0
  

4
.8

4
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
0

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
.O

 E
X

TR
A

J.
FR

A
.1

9
0

0
2

1
-I

 G
A

LA
 D

EP
O

R
TE

 F
EM

   
1

6
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

0
8

6
0

0
  

1
0

.8
9

0
,0

0
 

   
   

   
   

 
2

3
/1

0
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

.O
 E

X
TR

A
J.

FR
A

.N
º1

2
 F

U
N

D
.L

EV
A

N
TE

 C
EN

T 
A

N
   

2
3

/1
0

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
9

3
T

o
ta

l 
E

0
2

2
5

0
2

0
2

0
0

0
0

5
1

9
0

0
  

3
7

.6
1

9
,8

1
 

   
   

   
   

 
0

8
/0

9
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
A

LI
M

EN
TA

C
IÓ

N
 C

A
SA

L 
A

C
O

LL
ID

A
 S

EP
T 

2
0

2
0

0
8

/0
9

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
7

6
T

o
ta

l 
E

0
2

4
1

0
2

0
1

9
0

0
0

0
7

2
0

0
  

6
6

.0
4

8
,9

1
 

   
   

   
   

 
1

1
/1

1
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
R

EC
.E

X
TR

A
J 

LI
Q

U
ID

A
C

IO
N

 C
O

N
TR

A
TO

 C
R

U
Z 

R
O

   
 

1
1

/1
1

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

0
8

2
0

0
  

1
8

.1
4

9
,9

9
 

   
   

   
   

 
0

4
/1

1
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
C

.S
ER

 P
R

O
FE

SI
O

N
A

LE
S 

FU
N

D
A

C
IÓ

N
 P

IL
O

.C
V

.  
   

0
4

/1
1

/2
0

2
0

1
9

/1
1

/2
0

2
0

A
P

0
5

5
T

o
ta

l 
O

0
3

9
0

1
2

0
1

8
0

0
0

0
0

6
0

0
  

8
9

,1
0

 
   

   
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

A
D

Q
U

IS
IC

IÓ
N

 L
IB

R
O

S 
   

   
   

   
   

   
   

   
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

0
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

5
9

2
0

0
  

2
9

0
,4

0
 

   
   

   
   

   
   

 
0

9
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
V

ER
IF

.S
IS

TE
M

A
S 

SE
G

U
R

ID
A

D
 M

U
TA

N
T 

2
0

2
0

0
9

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
5

5
T

o
ta

l 
O

0
3

9
0

1
2

0
1

8
0

0
0

0
0

6
0

0
  

6
9

1
,9

7
 

   
   

   
   

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
V

ER
IF

IC
A

C
IÓ

N
 S

O
N

O
M

ET
R

O
S 

Y 
C

A
LI

B
R

A
D

O
R

ES
   

  
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
E

0
1

4
0

1
2

0
2

0
0

0
3

3
1

9
0

0
  

6
.1

6
1

,3
2

 
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

EX
TR

A
J.

SE
G

U
R

O
 O

B
LI

G
A

T.
M

O
TO

C
IC

LE
TA

S 
   

   
  

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

2
8

2
0

0
  

2
.2

8
4

,3
0

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

TA
K

ED
O

W
N

 B
U

D
A

P
ES

T 
JU

N
IO

 2
0

2
0

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

9
3

2
0

0
  

3
.5

1
1

,2
6

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

R
O

C
SA

FE
 B

A
LD

O
N

N
EL

 (
D

U
B

LI
N

) 
SE

P
T.

2
0

2
0

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

0
2

3
0

0
  

1
.1

5
6

,1
8

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

M
ED

IA
4

SE
C

 D
ES

P
LA

ZA
M

IE
N

TO
 B

R
U

SE
LA

S 
SR

E 
   

  
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

1
3

6
0

0
  

2
.7

7
7

,6
2

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

B
EA

W
A

R
E 

B
A

R
C

EL
O

N
A

 J
U

N
IO

 2
0

2
0

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

8
6

9
0

0
  

5
3

0
,1

7
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
P

A
R

TN
ER

S 
M

EE
TI

N
G

 S
O

C
IA

L 
D

IN
N

ER
 V

A
LE

N
C

IA
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

9
9

0
0

0
  

7
3

5
,6

8
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
TO

N
ER

 IM
P

R
ES

O
R

A
 P

R
O

YE
C

TO
S 

EU
R

O
P

EO
S 

   
   

  
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

2
7

3
0

0
  

6
.6

4
0

,4
8

 
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

EX
C

ES
O

 C
ÉS

P
ED

 A
R

TI
. R

U
G

B
Y 

TR
A

M
O

 V
 T

U
R

IA
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

2
7

4
0

0
  

6
2

2
,9

1
 

   
   

   
   

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
EX

C
ES

O
 C

ÉS
P

ED
 A

R
TI

F.
 F

Ú
TB

O
L 

M
A

LV
A

R
R

O
SA

   
  

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
4

9
7

3
0

0
  

1
7

2
,2

7
 

   
   

   
   

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
A

LM
O

H
A

D
IL

LA
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
1

0
4

5
0

0
  

2
1

7
,0

3
 

   
   

   
   

   
   

 
1

4
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
(F

A
)S

U
M

IN
IS

T.
D

E 
2

6
 L

IB
R

O
S 

P
A

R
A

 P
R

O
C

LA
M

A
C

   
1

4
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
5

4
0

0
  

4
7

1
,9

0
 

   
   

   
   

   
   

 
2

2
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
JU

L1
9

 A
LQ

U
.P

U
ER

TA
 A

N
TI

V
.C

/R
EI

N
A

 1
1

8
2

2
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
5

7
0

0
  

1
.2

2
2

,0
0

 
   

   
   

   
   

2
1

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

3
TR

1
7

 A
 4

TR
1

9
 P

.C
A

B
A

N
ES

 1
7

-5
ª 

G
.C

O
M

U
N

ID
A

   
2

1
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
2

1
T

o
ta

l 
E

0
2

2
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
5

0
0

0
  

1
.1

0
6

,5
4

 
   

   
   

   
   

2
1

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

JU
L-

D
IC

.1
9

 C
.F

TE
.S

.L
U

IS
 1

0
4

-4
ª 

G
TO

S.
C

O
M

.  
 

2
1

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
5

0
3

2
0

0
  

1
1

7
,3

2
 

   
   

   
   

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
D

IF
.V

U
EL

O
 F

R
A

 R
EC

TI
FI

C
A

D
A

 3
1

2
9

0
0

1
9

1
C

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
4

5
1

2
0

0
  

6
.0

3
9

,3
2

 
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
S 

ES
C

O
LT

A
S 

O
C

TU
B

R
E 

2
0

2
0

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

9
0

1
0

0
  

4
.8

6
8

,1
7

 
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
S 

ES
C

O
LT

A
S 

SE
P

T 
2

0
2

1
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

8
4

8
0

0
  

2
.9

3
7

,2
7

 
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
S 

ES
C

O
LT

A
S 

A
G

O
ST

O
 2

0
2

0
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

2
5

2
0

0
  

4
.5

2
9

,6
5

 
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
S 

ES
C

O
LT

A
S 

JU
LI

O
 2

0
2

0
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

9
9

2
0

0
  

2
8

3
,2

0
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
G

A
ST

O
S 

C
A

N
C

EL
A

C
IO

N
 B

IL
LE

TE
 A

V
E 

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
1

7
6

3
0

0
  

2
.3

4
8

,4
3

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

FO
R

EN
SO

R
 F

ER
IA

 S
EG

.S
R

E 
2

0
1

8
 B

R
U

SE
LA

S 
   

   
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

1
0

9
0

0
  

9
3

,8
4

 
   

   
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
S 

V
IS

IT
A

 P
ER

SO
N

A
LI

D
.J

U
LI

O
 2

0
2

0
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

8
2

6
0

0
  

1
5

9
,4

4
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
D

IE
TA

S 
V

IS
IT

A
S 

P
ER

SO
N

A
L.

SE
P

TI
EM

B
R

E 
2

0
2

0
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
3

0
8

5
0

0
  

1
2

2
,0

3
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
D

IE
TA

S 
V

IS
IT

A
 P

ER
SO

N
A

LI
D

A
D

ES
 E

N
ER

O
 2

0
2

1
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

2
9

8
0

0
  

3
6

5
,7

8
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
D

IE
TA

S 
C

U
R

SO
 R

P
A

S 
IV

A
SP

E 
   

   
   

   
   

   
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
1

6
4

2
0

0
  

5
9

,0
0

 
   

   
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
 A

SI
ST

.J
U

ZG
A

D
O

 T
A

LA
V

ER
A

 C
IN

TR
A

N
O

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
4

1
1

3
0

0
  

1
.0

4
6

,5
5

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

D
IE

TA
 V

A
LD

EM
O

R
O

 C
U

R
S 

P
.J

U
D

IC
.O

C
T.

2
0

2
0

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
5

0
3

2
0

0
  

7
,2

0
 

   
   

   
   

   
   

   
  

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

EN
V

IO
 C

O
R

R
EO

S 
D

EL
EG

.P
R

O
T.

C
IU

D
A

D
A

N
 P

ES
O

1
4

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
4

9
7

3
0

0
  

6
3

,9
5

 
   

   
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

C
A

R
TA

 C
ER

TI
FI

C
A

D
A

 U
R

G
EN

TE
 P

L 
EL

C
H

E 
   

   
  

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

1
0

9
0

0
  

1
9

8
,0

0
 

   
   

   
   

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
G

A
ST

O
S 

TR
A

N
S.

M
A

T.
 D

IF
. S

R
E 

2
0

1
9

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

9
9

0
0

0
  

1
2

0
,7

5
 

   
   

   
   

   
   

 
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
G

A
ST

O
S 

EN
V

IO
 P

A
N

TA
LO

N
ES

 U
C

O
P

   
   

   
   

   
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

8
6

9
0

0
  

2
.9

6
3

,9
5

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

TA
K

ED
O

W
N

 P
A

R
T.

M
ET

IN
G

 C
A

TE
R

IN
G

   
   

   
   

  
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
2

9
9

0
0

0
  

1
.2

3
9

,5
3

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

FA
C

TU
R

A
 P

R
O

YE
C

TO
 R

O
C

SA
FE

 T
O

N
ER

S 
Y 

TA
M

B
O

R
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
5

0
3

2
0

0
  

2
4

,4
3

 
   

   
   

   
   

   
   

2
3

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
A

A
D

O
  

TI
N

TO
R

ER
IA

 L
IM

P
IE

ZA
 C

H
A

Q
U

ET
A

S 
P

.L
O

C
A

L 
   

  
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
1

2
T

o
ta

l 
O

0
1

4
0

1
2

0
1

9
0

0
4

9
7

3
0

0
  

1
1

0
,0

4
 

   
   

   
   

   
   

 
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

A
A

D
O

  
LA

V
A

D
O

 C
H

A
LE

C
O

S 
P

LV
   

   
   

   
   

   
   

   
2

3
/1

1
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P

0
3

7
T

o
ta

l 
E

0
5

3
0

1
2

0
2

0
0

0
0

3
3

8
0

0
  

6
3

.6
5

7
,3

9
 

   
   

   
   

 
2

1
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

X
A

D
O

  
A

LQ
U

. J
U

N
IO

 2
0

1
9

 P
U

ER
TA

S 
   

   
   

   
   

   
2

1
/1

2
/2

0
2

0
2

3
/1

2
/2

0
2

0
A

P



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 76

0
1

9
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

4
2

0
2

0
0

0
1

0
4

5
0

0
  

1
.8

0
4

,9
6

 
   

   
   

   
   

1
4

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

(G
N

)C
O

N
F.

N
IT

 E
U

R
O

P
EA

 IN
V

ES
T.

2
8

/0
9

/2
0

1
9

1
4

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

7
T

o
ta

l 
E

0
2

0
0

1
2

0
1

8
0

0
1

2
1

2
0

0
  

8
.1

5
9

,3
4

 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
M

P
LI

A
C

IO
N

 E
M

ER
G

EN
C

IA
 S

IL
O

S 
   

   
   

   
   

1
6

/1
2

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

5
T

o
ta

l 
E

0
2

1
0

1
2

0
2

0
0

0
0

1
9

5
0

0
  

6
.0

0
0

,0
0

 
   

   
   

   
   

2
7

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

A
N

U
A

LI
D

A
D

 2
0

1
9

 P
ER

M
IS

O
 P

A
SO

 P
A

R
R

O
Q

U
IA

   
   

2
7

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

0
1

8
T

o
ta

l 
E

0
1

9
0

3
2

0
2

0
0

0
0

0
2

0
0

0
  

8
.6

1
5

,2
0

 
   

   
   

   
   

2
4

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

   
   

   
   

  
X

A
D

O
  

R
.O

 E
X

TR
.F

R
A

.5
3

,E
X

P
.3

3
4

-1
9

 IN
SU

M
O

 P
R

O
Y 

   
 

2
4

/1
1

/2
0

2
0

2
3

/1
2

/2
0

2
0

A
P

T
o

ta
l 

g
e

n
e

ra
l

1
0

.8
9

5
.4

3
2

,5
9

 
  

   

n
º
 d

e
 e

x
p

e
d

ie
n

te
s:

2
3

7

E0
3

6
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
1

0
0

0
  

8
0

.8
5

5
,6

4
 

   
   

   
   

 
1

2
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

N
A

D
   

1
ªP

R
ó

R
R

O
G

A
 S

.P
R

O
T.

M
.N

A
TU

R
A

L 
EN

E-
M

A
R

 2
0

2
0

   
1

9
/0

2
/2

0
1

9
2

2
/0

2
/2

0
1

9

E0
3

6
0

2
2

0
2

0
0

0
0

0
1

0
0

0
  

3
6

.7
2

8
,2

2
 

   
   

   
   

 
1

2
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

N
A

   
 

N
ET

EJ
A

 I 
C

O
N

S.
C

A
N

A
LS

 I 
Sè

Q
U

IE
S 

A
LB

U
FE

R
A

   
 

2
1

/0
2

/2
0

1
8

2
2

/0
2

/2
0

1
8

E0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
3

7
0

0
  

5
9

.7
1

1
,6

2
 

   
   

   
   

 
1

7
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

N
A

D
   

IN
V

ER
SI

O
N

 C
.C

. L
A

 R
A

M
B

LE
TA

   
   

   
   

   
  

1
3

/1
1

/2
0

1
2

3
0

/1
1

/2
0

1
2

E0
1

9
0

5
2

0
2

0
0

0
0

0
6

9
0

0
  

1
6

2
.2

7
8

,5
0

 
   

   
   

  
1

9
/0

2
/2

0
2

0
2

7
/0

2
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

N
A

D
   

EX
P

LO
TA

C
IO

N
 C

EN
TR

O
 C

U
LT

. L
A

 R
A

M
B

LE
TA

   
   

 
0

3
/0

4
/2

0
1

2
1

3
/0

4
/2

0
1

2

E0
2

7
0

1
2

0
1

9
0

0
0

7
0

4
0

0
  

2
6

4
.4

5
7

,1
7

 
   

   
   

  
1

5
/0

4
/2

0
2

0
3

0
/0

4
/2

0
2

0
A

P
   

   
   

   
  

N
A

D
   

LI
M

P
IE

ZA
-C

O
N

SE
R

V
. S

IS
T.

 M
U

N
. S

A
N

EA
M

IE
N

TO
   

0
1

/0
1

/2
0

1
7

0
1

/0
1

/2
0

1
7

to
ta

l 4
6

0
4

.0
3

1
,1

5
 

   
   

   
  

T
o

ta
l 

R
E

C
 E

X
T

R
A

JU
D

IC
A

L
1

1
.4

9
9

.4
6

3
,7

4
 

   
  

n
º
 d

e
 e

x
p

e
d

ie
n

te
s:

2
4

1



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 77

##ANEXO-1764797##

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

 

 

ANOMALÍAS DETECTADAS 

EN MATERIA DE INGRESOS 
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Presidente de la Comisión señala que en todo el ejercicio 2020 no se ha "levantado"
ningún reparo de disconformidad, y se han seguido los criterios señalados por la Intervención, lo
que habla de la voluntad de cumplimiento por parte de la Corporación.

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que existen muchos
expedientes sin el trámite de fiscalización previa, y que equivalen a unos treinta y ocho millones
de euros. Situación que debería tratar de evitarse.

El Sr. Presidente de la Comisión responde que todo lo que se indica por la Intervención se
ha tratado de cumplir y, en este sentido, se trabaja para reducir la cifra indicada.

6 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: E-05501-2021-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC-PRESSUPOSTARI.- 3a Relació d'Expedients de reconeixements
extrajudicials de crèdits i obligacions 2021.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i
l'abstenció dels representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María
Llobet Vilarrasa, i la del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i elevar-la
al Ple de l'Ajuntament: 

"1.- El Concejal Delegado de Hacienda, impulsa la tramitación de la tercera relación de
expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2021 que se adjunta.

2.- Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación, y en su
caso, su elevación al Pleno.

3.- El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4.- Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General,
Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación, y, en su caso, elevación al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la
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Delegación de Hacienda, exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su
caso, los Servicios que generan el gasto.

5.- La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada
por el Servicio Económico Presupuestario.

6.- Una vez convocada la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación el pasado 15
de marzo, se remiten al SEP los cuatro nuevos expedientes de reconocimientos extrajudiciales de
crédito por importe de 786.353,26 € para su reconocimiento extrajudicial por el Pleno,
informados por el servicio Fiscal del Gasto y conformados por la IGAV, que figuran en la adenda
del Concejal Delegado de Hacienda. 

            A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De acuerdo con la Base 31ª.3 “Competencia del Reconocimiento de la Obligación” del
presupuesto municipal para el ejercicio 2021, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Ocupación, de conformidad con lo expuesto, se ACUERDA:

Único.- Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la tercera relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2021, por un importe total de 1.179.834,39 €
equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación,
que comienza en el nº 1 con el expediente E-02250-2020-22 del Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración, por un importe de 33.398,22 € y termina con el nº 28, correspondiente al
expediente E-01401-2021-1086 de la Policía Local, por importe de 350.641,96 €.
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Presidente de la Comisión informa la resto de miembros de la Comisión de la
incorporación a la propuesta inicial de un anexo en el que se incluyen nuevos Expedientes,
motivado ello para intentar reducir el periodo de pago. En todo caso señala que desde el año 2015
han ido reduciendo el número de reconocimientos extrajudiciales de créditos y obligaciones, y se
trabaja en reducirlos aún más, aunque por cuestiones de gestión llegar al cero es imposible.

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que llevan ya acumulados
en lo que va de ejercicio más de ocho millones de euros en reconocimientos extrajudiciales, y
que se debe de intentar reducir ello, especialmente en aquellas cuestiones que son previsibles.

El Sr. Presidente de la Comisión responde que la cuantía de los mismos suele crecer más a
principios de ejercicio, poruqué se trata de gastos derivados de ejercicios anteriores. En todo caso
no se trata de una cifra lineal pero si que se ha reducido hasta márgenes razonables. No obstante
ello, se trabajará para reducirlos aún más.

Finalitzades les intervencions, la proposta (amb els nous expedients de reconeixements
extrajudicials de crèdit que figuren en l'addenda del Regidor Delegat d'Hisenda) és sotmesa a
votació sent aprovada amb amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja
Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos
Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció de
les representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, i la
del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón.

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2021-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'AJUDA TÈCNICA PER A PROJECTES EUROPEUS.- Aprovar l'adhesió del
municipi de València a la Xarxa de municipis europeus EUROCITIES

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, per unanimitat ha aprovat la seguënt
proposta que s'eleva al Ple de l'Ajuntament: 

 "HECHOS 

Primero.- Por Moción de fecha 5 de marzo de 2021, del Concejal Delegado de Innovación
y Gestión del Conocimiento, se propone que se inicien los trámites oportunos en orden a la
adhesión del municipio de València a la red de municipios europeos EUROCITIES para el
desarrollo conjunto de programas y políticas municipales de ámbito europeo.

Segundo.- Obra en las actuaciones administrativas informe de la Jefa de la Oficina de
Ayuda Técnica para los Proyectos Europeos de fecha 5 de marzo de 2021 en el que se justifica la
adhesión a la red de municipios europeos EUROCITIES en los siguientes términos:
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"La Red Eurocities es la plataforma de las grandes ciudades europeas creada en el año
1986 para compartir ideas, intercambiar experiencias a nivel europeo y elaborar respuestas
innovadoras, en el marco de una realidad y problemática común. 

 Los objetivos de esta Red internacional son:

Proporcionar voz a las ciudades europeas ante las instituciones comunitarias, con el fin de
que las ciudades vean reconocido su papel esencial en el proceso de construcción
europea.
Promocionar los intercambios, la cooperación técnica y la participación en proyectos
transnacionales.
Participar en la organización de campañas de ámbito europeo.

Eurocities es la red que aúna a las ciudades europeas implicadas en el proyecto europeo y
en el intercambio de experiencias y propuestas para la mejora conjunta de sus políticas y
actuaciones dentro del marco común que proporciona la Unión Europea.     

Es una red de grandes ciudades de Europa, representada por los cargos electos de los
gobiernos locales. A través de 6 foros y una gran multitud de grupos de trabajo, Eurocities
funciona como foro de intercambio de experiencias, ideas y proyectos.

Sus resultados son compartidos con las instituciones europeas con el fin de resaltar el
papel de los gobiernos locales.

En la actualidad, la red tiene 170 miembros, entre ciudades de pleno derecho (130) y
ciudades asociadas (40), que representan 130 millones de ciudadanas y ciudadanos de 35
países.

Eurocities coordina múltiples proyectos que están en línea con sus objetivos estratégicos,
en el campo de la movilidad, el medioambiente, la inclusión social e innovación digital. Fomenta
el aprendizaje, el intercambio y la cooperación entre ciudades para desarrollar un futuro mejor,
a través de numerosos proyectos financiados por la UE con Eurocities como socio. Los
proyectos incluyen el Pacto de los Alcaldes , la Agenda Urbana para la UE, la Semana Europea
de la Movilidad y Ciudades Compartidas. 

Eurocities es la red líder de las principales ciudades europeas, trabajando juntas para
garantizar una buena calidad de vida para la ciudadanía. 

El principal objetivo de Eurocities es conseguir una Europa en la que las ciudades sean
socias genuinas con la UE para crear un futuro mejor en la que:

Las personas participen en una sociedad inclusiva.
Las personas progresen en una economía local próspera.
Las personas se muevan y vivan en un ambiente saludable.
Se creen espacios públicos atractivos y abiertos.
Los gobiernos de las ciudades aborden los desafíos mundiales.
Los gobiernos de las ciudades sean aptos para el futuro.

Eurocities representa la voz de las ciudades a nivel de la UE, para lograr cambios sobre
el terreno. Hace un seguimiento de las ciudades en relación con los últimos desarrollos, así
como de las oportunidades de financiación y tendencias de la UE que les afectan. Facilita el
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre ciudades para ampliar las
soluciones urbanas.Crea capacidad para hacer frente a los retos urbanos actuales y futuros.
Ejecuta la red de una manera eficaz para garantizar el mejor uso de los recursos.     

Eurocities participa en proyectos que aportan valor añadido a sus socios.

Los proyectos son una parte integral de las actividades de los foros y grupos de trabajo,
enriqueciendo el intercambio de conocimientos y de capacidades.  

Son esenciales para la formulación de políticas. Los proyectos demuestran el impacto de
las políticas adoptadas, y ponen de relieve los retos a los que se enfrentan las ciudades, dando a
las instituciones de la UE ejemplos en los que confiar.

Los proyectos abordan las necesidades prácticas de las ciudades y actividades a través de
su experiencia única. Eurocities participa activamente en proyectos que contienen uno o más de
estos objetivos estratégicos:

Ciudades impulsoras de empleos de calidad y crecimiento sostenible. 
Ciudades inclusivas y creativas. 
Ciudades verdes y saludables.
Ciudades más inteligentes. 
Innovación urbana y gobernanza en las ciudades.

Por todo lo anterior se considera conveniente para los intereses de la ciudad de València
la adhesión a la Red Eurocities.”

Tercero.- Figura así mismo en el expediente el documento de las Reglas Internas de
Eurocities adoptadas por la Junta General Anual en Lyon el 22 de noviembre de 2005.

Cuarto.- La adhesión a la Red Eurocities implica un gasto en concepto de cuota anual
como miembro de pleno derecho de 16.300,00 € que será objeto de aprobación una vez resulte
acordada la adhesión del Ayuntamiento a la Red, habida cuenta que el órgano competente para la
aprobación de la autorización y disposición del gasto es la Junta de Gobierno Local, y no el
Pleno. Para este año 2021 la cuota será del 50%, es decir, de 8.150,00 € para el periodo de junio a
diciembre de 2021.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO    

Primero.- El art. 140 de la Constitución española garantiza la autonomía de los municipios.

Segundo.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
dispone que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Tercero.- La Carta Europea de la Autonomía local en su art. 10 regula el derecho de
asociación de las entidades locales para la realización de tareas de interés común. 

Cuarto.- El artículo 123.1. f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 86

de la Administración Local, que atribuye al Pleno Municipal los acuerdos relativos a la
participación en organizaciones supramunicipales.

 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.- La adhesión del municipio de València a la Red de municipios europeos
EUROCITIES para el desarrollo conjunto de programas y políticas municipales de ámbito
europeo, condicionado a la aprobación por la Junta de Gobierno Local del gasto correspondiente
en concepto de cuota anual como miembro de pleno derecho.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Joan Ribó i Canut  para representar al
Ayuntamiento en cualesquiera actuaciones que requiera su ejecución.

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor de les delegacions de Cultura Festiva, Relacions
amb els Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, assenyala
que amb la Proposta simplement es tracta de tornar a inscriure la ciutat de València en la xarxa
que va abandonar l'any 2012. 

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D'ALTRES ÒRGANS

MOCIONS

8 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre la modificació del Pla Estratègic Subvencions 2020-2022.

El Secretari dóna compte de la Moció que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la
modificació del Pla Estratègic Subvencions 2020-2022, la qual resulta rebutjada amb els vots a
favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet
Vilarrasa, i del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i els vots en contra
dels representants del Grup Socialista,  Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García,
i el dels representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón
Alvarez i la Sra. Luisa Notario Villanueva. Moció que literalment diu: 

"El pasado 26 de febrero de 2021 la Junta de Gobierno Local acordó modificar el Plan
Estratégico de Subvenciones 2020-2022 (E-01909-2021-000009) para incluir un convenio con la
entidad UGT por 100.000 €.

El objetivo pretendido por la Delegación de Turismo para realizar esta modificación es “
promocionar la ciudad de València como destino turístico, tanto a nivel nacional como

”.internacional
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El Delegado de Turismo ha reconocido que el objetivo de este convenio es subvencionar la
celebración del 43 Congreso Confederal de UGT que se celebrará del 18 al 21 de mayo de 2021
en València, y a tal efecto se ha iniciado la tramitación del Expediente E-01909-2021-000011 en
el Servicio de Turismo e Internacionalización.

La decisión adoptada por la Delegación de Turismo de subvencionar la celebración de un
Congreso Confederal de UGT en València no resulta ajustada a las excepciones previstas en la
Ley General de Subvenciones y la Ordenanza de Subvenciones del Ayuntamiento de València
para la concesión directa sin libre concurrencia.

El artículo 22.2.a) de la LGS establece que podrán concederse de forma directa las
subvenciones:

“Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios

”. (…)y en la normativa reguladora de estas subvenciones

La normativa reguladora de esta subvención nominativa está reflejada en el artículo 22.2c)
de la Ordenanza de Subvenciones del Ayuntamiento de València que señala:

“En los restantes supuestos, se habrá de seguir el procedimiento de concesión que se
establece en el artículo siguiente, en el que DEBERÁ JUSTIFICARSE DEBIDAMENTE POR
EL ÓRGANO GESTOR LA IMPOSIBILIDAD DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE

”CONCURRENCIA

El artículo 4 del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022 establece:

“La aprobación del Plan estratégico de Subvenciones no supone la generación de
, que no podránderecho alguno a favor de las personas o entidades potenciales beneficiarias

exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en
”sus propios términos.

Como precedente, la Agencia Valenciana Antifraude en su informe definitivo de
investigación del expediente 2127/2018 (2020/G01_01/191) realiza un pormenorizado detalle
jurídico sobre la concesión de las subvenciones sin concurrencia a la Fundación Escola
Valenciana por parte del Ayuntamiento de València, concluyendo que las mismas NO se pueden
seguir otorgando nominativamente por no resultar acreditado el interés general y la dificultad en
la aplicación del principio de libre concurrencia, pues existen otras entidades de promoción y
defensa del valenciano que se ven de esta forma discriminadas en el reparto de fondos públicos:

“Según reconoce el propio Ayuntamiento de València hay otras entidades que también
promueven y defienden el uso del valenciano pero entienden que no hay otra entidad a la altura
de los objetivos del Ayuntamiento. No obstante, al no haber utilizado un procedimiento de
otorgamiento de la subvención sujeto a concurrencia competitiva esta apreciación es totalmente
subjetiva puesto que no hay elementos de referencia, ni proyectos, ni costes, con los que pueda

”.hacerse una comparativa
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La celebración de un Congreso, de un sindicato o cualquier otra entidad, no impide en
modo alguno la aplicación del principio de concurrencia, por lo que si la Delegación de Turismo
cree conveniente apostar por el turismo congresual debe convocar subvenciones de libre
concurrencia con ese objetivo que permita a cualquier entidad que cumpla los requisitos
marcados en la convocatoria acceder a dichas subvenciones para la celebración de Congresos en
la ciudad de València.

Por todo ello, la Portavoz y Concejal que suscriben en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, formulan las siguientes :PROPUESTAS DE ACUERDO

PRIMERO.-  INSTAR a la Junta de Gobierno Local a la modificación del Plan
Estratégico de Subvenciones 2020-2022 para suprimir la transferencia nominativa de 100.000 €
para un convenio con UGT y destinar estos 100.000 € en ayudas directas al sector turístico.

SEGUNDO.-  a la Delegación de Turismo a suspender la tramitación delINSTAR 
Expediente E-01909-2021-000011 para la firma del convenio con la subvención nominativa a
UGT."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción en sus
propios términos, por considerar que la subvención que se concede a UGT no se ajusta a la
normativa en materia de subvenciones, especialmente en lo que se refiere a materia de
concurrencia. Circunstancia que ha generado mucho malestar en el sector.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, manifiesta que no van a apoyar la
Moción porque consideran que el que se revise el Plan Estratégico de Subvenciones es algo
habitual, y que si lo que el Grupo Popular se está centrando es a quien se concede la subvención,
considera que "ello va en función de gustos". Asimismo, desde el Ayuntamiento se intenta
apoyar todos los eventos/acontecimientos en los que se acredita la existencia de un impacto
económico en la ciudad y que ello es de interés general.

La Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, responde que el Plan Estratégico
de Subvenciones se tiene que ir actualizando, pero ello conforme a lo dispuesto a la normativa.
Manifiesta que en València se celebran muchos congresos que también merecerían el apoyo del
Ayuntamiento. Está a favor de la libre concurrencia y que se apoye a todo aquello que más
beneficie a la ciudad.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, responde que la fórmula utilizada de la
subvención nominativa para conceder una subvención a UGT es plenamente válida y goza de los
informes pertinentes.

El Sr. Carlos Galiana Llorens, del Grup Compromís, pregunta a la Sra. Paula María Llobet
Vilarrasa si els està acusant de cometre alguna il·legalitat en la tramitació de la subvenció a UGT.
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Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, responde que por la información de
la que disponen, en la tramitación de la citada subvención no ha quedado acreditado en el
Expediente los motivos que imposibilitan que la misma se saque a concurrencia competitiva. 

Finalitzades les intervencions la Moció plantejada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular,   sobre la modificació del Pla Estratègic
Subvencions 2020-2022, resulta rebutjada amb els vots a favor de les representants del Grup
Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, i del representant del
Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i els vots en contra dels representants del Grup
Socialista,  Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, i el dels representants del
Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i la Sra. Luisa Notario
Villanueva. 

9 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre el deute Consorci València 2007.

El Secretari dóna compte de la Moció que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el deute
Consorci València 2007, la qual resulta rebutjada amb els vots a favor de les representants del
Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del representant del
Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente
Montáñez Valenzuela, i els vots en contra dels representants del Grup Socialista,  Sr. Borja Jesús
Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, i el dels representants del Grup Compromís, Srs.
Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i la Sra. Luisa Notario Villanueva. Moció que
literalment diu: 

"El Consorcio València 2007, fue creado mediante Convenio de Colaboración suscrito en
fecha 1 de octubre de 2003 por la Administración General del Estado, la Generalitat Valenciana y
el Ayuntamiento de València, para el debido cumplimiento, en tiempo y forma, de los
compromisos derivados del contrato de Ciudad Anfitriona de la 32ª edición de la America´s Cup,
firmado por la entidad organizadora del evento y el propio Consorcio; contrato que comenzó a
desplegar plenos efectos el 26 de noviembre de 2003, con la designación de València como
Ciudad Sede del mencionado evento, habiendo sido éste declarado de excepcional interés público
conforme lo dispuesto en la Disposición Adicional Trigésimo Cuarta de la Ley 62/2003, de 30 de
diciembre.

A diferencia de lo que ocurrió con los Juegos Olímpicos y la Expo de Sevilla, el Gobierno
Central, presidido entonces por el socialista José Luis Rodríguez Zapatero, no permitió que el
Estado sufragara las infraestructuras necesarias para la America’s Cup y optó por otorgar un
crédito ICO en el 2005.

En el proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2021 en virtud de la disposicio'n
adicional, la Administración General del Estado asume la deuda que el Consorcio València 2007
tiene frente al Instituto de Crédito Oficial (ICO) y asimismo, condona la deuda que tiene el citado
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Consorcio ante el Tesoro Público por la ejecución del aval que garantiza la obligacio'n anterior.
Sin embargo, la cantidad presupuestada para el pago de la deuda que mantiene el Consorcio
València 2007 con la entidad financiera TCA ECDF Investments es insuficiente.

Según ha informado el Ayuntamiento de València, se ha pagado la mayor parte de la deuda
pero no se ha abonado los 60 millones que se deben por el TCA y se está trabajando “para
reducir al menos en parte, esa deuda, que insisten en que no deben pagar las arcas del Cap i
Casal.”

 El Grupo Municipal Popular presentó en la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General y Desarrollo Innovador y Empleo del mes de diciembre de 2020 una moción
para exigir que el Ejecutivo asumiera la totalidad de la deuda del Consorcio. Dicha Moción no
fue apoyada ni por el PSPV ni por Compromís por el gobierno municipal a pesar de que
formaciones como Compromís en Madrid lo han solicitado también.

Como defendimos en su día, se considera necesario el compromiso del Ejecutivo de asumir
dicha deuda para que de esta manera se enmiende la discriminación financiera que sufrió el
Consorcio cuando el Ejecutivo Central en 2005 decidió no asumir la financiación de la America’s
Cup, un evento con una importante repercusión nacional e internacional, suponiendo un agravio
comparativo respecto a otros eventos como los anteriormente mencionados (Juegos Olímpicos 92
y Expo de Sevilla).

Por todo ello, la portavoz y concejal que suscriben proponen la siguiente

 PROPUESTA DE ACUERDO

    - Instar al Gobierno Central a asumir la totalidad de la deuda que el ConsorcioÚnica.
tiene contraída con la entidad financiera TCA."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, defiende la Moción en sus propios
términos señalando que este tema ya fue objeto de debate en la Comisión de Hacienda del mes de
diciembre, y la propuesta no fue apoyada por el equipo de gobierno a pesar de que lo mismo es
defendido por el Grupo Compromís en Madrid.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, responde que no van a apoyar la
Moción porqué desde el Consorcio se está trabajando en ello así como garantizar el pago total de
la deuda. Ello contrasta con las políticas llevadas a cabo en su día por el Partido Popular que no
ofrecieron ninguna solución al problema. En todo caso, cuando finalice la negociación y vean el
resultado, adoptarán las decisiones que consideren oportunas, y que gracias a la condonación de
la deuda realizada, el Consorcio puede emprender nuevos proyectos.

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que en los últimos ocho
años ni el Ayuntamiento ni el Consorcio han pagado nada de la deuda, cosa que se hacía a través
del Instituto de Crédito Ofical (ICO). A ello, añadir la discriminación a la que fue sometida la
ciudad de València en relación con otras ciudades como Barcelona, Sevilla y Zaragoza. Así,
considera que la propuesta que plantean ni limita ninguna negociación que se esté llevando a
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cabo, ni justifica el voto en contra de una propuesta que favorece los intereses de la ciudad y del
Consorcio.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, finaliza manifestando que van a
respetar los tiempos y procedimientos.

Finalitzades les intervencions la Moció plantejada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre sobre el deute Consorci València 2007,
resulta rebutjada amb els vots a favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José
Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael
Pardo Gabaldón, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en
contra dels representants del Grup Socialista,  Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, i el dels representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro
Ramón Alvarez i la Sra. Luisa Notario Villanueva.   

10 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre la posada en marxa de l'Observatori de l'Oci i el Turisme a la ciutat de
València.

El Secretari dóna compte de la Moció que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la posada
en marxa de l'Observatori de l'Oci i el Turisme a la ciutat de València, la qual resulta rebutjada
amb els vots a favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i
Paula María Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i
del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en contra dels
representants del Grup Socialista,  Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, i el
dels representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i
la Sra. Luisa Notario Villanueva. Moció que literalment diu

"Tras la Moción presentada por este grupo municipal en octubre de 2020 con el objetivo de
poner en marcha el Observatorio del Ocio y el Turismo en la ciudad de Valéncia, y dar así
cumplimiento a la Declaración Institucional aprobada en febrero de 2019, por el pleno municipal,
se aprobó una moción alternativa presentada por el equipo de gobierno que decía textualmente: “
Que s'acceleren els tràmits necessaris per a la posada en marxa de l'Observatori de l'oci i el
turisme a la ciutat de València, establint una planificació detallada i cronograma de l'activitat a

."desenvolupar des d'este

Han transcurrido dos años desde la aprobación de la declaración que justificaba la creación
de este organismo en el “deber de aspirar a una posición de liderazgo ante las ciudades
europeas que apuestan por un modelo de ocio y turismo urbano sostenible, de calidad y estable,
en el que se garanticen los intereses económicos de la industria hostelera y la calidad de vida

”. Y han transcurrido 5 meses desde que se acordó acelerar losdel vecindario de nuestra ciudad
trámites para la puesta en marcha de este Observatorio, sin que hasta la fecha se haya constituido
el mismo.
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Este grupo municipal considera necesario y urgente abrir este espacio de encuentro y
diálogo sobre el ocio y turismo, máxime en los tiempos que atravesamos y teniendo en cuenta
que el sector del ocio y espectáculos es uno de más afectados por los efectos de la crisis
provocada por el Covid-19.

No hay que olvidar que el ocio nocturno, en nuestra ciudad, lleva un año sin poder
desarrollar su actividad y, tal y como ha denunciado el propio sector, las pérdidas en 2020 fueron
del 85% de su actividad económica, lo que supone "un retroceso de 2.000 millones de euros y

". Launas pérdidas acumuladas de los gastos fijos que no se han podido evitar de 275 millones
situación en 2021, lejos de mejorar, ha empeorado drásticamente estas cifras.

Por ello, se hace necesario que desde la administración se acuerde, de forma inmediata, la
puesta en marcha del Observatorio del Ocio y el Turismo en la ciudad de València, con el
objetivo de fomentar la participación social, asesoramiento y colaboración de todas las
actividades relacionadas con el ocio y el turismo que afecten a la ciudad de València y de poner
en marcha medidas para paliar la dramática situación que atraviesa es sector.

Por todo ello, el Grupo Municipal Popular formula la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO  Que se acuerde la inmediata puesta en marcha del Observatorio del Ocio y el.-
Turismo en la ciudad de València, estableciendo una planificación detallada y cronograma de la
actividad a desarrollar desde el mismo.

SEGUNDO.- Que en la composición del Observatorio se integre a todos los grupos
políticos con representación en el Ayuntamiento de València, en aras a potenciar estrategias a
medio y largo plazo que consoliden un modelo de turismo sostenible y de calidad en València.

TERCERO.- Que se ponga en marcha un Plan de Rescate específico para el sector del
ocio nocturno y espectáculos, acordado con representantes del sector, que contribuya a paliar los
efectos negativos de la crisis provocada por el Covid-19."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción en sus
propios términos. En este sentido señala que, ya por el mes de octubre, presentaron una iniciativa
similar frente a la cual se aprobó una Moción alternativa. Así, consultado el sector, les informan
que en contra de lo que disponía la Moción alternativa aprobada en su día, no se ha avanzado
nada, motivo por el cual insisten en su iniciativa.

El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor de les delegacions de Cultura Festiva, Relacions
amb els Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, manifesta
que s'estan realitzant reunions amb veïns així com amb la federació d'hoteleria. És per això que
no té inconvenient a recolzar el que disposa el punt primer de la Moció, però no així la resta de la
mateixa perquè per a això ja hi ha el "Observatori", i perquè tampoc volen polititzar el tema.
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La Sra. Pilar Bernabé García, concejala de las delegaciones  de Emprendeduría e
Innovación Económica, Formación y Empleo, Deportes Esports y Envejecimiento Activo, señala
que ya se ha aprobado un paquete de ayudas para el sector dentro de las ayudas "Parentesis", y
además hay otro plan específico para el ocio nocturno dentro del "Plan Resistir". Es por ello que
no apoyan la Moción. 

La Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, manifiesta que se congratula que
ya esté en marcha el tema del "Observatorio" además de las ayudas. En todo caso considera que
se debería prestar atención a un sector que en doce meses no ha podido ejercer su actividad.

El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor de les delegacions de Cultura Festiva, Relacions
amb els Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, reitera
que estan disposats (sempre que compten per a això amb el suport del Grup proponent: Grup
Popular) a aprovar una Moció alternativa que contemple únicament el següent:

"ÚNICO.- Que se acuerde la inmediata puesta en marcha del Observatorio del Ocio y el
Turismo en la ciudad de València, estableciendo una planificación detallada y cronograma de la
actividad a desarrollar desde el mismo."

El Sr. Presidente de la Comisión señala que, dado que dicha Moción alternativa no ha sido
presentada antes de iniciarse la sesión, únicamente podrá ser tomada en consideración si accede a
ello el Grupo proponente de la Iniciativa original: el Grupo Popular.

Las Sras. María José Catalá Verdet y Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular,
responden que no están de acuerdo en que se someta a la consideración de la Comisión la citada
Moción alternativa.

Finalitzades les intervencions, la Moció plantejada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la posada en marxa de l'Observatori de
l'Oci i el Turisme a la ciutat de València, resulta rebutjada amb els vots a favor de les
representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa,
del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i del representant del Grup Vox,
Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en contra dels representants del Grup Socialista,  Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, i el dels representants del Grup
Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i la Sra. Luisa Notario
Villanueva.   

11 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Moció que presenten les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre el destí del Romanent de Tresoreria.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el destí
del Romanent de Tresoreria, la qual decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca, regidor delegat d'Hisenda, amb els vots a favor dels representants del
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Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del
Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro
Ramón Alvarez, i el representant del Grup Vox, Vicente Montáñez Valenzuela, i l'abstenció de
les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet
Vilarrasa, i del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, en el següent sentit:

"Destinar el remanente líquido de tesorería con carácter preferente a combatir las
consecuencias de la pandemia y la reactivación económica de la ciudad de València, en línea de
lo aprobado por el Pleno de este ayuntamiento en diferentes Mociones."

La Moció presentada per les Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet
Vilarrasa, deía axí:

"El resultado de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de València del ejercicio
2020, aprobada por Resolución de Alcaldía número Z-35, de fecha 1 de marzo de 2021, arroja un
importe de Remanente de Tesorería para gastos generales que asciende a 53,3 millones de euros.

Por otro lado, la situación económica que vive la ciudad de València es realmente
preocupante, con un incremento en el número de personas en paro cercano al 28%, en el último
año.

Más de 68.000 personas en nuestra ciudad están en situación de desempleo en unos
momentos en los que la actividad económica está sometida a la máxima incertidumbre. El futuro
de gran parte del sector productivo valenciano es verdaderamente incierto y ello obliga a que,
desde las administraciones, realicemos el máximo esfuerzo posible.

El Ayuntamiento de València está desarrollando el Plan de Ayudas Paréntesis, en el marco
del Plan Resistir, aprobado por la Generalitat Valenciana, que cuenta con una aportación
municipal de 4,3 millones de euros.

En el Grupo Popular consideramos que dadas las actuales circunstancias y disponiendo de
recursos más que suficientes, como ha quedado demostrado tras haber realizado la liquidación
del Presupuesto del ejercicio anterior, sería muy conveniente que dicho importe pudiese revertir,
lo antes posible, en el beneficio de los valencianos, aliviando la actual carga fiscal que sufre la
ciudadanía.

Por todo lo expuesto, el grupo Municipal popular formula la siguiente

 PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA.- Que el Ayuntamiento de València acuerde destinar el importe obtenido, tras la
Liquidación del Presupuesto de 2020, en concepto de Remanente de Tesorería, a bajar los
impuestos a todos los valencianos, así como a incrementar las ayudas destinadas a los sectores
económicos más afectados por la pandemia."

Hi ha les següents intervencions:
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La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, defiende la Moción en su propios
términos y, respecto de la Moción alternativa que se les ha facilitado manifiesta que la consideran
bastante genérica porque no se habla en la misma de la bajada de impuestos, cuestión que
consideran nuclear.

El Sr. Borja Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda e Información y Defensa de la
Ciudadanía, responde que la Iniciativa presentada se trata de un debate repetido. En este sentido,
si bien todos consideran que el remanente tiene que jugar un papel relevante en la reactivación
económica, a ello llegan por caminos distintos. Así, considera que la modificación de las
Ordenanzas Fiscales no tendrían efecto hasta el 2022, motivo por el cual considera que la vía
adecuada debe de ser distinta de forma que se pueda aplicar más rápidamente y a aquellos
sectores más afectados. Es por ello que consideran más adecuada la política de conceder ayudas
selectivas más que la de la bajada de impuestos. Fruto de ello es que el Ayuntamiento de
València es el que con más celeridad está tramitando las ayudas. Es por ello que presenta la
siguiente Moción alternativa:

"Destinar el remanente líquido de tesorería con carácter preferente a combatir las
consecuencias de la pandemia y la reactivación económica de la ciudad de València, en línea de
lo aprobado por el Pleno de este ayuntamiento en diferentes Mociones."

La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, responde que antes que finalizara el
ejercicio anterior ya propusieron modificaciones en las Ordenanzas Fiscales de forma que se
aplicaran en el año 2021, y tampoco fue aceptado y no se respaldó la Moción presentada a su
juicio por los siguientes motivos:

No hay voluntad de bajar los impuestos para ayudar a la ciudadanía.
Según la Moción alternativa, se propone destinar el remanente de forma preferente a
ayudas, pero no en exclusiva, lo que deja abierta la puerta a destinarlos a otros fines.

El Sr. Borja Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda e Información y Defensa de la
Ciudadanía, señala que la fecha del devengo de los impuestos lo fijan las normas y no él. Otra
cosa es lo referente a las Tasas que sí están suspendidas por un periodo de seis meses a la espera
de comprobar como evolucionan los acontecimientos. Asimismo, considera que nadie puede
dudar de su voluntad de destinar las ayudas procedentes de los remanentes, a aquellos sectores
que requieran una mayor atención, cosa que no se podría hacer vía reducción de impuestos.

Finalitzades les intervencions, la Moció presentada per les Sres. María José Catalá Verdet i
Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el destí del Romanent de Tresoreria, decau
a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, regidor delegat
d'Hisenda, amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan
Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana
Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i el representant del Grup
Vox, Vicente Montáñez Valenzuela, i l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sres.
María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, i del representant del Grup Ciutadans,
Sr. Rafael Pardo Gabaldón.
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12 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre donar compte en
cada sessió del Ple de la selecció de projectes, seguiment i control dels fons Next Generation
EU.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre donar compte en cada sessió del Ple de la
selecció de projectes, seguiment i control dels fons Next Generation EU, la qual decau a
l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor de les
delegacions de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement,
Comerç i Control Administratiu, amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i
l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María
Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i el
representant del Grup Vox, Vicente Montáñez Valenzuela, en el següent sentit:

"El gobierno municipal actuará con transparencia en cuanto a la selección, tramitación,
gestión y ejecución de cada uno de los proyectos seleccionados por este Ayuntamiento para optar
a los fondos europeos Next Generation EU de acuerdo con los mecanismos de rendición de
cuentas y fiscalización de las decisiones y la gestión del gobierno establecidos
reglamentariamente."

La Moció presentada pel Sr. Fernando Giner Grima, deía axí:

"El próximo 30 de abril de 2021 finaliza el plazo otorgado por la UE a los países miembros
para presentar sus planes nacionales de recuperación y resiliencia.

A esta fecha el Ayuntamiento de València no ha comunicado ningún paquete de proyectos
para ser incluidos en dicho plan y optar a los fondos Next Generation EU, algo que sí han
realizado otros ayuntamientos homólogos como puede ser Málaga, Sevilla o Zaragoza.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe, formula la siguiente PROPUESTA DE
ACUERDO:

Única.- Que a principio de cada Pleno del Ayuntamiento de València se dé cuenta por
parte del Alcalde del estado de selección, tramitación, gestión y ejecución de cada uno de los
proyectos seleccionados por este Ayuntamiento para optar a los fondos europeos Next
Generation EU."

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grupo Ciudadanos, defiende la Moción en sus propios
términos.
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El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor de les delegacions de Cultura Festiva, Relacions
amb els Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, manifesta
que no estan d'acord amb el contingut de la Moció proposada pels següents motius:

No s'accepta la Moció.
Hi ha els mecanismes adequats de rendició de comptes i fiscalització de les decisions i la
gestió del govern.
Les decisions relatives als fons Next Generation quedaran, si és el cas, arreplegades en les
actes de la Junta de Govern o en els expedients corresponents d'acord amb el règim de
competències delegades pel que són plenament transparents i fiscalitzables per l'oposició.
Com és habitual, el govern continuarà treballant amb la màxima transparència tant quant
als fons Next Generation com en qualsevol altra qüestió.

És per això que presenten la següent Moció alternativa:

"El gobierno municipal actuará con transparencia en cuanto a la selección, tramitación,
gestión y ejecución de cada uno de los proyectos seleccionados por este Ayuntamiento para
optar a los fondos europeos Next Generation EU de acuerdo con los mecanismos de rendición de
cuentas y fiscalización de las decisiones y la gestión del gobierno establecidos
reglamentariamente."

El Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grupo Ciudadanos, responde que se abstendrán en la
votación de la Moción alternativa porque la misma no recoge el contenido de su propuesta,
aunque sí la complementa.

Finalitzades les intervencions, la Moció presentada  pel Sr. Fernando Giner Grima, del
Grup Ciutadans, sobre donar compte en cada sessió del Ple de la selecció de projectes, seguiment
i control dels fons Next Generation EU, decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada
pel Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor de les delegacions de Cultura Festiva, Relacions amb els
Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció de les representants del Grup Popular,
Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, del representant del Grup
Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón,  i el representant del Grup Vox, Vicente Montáñez
Valenzuela.

13 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000092-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenten els Srs. Fernando Giner Grima i Rafael Pardo Gabaldón, del Grup
Ciutadans, sobre accions promogudes en compliment d'acords de Mocions sobre la Setmana
Santa Marinera des de l'àrea de Turisme.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pels Srs.
Fernando Giner Grima i Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre accions promogudes
en compliment d'acords de Mocions sobre la Setmana Santa Marinera des de l'àrea de Turisme, la
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qual decau a l'aprovar-se per unanimitat dels membres de la Comissió la proposta alternativa
presentada per la Sra. Pilar Bernabé García, del Grup Socialista, en el següent sentit:

"1.- Que el Ayuntamiento continúe reforzando la difusión de esta festividad instando a A
Punt a darle el máximo protagonismo a la Semana Santa Marinera, así como al resto de fiestas
tradicionales de la ciudad de València.

2.- Que el Servicio de Turismo, así como Visit València, mantengan su trabajo de
promoción de la Semana Santa Marinera, en coordinación, como vienen haciendo, con los
diferentes Servicios del Ayuntamiento, así como con la Junta Mayor de la Semana Santa
Marinera.

3.- Que desarrollen nuevas oportunidades para su visibilización, marketing y
comercialización.

4.- Que las entidades implicadas den cuenta anualmente de las acciones en relación a la
promoción de la Semana Santa Marinera."

 

La Moció presentada pels Srs. Fernando Giner Grima i Rafael Pardo Gabaldón, deía axí:

"La denominada Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y
Cultura en 2017 (hoy denominada Comisión Informativa de Bienestar y Derechos Sociales,
Educación, Cultura y Deportes), aprobó en la sesión de junio de 2017 una propuesta alternativa a
la Moción presentada por la concejala de éste grupo municipal Ciudadanos, Amparo Picó, con
dos puntos de acuerdo:

“1.-Que se inste al nuevo ente de Radio Televisión Pública Valenciana a la emisión de las
principales fiestas de la ciudad de València, por su carácter popular, cultural y de interés público.

2.-Que el Ayuntamiento, de manera subsidiaria, atienda las necesidades de cobertura
mediáticas de los principales actos festivos de la ciudad de València cuando no lo haga la futura
televisión pública valenciana atendiendo a los criterios de disponibilidad presupuestaria y
prioridad en el interés público”.

La misma Comisión, en diciembre de 2015, aprobó por unanimidad los siguientes puntos
de acuerdo:

“1.-Emprender acciones de difusión de la Semana Santa Marinera de València, tanto en
nuestra ciudad como en Comunidades tales como Murcia, Castilla-La Mancha, Aragón, Madrid,
Andalucía y Cataluña.

2.-Poner en marcha medidas para promocionar el Museo de la Semana Santa Marinera de
València, tanto de su contenido en imaginería como en su esencia cultural.
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3.-Que todas las acciones, en este sentido, sean tendentes para unir sinergias en la
consecución de su declaración de Fiesta de Interés Turístico Internacional y entrar a formar parte
de la red española de estas singulares celebraciones.

En relación a este punto, cabe destacar que la Secretaria General de Turismo del Gobierno
de España declaró de nuevo como Fiesta de Interés Turístico Nacional en noviembre de 2011 a la
Semana Santa Marinera, siendo una de las más de 120 festividades con tal acepción en España, y
una de la veintena con tal denominación en la Comunidad Valenciana, además de tener la
Medalla de Oro de la Ciudad de València.

La concejala Amparo Picó planteó en la Moción de junio de 2017 la propuesta de habilitar
una partida en los presupuestos del Ayuntamiento de València para facilitar las señales de
retransmisión a televisiones locales, con el fin de difundir distintos actos festivos. Así se
plantearon la retrasmisión de la Ofrenda de Flores, “mascletades” o la “Cremà” de las Fallas
Municipales, entre otros, en unos momentos donde no existía canal autonómico televisivo de
titularidad pública.

Además, la edil de Ciudadanos propuso garantizar la retransmisión de actos como la
Procesión General del Santo Entierro y el Desfile de la Resurrección, de la Semana Santa
Marinera, o la Ofrenda Floral, procesión y entrega de premios dels “miracles”, de las fiestas
vicentinas, así como otras iniciativas para otros eventos festivos de la ciudad.

Con todo lo expuesto, este grupo municipal sigue reivindicando la necesidad de potenciar e
incrementar las retrasmisiones de actos festivos en su vertiente cultural, sin dejar de lado también
su religiosidad popular.

Y por ello, planteamos la necesidad de que el Ayuntamiento de València potencie en los
medios de comunicación la difusión de las fiestas tradicionales con notoria antigüedad y
reconocimiento como de interés turístico, autonómico o local e incluso las declaradas como
patrones de la ciudad, las de San Vicente Mártir y San Vicente Ferrer, además de la Virgen de los
Desamparados o del Corpus. En esa misma línea defendemos seguir potenciando la retrasmisión
de las campanadas desde la plaza del Ayuntamiento.

Además, la delegación de Turismo, visto lo aprobado en la Moción de diciembre de 2015 y
2017, también tiene partidas presupuestarias y fines para potenciar las celebraciones festivas,
como es el caso de la Semana Santa Marinera.

Por ello, proponemos las siguientes propuestas de acuerdo:

1.- Que la Delegación de Turismo se ponga en contacto con la Junta Mayor de la Semana
Santa Marinera para que ésta entidad le proporcione material audiovisual o sonoro para
difundirlo en las redes sociales del Ayuntamiento y los canales de Turismo, así como del
Gobierno de España, en su página web , tal como existe el compromiso porwww.spaininfo/es
declararse Fiesta de Interés Turístico Nacional.

2.- Que los técnicos y el delegado de la Delegación de Turismo del Ayuntamiento de
València den cuenta del cumplimiento del punto 1 del acuerdo de Comisión de diciembre de
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2015 que afirmaba lo siguiente: “Emprender acciones de difusión de la Semana Santa Marinera
de València tanto en nuestra ciudad como en Comunidades tales como Murcia, Castilla-La
Mancha, Aragón, Madrid, Andalucía y Cataluña”. O sea, dar cuenta de las acciones realizadas en
la ciudad desde diciembre de 2015 y en las citadas Comunidades Autónomas, en cumplimiento
de la Moción aprobada en la Comisión de dicho año por parte de la Delegación de Turismo.

3.- Que los técnicos y el delegado de Turismo den cuenta de las medidas puestas en
marcha desde diciembre de 2015 para promocionar las celebraciones de la Semana Santa
Marinera y el Museo de la Semana Santa Marinera de València, tanto de su contenido en
imaginería como en su esencia cultural gastronómica u otros, en cumplimiento de la Moción
aprobada en dicha Comisión.

4.- Que los técnicos y el delegado de Turismo dan cuenta de, en qué medida, ha estado
presente la festividad de la Semana Santa Marinera en Fitur y otras ferias de carácter turístico
donde ha estado presente Turismo València o la Fundación Visit València, desde diciembre de
2015.

5.- Que los técnicos y el delegado de Turismo den cuenta de las acciones previstas para
2021 y venideros."

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grupo Ciudadanos, defiende la Moción en sus propios
términos.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, responde que son muchas las acciones
que se han realizado para promocionar la Semana Santa Marinera, y sobre las cuales pueden
obtener toda la información que deseen. En este sentido, desde la Semana Santa Marinera no han
recibido ninguna queja sobre la labor de promoción que se viene realizando, y desde Visit
València se sigue trabajando en ello. Es por ello que plantea la siguiente Moción alternativa que
va en la línea de lo propuesto por el Grupo Ciudadanos: 

"1.- Que el Ayuntamiento continúe reforzando la difusión de esta festividad instando a A
Punt a darle el máximo protagonismo a la Semana Santa Marinera, así como al resto de fiestas
tradicionales de la ciudad de València.

2.- Que el Servicio de Turismo, así como Visit València, mantengan su trabajo de
promoción de la Semana Santa Marinera, en coordinación, como vienen haciendo, con los
diferentes Servicios del Ayuntamiento, así como con la Junta Mayor de la Semana Santa
Marinera.

3.- Que desarrollen nuevas oportunidades para su visibilización, marketing y
comercialización.

4.- Que las entidades implicadas den cuenta anualmente de las acciones en relación a la
promoción de la Semana Santa Marinera."
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El Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grupo Ciudadanos, responde que dadas las
argumentaciones expuestas por la Sra. Pilar Bernabé García, van a dar un voto de confianza a la
Moción altenativa y van a votar a favor.

Finalitzades les intervencions, la Moció presentada  pels Srs. Fernando Giner Grima i
Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre accions promogudes en compliment d'acords
de Mocions sobre la Setmana Santa Marinera des de l'àrea de Turisme, decau a l'aprovar-se per
unanimitat dels membres de la Comissió la proposta alternativa presentada per la Sra. Pilar
Bernabé García, del Grup Socialista

PREGUNTES

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre informació de
contractes de Compliance Penal i millores de sistemes de control y pagaments per al Sector
Públic Local.

PREGUNTES:

En el Pleno Extraordinario celebrado el 17 de octubre de 2019 a petición de los Grupos de
la oposición, se acordó en el punto cuarto del Orden del Día:

“Primer. Independentment de les conclusions a què arriben les investigacions per part de
la Policia Nacional i el jutjat que porte la investigació judicial perquè puga determinar les
posibles responsabilitats, des del Govern municipal assumirem les conclusions a què arribe la
Comissió de Treball per a la Investigació del Frau de l'EMT, que s'ha creat al si de l'empresa.

A més d'assumir qualsevol mesura que es recomane o es propose per millorar els sistemes
de control financer i de pagaments, la Mesa Tècnica del Pla d'harmonització i homologació de
l'administració perifèrica local de l'Ajuntament de València realitzarà una proposta, que será
aprovada en la Junta de Govern, en quant a establir protocols d'obligat compliment en tots els
organismes municipals relatius a metodologies i responsabilitats en quant a autorització de
despeses, orgdenació de pagaments, signatures mancomunades, arquejos de caixa, conciliacions
bancàries...

Segon. A més d'assumir estes conclusions i per a la seua totalitat del sector públic
perifèric, es realizarà una auditoria de seguretat sobre els sistemes informàtics i les seues
posibles vulnerabilitats.

a) S'establiran plans sobre la responsabilitat penal de les diferents empreses i organismes
de l'Ajuntament mitjançant la implantació de programes de prevenció de riscos penals
(Compliance Penal), incloent mesures de vigilància i prevenció de possibles responsabilitats.

b) Estos plans seran d'obligada aplicació a la totalitat d'organismes, empreses i
fundacions dependents de l'Ajuntament de València.”
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El 5 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno Local (Expediente
O-00400-2019-000008) acordó:

“Únic. Davall la coordinació de la Regidoria Delegació d'Hisenda, convocar els membres
que componen la Mesa d'Harmonització i Homologació d'este Ajuntament, que a continuació es
determinen:

Secretari general de l'Administració municipal: Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Interventor general municipal: Sr. Ramón Brull Mandingorra.

Tresorer general municipal: Sr. Alberto José Roche García.

Vicesecretari: Sr. José Antonio Martínez Beltrán.

Viceinterventor: Sr. Vicente Zaragozá Bolinches.

Cap del Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals: Sr. Feliciano Albaladejo
Olmos.

Les propostes resultants i una vegada aprovades per la Junta de Govern Local, serán
d'obligat compliment per a tots els organismes autònoms i ens públics dependents de
l'Ajuntament, així com la resta d'entitats públiques empresarials, societats mercantils i la resta
d'ens de dret públic vinculats o dependents d'esta Administració.

S'aplicaran criteris d'actuació prioritària en els de major entitat pressupostària”.

 

El 20 de mayo de 2020, el Delegado de Hacienda dictó una resolución en el expediente
E-00400-2020-000006 por la que resuelve:

“PRIMERO. Adjudicar el contrato menor de servicios de asistencia técnica en materia de
Compliance y Whistleblowing Penal a la mercantil Instituto Valenciano de Compliance, S.L., con
CIF B98860026, según presupuesto de fecha 8 de mayo de 2020, por importe de once mil
novecientos setenta y nueve euros IVA incluido (9.900,00 € mas 2.079,00 € en concepto de IVA
al tipo del 21 %).

La duración del contrato se estima hasta el 30 de noviembre de 2020, desde la notificación
de la adjudicación del contrato, no requiriendo dadas sus características redacción de proyecto
técnico.”

Este contrato menor fue modificado el 18 de septiembre de 2020 mediante resolución del
Delegado de Hacienda por la que resuelve:

“Primero. Modificar el contrato menor de servicios de asistencia técnica en materia de
Compliance y Whistleblowing Penal, adjudicado a la mercantil Instituto Valenciano de
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1.  

2.  

Compliance, S.L., con CIF B98860026, mediante resolución VZ-4316, de fecha 20/05/2020,
dictada por el Concejal Delegado de Hacienda, en virtud de la delegación conferida por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de julio de 2020.

La modificación consiste en ampliar servicios adicionales a los inicialmente contratados
dado que se añade una mercantil más a las empresas organismos y fundaciones que comprenden
el sector público local del Ayuntamiento de València, en este caso la mercantil Plan
Cabanyal-Canyamelar y, asimismo, y en lo relativo a la duración del contrato, hasta el 31 de
marzo de 2021, dado que la empresa adjudicataria aduce problemas organizativos por la
pandemia de COVID-19 para cumplir con el objeto del contrato en el plazo inicial previsto.

El precio del contrato no varía, siendo su importe de once mil novecientos setenta y nueve
euros IVA incluido (9.900,00 más 2.079,00 € en concepto de IVA al tipo del 21%) según
presupuesto presentado por la empresa adjudicataria en fecha 8 de mayo de 2020.”

 

El 15 de diciembre de 2020, la Presidenta del OAM Fundación Deportiva Municipal dictó
la RESOLUCIÓN DF – 668 (Expediente E-70002-2020-000453) por la que resuelve:

“PRIMERO. - Adjudicar el contrato menor de servicio de asistencia técnica para la
elaboración de un código ético y de conducta, formación al personal e implantación de un canal
de denuncias para el personal del OA FDM (compliance penal), a la empresa INSTITUTO
VALENCIANO DE COMPLIANCE, S.L., con CIF: B98860026, según presupuesto de fecha 20
de noviembre de 2020, por importe de 10.890,00 € IVA incluido (9.000,00 € más 1.890,00 € en
concepto del 21% de IVA).

La duración del presente contrato será de seis meses de la notificación de la adjudicación
del mismo.”

 

Por otra parte, en el Pleno ordinario celebrado el día 25 de febrero de 2021, el Delegado de
Hacienda anunció que " " se aprobarían las instrucciones para establecer sistemas demañana
control financiero y pagos en el Sector Público Local.

 

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes PREGUNTAS:

¿Qué diferencia existe entre el contrato adjudicado el 20 de mayo de 2020 por el Delegado
de Hacienda y el contrato adjudicado por Fundación Deportiva el 15 de diciembre de 2020
al mismo despacho profesional?.
Si FDM ha tenido que contratar estos servicios, ¿Para qué le sirve a FDM el contrato
adjudicado por Hacienda en mayo de 2020?.
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3.  

4.  

5.  

6.  

¿Se han dado instrucciones desde Hacienda o a través de la Mesa Técnica de
Armonización y Homologación, a los entes del Sector Público Local para contratar
servicios adicionales como ha hecho Fundación Deportiva Municipal?.
Si Hacienda conocía que los entes del Sector Público Local debían contratar trabajos
adicionales para implementar el , ¿Por qué no se haCompliance y Whistleblowing Penal
licitado mediante concurso público un único contrato para todo el Sector Público Local?
Además de la Fundación Deportiva Municipal, ¿Qué otros entes han contratado o van a
contratar estos servicios? Si no se van a contratar más, ¿Por qué se ha realizado este
contrato de FDM?.
¿Se han aprobado ya  las instrucciones para establecer sistemas de control financiero y
pagos en el Sector Público Local? En caso afirmativo, ¿Qué órgano las aprobó? En caso
negativo, ¿Cuándo se aprobarán?.

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

1. Conforme se informó por parte de esta Concejalía al Grupo Municipal Popular en la
última sesión del Ayuntamiento en Pleno celebrado el día 25 de febrero de 2021, el objeto del
contrato que consta en el expediente 00400-2020-000006-00, y que el Grupo Popular conoce
perfectamente por haber tenido acceso al expediente, es la “elaboración de un modelo para la
implementación de un sistema de Compliance y Whistleblowing Penal en las Entidades del
Sector Público Local del Ayuntamiento de València y colaborar en su implementación”, siendo
las especificaciones técnicas de la prestación a realizar, de conformidad con el objeto contractual,
las siguientes:

- Delimitar el ámbito subjetivo determinando qué entidades resultan sujetas a las normas
sobre responsabilidad penal de personas jurídicas en el sector público local del Ayuntamiento de
València.

- Redactar una memoria sobre las necesidades y requisitos a cumplir para atenuar o
exonerar de responsabilidad penal con la implantación de un modelo de compliance.

- Elaborar un modelo de compliance que deberá diferenciar aquellos aspectos que puedan
resultar relevantes, o diferentes, en función de la naturaleza jurídica de las entidades que lo deban
aplicar: sociedades, fundaciones, etc. Deberán formar parte del modelo los órganos que en el
mismo resulten necesarios, así como su posible composición.

- Establecer el procedimiento a seguir para la implantación del modelo de compliance por
parte de las entidades del sector público del Ayuntamiento de València.

- Redactar borradores-tipo de compromisos éticos, reglamentos internos y cuantos
documentos se requieran para la implantación del modelo propuesto.

- Colaborar en la implementación con este Ayuntamiento.

- Propuestas de mejora vinculadas a dicha materia, que no lo sean en materia penal, por
ejemplo contratación o patrimonio.
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El objeto de la contratación por parte de la Presidenta de la Fundación Deportiva
Municipal mediante Resolución de 15 de diciembre de 2020 y de la que se ha recabado la
pertinente información por parte de esta Concejalía, es el servicio de asistencia técnica para la
elaboración de un código ético y de conducta, formación al personal e implantación de un canal
de denuncias para el personal del Organismo Autónomo Municipal Fundación Deportiva
Municipal (Compliance Penal), siendo el objetivo que se pretende satisfacer con el citado
contrato, el disponer de un mínimo sistema de gestión “de Compliance Penal”, ante su carencia o
falta de actualización, en previsión de evitar conductas penadas en la reforma del Código Penal
de 2015 y, de acuerdo con la Directiva Comunitaria (EU) 2019/1937 del Parlamento Europeo y
del Consejo, contar con un canal de denuncias confidencial, al objeto de cumplir con la
normativa vigente por parte de esta entidad que prevé su obligatoriedad para las empresas de más
de cincuenta trabajadores.

En consecuencia son objetos distintos, el contrato efectuado por el Ayuntamiento de
València y el contrato efectuado por la Fundación Deportiva Municipal, al margen de que se trata
de Administraciones contratantes diferentes y con personalidad jurídica diferenciada.

El objeto del contrato del Ayuntamiento de València es de orden genérico y de análisis
global respecto del estado de implementación del Compliance Penal en las distintas entidades del
Sector Público Local del Ayuntamiento de València, mientas que el de la Fundación Deportiva
Municipal es mucho más limitado y concreto

2. Resulta más que evidente que cuando terminen las especificaciones técnicas de la
prestación del objeto del contrato realizado por el Ayuntamiento de València que afectará a todas
las entidades del Sector Público Local del Ayuntamiento, sus resultados interesaran a todas las
entidades comprendidas en este Sector Público, y cuyo detalle se encuentra incorporado en el
expediente E-00400-2020-000006-00. Ello dará lugar a la adopción de las diversas medidas a
seguir para dar pleno cumplimiento a los diferentes aspectos del Compliance Penal en el global
funcionamiento de cada una de las entidades.

3. Por parte de la Concejalía de Hacienda no se han dado ningún tipo de instrucciones y
cada entidad del Sector Público Local, y tras recibir en su seno la actuación de la empresa
adjudicataria del contrato realizado por este Ayuntamiento, habrá adoptado o no, como forma
anticipada de futuras actuaciones, algunas de éstas, tal y como lo ha hecho la Fundación
Deportiva Municipal en cumplimiento de las obligaciones legales en materia de Compliance
Penal derivada de la Directiva Comunitaria (EU) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 23 de octubre de 2019.

4. La Concejalía de Hacienda, en su primera actuación adoptó las medidas necesarias para
la contratación de un modelo para la implementación de un sistema de Compliance Penal en las
entidades del Sector Público Local del Ayuntamiento de València y colaborar en su
implementación y se encuentra a la espera para a la vista del informe objeto de contratación,
adoptar como segunda actuación las medidas necesarias que se consideren adecuadas a tenor del
mismo.

5. Deberá ese Grupo Municipal, si a sus intereses conviene, dirigirse directamente a la
Presidencia de cada una de las entidades que componen el Sector Público Local, para recabar la
información que considere oportuna.
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1.  

2.  

3.  

6. Las instrucción serán fruto de un acuerdo del Pleno Municipal. 

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre informació de
la Mesa Tècnica d'Harmonització i Homologació de l'Administració Perifèrica Local de
l'Ajuntament de València.

PREGUNTES:

Desde el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de València llevamos varios meses
solicitando a la Delegación de Hacienda copia de las actas de las reuniones celebradas de la Mesa
Técnica del Plan de Armonización y Homologación de la administración periférica local del
Ayuntamiento de València.

En el Pleno de octubre de 2020 y en el Pleno de febrero de 2021, la portavoz adjunta del
Grupo Municipal Popular realizó preguntas concretas sobre estas actas que se dejan sin aclarar
por parte del Delegado de Hacienda.

Y el 12 de febrero de 2021, como portavoz del Grupo Municipal Popular, solicité por Nota
Interior al Delegado de Hacienda copia de dichas actas, respondiendo el mismo día otra Nota
Interior en que se hace referencia a las preguntas formuladas al Pleno de octubre de 2020 y a
algunos aspectos tratados en algunas de las reuniones de la citada Mesa Técnica, pero NO se
adjuntan las actas solicitadas, aunque se nos da cierta información de los asuntos tratados en
algunas (no todas) de dichas reuniones.

El 6 de marzo de 2021, Alcaldía responde mediante Nota Interior dirigida al Grupo
Municipal Popular que no existen actas de la Mesa Técnica de Armonización y Homologación.

Por el contrario, la Delegada de Transparencia SÍ nos ha facilitado el 19 de febrero de
2021, en tiempo y forma, copia de todas las Actas del Grupo Interdepartamental de
Transparencia y Gobierno Abierto desde su constitución hasta la actualidad que fueron
solicitadas el 15 de febrero.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular
formula las siguientes PREGUNTAS:

¿En qué fechas concretas se ha reunido la Mesa Técnica Armonización y Homologación de
la Administración Periférica Local del Ayuntamiento de València desde su constitución?
¿Por qué no existen Actas de estas reuniones como sí existen del Grupo Interdepartamental
de Transparencia y Gobierno Abierto?
Si no existen Actas, ¿Cómo se realiza el seguimiento de los asuntos tratados y acuerdos de
sus reuniones?

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:
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1. Se ha reunido en diversas sesiones de trabajo en las que ha participado el Concejal
Delegado de Hacienda que suscribe y con la asistencia de diversos Habilitados de carácter
Nacional, cuantas veces se les ha requerido para debatir diversos asuntos que se han planteado,
dentro de las gestiones que corresponden a esta Delegación y que luego se han materializado en
las Resoluciones y Acuerdos administrativos pertinentes, de los que se ha dado cuenta, conforme
ya conoce el Partido Popular y el resto de formaciones políticas, en la Junta de Gobierno Local,
en el Ayuntamiento en Pleno y en las Resoluciones que se puedan adoptar.

2. Esta Concejalía Delegación de Hacienda ha contestado de forma reiterada y hasta la
saciedad en la sesión ordinaria del Ayuntamiento en Pleno de 29 de octubre de 2020, y en la Nota
Interior de fecha 12 de febrero de 2021, no habiéndose producido circunstancia o hecho alguno
que determinara variar la única y objetiva posición que se ha mantenido.

3. Esta Concejalía Delegación de Hacienda actúa con la diligencia debida para impulsar el
asunto que se haya debatido y que va a ser objeto de materialización en las Resoluciones y
Acuerdos administrativos pertinentes y que se les ha repetido hasta la saciedad en la sesión
Plenaria de 28 de octubre de 2020; contestación de Nota Interior de la Concejalía de Hacienda de
12 de febrero y en la sesión Plenaria de 25 de febrero de 2021.

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre el Pacte
d'Estat contra la violència de gènere per a l'exercici 2020.

PREGUNTES:

En virtud de la Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de
Igualdad y contra la Violencia de Género, de transferencias para el desarrollo de nuevas o
ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la
violencia de género para el ejercicio 2020, se determina la cuantía de los fondos correspondientes
a cada una de las entidades locales, correspondiendo a la ciudad de València recibir 145.944,90
€. 

Es por ello que la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1.- El Ayuntamiento de València ¿ha recibido la totalidad de dicho importe?

 2.- En caso afirmativo ¿Cuándo se ha recibido el importe señalado?

 3.- En caso afirmativo ¿Cuál es el destino final de dicho importe?

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- Sí.

2.- El importe ha sido recibido el 30 de diciembre del 2020.
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3.- Se ha solicitado informe de su destino final al Servicio de Igualdad, del cual se dará
cuenta en la próxima Comisión de Hacienda.

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre la inversió
territorialitzada.

PREGUNTES:

Respecto a las inversiones previstas en el presupuesto del Ayuntamiento de València para
el presente año, 2021, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1.- ¿Cuáles son las inversiones ejecutadas hasta el día de la fecha de la presente Comisión,
en cada uno de los barrios y Pobles de València?

 2.- ¿Cuáles fueron las inversiones ejecutadas en estas mismas fechas durante el pasado
año, 2020, en cada uno de los barrios y Pobles de València?

  Solicitamos se nos facilite el detalle de las inversiones territorializadas ejecutadas,
indicando el proyecto y el importe asignado.

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- Sólo disponemos de esa información hasta el 4 de marzo 2021. Se adjunta pdf.

2.- Se adjunta pdf con las inversiones ejecutadas a fecha 31 de marzo de 2020.
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##ANEXO-1764904##

22/04/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

10 CIUTAT VELLA 205.848,59

11 LA SEU 711,48

12 LA XEREA 3.048,26

13 EL CARME 139.532,09

15 EL MERCAT 17.157,80

16 SANT FRANCESC 3.300,00

DISTRITO : CIUTAT VELLA 369.598,22

20 L'EIXAMPLE 445.409,45

21 RUSSAFA 78.595,85

23 LA GRAN VIA 123.102,62

DISTRITO : L'EIXAMPLE 647.107,92

30 EXTRAMURS 286.334,43

31 EL BOTANIC 49.133,97

34 ARRANCAPINS 195.309,67

DISTRITO : EXTRAMURS 530.778,07

40 CAMPANAR 24.283,21

41 CAMPANAR 7.317,48

DISTRITO : CAMPANAR 31.600,69

50 LA SAIDIA 55.264,23

51 MARXALENES 608.200,80

54 TORMOS 3.022,70

DISTRITO : LA SAIDIA 666.487,73

60 EL PLA DEL REAL 46.249,80

61 EXPOSICIO 4.005,10

62 MESTALLA 4.283,05

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 54.537,95

71 NOU MOLES 5.859,98

73 TRES FORQUES 123.843,37

DISTRITO : L'OLIVERETA 129.703,35

83 VARA DE QUART 237.880,20

84 SAFRANAR 34.745,98

DISTRITO : PATRAIX 272.626,18

93 LA CREU COBERTA 3.696,66

94 SANT MARCEL.LI 59.711,62

DISTRITO : JESUS 63.408,28
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22/04/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

100 QUATRE CARRERES 17.570,31

103 MALILLA 102.026,67

104 LA FONTETA S. LLUIS 47.079,30

105 NA ROVELLA 8.349,00

106 LA PUNTA 10.290,00

DISTRITO : QUATRE CARRERES 185.315,28

110 POBLATS MARITIMS 19.150,86

111 EL GRAU 224.390,93

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 1.097.784,26

113 LA MALVA-ROSA 9.166,96

115 NATZARET 34.480,97

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 1.384.973,98

120 CAMINS AL GRAU 61.926,27

121 AIORA 13.548,88

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 75.475,15

130 ALGIROS 19.967,78

134 LA VEGA BAIXA 69.908,03

DISTRITO : ALGIROS 89.875,81

140 BENIMACLET 10.831,86

DISTRITO : BENIMACLET 10.831,86

151 ELS ORRIOLS 77.996,33

152 TORREFIEL 22.224,25

153 SANT LLORENÇ 25.551,73

DISTRITO : RASCANYA 125.772,31

160 BENICALAP 211.885,84

161 BENICALAP 4.866,86

162 CIUTAT FALLERA 33.648,83

DISTRITO : BENICALAP 250.401,53

173 CARPESA 1.544,79

176 MASSARROJOS 9.382,87

177 BORBOTO 9.576,34

DISTRITO : POBLES DEL NORD 20.504,00

181 BENIMAMET 66.593,88

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 66.593,88
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22/04/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

190 POBLES DEL SUD 126.892,92

194 EL SALER 26.817,47

196 EL PERELLONET 4.006,65

197 LA TORRE 145.082,88

198 FAITANAR 15.828,72

DISTRITO : POBLES DEL SUD 318.628,64

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020 ......................

5.294.220,83

8.456.001,41

3.161.780,58INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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22/04/2020S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31/03/2020

CIUTAT VELLA10 369.598,22

L'EIXAMPLE20 647.107,92

EXTRAMURS30 530.778,07

CAMPANAR40 31.600,69

LA SAIDIA50 666.487,73

EL PLA DEL REAL60 54.537,95

L'OLIVERETA70 129.703,35

PATRAIX80 272.626,18

JESUS90 63.408,28

QUATRE CARRERES100 185.315,28

POBLATS MARITIMS110 1.384.973,98

CAMINS AL GRAU120 75.475,15

ALGIROS130 89.875,81

BENIMACLET140 10.831,86

RASCANYA150 125.772,31

BENICALAP160 250.401,53

POBLES DEL NORD170 20.504,00

POBLES DE L'OEST180 66.593,88

POBLES DEL SUD190 318.628,64

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020  ......................

5.294.220,83

8.456.001,41

3.161.780,58INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10798 2020 A5000 A5000-92000-64100 CONTR.BASE DATOS JURIDICA ARANZADI 20.473,200

9644 2020 AE1H0 AE1H0-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 50.750,130

10808 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.39 UD.TABLETS Y 6 UD.MONITORES 18.974,010

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOTAC.EVOLUC.PIAE-SEDE-SIG 49.920,900

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 SER.INFORMATICOS MANT.PIAE-SEDE-SIG 40.540,410

10072 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE GESTION INTEGRAL B.SOCIAL 98.615,000

10817 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTWARE LIC.PHOENIX CORPORATE 2.650,000

10795 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.19 TRAJES ESP.CLIMATOLOGIA ADV. 11.495,000

10799 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.135 TRAMOS MANGUERAS BOMB.P.C. 16.999,960

10800 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.35 BOTELLAS AIRE COMPRIMIDO B. 13.975,500

10403 2020 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.450 TRAJES ESPEC.INTERV.INCEND. 612.562,500

10645 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUMINISTRO CASCOS Y GAFAS BOMB. 9.983,180

10647 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.TRAJES PROTECCION SUST.TOXICAS 2.221,560

10649 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.3 CONJUNTOS COJINES NEUMATICOS 16.171,650

10650 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.60 ELEMENTOS DE AMARRE 3.234,330

10532 2020 DD670 DD670-13600-6340001 TRANSFORM.VARIOS VEHICULOS BOM.P.C. 148.648,500

10554 2020 DD670 DD670-13600-6340004 SUM.SEÑALES LUMINOSAS VEHICUL.BOMB. 70.180,000

10608 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.3 TOYOTA PICKUP CATAL.CENTRALIZ 72.600,000

10662 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.FURGONETA TOYOTA POLICIA LOCAL 18.144,000

10663 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.8 TOYOTA PRIUS PLUS CATALOG. 182.952,000

10779 2020 FU290 FU290-16000-6390001 DESCONEX.VERT.AGUAS RESID.A ACEQUIA 134.283,490

4928 2020 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 817.925,800

4145 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUBERIAS PTE.CAMPANAR Z.NORTE 44.915,330

9906 2020 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 309.305,470

10682 2020 FU290 FU290-16100-6390001 INST.CAUDALIN SECT.RED ART.AGUA POT 18.308,770

10834 2020 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE PLAY PARA GROW GREEN 7.000,000

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 EJE.SENT.ASIS.TEC.HOMOLOGACION PGOU 58.654,770

10803 2020 GC320 GC320-15100-64000 ASESOR.TEC.PERSPECT.GENERO PLANEAM. 12.450,900

10749 2020 KC150 KC150-23100-6320001 ESTUD.EVALUAC.ACCESIB.CMSS'S-COM'S 9.075,000

9060 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.SUECIA-C. 21.505,490

9061 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.CONSTITUCION 17.762,050

9432 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.CARR.BICI MARG.IZQ.ARTS-FUSTA 42.413,570

9462 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI S.TELLO-J.MONSOR 15.361,220

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CARRIL BICI AV.PUERTO TR.SERRERIA-P 109.216,500

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIRECC.COORD.SS.CARR.BICI AV.PUERTO 3.388,000

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 DIREC.SS.C.BICI AVDA. PRIMADO REIG 4.356,000

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 RED.OBR.LINEA SUBT.NAVE 1 P.CENTRAL 5.566,000

10832 2020 MJ700 MJ700-34200-65002 R.O.FACTURAS VARIAS 7.818,110

10833 2020 MP250 MP250-33600-62500 ADQ.ESTANTERIAS MET.ARCHIVO INTERM. 17.220,720

10426 2020 MP250 MP250-33600-63200 RECONSTRUCC.SILOS DE BURJASSOT 17.893,670

10669 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZACION PADRON 8.133,620

10670 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZ.REGISTRO CIVIL ARCHIVO HT 18.134,270
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL  BARRIO : 3.161.780,58...................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 3.161.780,58......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-1 205.848,5910

TOTAL  BARRIO : 205.848,59...................CIUTAT VELLA

LA SEU

2496 2020 MP250 MP250-33600-6390001 RESTAURACION PANEL ALMOINA 711,4811

TOTAL  BARRIO : 711,48...................LA SEU

LA XEREA

4207 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITAL.INCUNABL.BIBLIOT.S.MORALES 3.048,2612

TOTAL  BARRIO : 3.048,26...................LA XEREA

EL CARME

7583 2020 DD670 DD670-13600-6320001 REF.PARQ.BOMBEROS CENTRO HISTORICO 139.532,0913

TOTAL  BARRIO : 139.532,09...................EL CARME

EL MERCAT

4182 2020 GD660 GD660-15220-6820001 SUST.CARPINT.PL.MARQUES BUSIANOS,4 17.157,8015

TOTAL  BARRIO : 17.157,80...................EL MERCAT

SANT FRANCESC

3003 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ASISTENC.TECNICA VARIOS MUSEO HTCO. 3.300,0016
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

TOTAL  BARRIO : 3.300,00...................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 369.598,22......CIUTAT VELLA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :L'EIXAMPLE

L'EIXAMPLE

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-2 424.409,3420

9053 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.REINO VALENC. 21.000,1120

TOTAL  BARRIO : 445.409,45...................L'EIXAMPLE

RUSSAFA

149 2020 IB520 IB520-43120-62200 REDACC.RED ABAST.MCDO.RUZAFA 11.858,0021

149 2020 IB520 IB520-43120-62300 INST.MEGAFONIA MCDO.RUZAFA 12.171,3921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.RUZAFA 123,4921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.RUZAFA 3.507,8421

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 OBR.MEJ.ACCESIBILIDAD NAVES RIBES 2 22.350,8221

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 ACCESIBILIDAD NAVE 2 RIBES SERVIC. 824,4521

7033 2020 MD260 MD260-33210-6320001 SUPR.BARRERAS ARQ.BIBL.NOVA RUSSAFI 10.223,3321

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.NAVE 1 PARA S.P. C/FILIPINAS, 2 17.536,5321

TOTAL  BARRIO : 78.595,85...................RUSSAFA

LA GRAN VIA

10470 2020 FU290 FU290-16100-63900 NVA.TUBERIA DN600 JACINTO BENAVENTE 120.022,1023

10470 2020 FU290 FU290-16100-6390002 INSTAL.CAUDALIN DN600 JAC.BENAVENTE 3.080,5223

TOTAL  BARRIO : 123.102,62...................LA GRAN VIA

TOTAL DISTRITO : 647.107,92......L'EIXAMPLE
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :EXTRAMURS

EXTRAMURS

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-3 286.334,4330

TOTAL  BARRIO : 286.334,43...................EXTRAMURS

EL BOTANIC

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO CERVANTES 45.879,9731

4587 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIR.INS.FRIO INDUST.MCDO.R.CLEMENTE 3.254,0031

TOTAL  BARRIO : 49.133,97...................EL BOTANIC

ARRANCAPINS

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIR.ARQUEOLOG.MONAST.S.VTE.ROQUETA 8.107,0034

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIREC.FAC.EXCAV.ARQU.S.VTE.ROQUETA 18.332,7734

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 EXCAVAC.ARQUEOLOG.S.VTE.ROQUETA 159.070,6334

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.ABASTOS 720,3134

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.ABASTOS 8.352,9634

10811 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.INT.ARQ.CARRIL BICI C/S.VICENTE 726,0034

TOTAL  BARRIO : 195.309,67...................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 530.778,07......EXTRAMURS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

9653 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI MAESTRO RODRIGO 24.283,2140

TOTAL  BARRIO : 24.283,21...................CAMPANAR

CAMPANAR

8051 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.C/CATADAU 7.317,4841

TOTAL  BARRIO : 7.317,48...................CAMPANAR

TOTAL DISTRITO : 31.600,69......CAMPANAR
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :LA SAIDIA

LA SAIDIA

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.5 196,6650

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-5 55.067,5750

TOTAL  BARRIO : 55.264,23...................LA SAIDIA

MARXALENES

9010 2020 GC330 GC330-15100-6000001 RESPONSAB.POR OCUPACION C/OLBA 227.688,0351

3320 2020 GC340 GC340-23100-63200 REH.ANTIG.ACEITERA MARXALEN.C.MAY. 380.512,7751

TOTAL  BARRIO : 608.200,80...................MARXALENES

TORMOS

9920 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.CONEX.PEATONAL J.RAMIREZ 3.022,7054

TOTAL  BARRIO : 3.022,70...................TORMOS

TOTAL DISTRITO : 666.487,73......LA SAIDIA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EL PLA DEL REAL

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.6 989,1760

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-6 42.728,6960

10715 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBR.C.BICI PRIMADO REIG-AV.PUERTO 2.531,9460

TOTAL  BARRIO : 46.249,80...................EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

2694 2020 MP250 MP250-33600-6390001 REST.DIV.ESCULTURAS JARDIN.MONFORTE 4.005,1061

TOTAL  BARRIO : 4.005,10...................EXPOSICIO

MESTALLA

9611 2020 FD310 FD310-17100-61900 CERT.FIN.JARDIN AV.ARAGON-BELGICA 4.283,0562

TOTAL  BARRIO : 4.283,05...................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 54.537,95......EL PLA DEL REAL
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :L'OLIVERETA

NOU MOLES

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.ACCESIB.C.RIO-VELAZQUEZ 241,2571

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.ACCESIB.R.TURIA ENT.C/VELAZQUEZ 5.618,7371

TOTAL  BARRIO : 5.859,98...................NOU MOLES

TRES FORQUES

236 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJ.ESCUELA INFANT.SOLC TRES FORQU. 37.998,1273

4586 2020 DD670 DD670-13600-63200 PY.MODIFICADO REFORMAS PARQUE OESTE 85.845,2573

TOTAL  BARRIO : 123.843,37...................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 129.703,35......L'OLIVERETA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :PATRAIX

VARA DE QUART

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 AMP.INST.MED.BAJ.TENSION CO V.QUART 10.889,7383

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 226.990,4783

TOTAL  BARRIO : 237.880,20...................VARA DE QUART

SAFRANAR

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO RODRIGUEZ FORNOS 29.767,7384

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNOS 2.007,2384

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EST.SS.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNOS 2.971,0284

TOTAL  BARRIO : 34.745,98...................SAFRANAR

TOTAL DISTRITO : 272.626,18......PATRAIX



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 124

22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :JESUS

LA CREU COBERTA

10562 2020 FD310 FD310-17100-60900 DIR.AJARDINAM.C/TORRE MAC-T.VILLARR 3.696,6693

TOTAL  BARRIO : 3.696,66...................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

2918 2020 MD260 MD260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 59.711,6294

TOTAL  BARRIO : 59.711,62...................SANT MARCEL.LI

TOTAL DISTRITO : 63.408,28......JESUS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

QUATRE CARRERES

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 OBRAS ELECTRIFICACION QUAT.CARRERES 15.323,34100

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 DIREC.COORD.ELECTRIFICAC.Q.CARRERES 2.246,97100

TOTAL  BARRIO : 17.570,31...................QUATRE CARRERES

MALILLA

10552 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.MESA BILLAR C.JUVENTUD MALILLA 229,00103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC. OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 3.882,06103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 97.915,61103

TOTAL  BARRIO : 102.026,67...................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10801 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPR.PARC.FRENTE C/MUS.CHAPI,14-16 47.079,30104

TOTAL  BARRIO : 47.079,30...................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

849 2020 DD670 DD670-13600-6320001 SUM.INST.RETIRADA SAI PARQU.CENTRAL 8.349,00105

TOTAL  BARRIO : 8.349,00...................NA ROVELLA

LA PUNTA

10804 2020 GC320 GC320-15100-64000 ESTUD.VIABILIDAD URB.RECUPER.HORTA 10.290,00106

TOTAL  BARRIO : 10.290,00...................LA PUNTA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL DISTRITO : 185.315,28......QUATRE CARRERES
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

POBLATS MARITIMS

9770 2020 CD110 CD110-16500-63300 CERT.F.REORDEN.ALUMBRADO AV.FRANCIA 19.150,86110

TOTAL  BARRIO : 19.150,86...................POBLATS MARITIMS

EL GRAU

3946 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO EL GRAO 74.087,83111

10171 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.DESFIBRILADOR PARA ESPAI MUTANT 1.208,79111

1650 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.COORD.S.S.REHAB.MCDO.GRAO 3.444,44111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320002 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 126.242,55111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62300 SUM.MATERIAL TECNICO LA MUTANT 12.984,96111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ. MATERIAL TECNICO LA MUTANT 1.960,17111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ.IPADS LA MUTANT (DOMOTICA) 1.137,00111

10171 2020 MD260 MD260-33420-63200 CONEXION RAMAL AGUA SALA LA MUTANT 3.325,19111

TOTAL  BARRIO : 224.390,93...................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

8574 2020 GC340 GC340-93300-63200 CERT.DIRECC.OBR.TINGLADO 2 MARINA R 5.935,10112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHAB.TINGLADO 2 MARINA REAL 5.987,19112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 273.890,00112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 2.650,04112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 3.763,06112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 192.880,29112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 OBRAS REURBANIZAC.PL.ROSARIO-FUENTE 98.281,89112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILIT.PL.VIRGEN VALLIVANA,6 27.546,16112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 4.508,04112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 PYTO.DIR.COORD.PADRE L.NAVARRO,193 1.171,72112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 27.170,53112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBRAS REHABILITACION C/REINA, 131 25.733,25112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.REHABILIT.C/REINA,131 2.097,23112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.PL.VIRGEN DE VALLIVANA, 6 12.632,57112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 8.167,35112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILITAC.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 2.632,56112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 COO.SS.REHAB.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 225,21112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.OBR.C/BARRACA,138-140 1.599,31112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 19.694,17112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 8.345,71112
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820004 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 19.066,01112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBRAS REHABILITAC.C/REINA, 131 10.218,97112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 2.257,92112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 18.682,17112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

10050 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE L.NAVARRO,32 42.506,48112

10051 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ BARRACA, 135 6.096,16112

10701 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE LUIS NAVARRO,20 7.488,25112

10828 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ESCALANTE, 22 6.495,47112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 DIR.COORD.OBRAS C/LOS ANGELES 8.970,57112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 OBRAS REURBANIZACION C/LOS ANGELES 173.505,34112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 73.099,40112

TOTAL  BARRIO : 1.097.784,26...................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

5440 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.POLIDEPORTIVO PABELL.MALVARROSA 8.380,46113

4696 2020 MP250 MP250-33600-63200 SEÑALIZ.COLOC.PLACA CHALET B.IBAÑEZ 786,50113

TOTAL  BARRIO : 9.166,96...................LA MALVA-ROSA

NATZARET

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SUSTIT.CARPINTERIA COLEGI.J.MONTOYA 17.625,80115

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.MONTOYA 2.000,27115

9728 2020 FD310 FD310-17100-65002 CERT.FINAL PARQUE DESEMBOCADURA 4.724,72115

7336 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.BASCULA ANIMALES C.ACOG.NAZARET 387,20115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 FTRAS.OBR.PARQUE DEPORTIVO NAZARET 9.742,98115

TOTAL  BARRIO : 34.480,97...................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 1.384.973,98......POBLATS MARITIMS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CAMINS AL GRAU

CAMINS AL GRAU

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.12 989,17120

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-12 23.283,22120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARRIL BICI MANUEL CANDELA 37.653,88120

TOTAL  BARRIO : 61.926,27...................CAMINS AL GRAU

AIORA

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO MIGUEL ADLERT N. 13.548,88121

TOTAL  BARRIO : 13.548,88...................AIORA

TOTAL DISTRITO : 75.475,15......CAMINS AL GRAU
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

9701 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.RUBEN DARIO 19.967,78130

TOTAL  BARRIO : 19.967,78...................ALGIROS

LA VEGA BAIXA

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO VICENTE GAOS 69.908,03134

TOTAL  BARRIO : 69.908,03...................LA VEGA BAIXA

TOTAL DISTRITO : 89.875,81......ALGIROS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.14 916,55140

10764 2020 CD110 CD110-92050-6230001 INS.PANELES INFORMATIVOS BENIMACLET 6.958,83140

9710 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.REURBANIZ.C/MURTA F-2 2.956,48140

TOTAL  BARRIO : 10.831,86...................BENIMACLET

TOTAL DISTRITO : 10.831,86......BENIMACLET
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :RASCANYA

ELS ORRIOLS

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO BARTOLOME COSSIO 40.448,06151

9669 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.Mª MAZZARELLO 17.640,13151

10593 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS MEJ.ACC.C/DUQUE DE MANDAS 19.908,14151

TOTAL  BARRIO : 77.996,33...................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

8050 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.ST.D.SAVIO-JACOM 22.224,25152

TOTAL  BARRIO : 22.224,25...................TORREFIEL

SANT LLORENÇ

7765 2020 IF650 IF650-24100-63200 C.F.REF.ACOND.C.MULTIUSO BENIMACLET 25.551,73153

TOTAL  BARRIO : 25.551,73...................SANT LLORENÇ

TOTAL DISTRITO : 125.772,31......RASCANYA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 OBR.MEJORA ACCESIBIL.NUEVO MESTALLA 73.767,13160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 COORD.SS.MEJ.ACCESIB.NUEVO MESTALLA 5.078,01160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190002 OBR.MEJORA ACCESIBILID.NVO.MESTALLA 74.504,27160

9058 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.BURJASSOT 28.171,61160

9637 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONST.C.BICI AV.JUAN XXIII 21.984,36160

6240 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBRAS C.DEPORTIVO BENICALAP SUR 8.380,46160

TOTAL  BARRIO : 211.885,84...................BENICALAP

BENICALAP

7282 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJORA ESCUELA INFANTIL BENICALAP 4.866,86161

TOTAL  BARRIO : 4.866,86...................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REF.COLEGIO CIUD.ARTIST.FALLERO 33.648,83162

TOTAL  BARRIO : 33.648,83...................CIUTAT FALLERA

TOTAL DISTRITO : 250.401,53......BENICALAP
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLES DEL NORD

CARPESA

10746 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.C/APOSTOL SAN PEDRO 1.544,79173

TOTAL  BARRIO : 1.544,79...................CARPESA

MASSARROJOS

9898 2020 MP250 MP250-33600-62200 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 8.622,63176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.INT.ARQUEOLOG.REFUG.MASSARROJOS 369,42176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.OBRAS REHAB.REFUGIO MASSARROJOS 390,82176

TOTAL  BARRIO : 9.382,87...................MASSARROJOS

BORBOTO

10461 2020 MJ700 MJ700-34200-60900 CONSTRUCCION INST.DEPORTIVA BORBOTO 9.394,84177

1043 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.C.MP.PELOTA VALENCIANA BORBOTO 181,50177

TOTAL  BARRIO : 9.576,34...................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 20.504,00......POBLES DEL NORD
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

4708 2020 CD110 CD110-16500-6330001 OBR.REMODELAC.ALUMBR.JARDIN CAMALES 40.133,26181

9731 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.SILLA-ESPERANZA 17.205,86181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 HIDROLIMP.INST.A.A.C.ACOG.BENIMAMET 7.448,76181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.ELECTROD.C.AC.ANIMALE.BENIMAMET 1.806,00181

TOTAL  BARRIO : 66.593,88...................BENIMAMET

TOTAL DISTRITO : 66.593,88......POBLES DE L'OEST
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

190 2020 FU290 FU290-16100-63900 TUB.ART.PINEDO-PERELLONET.TR-PINEDO 126.892,92190

TOTAL  BARRIO : 126.892,92...................POBLES DEL SUD

EL SALER

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REFORMA COLEGIO LUIS SANTANGEL 26.817,47194

TOTAL  BARRIO : 26.817,47...................EL SALER

EL PERELLONET

1837 2020 IE970 IE970-93300-6320001 DIRECC.OBRA CONSULTORIO PERELLONET 4.006,65196

TOTAL  BARRIO : 4.006,65...................EL PERELLONET

LA TORRE

10564 2020 FU290 FU290-16000-6290001 EJEC.NUEVOS COLECT.BARRIO LA TORRE 145.082,88197

TOTAL  BARRIO : 145.082,88...................LA TORRE

FAITANAR

10550 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.PAVIMENT.ALVAREZ DE SOTOMAYOR 15.828,72198

TOTAL  BARRIO : 15.828,72...................FAITANAR

TOTAL DISTRITO : 318.628,64......POBLES DEL SUD
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 8.456.001,41..................................2020
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##ANEXO-1764906##

09/03/2021S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2021

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021 

13 EL CARME 18.392,50

DISTRITO : CIUTAT VELLA 18.392,50

44 SANT PAU 9.559,00

DISTRITO : CAMPANAR 9.559,00

73 TRES FORQUES 279,30

DISTRITO : L'OLIVERETA 279,30

111 EL GRAU 847.183,45

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 847.183,45

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2021 ......................

875.414,25

1.290.829,56

415.415,31INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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09/03/2021S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2021

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04/03/2021

CIUTAT VELLA10 18.392,50

CAMPANAR40 9.559,00

L'OLIVERETA70 279,30

POBLATS MARITIMS110 847.183,45

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2021  ......................

875.414,25

1.290.829,56

415.415,31INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

9048 2021 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOT.EVOL.PIAE-SEDE-SIG DCBRE-20 21.430,470

9048 2021 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOTAC.EVOLUC.PIAE-SEDE-SIG 37.242,060

10845 2021 CI080 CI080-92040-64100 SOP.MANTENIM.PLATAF.PEGUIS 05-06/20 21.243,970

10845 2021 CI080 CI080-92040-64100 APLICATIVO PEGUIS 9.620,120

6140 2021 CI1D0 CI1D0-92040-6260001 HARDW.AMPLIAC.WIFI PARQUE CENTRAL 22.770,980

10345 2021 FJ300 FJ300-16210-62300 LIQ.ARQUETAS SUBTERRAN.DECIDIM 2017 105.093,650

11030 2021 FU290 FU290-16100-63900 SUS.TUB.ART.DN600 AV.PERIS Y VALERO 90.896,990

7141 2021 GC320 GC320-15100-64000 ASIST.TECNICA PARA PGOU VALENCIA 99.617,070

10965 2021 MP250 MP250-33600-62900 "CRIDA PER L'ART" OBRA 365 PELICULA 7.500,000

TOTAL  BARRIO : 415.415,31...................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 415.415,31......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :CIUTAT VELLA

EL CARME

10994 2021 KD610 KD610-23100-62200 ESPAI DONES BAJADA SAN MIGUEL 14.254,9013

10994 2021 KD610 KD610-23100-62200 DIRED.INTERV.ARQUEOLOG.NV.ESP.DONES 4.137,6013

TOTAL  BARRIO : 18.392,50...................EL CARME

TOTAL DISTRITO : 18.392,50......CIUTAT VELLA
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :CAMPANAR

SANT PAU

11148 2021 MJ700 MJ700-34200-62200 FTRAS.CENTRO DEPORTIVO SANT PAU 9.559,0044

TOTAL  BARRIO : 9.559,00...................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 9.559,00......CAMPANAR
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :L'OLIVERETA

TRES FORQUES

4637 2021 IB520 IB520-43120-63200 FACT.COORD.SS.CLIMATI.MCDO.CASTILLA 279,3073

TOTAL  BARRIO : 279,30...................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 279,30......L'OLIVERETA
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

EL GRAU

9652 2021 GC340 GC340-93300-63200 OBRA REHABILITACION LA HARINERA 847.183,45111

TOTAL  BARRIO : 847.183,45...................EL GRAU

TOTAL DISTRITO : 847.183,45......POBLATS MARITIMS
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 1.290.829,56..................................2021
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18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre la liquidació
corresponent a l'IVA –mes desembre 2017-.

PREGUNTES:

Acerca de la liquidación definitiva correspondiente al IVA de la mensualidad de diciembre
del ejercicio anterior -2017- y dado que dicho importe queda pendiente de ingresar en las arcas
municipales, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿A cuánto importe asciende la cantidad que el gobierno de España adeuda a este
Ayuntamiento en concepto de la mensualidad de diciembre de la liquidación definitiva de la
participación en los ingresos del Estado del IVA de 2017?.

2.- Dado que, en la Moción aprobada en la Comisión Informativa de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y
Empleo de fecha 25 de enero de 2021 se acordó “Continuar reclamando, tal y como aprobó ya la
Junta de Gobierno Local, al Ministerio de Hacienda a que abone el importe pendiente de pago
correspondiente a la mensualidad debida del ejercicio 2017, adoptando para ello cuantas

”. ¿Se ha realizado alguna actuación al respecto?.medidas resulten necesarias

3.- En caso afirmativo ¿En qué fecha se ha producido dicha reclamación? Solicitamos se
nos facilite una copia del escrito remitido al Ministerio de Hacienda donde conste tal extremo.

4.- En caso negativo ¿Va a proceder, el gobierno municipal, a reclamar el ingreso de dicho
importe?.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

La información solicitada consta en la Moción aprobada en la Comisión Informativa de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Empleo de fecha 25 de enero de 2021. En la misma y con relación a sus preguntas
se aprobó:

“Continuar reclamando, tal y como aprobó ya la Junta de Gobierno Local, al Ministerio de
Hacienda a que abone el importe pendiente de pago correspondiente a la mensualidad debida del
ejercicio 2017, adoptando para ello cuantas medidas resulten necesarias”.

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre financiació de
la Generalitat Valenciana.
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PREGUNTES:

Acerca del presupuesto de la Generalitat Valenciana del año 2020, y concretamente
respecto a las siguientes partidas:

Finançament Entitas locals-Servicis Socials 10.635.310

Finançament Entitas locals-Mesures judicials de jóvens i adolescents al medi obert 388.059,51

Equip Específic d'Intervenció amb Infancia i Adolescència 447.000

Finançament Entitas Locals. Programes persones amb diversitat funcional o discapacitat  

Finançament Entitas Locals-Manteniment Centro Atención Social persones amb diversitat o
discapacitat 1.093.890

Finançament Entitas Locals-Actuacions Alzheimer  

Centres de Dia Entitas Locals (menors d'edat) 103.310

Programes Igualtat i Inclusió Poble Gitano en els Municipis 40.000

Finançament Entitas Locals-Residències i Centres  

Suport al Funcionament d'Oficines Atenció a persones migrants (PANGEA)   

La portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ha recibido el Ayuntamiento de València el importe correspondiente por cada uno de
estos conceptos?.

2.- ¿Qué importes se ha recibido, en qué fecha y por qué concepto?. Solicitamos nos
indique de forma detelladala respuesta.

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- Si.

2.- 
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Descripció Ingrés Data Ingrés Data Total

Finançament Entitas locals-Servicis Socials

PG 2020/2

 

7.444.717,00

 

19/01/2021

 

3.190.593,00

 

18/02/2021

 

10.635.310,00

Finançament Entitas locals-Mesures judicials de jóvens
i adolescents al medi obert

PG 2020/4

 

252.238,68

 

19/01/2021

 

135.820,33

 

18/02/2021

 

388.059,51

Equip Específic d'Intervenció amb Infancia i
Adolescència

PG 2020/6

 

290.550,00

 

19/01/2021

 

156.450,00

 

18/02/2021

 

447.000,00

Finançament Entitas Locals-Manteniment Centro
Atención Social persones amb diversitat o discapacitat

PG 2020 7/8/9/10/11

 

1.362.731,50

 

19/01/2021

 

733.778,50

 

18/02/2021

 

2.096.510,00

Centres de Dia Entitas Locals (menors d'edat)

PG 2020/5

 

67.151,50

 

19/01/2021

 

36.158,50

 

18/02/2021

 

103.310,00

Programes Igualtat i Inclusió Poble Gitano en els
Municipis

PG 2020/3

 

28.000,00

 

19/01/2021

 

12.000,00

 

18/02/2021

 

40.000,00

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre Romanent de
Tresoreria 2020.

PREGUNTES:

La liquidación del Presupuesto de 2020 arroja un importe de 53,3 M€, de Remanente
Líquido de Tesorería para gastos generales. Así pues y dado que a respuestas formuladas por este
Grupo, en anteriores Comisiones, se nos respondió que “las decisiones respecto al mismo quedan

”, la portavoz quepor tanto, en su caso, supeditadas a la cuantificación de dicha magnitud
suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué destino va a otorgar el gobierno municipal a dicho importe?.

2.- Tal y como se ha anunciado desde alcaldía ¿Se utilizará parte de dicho importe para
pagar deudas de La Marina y de la EMT? En caso afirmativo ¿Qué importe se destinará a la
EMT? y ¿Qué importe se destinará a La Marina?.

3.- También se ha anunciado que parte de este importe     “se dedicaría a urgencias de
”   ¿qué urgencias se contempla cubrir con parte de este importe? Y ¿Cuánto importe seCovid

destinará a este fin?.

4.- ¿Se va a destinar parte del remanente a amortizar deuda? En caso afirmativo ¿Qué
cantidad se está barajando destinar a amortizar deuda?.
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5.- Por otro lado ¿Se va a destinar parte del remanente a ayudas sociales y/o económicas?
En caso afirmativo ¿Qué importe se destinará a ayudas directas y qué tipo de ayudas tiene
previsto activar el gobierno municipal?.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

El destino del remanente de Tesorería será fruto de un acuerdo plenario.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre execució
del Fons EDUSI

PREGUNTES:

Respecto al grado de ejecución presupuestaria de los Fondos EDUSI, la concejal que
suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuál es el estado de ejecución de los Fondos EDUSI a fecha de hoy?.

2.- ¿Qué porcentaje del presupuesto está actualmente abonado y pagado?.

3.- ¿A qué proyectos concretos se corresponden dichos pagos?.

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1.- A data 16 de març de 2021, l' estat d' execució dels Fons EDUSI de l'Ajuntament de
València és el següent:

Proposta de despesa + Contractat: 16.557.496’84 €.

Pagat, 1.629.385,29 €.

2.- Proposta de despesa + Contractat: 51%.

Pagat: 5%.

3.-  

Projecte Nom Projecte TOTAL *D.O. =
EJECUTADO = PAGADO

P 01.03 PROGRAMA DE SALUT I SUPORT A L'AUTONOMIA PERSONAL: "NO ESTÀS SOL@". 12.069,20 €

P 01.05 PLATAFORMA BARRI OBERT: GESTIÓ, PARTICIPACIÓ I ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA. 7.133,34 €

P 01.06 PROGRAMA DE CONNEXIÓ UNIVERSAL A INTERNET 8.745,77 €
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P 01.07 PROGRAMA D'ACCÉS UNIVERSAL A LA TECNOLOGIA 14.308,25 €

P 01.08 PROGRAMA BARRI SALUDABLE: SENSORITZACIÓ MEDIAMBIENTAL 107.508,50 €

P 01.11 PROGRAMA DE MOBILITAT SOSTENIBLE: PUNTS DE RECÀRREGA ELÈCTRICA PER A
VEHICLES

139.667,60 €

P 02.04 DISSENY D'ITINERARIS ESCOLARS SEGURS ALS CENTRES EDUCATIUS 18.755,00 €

P 03.04 AJUDA PER A LA MILLORA ENERGÈTICA MERCAT 149.431,25 €

P 01.04 PLATAFORMA DEL CENTRE D'INTERPRETACIÓ DEL BARRI 9.680,00 €

P 04.02 REHABILITACIÓ D'ELEMENTS PATRIMONIALS: CASA DELS BOUS - MUSEU DE LA MAR 62.849,47 €

P 04.03 PROGRAMA DE TURISME SOSTENIBLE I SENGLES CULTURALS 20.821,99 €

P 05.02
REURBANITZACIÓ ÀREA ENTRE CARRERS DR. LLUCH-BLOC DELS PORTUARIS I ENTRE
CARRERS DE PESCADORS-D’EMPAR GUILLEM, ZONA ESPORTIVA LLIURE ACCÉS I
MERCAT AMBULANT.

63.165,54 €

P 05.06 REURBANITZACIÓ CARRER DE VICENT BRULL ENTRE JUSTO VILAR I AVINGUDA DEL
MEDITERRANI

123.612,27 €

P 04.01 REHABILITACIÓ D'ELEMENTS PATRIMONIALS: EDIFICI CARRER BARRACA 53 307.175,33 €

P 06.01 CENTRE D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA 14.970,12 €

P 01.01 PROGRAMA DE CIUTADANIA DIGITAL: FORMACIÓ DIGITAL 29.142,10 €

P 11.03 OFICINA D'ORIENTACIÓ I INFORMACIÓ A FAMÍLIES EN SITUACIÓ DE VULNERABILITAT 30.423,18 €

P 08.01 CENTRE CÍVIC 43.799,99 €

P 09.02 PROGRAMA DE L'ESCOLA TALLER CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA 17.998,75 €

P 11.01 CENTRE DE DIA DE PERSONES MAJORS. 3.603,25 €

P 11.02 ESCOLA INFANTIL DE PRIMER CICLE (0-3 ANYS) 3.180,44 €

P 12.01 ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GESTIÓ, CONTROL I DESENVOLUPAMENT DE
CAPACITATS RELACIONADES

108.900,00 €

P 12.01 PERSONAL AJUNTAMENT (NÒMINES) 108.000,00 €

P 13.01 ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A la GOVERNANÇA, EL PARTENARIAT I LA COORDINACIÓ I
COMUNICACIÓ ENTRE TOTS ELS AGENTS.

116.443,95 €

P 13.01 PERSONAL AJUNTAMENT (NÒMINES) 108.000,00 €

    1.629.385,29 €

    5%

 *D.O. = document d’obligació
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22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre
subvencions de promoció turística.

PREGUNTES:

Recientemente el gobierno municipal ha aprobado otorgar una subvención al Sindicato
U.G.T. por un importe de 100.000 € con el objetivo de promocionar la ciudad de València como
destino turístico, tanto a nivel nacional como internacional. En base a dicha información, la
concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- Respecto a dicha subvención y dado que la misma no estaba contemplada en el Plan
Estratégico de Subvenciones vigente en estos momentos,  ¿esta decisión partió de la concejalía
de turismo?.

2.- En caso negativo, ¿quién decidió otorgar esta subvención?.

3.- Respecto al objeto de la subvención, ¿a qué se va a destinar dicho importe?.

4.- ¿Es la primera vez que se concede una subvención para promoción turística de la
ciudad a un sindicato?.

5.- ¿Por qué motivo se le otorga dicha subvención sólo a este sindicato?.

6.- La subvención se concede con fondos propios, ¿con cargo a qué partida
presupuestaria?.

7.- Solicitamos se nos indique el número de expediente correspondiente al otorgamiento de
esta subvención.

RESPOSTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

En el Presupuesto 2021, aprobado por el pleno del Ayuntamiento, se incluye una
subvención nominativa con cargo a la Aplicación Presupuestaria IK 740 43200 48920 para la
UGT con CIF  G28474898 por importe de 100.000,00 euros. El Plan Estratégico de Subvención
se aprobó por la Junta de Gobierno Local en fecha 13 de diciembre de 2019, por lo que no
incluye las subvenciones nominativas aprobadas en presupuestos posteriores, siendo habitual su
actualización conforme avanzan y se plasman los acuerdos y las necesidades de ejecución
presupuestaria derivadas. 

La subvención incluida como subvención nominativa en el presupuesto 2021, tiene como
finalidad subvencionar la celebración del Congreso de UGT en la ciudad de València. 

La celebración de este 43º Congreso en la ciudad de València que tendrá lugar en el
Palacio de Congresos, será la segunda vez que se realizará fuera de la ciudad de Madrid, y



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 152

supone una forma de dar a conocer todas las infraestructuras que la ciudad ofrece para la
celebración de Congresos, así como una forma de estímulo de la economía de servicios, tan
gravemente perjudicada en este momento por la situación de la pandemia. La confederación
sindical correrá con todos los gastos de la celebración del Congreso ( Palacio de Congresos
alquiler y servicios, logística, transportes, etc.)

El impacto de un evento de estas características,   cuyo presupuesto y dossier conoce el
Grupo Popular a través del visor del expediente E-01909-2021-11 por el que se atendió su
petición de fecha 11 de marzo, debe medirse no sólo por el número de asistentes al mismo,
presenciales o virtuales, o el impacto económico directo e indirecto a generar, sino también, por
el necesario importante refuerzo de la imagen de ciudad a través del impacto mediático que un
evento de tal naturaleza genera, realzando a València, como destino competitivo, preparado y
seguro -tras el impacto de la pandemia- para la realización de eventos vinculados al turismo de
congresos, aspecto clave del turismo urbano y por el que se viene apostando desde el
ayuntamiento de manera decidida.

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la
liquidació Pressupost 2020 en relació a turisme.

PREGUNTES:

Dado que ya se ha liquidado el Presupuesto del año 2020, obteniendo un Remanente de
Tesorería que asciende a 53,3 millones de euros, la concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1.- Tal y como se anunció al sector, ¿se va a destinar alguna parte del remanente de
tesorería obtenido a ayudar al sector turístico de la ciudad?.

2.- En caso afirmativo, ¿cuál es el importe que se destinará?.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

En contestación a la pregunta sobre Liquidación Presupuesto 2020, en relación al Turismo
el remanente de Tesorería se decidirá en un Acuerdo Plenario.

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre fons
europeus.

PREGUNTES:
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Respecto a los proyectos turísticos en los que se está trabajando, desde la Delegación de
Turismo en colaboración con la Fundación Visit València, con la finalidad de conseguir fondos
europeos, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuántos proyectos se han presentado para obtener financiación europea?.

2.- ¿En qué consisten dichos proyectos?.

3.- ¿Cuál es el presupuesto aproximado de los mismos?.

4.- ¿Tiene el gobierno municipal alguna previsión del importe se espera recibir? En caso
afirmativo ¿Cuál es dicha previsión?.

RESPOSTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

La Fundación Visit València, en colaboración con la concejalía de Turismo del
Ayuntamiento, y en el marco de la Estrategia Urbana València 2030, ha elaborado tres
propuestas:

-  València destino sostenible y neutro en carbono

-  Inteligencia y digitalización

-  Innovación y creación de valor en productos turísticos

En la primera se propone acelerar la evolución de la ciudad de València hacia su
transformación en un destino turístico sostenible, seguro y saludable. Para ello, aborda aspectos
clave de la transición ecológica de la ciudad desde la óptica del turismo, como la medición de la
huella de carbono turística, y plantea un modelo de desarrollo que genera oportunidades y
retornos en términos de sostenibilidad para ciudadanos, empresas locales y visitantes.

La segunda propuesta, inteligencia y digitalización, supone un fuerte impulso a la gestión
inteligente del destino. Para ello Visit València se dotaría de las herramientas tecnológicas
necesarias para la gestión integral de las interacciones del destino con sus tres públicos objetivo:
los turistas, el cliente final; los intermediarios y partners de la industria; y las empresas asociadas
a Visit València. El objetivo es mantener un crecimiento sostenido y sostenible de la economía
turística de la ciudad basado en la inteligencia y en la digitalización, garantizando la rentabilidad
de las empresas y la sostenibilidad de la actividad.

El tercer proyecto fortalece la propuesta de valor turística que la ciudad de València dirige
al mercado, mediante una estrategia de especialización de producto a través de programas
participativos y coordinados desde Visit València. El proyecto pone en el mercado una colección
de productos y experiencias turísticas basadas en los valores definitorios del destino
(gastronomía, música, paisaje, naturaleza, cultura), en línea con las tendencias de la demanda,
consumos responsables y sostenibles con componentes de diferenciación, identidad, autenticidad,
seguridad y personalización.
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A nivel presupuestario, se plantean proyectos flexibles y escalables, tanto en su aplicación
dentro de la propia organización como en su capacidad de extensión al conjunto de empresas que
conforman la actividad turística en la ciudad. Ello permitirá adaptarlos a las singularidades y
características de cada convocatoria.

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la
promoció de València com a destí sostenible.

PREGUNTES:

Respecto al objetivo de posicionar a València como uno de los principales destinos
sostenibles, tanto a nivel nacional como internacional, la concejal que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1.- ¿Cuáles son las principales líneas de actuación del Ayuntamiento de València para
cumplir dicho objetivo?.

2.- Desde la Fundación Visit València ¿etá previsto poner en marcha en el presente año
alguna acción en esta línea?.

3.- En caso afirmativo, ¿de qué acciones se trata y cuándo se pondrán en marcha las
mismas?.

RESPOSTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

La Estrategia de Sostenibilidad Turística 2030 se está desarrollando desde Visit València
en colaboración con el Servicio de Turismo y en el marco de la Comisión de Sostenibilidad del
Consejo Municipal de Turismo. Abarca la transformación estructural del destino turístico a través
de iniciativas como el impulso de planes de sostenibilidad medioambiental, económica y social
dirigidos a gestores públicos y a organizaciones y empresas del sector, la aceleración de la
descarbonización de la actividad turística o la gestión de un Observatorio de Turismo Sostenible.

Las principales actuaciones que comprende la Estrategia están dirigidas a avanzar en la
descarbonización de la actividad turística en la ciudad; Impulsar planes de sostenibilidad en
organizaciones y empresas turísticas extendiendo la implantación de la etiqueta digital sostenible,
con prioridad en la reducción de la huella de carbono, implementar el Global Destinations
Sustainability Index (GDSi), promover la movilidad sostenible en el destino, extender las
practicas sostenibles al desarrollo de productos, poner en marcha el Observatorio de Turismo
sostenible, involucrar a residentes y turistas en la estrategia y fomentar la economía circular en el
turismo.

En esta línea, ya se han puesto en marcha las siguientes iniciativas:
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

Proyecto de descarbonización del turismo, cuyo primer hito fue presentar el cálculo y
verificación por AENOR de la huella de carbono del turismo. Se ha diseñado y presentado
el primer piloto en el Palacio de Congresos, que incluye la implantación del sistema digital
de sostenibilidad turística mediante etiquetas inteligentes.
Se ha colaborado con el Palacio en la verificación y certificación de la huella de carbono
de su actividad, como base para los planes de reducción y compensación.
En colaboración con la Universitat de València, se ha iniciado el trabajo de análisis de
indicadores del Global Destinations Sustainability Index (GDSi).
Visit València se ha incorporado al Global Sustainability Tourism Council, para valorar y
aplicar los criterios de sostenibilidad turística de destinos, en preparación de la futura
certificación.
Se ha conseguido que la Organización Mundial del Turismo (OMT) haya seleccionado y
publicado el caso de València como buena práctica internacional dentro del One Planet
Sustainable Tourism Programme.
Visit València ha iniciado el proyecto Compromes02, para la descarbonización de su
actividad, incluyendo las oficinas de atención al visitante.
Se han preparado propuestas para la Estrategia Urbana València 2030 y planes de
sostenibilidad de destinos para la Secretaría de Estado, con el fin de obtener financiación
para extender e intensificar el programa de acciones durante los próximos años.

Progresivamente, se irá avanzando en la estrategia de desarrollo sostenible y de impulso de
una oferta turística responsable.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre "l'Any
Jubilar del Sant Calze".

PREGUNTES:

A través de la web de Visit València podemos acceder a varios videos promocionales del
Año Jubilar del Santo Cáliz, acerca de los mismos, la concejal que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1.- ¿Quién se ha encargado de la edición y supervisión de dichos videos?.

2.- ¿Cuál ha sido su importe? y ¿con cargo a qué partida presupuestaria se han abonado?.

RESPOSTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

Visit València es la entidad que ha contratado y supervisado la producción del audiovisual
“València, destino del Santo Grial”. El encargo se ha realizado a la empresa Connectar, por un
importe de 13.750€+IVA.

El trabajo solicitado incluye, además de la producción del audiovisual, el desarrollo de
creatividades adaptadas a distintos formatos, de cápsulas de vídeo para redes, las locuciones en
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español e inglés y subtítulos en francés, italiano, alemán y holandés. El importe se ha cargado el
presupuesto promocional de la Fundación.

El audiovisual plantea un relato sobre el Santo Grial que vaya más allá del simbolismo
religioso e histórico, y se adentra en el terreno de la aventura y el descubrimiento de secretos,
apelando así a un mayor número de potenciales visitantes.

Se ofrece así un reto a los visitantes de todo el mundo: que se conviertan en un explorador
o exploradora y que, espoleados por la curiosidad y siguiendo unas pistas, se acerquen a desvelar
los misterios que esconde el Grial a lo largo de sus veinte siglos de emocionante historia y
contemplar de cerca la reliquia. Como reclamo universal, se utiliza la alusión al explorador de
ficción cinematográfica más conocido de todos los tiempos, famoso mundialmente por su
búsqueda del Grial.

El resultado es un vídeo de 1 minuto en el que un explorador que recuerda al mítico
Indiana Jones cabalga hacia València por la Ruta del Grial, mientras su voz en off cuenta los
secretos que pretende desvelar. Con cada secreto aparece una imagen misteriosa y fugaz, que se
combina con detalles del explorador que nos recordarán sus películas más conocidas.

Para la elaboración de los contenidos del audiovisual se ha contado con la colaboración y
participación del Arzobispado, la asociación cultural El Camino del Santo Grial y Turisme
Comunitat Valenciana.

En la página del Grial se puede visualizar otro audiovisual desarrollado, tal y como indica
la esquina superior izquierda del mismo, por Turisme Comunitat Valenciana, entidad a la que
deberían dirigirse si desean obtener más información sobre el mismo.

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre contracte
menor de fotografia per a la promoció del xicotet comerç en Nadal.

PREGUNTES:

En el expediente E-02901-2020-002603 se aprobó adjudicar el contrato menor de servicio
de sesión fotográfica en distintos puntos y escenas de los barrios de València para la promoción
del pequeño comercio en Navidad, a Kira Image SL, con CIF B98283187, según presupuesto de
fecha 29 de octubre de 2020, por importe de 1.149,50€, IVA incluido.

Y en base al asunto mencionado, realizamos las siguientes preguntas:

¿En qué fechas concretas se realizaron los trabajos?.
¿En qué comercios o mercados se realizaron las fotografías?.
¿Disponen del resultado de dichos trabajos?.
En caso afirmativo, faciliten el resultado de los trabajos realizados.
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RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

 1.- El 17 de noviembre de 2020.

  2.- Les fotografíes es van realitzar en la Papereria Altea, situada al Carrer del Mestre
Aguilar, 13, 46004 València (Barri Russafa).

 3.- Si

  S'adjunten les quatre fotografies seleccionades per la Delegació de Comerç de les 6
realitzades.
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##ANEXO-1765343##
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28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre carros de
compra en el mercat de Russafa.

PREGUNTES:

En base al asunto referenciado, realizamos las siguientes preguntas:

¿Cuántos carros de compra hay disponibles para el mercado de Ruzafa?.
Actualmente, debido al COVID, ¿están disponibles para los clientes del mercado?.
¿Se están higienizando en materia COVID19?.
En caso afirmativo, ¿Con qué periodicidad se están higienizando los carros de compra?.
En caso negativo, ¿Por qué motivo?.

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- 60 carros.

2.- Sí, estan disponibles per als clients. Estan situats en 3 punts del pàrquing públic situat
en el soterrani del mercat. Existeixen dispensadors de gel en 2 d'estos punts.

3.- Si.

4.- Diàriament s'higienitzen per l'empresa adjudicatària del servei de neteja de
dependències municipals.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre les obres
del mercat del Grau.

PREGUNTES: 

En base al asunto referenciado, realizamos las siguientes preguntas:

¿En qué estado se encuentran las obras del mercado del Grao?.
¿Cuántas certificaciones se han abonado hasta la fecha?.
¿En qué fecha tiene previsto la finalización de las obras?.

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- Les obres de rehabilitació del Mercat del Grau es troben reiniciades des del 25 de gener
de 2021 després de la modificació del contracte formalitzada en data 13 de gener de 2021.
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2.-  S'han emés 20 certificacions fins hui, havent-se abonat fins a la 19. La 20, que
ascendeix a l'import de 218.707,10€ es troba actualment en el compte 413, a l'espera de la
incorporació de romanents de 2020 per a la tramitació del seu pagament.

3.- La finalització de les obres està prevista per al primer semestre.

 

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre el disseny
de la pròxima campanya 2021 de retirada de la palla de l'arròs en el Parc Natural de l'Albufera.

PREGUNTES: 

1.- ¿Está el Ayuntamiento de València participando en las reuniones programadas por la
Consellería en relación a la campaña 2021 de la retirada de la paja del arroz?.

2.- ¿Están participando todos los sectores implicados en la gestión del Parque Natural de
l´Albufera en las citadas reuniones? En caso afirmativo, ¿Qué sectores participan?¿Están
representados los vecinos/as de las Pedanías de València en el ámbito del P.N.A.?.

3.- ¿Qué actuaciones van a acometerse para que no se vuelvan a producir episodios como
en esta pasada campaña de la no retirada de residuos y la consiguiente pudrición del agua y más
mortandad de peces?.

4.- ¿Qué soluciones de consenso se están planteando a todas las partes para evitar de una
vez por todas los continuos perjuicios ambientales al Parque Natural de l´Albufera?.

5.- ¿Por parte del Ayuntamiento van a informarse los vecinos/as de les Pedanías de
València en el ámbito del P.N.A de los resultados y programación de la citada campaña?.

6.- ¿Conoce el Ayuntamiento cuando va a nombrarse la nueva Dirección del Parque
Natural de l´Albufera para poder continuar los trabajos de coordinación técnica con el Servicio
Municipal de Devesa-Albufera?.

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1.- Sí, l'Ajuntament de València ve participant en les reunions convocades a aquest efecte
per la Conselleria d'Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició
Ecològica.

2.- La convocatòria d'aquestes reunions es realitzen per la Conselleria d'Agricultura,
Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica.

3 y 4.- Al dia de la data no hi ha resolució oficial dictada per la Conselleria d’Agricultura,
Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica sobre aquesta matèria.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

5.- L'Ajuntament informarà, com ha vingut realitzant fins hui, als agents implicats, en
aquelles qüestions que estiguen relacionades amb l'àmbit de les seues competències.

6.- No, al ser una qüestió que depén de la Conselleria.

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre actuacions
municipals per al manteniment de l'activitat agrària en el terme municipal de València, i sobre
contractes menors.

PREGUNTES:

¿Cuántas inspecciones ha realizado el Consell Agrari Municipal en relación a las tierras
agrícolas abandonadas en el pasado año 2020?. Asimismo, ¿cuántas inspecciones se han
realizado durante los meses de enero y febrero del  presente año?.
Asimismo, ¿cuántas sanciones han sido notificadas a los titulares de parcelas en el ejercicio
2020?. Y, respecto a las inspecciones realizadas los pasados  meses de enero y febrero de
2021, en su caso  ¿cuántas se han notificado?.
Igualmente, ¿cuál ha sido el importe recaudado por el Ayto. de València por dicho
concepto en el ejercicio 2020 y en los que llevamos de 2021?.
¿Cuántos contratos se han adjudicado a la ONG Mundubat en el Ayuntamiento de
València, Consell Agrari Municipal y Consell Alimentari de València en el mandato
2015/2019?. Asimismo, ¿cuántos contratos a la misma ONG se han adjudicado durante el
presente mandato?. Rogamos que en la respuesta se haga constar el tipo de contrato
administrativo, las ofertas presentadas, el importe de su adjudicación y el objeto de los
trabajos o servicios prestados.
¿Cuántos contratos menores se han adjudicado a Dª Natalia Castellanos en el
Ayuntamiento de València, Consell Agrari Municipal y Consell Alimentari de València en
el mandato 2015/2019?. Asimismo, ¿cuántos contratos a la misma se han adjudicado
durante el presente mandato?. Rogamos que en la respuesta se haga constar el tipo de
contrato administrativo, las ofertas presentadas, el importe de su adjudicación y el objeto
de los trabajos o servicios prestados.

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1.- En el 2020 el Consell Agrari Municipal ha realitzat 142 requeriments de neteja.

 Al gener i febrer del 2021 s'ha requerit la neteja de 62 parcel·les.

2.- El Consell Agrari Municipal no té competències sancionadores. Ha traslladat al Servei
municipal Sancionador 12 actuacions en el 2020 i 11 en el 2021 fins al dia de la data.

3.- El Consell Agrari Municipal no instruix el procediment sancionador ni el procediment
de recaptació de les sancions que si escau s'imposen.
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4.-  El Consell Agrari Municipal va subscriure amb la Fundació Mundobat el següent
contracte:

- Anualitat: 2018

- Naturalesa del contracte: Servei

- Objecte: Dinamització del Banc de Terres 

- Procediment: Contracte menor

- Import: 17.998,75 (IVA inclòs).

5.- El Consell Agrari Municipal va subscriure amb la Sra. Natalia Castellanos el següent
contracte:

- Anualitat: 2019

- Naturalesa del contracte: Servei

- Objecte: Assistència tècnica per a la redacció d'un pla de gestió de la palla de l'arròs.

- Procediment: Contracte menor

- Import: 2.823,84 (IVA inclòs).

RESPOSTA DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE CONTROL ADMINISTRATIU: 

De conformitat amb els dades que consten en el sistema informàtic municipal durant
l'exercici 2020 s'han tramitat, o estan en tràmit, fins li data, a partir de la documentació remesa
pel Consell Agrari Municipal 11 expedients sancionadors, havent-se dictat resolució en 8 d'eixos
expedients i trobant-se pendent de cobrament la sanció amb bonificació en els altres 3, no podent
determinar-se l'import percebut per estes conceptes, atés que el tipus i subtipus d'expedient,
existent en este Servei, fa referència genèrica a la neteja de solars urbans i rústics, havent-se
cobrat per este concepte, amb les matisacions realitzades, 3.952,50 euros, tot això tenint en
compte, de conformitat amb el que es disposa en l'art. 85 de la Llei 39/2015, iniciat el
procediment sancionador, si l'infractor reconeix la seua responsabilitat, es podrà resoldre el
procediment amb la imposició de la sanció que procedisca aplicant-se una reducció del 20% i que
quan la sanció tinga únicament caràcter pecuniari o bé calga imposar una sanció pecuniària i una
altra de caràcter no pecuniari però s'ha justificat la improcedència de la segona, el pagament
voluntari pel presumpte responsable, en qualsevol moment anterior a la resolució, implicarà la
terminació del procediment, aplicant-se una reducció del 20%, excepte en el relatiu a la reposició
de la situació alterada o a la determinació de la indemnització pels danys i perjudicis causats per
la comissió de la infracció.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 164

1.  
2.  

3.  

4.  
5.  

En tots dos casos, de conformitat amb el que es disposa en l'article 85.3 de la Llei 39/2015,
i sent estes acumulables entre si, la seua efectivitat estarà condicionada al desistiment o renúncia
de qualsevol acció o recurs en via administrativa contra la sanció.

 D'altra banda, durant l'exercici 2021 s'han tramitat, o estan en tràmit fins li data, a partir de
la documentació remesa pel Consell Agrari Municipal, 9 expedients sancionadors, havent-se
dictat resolució en 6 d'eixos expedients i trobant-se pendent de cobrament la sanció amb
bonificació en 2 , havent-se dictat provisió d'incoació en un tercer, no tenint dades de cobrament
sobre els expedients d'este exercici.

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luíu Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre la
convocatòria extraordinària de les entitats firmants del Conveni de constitució del Consorci del
Consell de l'Horta de València.

PREGUNTES:

¿Qué asuntos se debatieron y que acuerdos se alcanzaron?.
Respecto a los acuerdos adoptados, ¿qué consecuencias y acciones se tienen que
implementar por  parte del Ayuntamiento de València o sus organismos autónomos?.
Asimismo, los acuerdos adoptados ¿qué inversiones suponen para el Ayto. de València, o
en su caso para el Consell Agrari Municipal?.
¿Qué Planes de actuación está desarrollando  en la actualidad el Consell de l´Horta.
¿Cuándo se tiene previsto volver a convocar al Consorcio del Consell de l'Horta de
València?.

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1. 

La dotació de recursos humans per al Consell de l'Horta de València.

La implicació de les tres Administracions en aquest assumpte.

2. La col·laboració en la dotació de recursos humans.

3. Cap d’extraordinari.

4. El Pla de Desenvolupament Agrari.

5. En els pròxims tres mesos.
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33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre el banc de
terres de València.

PREGUNTES:

El banc de terres de València se constituyó como registro   administrativo municipal de
carácter público, en el que deben inscribirse las parcelas aptas para la explotación agrícola y que
sus titulares han solicitado de forma voluntaria su inclusión.

La gestión de este registro corresponde al Consell Agrari Municipal, que colabora con la la
Fundación Mundubat y el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Levante, dando comienzo su
actividad en el mes de abril de 2018, por lo que el Concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1.- A fecha de hoy ¿cuántas parcelas figuran inscritas en el banco de tierras?.

2.- ¿Cuál es la superficie de todas las parcelas inscritas en el banco de tierras?. Solicitamos
que en la respuesta se desglose emplazamiento y superficie de forma individualizada de cada una
de las parcelas inscritas.

3.- ¿Cuántos contratos de arrendamiento se han formalizado sobre las parcelas inscritas,
cuál es el plazo pactado y en qué fecha se formalizaron?. En concreto, ¿sobre una misma parcela
se han suscrito más de un contrato de arrendamiento?

4.- Actualmente, ¿en cuántos casos se ha producido la intermediación para resolver
conflictos entre la propiedad y los arrendatarios de las tierras desde su constitución? ¿En cuántos
casos ha prestado el servicio la asesoría jurídica?.

5.- Igualmente, ¿todas las parcelas arrendadas con origen el banc de terres se encuentran
 en explotación?.

6.- ¿Cuál es la total superficie de la huerta de València susceptible de que se inscriban
parcelas en el banco de tierras?.

7.- ¿Dispone el Consell Agrari de un censo aproximado de parcelas que actualmente no
están en explotación por sus propietarios que serían susceptibles de ser inscritas en el registro del
banc de terres?. Rogamos que en la respuesta se haga constar las pedanías en las que se ubican y
la superficie de las mismas.

8.- Por último, ¿cuántas bajas de parcelas se han producido desde la constitución del banc
de terres?.

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:
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1.- 8.

2.-
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##ANEXO-1765232##

POLÍGON PARCEL·LA UBICACIÓ 
SUPERFÍCIE 

(M2) 

39 113 CASAS BARCENA 1063 

26 24 
VARA DE SAN 

ESTEBAN/VERA 
933 

34 601 PINEDO 1175 

36 289 RECATI/PERELLONET 12572 

48 45 
CASTELLAR 
OLIVERAL 

2799 

108 82 
CASTELLAR 
OLIVERAL 

926 

164 75 FONTETA 960 

164 76 FONTETA 1580 
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3.- S'ha intervingut en tasques de mediació i col·laboració en dos contractes: gener de 2019
i setembre de 2018. No s'han formalitzat contracte sobre una mateixa parcel·la.

4.- No han existit peticions de mediació en el sentit indicat en la pregunta.

5.- La relació entre arrendador i arrendatari és una relació jurídic privada.

6 y 7.- El CAMV disposa d'un registre de parcel·les en estat d'abandó per polígons en tot el
terme de València ja que les zones agrícoles inclouen terrenys en entorns geogràfics com La
Carretera d’En Corts, Font de Sant Lluís, Vara de Sant Esteban. Racó de Sant Llorenç o Partida
de Dalt que no pertanyen a cap Poble.

Aquest registre és la base per a realitzar els requeriments de neteja de parcel·la d'ús agrari
que no estan en condicions adequades de seguretat, salubritat i adorn públic.

8.- La web del Banc de Terres Agraris és un portal dependent de la Diputació Provincial de
València http://bancdeterres.dival.es/.

En l'actualitat existeixen huit parcel·les inscrites.

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions
en els informes d'omissió de l'Ajuntament de València.

PREGUNTES: 

En relación con el informe resumen del control interno del Ayuntamiento de València para
el ejercicio del 2020, el cual fue trasladado en la Comisión del pasado mes de febrero, el
portavoz que suscribe realiza las siguientes preguntas: 

¿Se han dado instrucciones para que desde los servicios gestores se planifique la gestión
económica presupuestaria, de forma que exista una previsión de los gastos a realizar con la
suficiente antelación para la ejecución del gasto, respetando el procedimiento legalmente
establecido tanto en materia de contratación como de gestión presupuestaria.? Respondan sí o no,
así como cuando se emitieron tales instrucciones.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando instaurar instrucciones para que
desde los servicios gestores se planifique la gestión económica presupuestaria, de forma que
exista una previsión de los gastos a realizar con la suficiente antelación para la ejecución del
gasto, respetando el procedimiento legalmente establecido tanto en materia de contratación como
de gestión presupuestaria?. Respondan sí o no, y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:
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Las medidas oportunas se incluiran en el Plan de Acción que se aprobará dentro del plazo
legal. 

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions
en les contractacions de l'Ajuntament de València.

PREGUNTES:

En relación con el informe resumen del control interno del Ayuntamiento de València para
el ejercicio del 2020, el cual fue trasladada en la Comisión del pasado mes de febrero, el portavoz
que suscribe realiza las siguientes preguntas:

¿Se ha instaurado un     procedimiento     en     el     que     de     forma     periódica     se   
compruebe     el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando instaurar un   procedimiento  en el
que de forma periódica se compruebe el cumplimiento por parte del contratista de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social?. Respondan sí o no, y en caso de contestar no,
indiquen los motivos.

¿Se está reforzando las comprobaciones del cumplimiento de la totalidad de las
obligaciones contractuales por parte del contratista?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando reforzar las comprobaciones del
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales por parte del contratista?.
Respondan sí o no, y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

¿Se está planificando a principios de cada ejercicio la tramitación de procedimientos
abiertos de contratación con separación de lotes?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando planificar a principios de cada
ejercicio la tramitación de procedimientos abiertos de contratación con separación de lotes?.
Respondan sí o no, y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

¿Se ha implantado un código único de contratación que permita identificar todos los
contratos gestionados, independientemente de su naturaleza y duración y de la aplicación
informática en la que esté operando?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.
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En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando en implantar un código único de
contratación que permita identificar todos los contratos gestionados, independientemente de su
naturaleza y duración y de la aplicación informática en la que esté operando?. Respondan sí o no,
y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

RESPOSTA DE MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA
DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS:

En los modelos de Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en el
procedimiento abierto para la contratación de obras, servicios y suministros, aprobados por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de abril de 2018, se establece en los artículos
correspondientes a la ejecución del contrato:

“22ª.- OBLIGACIONES GENERALES, DE CARÁCTER SOCIAL Y CONDICIONES
ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

22.3.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN CON EL CARÁCTER DE
OBLIGACIONES ESENCIALES A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 211.1. f) DE LA LCSP 

22.3.2.- ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA
SEGURIDAD SOCIAL:

Si el contrato tuviese una duración superior a un mes, la persona o empresa adjudicataria
deberá acreditar mensualmente el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
mediante la aportación en el Servicio impulsor del contrato encargado de su ejecución, del
certificado de estar al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.

24ª.- FORMA DE PAGO:  

(…)A la factura deberá acompañarse el certificado de estar al corriente en el pago de las
cuotas a la Seguridad Social, salvo que se hubiera autorizado expresamente al Ayuntamiento de
València a tal efecto, así como el justificante de pago de los salarios y la retención del IRPF
procedente a los trabajadores/as.”

Estableciéndose, además, penalidades por incumplimientos, entre otras, por no acreditar el
cumplimiento de las obligaciones de la contratista con la Seguridad Social:

“26ª.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

d) POR NO ACREDITAR MENSUALMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA CON LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS
CONTRATOS DE DURACIÓN SUPERIOR A UN MES:

Se considerará incumplimiento muy grave la no presentación mensualmente por la
adjudicataria del certificado que acredite el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social.
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Como regla general, se impondrán penalidades en cuantía del 1% del precio del contrato,
IVA excluido. En el supuesto de incumplimiento reiterado su cuantía podrá alcanzar hasta un
5% o hasta el máximo legal del 10%, pudiendo dar lugar a la resolución del contrato,
atendiendo a los perjuicios que ocasione, y motivadamente determine el órgano de
contratación.”

 

Y en los nuevos modelos de pliegos, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 18 de diciembre de 2020, se recoge expresamente, en la fase de ejecución del contrato:

“22.3.2.- ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL:

Si el contrato tuviese una duración superior a un mes, la persona o empresa adjudicataria
deberá acreditar durante la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social así como el estar al corriente en sus obligaciones tributarias.

Si se hubiese autorizado expresamente al Ayuntamiento de València para la consulta de
tales datos, el propio Ayuntamiento comprobará mensualmente el cumplimiento de las citadas
obligaciones.

En caso contrario, será la persona o empresa adjudicataria la que deberá acreditarlo, una
vez transcurrido el primer mes de duración del contrato y en el plazo de diez días, mediante la
aportación de los correspondientes certificados en el servicio municipal encargado de la
ejecución del contrato. La validez de tales certificados será la que figure en los mismos,
debiéndose presentar de nuevo en el plazo de 10 días, una vez expire su validez. “

Recogiéndose también, la misma cláusula de penalidades por incumplimiento, por no
acreditar el cumplimiento de las obligaciones de la contratista con la Seguridad Social.

Sobre las comprobaciones del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones
contractuales por parte del contractista, indicar que estas comprobaciones se realizan por parte de
los Servicios gestores.

Respecto de la tramitación de procedimientos abiertos de contratación con separación de
lotes, indicar que de conformidad con el artículo 28. 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, “4. Las entidades del sector público programarán la actividad de
contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y
darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información
previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a
una regulación armonizada.”

El artículo 134 del citado texto legal que regla dicho anuncio, establece que el contenido de
los anuncios debe ser el establecido en el Anexo III.
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Por ello, cada año, desde la Delegación de Contratación y el Servicio de Contratación se
requiere a los servicios gestores para que remitan, al Servicio de Contratación, la información
necesaria para publicar el anuncio de información previa en la Plataforma de Contratación del
Sector Público, previsiones de contratación.

Respecto a si se ha implantado un código único de contratación que permita identificar
todos los contratos gestionados, independientemente de su naturaleza y duración y de la
aplicación informática en la que esté operando, no entendemos su pregunta. Los expedientes de
contratación tienen un mismo código, y en la Plataforma pueden aparecer los códigos de otras
unidades, en los procedimientos negociados por razón de exclusividad o los de emergencia, pero
el órgano de contratación es el mismo, por lo que la búsqueda puede hacerse con ese criterio.

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions
en els contractes menors de l'Ajuntament de València.

PREGUNTES:

En relación con el informe resumen del control interno del Ayuntamiento de València para
el ejercicio del 2020, el cual fue trasladado en la Comisión del pasado mes de febrero, el
portavoz que suscribe realiza las siguientes preguntas:

¿Se ha mejorado en la interconexión del aplicativo de contratos menores y del SIEM o
sistemas que lo sustituyan en el futuro?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando en mejorar la interconexión del
aplicativo de contratos menores y del SIEM o sistemas que lo sustituyan en el futuro?.
Respondan sí o no, y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

¿Se ha reforzado los mecanismos de control de contratos menores, a fin de evitar la
omisión de su publicidad y la tramitación de gastos a través de contrato menor que no
corresponde por su naturaleza?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando en reforzar los mecanismos de
control de contratos menores, a fin de evitar la omisión de su publicidad y la tramitación de
gastos a través de contrato menor que no corresponde por su naturaleza?. Respondan sí o no, y en
caso de contestar no, indiquen los motivos.

RESPOSTA DE  PERE SIXTE FUSET I TORTOSA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGENDA DIGITAL I ADMINISTRACIÓ ELECTRÓNICA:
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Senyor regidor,

Respecte a les seues preguntes i les competències d’esta regidoria, li indique que
l’aplicació de Contractes Menors ja està preparada perquè quan es faça la resolució que
adjudique un contracte menor, passe eixe contracte automàticament a l’estat d’adjudicat i s’han
desenvolupat els servicis web necessaris per poder publicar els contractes menors adjudicats en el
web municipal.

Ara mateix, s’està modificant PIAE perquè interactue amb l’aplicació de contractes menors
per automatitzar eixe procediment. Una vegada tinguem això es treballarà en activar al web
municipal la consulta directa dels contractes menors, donant compliment a l’acord plenari.

Està previst tindre finalitzades estes tasques en el període d’un parell de mesos.

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions
en les subvencions de l'Ajuntament de València.

PREGUNTES:

En relación con el informe resumen del control interno del Ayuntamiento de València para
el ejercicio del 2020, el cual fue trasladado en la Comisión del pasado mes de febrero, el
portavoz que suscribe realiza las siguientes preguntas:

¿Se están dando instrucciones para que en las Bases Reguladoras de las Subvenciones se
determinen con mayor precisión aspectos básicos, tales como la difusión y publicidad prevista en
la Ley General de Subvenciones (LGS); los documentos económicos válidos para la justificación
de la subvención; y la justificación de los pagos realizados. Contemplar la posibilidad de preparar
un modelo estandarizado de justificación?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.

En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando dar instrucciones para que en las
Bases Reguladoras de las Subvenciones se determinen con mayor precisión aspectos básicos,
tales como la difusión y publicidad prevista en la Ley General de Subvenciones (LGS); los
documentos económicos válidos para la justificación de la subvención; y la justificación de los
pagos realizados?.

¿Contemplan la posibilidad de preparar un modelo estandarizado de justificación?.
Respondan sí o no, y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

¿Se están dando instrucciones para que se refuerce el control de las cuentas justificativas
por parte de los centros gestores?. Respondan sí o no.

¿Desde cuándo?.
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En caso de que no se haya realizado, ¿se está estudiando dar instrucciones para que se
refuerce el control de las cuentas justificativas por parte de los centros gestores?. Respondan sí o
no, y en caso de contestar no, indiquen los motivos.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Las medidas oportunas se incluiran en el Plan de Acción que se aprobará dentro del plazo
legal. 

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre inversions
territorializadas en barris i districtes de la ciutat de València en els primers mesos de 2021.

PREGUNTES:

¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por barrios
del período comprendido entre el 1 de enero de 2021 al 22 de marzo de 2021?. Detallen listado.

¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por barrios
del período comprendido entre el 1 de enero de 2020 al 22 de marzo de 2020? Detallen listado.

¿Cuáles son las inversiones territorializadas previstas para el 2021?. Solicitamos nos
faciliten listado con el detalle de las inversiones territorializadas previstas, indicando el proyecto
y el importe asignado.

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

 1.- Sólo disponemos de la información solicitada hasta el 4 de marzo de 2021. Se adjunta
pdf

 2.- Se adjunta pdf con la información solicitada hasta el 31 de marzo de 2020.

 3.- Se adjunta pdf con las inversiones previstas para el año 2021.
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##ANEXO-1764910##

PRESUPUESTO MPAL 2021

LISTADO TERRITORIAL - RESUMEN POR DISTRITOS

COD. IMPORTE

DISTRITO DISTRITOS PTO. 2021

01.0 CIUTAT VELLA 20.566.366,29

02.0 L'EIXAMPLE 845.351,70

03.0 EXTRAMURS 638.333,33

04.0 CAMPANAR 130.000,00

05.0 LA SAIDIA 704.733,00

06.0 EL PLA DEL REAL 206.798,41

07.0 L`OLIVERETA 0,00

08.0 PATRAIX 3.901.296,47

09.0 JESUS 1.180.827,66

10.0 QUATRE CARRERES 11.391.528,53

11.0 POBLATS MARITIMS 4.420.119,04

12.0 CAMINS AL GRAU 75.000,00

13.0 ALGIROS 0,00

14.0 BENIMACLET 0,00

15.0 RASCANYA 186.000,00

16.0 BENICALAP 256.500,00

17.0 POBLES DEL NORD 0,00

18.0 POBLES DE L`OEST 65.000,00

19.0 POBLES DEL SUD 414.088,23

TOTAL INVERSION TERRITORIALIZADA 44.981.942,66

INVERSION TERRITORIALIZABLE 27.462.041,11

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE 23.775.051,07

TOTAL INVERSIONES Y TRANSF.CAP. PTO.2021................................... 96.219.034,84

INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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PRESUPUESTO MPAL 2021

INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

LISTADO TERRITORIAL - RESUMEN POR BARRIOS Y DISTRIT OS

COD. IMPORTE

TERRIT. BARRIOS PTO. 2021

01.0 CIUTAT VELLA (DISTRITO) 173.250,00

01.1 LA SEU 10.772.875,56

01.3 EL CARME 258.162,52

01.5 EL MERCAT 8.742.078,21

01.6 SANT FRANCESC 620.000,00

DISTRITO CIUTAT VELLA 20.566.366,29

02.1 RUSSAFA 628.000,00

02.2 EL PLA DEL REMEI 217.351,70

DISTRITO L'EIXAMPLE 845.351,70

03.0 EXTRAMURS (DISTRITO) 400.000,00

03.4 ARRANCAPINS 238.333,33

DISTRITO EXTRAMURS 638.333,33

04.1 CAMPANAR 130.000,00

DISTRITO CAMPANAR 130.000,00

05.1 MARXALENES 704.733,00

DISTRITO LA SAIDIA 704.733,00

06.1 EXPOSICIO 50.000,00

06.2 MESTALLA 156.798,41

DISTRITO EL PLA DEL REAL 206.798,41

08.1 PATRAIX 280.000,00

08.2 SANT ISIDRE 640.128,00

08.5 FAVARA 2.981.168,47

DISTRITO PATRAIX 3.901.296,47

09.1 LA RAIOSA 173.250,00

09.2 L'HORT DE SENABRE 279.129,41

09.4 SANT MARCEL.LI 728.448,25

DISTRITO JESUS 1.180.827,66

10.3 MALILLA 7.814.306,31

10.5 NA ROVELLA 3.577.222,22

DISTRITO QUATRE CARRERES 11.391.528,53
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PRESUPUESTO MPAL 2021

INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

LISTADO TERRITORIAL - RESUMEN POR BARRIOS Y DISTRIT OS

COD. IMPORTE

TERRIT. BARRIOS PTO. 2021

11.1 EL GRAU 2.656.073,81

11.2 EL CABANYAL-CANYAMELAR 1.734.045,23

11.3 LA MALVA-ROSA 30.000,00

DISTRITO POBLATS MARITIMS 4.420.119,04

12.2 ALBORS 75.000,00

DISTRITO CAMINS AL GRAU 75.000,00

15.1 EL ORRIOLS 186.000,00

DISTRITO RASCANYA 186.000,00

16.1 BENICALAP 256.500,00

DISTRITO BENICALAP 256.500,00

18.1 BENIMAMET 65.000,00

DISTRITO POBLES DE L`OEST 65.000,00

19.0 POBLES DEL SUD  (DISTRITO) 134.343,06

19.4 EL SALER 197.745,17

19.7 LA TORRE 82.000,00

DISTRITO POBLES DEL SUD 414.088,23

TOTAL INVERSION TERRITORIALIZADA 44.981.942,66

INVERSION TERRITORIALIZABLE 27.462.041,11

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE 23.775.051,07

TOTAL INVERSIONES Y TRANSF.CAP. PTO.2021........... ................................................... 96.219.034,84
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INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2021 DESAGR EGADO

SECTORPROGR ECON

GE350 15300 61900 CONC  RED. PYTOS AVDA OESTE PZA SAN AGUSTÍN 01.0 173.250,00

CIUTAT VELLA  (DISTRIT0) 173.250,00

GC340 33400 63200 REHABILITACION CASA RELOJERO 01.1 120.198,10
GC340 33400 63200 D.O. REHABILITACION CASA RELOJERO 01.1 70.000,00
LJ160 13300 61900 REORDENACION PLAZA REINA 01.1 9.725.564,73
LJ160 13300 61900 10% ADICIONAL REORDENACION PLAZA REINA 01.1 127.882,73
LJ160 13300 61900 DIR.COORD.SS.REORDENACION PLAZA REINA 01.1 439.230,00
MP250 33600 63200 CLIMATIZACIÓN MUSEO DE LA CIUDAD 01.1 150.000,00
MP250 33600 63200 REFORMA MUSEO HISTORICO 01.1 140.000,00

LA SEU 10.772.875,56

CD110 92050 63200 REFORMA CASA DE LES ROQUES 01.3 130.000,00
KD610 23100 62200 ESPAI DONES BAJADA SAN MIGUEL INV PARTIC 01.3 78.162,52
KD610 23100 62200 OFICINA NO DISCRIMINACIÓN C/ALTA 48-BAJO 01.3 50.000,00

EL CARME 258.162,52

GE350 15300 61900 REGEN.URBANA ENTORNO PL.CIUDAD BRUJAS 01.5 7.419.710,42
GE350 15300 61900 DIRECC.REG.ENTORNO PL.CIUDAD BRUJAS 01.5 28.145,93
GE350 15300 61900 COORD.S.S. REG.ENTORNO PL.CIUDAD BRUJAS 01.5 45.033,48
LJ160 13300 61900 PROYECTO PARKING JUAN VILARRASA 01.5 117.692,00
LJ160 13300 62200 CONVENI GENERALITAT APARCAM.P.BRUJAS 01.5 1.131.496,38

EL MERCAT 8.742.078,21

CD110 92050 62300 MEGAFONIA HEMICICLO MUNICIPAL 01.6 460.000,00
GC340 15300 61900 CONCURSO IDEAS Y RED. PYTO PZA AYTO 01.6 160.000,00

SANT FRANCESC 620.000,00

DISTRITO CIUTAT VELLA 20.566.366,29

FD310 17100 61900 PARQUE MANUEL GRANERO 02.1 540.000,00
MP250 33600 63200 CLIMATIZACIÓN NAVES RIBES 02.1 88.000,00

RUSSAFA 628.000,00

GE350 15300 61900 REURBANIZACIÓN CALLE ISABEL LA CATÓLICA 02.2 217.351,70

EL PLA DEL REMEI 217.351,70

DISTRITO L'EIXAMPLE 845.351,70

GE350 15300 61900 URBANISMO FLEXIBLE BARRIO PALLETER 03.0 400.000,00

EXTRAMURS (DISTRITO) 400.000,00

GC340 15300 61900 URB. ENTORNO MONASTERIO SAN VTE ROQUETA 03.4 238.333,33

ARRANCAPINS 238.333,33

DISTRITO EXTRAMURS 638.333,33

ME280 32100 62200 ESCOLETA EN PZA DIPUTADO LLUIS LUCIA 04.1 130.000,00

CAMPANAR 130.000,00

DISTRITO CAMPANAR 130.000,00

APLICAC. PPTARIA DESCRIPCION COD.TERRIT. IMPORTE 
PTO.2021
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INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2021 DESAGR EGADO

SECTORPROGR ECON
APLICAC. PPTARIA DESCRIPCION COD.TERRIT. IMPORTE 

PTO.2021

GC340 23100 63200 REHABIL.ANTIG.ACEITERA MARXALENES C.MAYORES 05.1 670.000,00
KG720 93300 63200 REHAB. ALQUERIA FELIX PARQUE MARXALENES 05.1 34.733,00

MARXALENES 704.733,00

DISTRITO LA SAIDIA 704.733,00

GC340 93300 62200 PYTO.RECONSTR.NAVES TABACALERA 06.1 50.000,00

EXPOSICIO 50.000,00

CD110 92050 63200 REFORMA PALAU DE LA MÚSICA 06.2 156.798,41

MESTALLA 156.798,41

DISTRIO EL PLA DEL REIAL 206.798,41

JU130 92400 63200 RED. Y DIRECC. OBRA CENTR.CIVICO PATRAIX 08.1 280.000,00

PATRAIX 280.000,00

MJ700 34200 62200 CONST. PABELLON SAN ISIDRO 08.2 480.128,00
MJ700 34200 62200 DIR. FACULTATIVA PABELLON SAN ISIDRO 08.2 160.000,00

SANT ISIDRE 640.128,00

GC340 32100 62200 DIRECC.OBRA CEIP ANGEL DE LA GUARDA 08.5 208.371,26
GC340 32100 62200 CEIP S.ANGEL DE LA GUARDA P.EDIFICAN 08.5 2.772.797,21

FAVARA 2.981.168,47

DISTRITO PATRAIX 3.901.296,47

GE350 15300 61900 CONC RED. PYTOS AV.DAS PÉREZ GALDOS-GIORGETA 09.1 173.250,00

LA RAIOSA 173.250,00

GE350 15300 61900 REURBANIZACIÓN ENTORNO PLAZA SEGOVIA 09.2 279.129,41

L'HORT DE SENABRE 279.129,41

MD260 33400 62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 09.4 728.448,25

SANT MARCELI 728.448,25

DISTRITO JESUS 1.180.827,66

CD110 32100 62200 PYTO.BAS.D.O.CEIP 106 MALILLA 10.3 212.054,02
CD110 32100 62200 CEIP 106 MALILLA PLA EDIFICANT 10.3 7.437.256,49
GC340 15100 62200 RED. PROY.CENTRO SOCIOCULTURAL Bº MALILLA 10.3 85.344,32
GC340 15100 62200 HABIL. PLANTA 1ª Y 2ª MALILLA 10.3 79.651,48

MALILLA 7.814.306,31

DD670 13600 62200 EDIFICIO EN PARQUE DE BOMBEROS AV PLATA 10.5 3.577.222,22

NA ROVELLA 3.577.222,22

DISTRITO QUATRE CARRERES 11.391.528,53

GC340 93300 63200 OBRA REHABILITACION LA HARINERA 11.1 2.656.073,81

EL GRAU 2.656.073,81
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INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2021 DESAGR EGADO

SECTORPROGR ECON
APLICAC. PPTARIA DESCRIPCION COD.TERRIT. IMPORTE 

PTO.2021

AH004 92102 62300 ADQUISICION EQUIPAMIENTO EDUSI 11.2 58.000,00
AH004 92102 64100 AQUISICION SOFTWARE EDUSI 11.2 50.000,00
AH004 92102 68200 REHABILITACION EDIFICIOS EDUSI 11.2 2.000,00
AH004 92106 61900 REAJARDINAM.PL.HOMBRES DE LA MAR 11.2 302.500,00
AH004 92109 63200 COORD.S.S.C.CIVICO CULTURAL CABANYAL 11.2 46.320,43
GC340 15100 68200 OFICINAS PLAN CABANYAL C/AMPARO GUILLEN 4 11.2 87.714,00
GD660 15220 68200 A.REG.RENOV.URB.CABANYAL-CANYAMELAR (ARRU 2) 11.2 1.108.862,40
MD260 33400 63200 OBRAS REHAB. NAVES MARIANO CUBER 35 11.2 78.648,40

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 1.734.045,23

MP250 33600 62300 MUSEO BLASCO IBAÑEZ 11.3 30.000,00

LA MALVA-ROSA 30.000,00

DISTRITO POBLATS MARITIMS 4.420.119,04

IB520 43120 63200 REFORMA MERCADO ALGIROS 12.2 75.000,00

ALBORS 75.000,00

DISTRITO CAMINS AL GRAU 75.000,00

GC320 15100 64000 REDACC.PLAN ESPECIAL SAN MIGUEL DE LOS REYES 15.1 36.000,00
GE350 15300 61900 SUPERMANZANA BARRIO ORRIOLS 15.1 150.000,00

ELS ORRIOLS 186.000,00

DISTRITO RASCANYA 186.000,00

GC340 15100 63200 REDACC.PYTO.REHABILITACION EDIF.LA CERAMO 16.1 250.000,00
GC340 17100 61900 PYTO FASE 1 AMPLIACION PARQUE BENICALAP 16.1 6.500,00

BENICALAP 256.500,00

DISTRITO BENICALAP 256.500,00

GC340 17100 61900 PYTO.EJEC.NUEVAS CAROLINAS 18.1 65.000,00

BENIMAMET 65.000,00

DISTRITO POBLES DE L'OEST 65.000,00

FU290 16100 63900 TUBERIA PINEDO-PERELLONET.TR.PINEDO 19.0 134.343,06

POBLES DEL SUD  (DISTRITO) 134.343,06

FP760 17240 63200 ADECUACION CASA FORESTAL 19.4 50.000,00
FP760 17240 63200 EDIF.EMBARCADERO GOLA PUJOL 19.4 147.745,17

EL SALER 197.745,17

IE970 93300 63200 REHABILITACIÓN BARRACA COTOFIO 19.7 82.000,00

LA TORRE 82.000,00

DISTRITO POBLES DEL SUD 414.088,23
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Signat electrònicament per:
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INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2021 DESAGR EGADO

SECTORPROGR ECON
APLICAC. PPTARIA DESCRIPCION COD.TERRIT. IMPORTE 

PTO.2021

AH004 92109 62200 CONSTRUCCION EDIFICIOS 291.882,00
AH004 92109 63200 REHABILITACION EDIFICIOS 153.439,57
CD110 16400 63200 REFORMA EDIF.MPALES.CEMENTERIOS 11.500,00

CD110 32300 63200 REFORMA EDIF.MPALES.COLEGIOS 80.500,00

CD110 43120 63200 REFORMA EDIF.MPALES.MERCADOS 23.000,00

CD110 92050 63200 REFORMA EDIFICIOS MUNICIPALES 325.131,74

FD310 17100 61900 REMODELACION DE JARDINES INV PARTIC. 900.000,00

FD310 17100 61900 ACTUACIONES EN ESPACIOS AJARDINADOS 522.250,00

FK890 16400 63200 CONSTRUCCION NICHOS 350.000,00

FO000 31130 62200 NUEVO CENTRO MPAL.ACOGIDA ANIMALES DOMESTICOS 37.689,84

FU290 16000 63900 REDACC.PYTO.DEPOSITOS TORMENTAS 208.821,99

FU290 16000 63900 ALCANTARILLADO EN CNO.TREMOLAR Y OTROS 1.497.328,19
FU290 16000 63900 DIRECC.COORD.ALCANTARILL.CNO.TREMOLAR Y OTROS 22.459,93
FU290 16100 63900 TUBERIA PASEO CIUDADELA 1.110.530,68
FU290 16100 63900 TUBERIA AV.PERIS Y VALERO 1.600.000,00

FV910 15320 61900 ASFALTADO CAMINOS RURALES 80.000,00

FV910 17220 62300 REDACCION PROYECTOS FOTOVOLTAICAS 100.000,00

FZ920 31120 62300 SUM.MEDIDORES CONT.PATRAIX OLIVERETA 15.730,00
GC320 15100 64000 ASISTENCIAS TCAS Y OT. ESTUDIOS Y TRABJ. TCOS. 50.000,00
GC330 15100 62100 EXPROPIACIONES 1.981.692,00
GC330 15100 62100 EXPROPIACIONES 50.000,00
GC330 15100 62100 EXPROPIACIONES 1.000,00
GC330 15100 62100 EXPROPIACIONES 8.000,00
GC330 15100 62100 EXPROPIACIONES 2.500.000,00
GC330 15100 68101 SUELO PMS 1.000,00
GC340 32200 65005 IES PESET ALEIXANDRE EDIFICANT 6.698.161,69
GE350 15300 61900 MEJORA ACCESIBILIDAD 2021 100.000,00
GE350 15300 61900 RED. PYTOS Y DIR. OBRA VIARIO CIUDAD VLC 100.000,00
GG230 15320 61900 BANCOS VIA PUBLICA 100.000,00
GG230 15320 61900 OBRAS URBANIZACION ACERAS Y CALZADAS 1.200.000,00
GG230 15320 61900 OBRAS URBANIZACION ACERAS Y CALZADAS 850.000,00
IB520 43120 63200 REFORMAS MERCADOS 115.000,00
JU130 13300 61900 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS 2.700.000,00
JU130 34200 60900 NUEVAS INSTAL.DEPORTIVAS U.P. 700.000,00
JU130 44110 60900 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL 100.000,00
JU130 92050 61900 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS 500.000,00
KD610 23100 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES INV.PARTIC. 11.837,48
KK550 23100 62300 REFORMA EDIFICIOS PERS. MAYORES 50.000,00
KK550 23100 62500 MOBILIARIO CENTRO PERS. MAYORES 60.000,00
LJ160 13300 61900 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS INV.PARTIC. 1.877.586,00
LJ160 13300 61900 CARRIL BICI AV DEL CID 150.000,00
LJ160 13300 61900 PROYECTO PACIFICACIÓN GASPAR AGUILAR 52.500,00
MF580 33800 78000 SUBVENCION COMIS. FALLERAS CASALES 100.000,00
MP250 33600 63200 REPARACIONES 75.000,00

TOTAL INVERSIÓN TERRITORIALIZABLE 27.462.041,11

A4000 93100 64100 IMPLANTAC.SISTEMA ECON-FRO.Y RRHH 1.962.217,44
AE1H0 93200 64100 LICENCIA SIST.INFORMACION GESTION INGRESOS 919.625,00
AE1H0 93200 64100 LICENCIA SIST.INFORM.G.TRIBUTARIA SIT-CAT 86.171,36
AE1H0 93200 64100 LICENCIA SIST.INFORM.G.TRIBUTARIA SIT-MU 66.882,75
AE420 93100 64100 ADQUISICIÓN SOFTWARE ECO-FIN PARA OOAA 100.000,00
AH004 92102 62600 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION 10.000,00
CC100 93100 64100 IMPLANTAC.SISTEMA ECON-FRO.Y RRHH 995.798,65
CD110 92050 62500 SUMINISTRO MOBILIARIO OFICINA 90.000,00
CI080 92040 62600 ADQUISICION EQUIPOS INFORMATICOS 250.000,00
CI080 92040 62600 ACTUALIZ, ELECTRÓNICA DE RED TOP OF THE RACK 253.370,96
CI080 92040 62600 RENOV. SERVIDORES APLICACIONES VIRTUALIZADAS 100.000,00
CI080 92040 62600 ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS Y ESCÁNERES 40.000,00
CI080 92040 64100 SUMINISTRO LICENCIAS SERVIDORES 20.764,00
CI080 92040 64100 RENOVACION SERVIDOR ORACLE 140.000,00
CI080 92040 64100 SOFTWARE DE GESTIÓN DE ACCESOS A LA RED 60.500,00
CI080 92040 64100 SUMINISTRO DE UNIDADES DE SOFTWARE DE BACKUP 56.462,28
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2021 DESAGR EGADO

SECTORPROGR ECON
APLICAC. PPTARIA DESCRIPCION COD.TERRIT. IMPORTE 

PTO.2021
CI080 92040 64100 SUMINISTRO DE SOFTWARE DE ACTIVIDAD EN LAN 48.200,00
CI080 92040 64100 ACTUALIZACIÓN DE PARCHES DE SEGURIDAD 30.000,00
CI080 92040 64100 ADQ. SOFTWARE PARA INVENTARIO DE APLICACIONES 60.726,00
CI080 92040 64100 SUM. DE SOFTWARE DE RECUPERACIÓN DESASTRES 70.000,00
CI080 92040 64100 EXPLOTAC.Y EVOLUC. PIAE-SEDE-SIG 588.050,93
CI080 92040 64100 APLICATIVO PEGUIS 89.443,21
DE140 13200 62300 CHALECOS ANTIBALAS 45.000,00
DE140 13200 62400 ADQUISICIÓN DE VEHICULOS 100.000,00
DE140 13200 62400 ADQUISICION DE VEHICULOS TIPO ATV 25.000,00
DE140 13200 62400 ADQUSICION VEHICULOS ATESTADOS 50.000,00
DE140 13200 63200 RED. PYTO SEGUNDA UNIDAD DE DISTRITO 300.000,00
FD310 17100 71000 TRANSF.CAP.FUNDACION PARQUES Y JARDINES INV.PARTIC. 680.000,00
FJ300 16210 62300 MAQUINARIA, INSTALAC.Y UTILLAJE INV.PARTIC. 900.000,00
FU290 16000 63900 MEJORA INSTALACIONES EPSAR 1.017.120,00
FU290 16100 63210 AUMENTO CAPAC.TOMA AGUA BRUTA REALON 1.971.026,13
FU290 16100 63210 REF.INMUEBLES ABASTECIMIENTO AGUAS 2.385.973,87
FU290 16100 63900 ESTACIONES MULTIPARAMETRICAS 477.731,02
FU290 16100 63900 RENOVACION RED GESTION DE ACTIVOS 2.100.000,00
FU290 16100 63900 TELELECTURA RED BAJA PRESIÓN 536.712,29
FU290 16100 63900 OBRAS ABASTECIMIENTO DE AGUAS 1.230.000,00
FU290 16100 63900 AMPLIACIÓN RED DISTRIBUCIÓN 1.200.000,00
FU290 16100 63900 OBRAS ABASTECIMIENTO DE AGUAS (TARIFA Y PART) 505.920,95
FU290 16100 63900 OBRAS ABASTECIMIENTO DE AGUAS (TARIFA Y PART) 1.170.000,00
FV910 17220 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE MATCHUP 277.958,10
FV910 41100 74000 APORTACION CEMAS 30.000,00
FZ920 31120 62300 MAQUINARIA, INSTALAC.Y UTILLAJE INV.PARTIC. 120.000,00
GC320 15100 64000 ASISTENCIA TECNICA PGOU 398.468,29
GC340 15220 74000 TRANSFERENCIA A AUMSA 699.529,17
GC360 15110 62600 EQUIPOS PROC. DE INFOR. PARA EL SERVICIO 7.000,00
GC360 15110 62600 EQUIPOS DE INFORMACIÓN COM. MPAL PATR. 4.000,00
GC360 15110 62600 ADQUISICIÓN ESCANER 4.000,00
GC360 15110 62900 PROYECTOS COMPLEJOS BIM 36.300,00
GC360 15110 62900 PROYTOS COMPLEJOS-SIST GEST LIC. URBANÍSTICAS 9.998,67
GC360 15110 64100 ADQUISICIÓN 6 LICENCIAS AUTOCAD 3.100,00
GD660 15220 77000 REVIURE. EMPRESAS PRIVADAS 250.000,00
GD660 15220 78000 REVIURE. FAMILIAS INST. SIN FINES DE LUCRO 250.000,00
GG230 15320 61900 REPARACION PUENTES Y TUNELES 250.000,00
LN220 15110 62300 ADQUISICIÓN CAMÁRA TERMOGRÁFICA 6.000,00
LN240 15110 64100 APLICACIÓN INFORMÁTICA DOMINIO PÚBLICO 100.000,00
LN390 15120 64100 LICENCIAS BIM 18.000,00
MJ700 34100 71000 TRANSFERENCIA FUNDACION DEPORTIVA MPAL. 220.000,00
MJ700 34100 71000 TRANSFERENCIA FUNDACION DEPORTIVA MPAL. 358.000,00

TOTAL INVERSION NO TERRITORIALIZABLE 23.775.051,07

TOTAL INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2021 96.219.034,84
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##ANEXO-1764912##

09/03/2021S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2021

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04/03/2021

CIUTAT VELLA10 18.392,50

CAMPANAR40 9.559,00

L'OLIVERETA70 279,30

POBLATS MARITIMS110 847.183,45

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2021  ......................

875.414,25

1.290.829,56

415.415,31INVERSION NO TERRITORIALIZABLE



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 184

09/03/2021S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2021

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021 

13 EL CARME 18.392,50

DISTRITO : CIUTAT VELLA 18.392,50

44 SANT PAU 9.559,00

DISTRITO : CAMPANAR 9.559,00

73 TRES FORQUES 279,30

DISTRITO : L'OLIVERETA 279,30

111 EL GRAU 847.183,45

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 847.183,45

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2021 ......................

875.414,25

1.290.829,56

415.415,31INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

9048 2021 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOT.EVOL.PIAE-SEDE-SIG DCBRE-20 21.430,470

9048 2021 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOTAC.EVOLUC.PIAE-SEDE-SIG 37.242,060

10845 2021 CI080 CI080-92040-64100 SOP.MANTENIM.PLATAF.PEGUIS 05-06/20 21.243,970

10845 2021 CI080 CI080-92040-64100 APLICATIVO PEGUIS 9.620,120

6140 2021 CI1D0 CI1D0-92040-6260001 HARDW.AMPLIAC.WIFI PARQUE CENTRAL 22.770,980

10345 2021 FJ300 FJ300-16210-62300 LIQ.ARQUETAS SUBTERRAN.DECIDIM 2017 105.093,650

11030 2021 FU290 FU290-16100-63900 SUS.TUB.ART.DN600 AV.PERIS Y VALERO 90.896,990

7141 2021 GC320 GC320-15100-64000 ASIST.TECNICA PARA PGOU VALENCIA 99.617,070

10965 2021 MP250 MP250-33600-62900 "CRIDA PER L'ART" OBRA 365 PELICULA 7.500,000

TOTAL  BARRIO : 415.415,31...................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 415.415,31......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :CIUTAT VELLA

EL CARME

10994 2021 KD610 KD610-23100-62200 ESPAI DONES BAJADA SAN MIGUEL 14.254,9013

10994 2021 KD610 KD610-23100-62200 DIRED.INTERV.ARQUEOLOG.NV.ESP.DONES 4.137,6013

TOTAL  BARRIO : 18.392,50...................EL CARME

TOTAL DISTRITO : 18.392,50......CIUTAT VELLA
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :CAMPANAR

SANT PAU

11148 2021 MJ700 MJ700-34200-62200 FTRAS.CENTRO DEPORTIVO SANT PAU 9.559,0044

TOTAL  BARRIO : 9.559,00...................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 9.559,00......CAMPANAR
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :L'OLIVERETA

TRES FORQUES

4637 2021 IB520 IB520-43120-63200 FACT.COORD.SS.CLIMATI.MCDO.CASTILLA 279,3073

TOTAL  BARRIO : 279,30...................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 279,30......L'OLIVERETA
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

EL GRAU

9652 2021 GC340 GC340-93300-63200 OBRA REHABILITACION LA HARINERA 847.183,45111

TOTAL  BARRIO : 847.183,45...................EL GRAU

TOTAL DISTRITO : 847.183,45......POBLATS MARITIMS
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09/03/2021S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2021

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 04-03-2021

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 1.290.829,56..................................2021
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##ANEXO-1764914##

22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10798 2020 A5000 A5000-92000-64100 CONTR.BASE DATOS JURIDICA ARANZADI 20.473,200

9644 2020 AE1H0 AE1H0-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 50.750,130

10808 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.39 UD.TABLETS Y 6 UD.MONITORES 18.974,010

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOTAC.EVOLUC.PIAE-SEDE-SIG 49.920,900

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 SER.INFORMATICOS MANT.PIAE-SEDE-SIG 40.540,410

10072 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE GESTION INTEGRAL B.SOCIAL 98.615,000

10817 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTWARE LIC.PHOENIX CORPORATE 2.650,000

10795 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.19 TRAJES ESP.CLIMATOLOGIA ADV. 11.495,000

10799 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.135 TRAMOS MANGUERAS BOMB.P.C. 16.999,960

10800 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.35 BOTELLAS AIRE COMPRIMIDO B. 13.975,500

10403 2020 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.450 TRAJES ESPEC.INTERV.INCEND. 612.562,500

10645 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUMINISTRO CASCOS Y GAFAS BOMB. 9.983,180

10647 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.TRAJES PROTECCION SUST.TOXICAS 2.221,560

10649 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.3 CONJUNTOS COJINES NEUMATICOS 16.171,650

10650 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.60 ELEMENTOS DE AMARRE 3.234,330

10532 2020 DD670 DD670-13600-6340001 TRANSFORM.VARIOS VEHICULOS BOM.P.C. 148.648,500

10554 2020 DD670 DD670-13600-6340004 SUM.SEÑALES LUMINOSAS VEHICUL.BOMB. 70.180,000

10608 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.3 TOYOTA PICKUP CATAL.CENTRALIZ 72.600,000

10662 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.FURGONETA TOYOTA POLICIA LOCAL 18.144,000

10663 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.8 TOYOTA PRIUS PLUS CATALOG. 182.952,000

10779 2020 FU290 FU290-16000-6390001 DESCONEX.VERT.AGUAS RESID.A ACEQUIA 134.283,490

4928 2020 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 817.925,800

4145 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUBERIAS PTE.CAMPANAR Z.NORTE 44.915,330

9906 2020 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 309.305,470

10682 2020 FU290 FU290-16100-6390001 INST.CAUDALIN SECT.RED ART.AGUA POT 18.308,770

10834 2020 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE PLAY PARA GROW GREEN 7.000,000

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 EJE.SENT.ASIS.TEC.HOMOLOGACION PGOU 58.654,770

10803 2020 GC320 GC320-15100-64000 ASESOR.TEC.PERSPECT.GENERO PLANEAM. 12.450,900

10749 2020 KC150 KC150-23100-6320001 ESTUD.EVALUAC.ACCESIB.CMSS'S-COM'S 9.075,000

9060 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.SUECIA-C. 21.505,490

9061 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.CONSTITUCION 17.762,050

9432 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.CARR.BICI MARG.IZQ.ARTS-FUSTA 42.413,570

9462 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI S.TELLO-J.MONSOR 15.361,220

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CARRIL BICI AV.PUERTO TR.SERRERIA-P 109.216,500

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIRECC.COORD.SS.CARR.BICI AV.PUERTO 3.388,000

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 DIREC.SS.C.BICI AVDA. PRIMADO REIG 4.356,000

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 RED.OBR.LINEA SUBT.NAVE 1 P.CENTRAL 5.566,000

10832 2020 MJ700 MJ700-34200-65002 R.O.FACTURAS VARIAS 7.818,110

10833 2020 MP250 MP250-33600-62500 ADQ.ESTANTERIAS MET.ARCHIVO INTERM. 17.220,720

10426 2020 MP250 MP250-33600-63200 RECONSTRUCC.SILOS DE BURJASSOT 17.893,670

10669 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZACION PADRON 8.133,620

10670 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZ.REGISTRO CIVIL ARCHIVO HT 18.134,270
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL  BARRIO : 3.161.780,58...................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 3.161.780,58......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-1 205.848,5910

TOTAL  BARRIO : 205.848,59...................CIUTAT VELLA

LA SEU

2496 2020 MP250 MP250-33600-6390001 RESTAURACION PANEL ALMOINA 711,4811

TOTAL  BARRIO : 711,48...................LA SEU

LA XEREA

4207 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITAL.INCUNABL.BIBLIOT.S.MORALES 3.048,2612

TOTAL  BARRIO : 3.048,26...................LA XEREA

EL CARME

7583 2020 DD670 DD670-13600-6320001 REF.PARQ.BOMBEROS CENTRO HISTORICO 139.532,0913

TOTAL  BARRIO : 139.532,09...................EL CARME

EL MERCAT

4182 2020 GD660 GD660-15220-6820001 SUST.CARPINT.PL.MARQUES BUSIANOS,4 17.157,8015

TOTAL  BARRIO : 17.157,80...................EL MERCAT

SANT FRANCESC

3003 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ASISTENC.TECNICA VARIOS MUSEO HTCO. 3.300,0016
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

TOTAL  BARRIO : 3.300,00...................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 369.598,22......CIUTAT VELLA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :L'EIXAMPLE

L'EIXAMPLE

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-2 424.409,3420

9053 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.REINO VALENC. 21.000,1120

TOTAL  BARRIO : 445.409,45...................L'EIXAMPLE

RUSSAFA

149 2020 IB520 IB520-43120-62200 REDACC.RED ABAST.MCDO.RUZAFA 11.858,0021

149 2020 IB520 IB520-43120-62300 INST.MEGAFONIA MCDO.RUZAFA 12.171,3921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.RUZAFA 123,4921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.RUZAFA 3.507,8421

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 OBR.MEJ.ACCESIBILIDAD NAVES RIBES 2 22.350,8221

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 ACCESIBILIDAD NAVE 2 RIBES SERVIC. 824,4521

7033 2020 MD260 MD260-33210-6320001 SUPR.BARRERAS ARQ.BIBL.NOVA RUSSAFI 10.223,3321

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.NAVE 1 PARA S.P. C/FILIPINAS, 2 17.536,5321

TOTAL  BARRIO : 78.595,85...................RUSSAFA

LA GRAN VIA

10470 2020 FU290 FU290-16100-63900 NVA.TUBERIA DN600 JACINTO BENAVENTE 120.022,1023

10470 2020 FU290 FU290-16100-6390002 INSTAL.CAUDALIN DN600 JAC.BENAVENTE 3.080,5223

TOTAL  BARRIO : 123.102,62...................LA GRAN VIA

TOTAL DISTRITO : 647.107,92......L'EIXAMPLE
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :EXTRAMURS

EXTRAMURS

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-3 286.334,4330

TOTAL  BARRIO : 286.334,43...................EXTRAMURS

EL BOTANIC

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO CERVANTES 45.879,9731

4587 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIR.INS.FRIO INDUST.MCDO.R.CLEMENTE 3.254,0031

TOTAL  BARRIO : 49.133,97...................EL BOTANIC

ARRANCAPINS

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIR.ARQUEOLOG.MONAST.S.VTE.ROQUETA 8.107,0034

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIREC.FAC.EXCAV.ARQU.S.VTE.ROQUETA 18.332,7734

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 EXCAVAC.ARQUEOLOG.S.VTE.ROQUETA 159.070,6334

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.ABASTOS 720,3134

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.ABASTOS 8.352,9634

10811 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.INT.ARQ.CARRIL BICI C/S.VICENTE 726,0034

TOTAL  BARRIO : 195.309,67...................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 530.778,07......EXTRAMURS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

9653 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI MAESTRO RODRIGO 24.283,2140

TOTAL  BARRIO : 24.283,21...................CAMPANAR

CAMPANAR

8051 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.C/CATADAU 7.317,4841

TOTAL  BARRIO : 7.317,48...................CAMPANAR

TOTAL DISTRITO : 31.600,69......CAMPANAR
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :LA SAIDIA

LA SAIDIA

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.5 196,6650

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-5 55.067,5750

TOTAL  BARRIO : 55.264,23...................LA SAIDIA

MARXALENES

9010 2020 GC330 GC330-15100-6000001 RESPONSAB.POR OCUPACION C/OLBA 227.688,0351

3320 2020 GC340 GC340-23100-63200 REH.ANTIG.ACEITERA MARXALEN.C.MAY. 380.512,7751

TOTAL  BARRIO : 608.200,80...................MARXALENES

TORMOS

9920 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.CONEX.PEATONAL J.RAMIREZ 3.022,7054

TOTAL  BARRIO : 3.022,70...................TORMOS

TOTAL DISTRITO : 666.487,73......LA SAIDIA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EL PLA DEL REAL

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.6 989,1760

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-6 42.728,6960

10715 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBR.C.BICI PRIMADO REIG-AV.PUERTO 2.531,9460

TOTAL  BARRIO : 46.249,80...................EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

2694 2020 MP250 MP250-33600-6390001 REST.DIV.ESCULTURAS JARDIN.MONFORTE 4.005,1061

TOTAL  BARRIO : 4.005,10...................EXPOSICIO

MESTALLA

9611 2020 FD310 FD310-17100-61900 CERT.FIN.JARDIN AV.ARAGON-BELGICA 4.283,0562

TOTAL  BARRIO : 4.283,05...................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 54.537,95......EL PLA DEL REAL
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :L'OLIVERETA

NOU MOLES

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.ACCESIB.C.RIO-VELAZQUEZ 241,2571

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.ACCESIB.R.TURIA ENT.C/VELAZQUEZ 5.618,7371

TOTAL  BARRIO : 5.859,98...................NOU MOLES

TRES FORQUES

236 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJ.ESCUELA INFANT.SOLC TRES FORQU. 37.998,1273

4586 2020 DD670 DD670-13600-63200 PY.MODIFICADO REFORMAS PARQUE OESTE 85.845,2573

TOTAL  BARRIO : 123.843,37...................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 129.703,35......L'OLIVERETA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :PATRAIX

VARA DE QUART

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 AMP.INST.MED.BAJ.TENSION CO V.QUART 10.889,7383

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 226.990,4783

TOTAL  BARRIO : 237.880,20...................VARA DE QUART

SAFRANAR

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO RODRIGUEZ FORNOS 29.767,7384

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNOS 2.007,2384

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EST.SS.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNOS 2.971,0284

TOTAL  BARRIO : 34.745,98...................SAFRANAR

TOTAL DISTRITO : 272.626,18......PATRAIX
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :JESUS

LA CREU COBERTA

10562 2020 FD310 FD310-17100-60900 DIR.AJARDINAM.C/TORRE MAC-T.VILLARR 3.696,6693

TOTAL  BARRIO : 3.696,66...................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

2918 2020 MD260 MD260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 59.711,6294

TOTAL  BARRIO : 59.711,62...................SANT MARCEL.LI

TOTAL DISTRITO : 63.408,28......JESUS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

QUATRE CARRERES

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 OBRAS ELECTRIFICACION QUAT.CARRERES 15.323,34100

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 DIREC.COORD.ELECTRIFICAC.Q.CARRERES 2.246,97100

TOTAL  BARRIO : 17.570,31...................QUATRE CARRERES

MALILLA

10552 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.MESA BILLAR C.JUVENTUD MALILLA 229,00103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC. OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 3.882,06103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 97.915,61103

TOTAL  BARRIO : 102.026,67...................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10801 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPR.PARC.FRENTE C/MUS.CHAPI,14-16 47.079,30104

TOTAL  BARRIO : 47.079,30...................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

849 2020 DD670 DD670-13600-6320001 SUM.INST.RETIRADA SAI PARQU.CENTRAL 8.349,00105

TOTAL  BARRIO : 8.349,00...................NA ROVELLA

LA PUNTA

10804 2020 GC320 GC320-15100-64000 ESTUD.VIABILIDAD URB.RECUPER.HORTA 10.290,00106

TOTAL  BARRIO : 10.290,00...................LA PUNTA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL DISTRITO : 185.315,28......QUATRE CARRERES
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

POBLATS MARITIMS

9770 2020 CD110 CD110-16500-63300 CERT.F.REORDEN.ALUMBRADO AV.FRANCIA 19.150,86110

TOTAL  BARRIO : 19.150,86...................POBLATS MARITIMS

EL GRAU

3946 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO EL GRAO 74.087,83111

10171 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.DESFIBRILADOR PARA ESPAI MUTANT 1.208,79111

1650 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.COORD.S.S.REHAB.MCDO.GRAO 3.444,44111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320002 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 126.242,55111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62300 SUM.MATERIAL TECNICO LA MUTANT 12.984,96111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ. MATERIAL TECNICO LA MUTANT 1.960,17111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ.IPADS LA MUTANT (DOMOTICA) 1.137,00111

10171 2020 MD260 MD260-33420-63200 CONEXION RAMAL AGUA SALA LA MUTANT 3.325,19111

TOTAL  BARRIO : 224.390,93...................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

8574 2020 GC340 GC340-93300-63200 CERT.DIRECC.OBR.TINGLADO 2 MARINA R 5.935,10112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHAB.TINGLADO 2 MARINA REAL 5.987,19112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 273.890,00112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 2.650,04112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 3.763,06112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 192.880,29112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 OBRAS REURBANIZAC.PL.ROSARIO-FUENTE 98.281,89112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILIT.PL.VIRGEN VALLIVANA,6 27.546,16112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 4.508,04112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 PYTO.DIR.COORD.PADRE L.NAVARRO,193 1.171,72112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 27.170,53112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBRAS REHABILITACION C/REINA, 131 25.733,25112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.REHABILIT.C/REINA,131 2.097,23112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.PL.VIRGEN DE VALLIVANA, 6 12.632,57112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 8.167,35112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILITAC.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 2.632,56112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 COO.SS.REHAB.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 225,21112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.OBR.C/BARRACA,138-140 1.599,31112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 19.694,17112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 8.345,71112
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820004 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 19.066,01112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBRAS REHABILITAC.C/REINA, 131 10.218,97112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 2.257,92112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 18.682,17112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

10050 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE L.NAVARRO,32 42.506,48112

10051 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ BARRACA, 135 6.096,16112

10701 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE LUIS NAVARRO,20 7.488,25112

10828 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ESCALANTE, 22 6.495,47112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 DIR.COORD.OBRAS C/LOS ANGELES 8.970,57112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 OBRAS REURBANIZACION C/LOS ANGELES 173.505,34112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 73.099,40112

TOTAL  BARRIO : 1.097.784,26...................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

5440 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.POLIDEPORTIVO PABELL.MALVARROSA 8.380,46113

4696 2020 MP250 MP250-33600-63200 SEÑALIZ.COLOC.PLACA CHALET B.IBAÑEZ 786,50113

TOTAL  BARRIO : 9.166,96...................LA MALVA-ROSA

NATZARET

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SUSTIT.CARPINTERIA COLEGI.J.MONTOYA 17.625,80115

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.MONTOYA 2.000,27115

9728 2020 FD310 FD310-17100-65002 CERT.FINAL PARQUE DESEMBOCADURA 4.724,72115

7336 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.BASCULA ANIMALES C.ACOG.NAZARET 387,20115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 FTRAS.OBR.PARQUE DEPORTIVO NAZARET 9.742,98115

TOTAL  BARRIO : 34.480,97...................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 1.384.973,98......POBLATS MARITIMS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :CAMINS AL GRAU

CAMINS AL GRAU

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.12 989,17120

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-12 23.283,22120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARRIL BICI MANUEL CANDELA 37.653,88120

TOTAL  BARRIO : 61.926,27...................CAMINS AL GRAU

AIORA

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO MIGUEL ADLERT N. 13.548,88121

TOTAL  BARRIO : 13.548,88...................AIORA

TOTAL DISTRITO : 75.475,15......CAMINS AL GRAU
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

9701 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.RUBEN DARIO 19.967,78130

TOTAL  BARRIO : 19.967,78...................ALGIROS

LA VEGA BAIXA

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO VICENTE GAOS 69.908,03134

TOTAL  BARRIO : 69.908,03...................LA VEGA BAIXA

TOTAL DISTRITO : 89.875,81......ALGIROS
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.14 916,55140

10764 2020 CD110 CD110-92050-6230001 INS.PANELES INFORMATIVOS BENIMACLET 6.958,83140

9710 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.REURBANIZ.C/MURTA F-2 2.956,48140

TOTAL  BARRIO : 10.831,86...................BENIMACLET

TOTAL DISTRITO : 10.831,86......BENIMACLET
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :RASCANYA

ELS ORRIOLS

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO BARTOLOME COSSIO 40.448,06151

9669 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.Mª MAZZARELLO 17.640,13151

10593 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS MEJ.ACC.C/DUQUE DE MANDAS 19.908,14151

TOTAL  BARRIO : 77.996,33...................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

8050 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.ST.D.SAVIO-JACOM 22.224,25152

TOTAL  BARRIO : 22.224,25...................TORREFIEL

SANT LLORENÇ

7765 2020 IF650 IF650-24100-63200 C.F.REF.ACOND.C.MULTIUSO BENIMACLET 25.551,73153

TOTAL  BARRIO : 25.551,73...................SANT LLORENÇ

TOTAL DISTRITO : 125.772,31......RASCANYA
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 OBR.MEJORA ACCESIBIL.NUEVO MESTALLA 73.767,13160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 COORD.SS.MEJ.ACCESIB.NUEVO MESTALLA 5.078,01160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190002 OBR.MEJORA ACCESIBILID.NVO.MESTALLA 74.504,27160

9058 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.BURJASSOT 28.171,61160

9637 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONST.C.BICI AV.JUAN XXIII 21.984,36160

6240 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBRAS C.DEPORTIVO BENICALAP SUR 8.380,46160

TOTAL  BARRIO : 211.885,84...................BENICALAP

BENICALAP

7282 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJORA ESCUELA INFANTIL BENICALAP 4.866,86161

TOTAL  BARRIO : 4.866,86...................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REF.COLEGIO CIUD.ARTIST.FALLERO 33.648,83162

TOTAL  BARRIO : 33.648,83...................CIUTAT FALLERA

TOTAL DISTRITO : 250.401,53......BENICALAP
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLES DEL NORD

CARPESA

10746 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.C/APOSTOL SAN PEDRO 1.544,79173

TOTAL  BARRIO : 1.544,79...................CARPESA

MASSARROJOS

9898 2020 MP250 MP250-33600-62200 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 8.622,63176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.INT.ARQUEOLOG.REFUG.MASSARROJOS 369,42176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.OBRAS REHAB.REFUGIO MASSARROJOS 390,82176

TOTAL  BARRIO : 9.382,87...................MASSARROJOS

BORBOTO

10461 2020 MJ700 MJ700-34200-60900 CONSTRUCCION INST.DEPORTIVA BORBOTO 9.394,84177

1043 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.C.MP.PELOTA VALENCIANA BORBOTO 181,50177

TOTAL  BARRIO : 9.576,34...................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 20.504,00......POBLES DEL NORD
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

4708 2020 CD110 CD110-16500-6330001 OBR.REMODELAC.ALUMBR.JARDIN CAMALES 40.133,26181

9731 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.SILLA-ESPERANZA 17.205,86181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 HIDROLIMP.INST.A.A.C.ACOG.BENIMAMET 7.448,76181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.ELECTROD.C.AC.ANIMALE.BENIMAMET 1.806,00181

TOTAL  BARRIO : 66.593,88...................BENIMAMET

TOTAL DISTRITO : 66.593,88......POBLES DE L'OEST
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

190 2020 FU290 FU290-16100-63900 TUB.ART.PINEDO-PERELLONET.TR-PINEDO 126.892,92190

TOTAL  BARRIO : 126.892,92...................POBLES DEL SUD

EL SALER

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REFORMA COLEGIO LUIS SANTANGEL 26.817,47194

TOTAL  BARRIO : 26.817,47...................EL SALER

EL PERELLONET

1837 2020 IE970 IE970-93300-6320001 DIRECC.OBRA CONSULTORIO PERELLONET 4.006,65196

TOTAL  BARRIO : 4.006,65...................EL PERELLONET

LA TORRE

10564 2020 FU290 FU290-16000-6290001 EJEC.NUEVOS COLECT.BARRIO LA TORRE 145.082,88197

TOTAL  BARRIO : 145.082,88...................LA TORRE

FAITANAR

10550 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.PAVIMENT.ALVAREZ DE SOTOMAYOR 15.828,72198

TOTAL  BARRIO : 15.828,72...................FAITANAR

TOTAL DISTRITO : 318.628,64......POBLES DEL SUD
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Signat electrònicament per:
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22/04/2020S.E.P.
GASTOS  DE  INVERSIONES
* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 8.456.001,41..................................2020
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22/04/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

10 CIUTAT VELLA 205.848,59

11 LA SEU 711,48

12 LA XEREA 3.048,26

13 EL CARME 139.532,09

15 EL MERCAT 17.157,80

16 SANT FRANCESC 3.300,00

DISTRITO : CIUTAT VELLA 369.598,22

20 L'EIXAMPLE 445.409,45

21 RUSSAFA 78.595,85

23 LA GRAN VIA 123.102,62

DISTRITO : L'EIXAMPLE 647.107,92

30 EXTRAMURS 286.334,43

31 EL BOTANIC 49.133,97

34 ARRANCAPINS 195.309,67

DISTRITO : EXTRAMURS 530.778,07

40 CAMPANAR 24.283,21

41 CAMPANAR 7.317,48

DISTRITO : CAMPANAR 31.600,69

50 LA SAIDIA 55.264,23

51 MARXALENES 608.200,80

54 TORMOS 3.022,70

DISTRITO : LA SAIDIA 666.487,73

60 EL PLA DEL REAL 46.249,80

61 EXPOSICIO 4.005,10

62 MESTALLA 4.283,05

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 54.537,95

71 NOU MOLES 5.859,98

73 TRES FORQUES 123.843,37

DISTRITO : L'OLIVERETA 129.703,35

83 VARA DE QUART 237.880,20

84 SAFRANAR 34.745,98

DISTRITO : PATRAIX 272.626,18

93 LA CREU COBERTA 3.696,66

94 SANT MARCEL.LI 59.711,62

DISTRITO : JESUS 63.408,28
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22/04/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

100 QUATRE CARRERES 17.570,31

103 MALILLA 102.026,67

104 LA FONTETA S. LLUIS 47.079,30

105 NA ROVELLA 8.349,00

106 LA PUNTA 10.290,00

DISTRITO : QUATRE CARRERES 185.315,28

110 POBLATS MARITIMS 19.150,86

111 EL GRAU 224.390,93

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 1.097.784,26

113 LA MALVA-ROSA 9.166,96

115 NATZARET 34.480,97

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 1.384.973,98

120 CAMINS AL GRAU 61.926,27

121 AIORA 13.548,88

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 75.475,15

130 ALGIROS 19.967,78

134 LA VEGA BAIXA 69.908,03

DISTRITO : ALGIROS 89.875,81

140 BENIMACLET 10.831,86

DISTRITO : BENIMACLET 10.831,86

151 ELS ORRIOLS 77.996,33

152 TORREFIEL 22.224,25

153 SANT LLORENÇ 25.551,73

DISTRITO : RASCANYA 125.772,31

160 BENICALAP 211.885,84

161 BENICALAP 4.866,86

162 CIUTAT FALLERA 33.648,83

DISTRITO : BENICALAP 250.401,53

173 CARPESA 1.544,79

176 MASSARROJOS 9.382,87

177 BORBOTO 9.576,34

DISTRITO : POBLES DEL NORD 20.504,00

181 BENIMAMET 66.593,88

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 66.593,88
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22/04/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *
CODIGO 

TERRITORIAL BARRIOS
OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31-03-2020

190 POBLES DEL SUD 126.892,92

194 EL SALER 26.817,47

196 EL PERELLONET 4.006,65

197 LA TORRE 145.082,88

198 FAITANAR 15.828,72

DISTRITO : POBLES DEL SUD 318.628,64

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020 ......................

5.294.220,83

8.456.001,41

3.161.780,58INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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22/04/2020S.E.P.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 31/03/2020

CIUTAT VELLA10 369.598,22

L'EIXAMPLE20 647.107,92

EXTRAMURS30 530.778,07

CAMPANAR40 31.600,69

LA SAIDIA50 666.487,73

EL PLA DEL REAL60 54.537,95

L'OLIVERETA70 129.703,35

PATRAIX80 272.626,18

JESUS90 63.408,28

QUATRE CARRERES100 185.315,28

POBLATS MARITIMS110 1.384.973,98

CAMINS AL GRAU120 75.475,15

ALGIROS130 89.875,81

BENIMACLET140 10.831,86

RASCANYA150 125.772,31

BENICALAP160 250.401,53

POBLES DEL NORD170 20.504,00

POBLES DE L'OEST180 66.593,88

POBLES DEL SUD190 318.628,64

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020  ......................

5.294.220,83

8.456.001,41

3.161.780,58INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre la recaptació de
l'Impost sobre Bens Immobles (IBI).

PREGUNTES: 

Respecto a la recaudación obtenida por el Ayuntamiento de València en virtud del
Impuesto de Bienes Inmuebles, el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Qué importe ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta estos momentos en
concepto del IBI de naturaleza urbana?.

Del importe total recaudado, ¿qué cantidad corresponde al IBI residencial?.

¿Cuántos recibos correspondientes al IBI residencial se han cobrado ya?.

Respecto al IBI comercial, industrial, ocio/hostelería, espectáculos y oficinas,
independientemente del valor catastral del inmueble, ¿cuánto importe se ha recaudado hasta la
fecha?.

¿Cuántos recibos correspondientes a estos tipos de IBI se han cobrado ya?.

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

1.- A fecha 15 de marzo de 2021,consta recaudado por la Matrícula 2021 del IBI de
Naturaleza Urbana el importe de 1.020.059,88 €. 

2.- Del importe indicado en el apartado anterior corresponde al uso V-Vivienda 643.319,88
€. 

3.- 2.128 recibos. 

4.- A fecha 15 de marzo de 2021, consta recaudado por la Matrícula 2021 del IBI de
Naturaleza Urbana, por tales usos, el importe de 302.916,40 €, según el siguiente detalle: 
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Uso

Recaudado a 15/03/2021

Número Importe €

C - Comercial 162 66.719,40

I - Industrial 120 61.747,54

G - Ocio u Hostelería 3 2.747,82

T - Espectáculos 0 0,00

O - Oficinas 50 171.701,64

Totales 335 302.916,40

 5.- 335 recibos.

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre la liquidació de
l'Impost sobre el Valor Afegit (IVA) 2018.

PREGUNTES:

En relación con la resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local
del Ministerio de Hacienda y Función Pública aprobando la liquidación definitiva de la
participación en los tributos del Estado correspondiente al ejercicio 2018, nos contestaron en
pregunta presentada en el mes de enero que el importe total de la participación del municipio de
València, correspondiente al ejercicio 2018, asciende a 365.614.532,41 €. A través de las
entregas a cuenta mensuales se ingresó la cantidad de 353.365.369,44 €, presentando un saldo de
12.249.162,97 €.

En febrero nos contestaron que “El expediente de modificación que se tramite, en su caso,
no se ha iniciado.”

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Se ha iniciado el expediente de modificación?.

¿A qué partidas van a destinar dicha cuantía?. Desglose por partida y cuantía.

¿En qué fecha?.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

El expediente de modificación no se ha iniciado todavía.
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41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre el Fons Social
Extraordinari.

PREGUNTES:

En respuesta obtenida en la comisión del mes de enero, nos informaron que, a fecha de 30
de noviembre de 2020, el Ayuntamiento de València recibió 1.899.139€ como concesión directa
de subvenciones a las entidades locales titulares de servicios sociales de atención primaria para
hacer frente al impacto de la Covid-19.

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿A qué partidas van a destinar dicha cuantía?. Desglose por partida y cuantía.

¿En qué fecha?.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Proyecto: 2020 0061 GV SERVICIOS SOCIALES COVID-19

Oblig.Recon.Tot.: 2.961.930,98 Derec.Recon. Total: 1.899.139,00 

Año Núm.

Proy

Subp.Descripción del proyecto Total Gastos Obligaciones

Recon. Ejercicio

Obligaciones

Recon. Totales

2020 0061 00COVID-19 BARRIOS INCLUSIVOS 88.711,09 88.711,09 88.711,09

             

             

2020 0061 01COVID-19 AYUDAS ECON. INDIVIDUALES 1.139.928,44 1.139.928,44 1.139.928,44

             

             

2020 0061 02COVID-19 AYUDA A DOMICILIO 257.873,00 224.013,45 224.013,45

             

             

2020 0061 03COVID-19 AYUDAS ALIMENTACIÓN
INFANTI

1.509.278,00 1.509.278,00 1.509.278,00

El Proyecto de gasto 2020 0061 se ha ejecutado en su totalidad durante el ejercicio 2020.
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42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre les
transferències de capital de Comunitats Autònomes.

PREGUNTES:

Según el estado de ejecución de ingresos a fecha 31 de diciembre de 2020, la recaudación
líquida ha sido de 7.095.965,56€ y el compromiso concertado de 34.806.696,49€ de los
8.170.676,25€ de la previsión definitiva a pesar de que ya se ha liquidado el presupuesto del
2020. 

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Cuándo van a recibir el total del compromiso concertado?.

¿Qué gestiones se están llevando a cabo para su recepción y con quien se han hecho, así
como desde cuando se empezaron a hacer una vez acabado 2020?. Detallen.

Rogamos nos faciliten en detalle por agrupación y descripción de la aplicación a fecha de
la presente comisión.

RESPOSTES DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Cuando se reconozcan los derechos por parte del Ayuntamiento y la obligación en la
Generalitat Valenciana. Debe primero remitirse la justificación de la inversión financiada con
dichos recursos.

La recepción de los compromisos no procede hasta que no se reconozcan los derechos.

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre els “Bono
comerç” dels pressupostos de la Generalitat Valenciana.

PREGUNTES:

1.-  ¿Cuál ha sido la respuesta de la Directora General de Comercio ante el interés del
Concejal de Comercio del Ayuntamiento de València por los “Bono Comercio”?.

2.- ¿Hay una fecha para su publicación?.

RESPOSTA DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:
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Al no ser matèria directa de la Regidoria de Comerç, hauran de dirigir-se a la Directora
General de Comerç de la Generalitat.

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre els bons
descomptes per al xicotet comerç, la cultura i l'hostaleria.

PREGUNTES:

1.- ¿Cuáles han sido las conclusiones a la que ha llegado la Concejalía de Comercio tras las
diferentes reuniones con otras administraciones y servicios municipales sobre la viabilidad del
proyecto de “bonos descuento”?.

2.- ¿Cuáles han sido las conclusiones a la que ha llegado la Concejalía de Comercio tras las
diferentes reuniones las diferentes asociaciones de comercios de la ciudad sobre la puesta en
marcha de los “bono descuento”?.

3.- ¿Cuándo prevén tener preparados los “bono descuento”?.

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- El projecte és viable perquè s'ha realitzat en altres municipis d'Espanya. Necessita de la
col·laboració d'una entitat bancària que proporcione les targetes bancàries i d'una web que de
suport al projecte.

2.-  Que s'ha de realitzar de manera senzilla per al consumidor, sobretot si es tracta de
persones majors, i que haurà de donar-se al projecte la major difusió possible.

3.- Degut a tot el tràmit administratiu necessari, en el segon semestre del 2021.

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre els plans de
digitalització d'empreses.

PREGUNTES:

1.- ¿En qué estado se encuentra el diseño de la herramienta para la transformación digital
de las pymes y autónomos de la ciudad de València que nos anunciaron en la respuesta de
comisión del mes pasado?.

2.- ¿Para cuándo tienen previsto poder ofrecer esa herramienta a pymes y autónomos de la
ciudad de València?.
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3.- ¿En qué estado se encuentra el proyecto piloto de València Activa para formar, asesorar
y guiar a un grupo de empresas y autónomos de la ciudad de València que nos anunciaron en la
respuesta de comisión del mes pasado?.

4.- ¿Cuándo tienen previsto poder escalar el proyecto al resto de empresas que requieran de
esta transformación digital?.

RESPOSTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Se está trabajando en la preparación de la implementación del proyecto piloto, que será
consensuado con los sectores a los que va dirigida esta iniciativa, de manera que sea lo más
adaptada y concisa a las necesidades a cubrir con el desarrollo de la iniciativa.

Su escalabilidad, en mayor o menor medida, dependerá de las diferentes convocatorias de
los fondos Next Generation EU, aunque el objetivo es abordar de la mejor manera posible la
digitalización de la economía local en la ciudad de València, que haga que nuestras empresas y
personas autónomas sean más competitivas y resilientes.

Sólo en ese momento se podrá disponer de más información respecto a plazos y
características, si bien es intención dela delegación, hacerlo lo antes posible.

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre els mercats
ambulants.

PREGUNTES:

1.- ¿Se ha podido restablecer todos los mercados de venta no sedentaria?.

2.- ¿Qué condiciones de seguridad se están implantando en cada uno de ellos?.

RESPOSTES DE AARON CANO MONTANER - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN
- ÀREA DE PROTECCIÓ CIUTADANA:

1. No es competencia de esta Delegación.

2. Se establecen de acuerdo a la situación sanitaria.

RESPOSTA DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- Sí, des del 8 de març es van reobrir els mercats extraordinaris de la ciutat i des del 14
els periòdic festius (Rastre i Plaça Redona).
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47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup CiuTadans, sobre el programa
Next Generation.

PREGUNTES:

1.- ¿Hay proyectos ya decididos para presentarlos al programa de recuperación post-Covid
Next Generation?.

2.- ¿Qué delegación del Ayuntamiento se está encargando de la preparación del portafolio
de proyectos a presentar?.

3.- ¿Se ha creado un grupo de trabajo específico para la selección de proyectos a presentar
al programa Next Generation?.

RESPOSTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Las convocatorias específicamente destinadas a entidades locales de los fondos Next
Generation todavía no han sido convocadas. Por lo tanto se está trabajando en la elaboración de
un portfolio de proyectos en base a los criterios generales que se han publicado hasta el momento
y una vez se materialicen las convocatorias u otros instrumentos de financiación concretos,
entonces se decidirá qué proyectos concretos se presentan.Todas las delegaciones con
competencias relacionadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
presentado por el Gobierno de España están activamente involucradas en la preparación del
portafolio de proyectos.La elaboración del portafolio está siendo coordinado conjuntamente entre
la Coordinación General de Estrategias Urbanas y Agenda Sostenible, la Dirección de Agenda
Urbana y la Dirección de Iniciativas y Estrategia.

RESPOSTA DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

Les convocatòries específicament destinades a entitats locals dels fons Next Generation
encara no han sigut convocades. Per tant s'està treballant en l'elaboració d'un portafoli de
projectes sobre la base dels criteris generals que s'han publicat fins al moment i una vegada es
materialitzen les convocatòries o altres instruments de finançament concrets, llavors es decidirà
quins projectes concrets es presenten.

Totes les delegacions amb competències relacionades amb el Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència presentat pel Govern d'Espanya estan activament involucrades en la
preparació del portafoli de projectes.

L'elaboració del portafoli està sent coordinat conjuntament entre la Coordinació General
d'Estratègies Urbanes i Agenda Sostenible, la Direcció d'Agenda Urbana i la Direcció
d'Iniciatives i Estratègia
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48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre l'estat execució
dels projectes d'ocupació propis i cofinançats.

PREGUNTES:

En la ejecución del presupuesto de gastos a fecha 20 de febrero de 2021, en la aplicación
22699 24120 IF 650, se indica una modificación de crédito de -1.765.627,30€ que afectaría a los
proyectos de empleo propios y cofinanciados como EMPUJU, ECOVID, el plan Municipal de
Empleo, etc.

Por lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.-  ¿A qué se va a dedicar esa cantidad 1.765.627,30€?.

2.- ¿Con qué recursos se va a contar para esos programas de empleo?. Puede indicar en qué
lugar del documento de ejecución presupuestaria de gasto se encuentra esa cantidad consignada?.

RESPOSTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

La información completa respecto a la modificación presupuestaria, los recursos y
cantidades consignadas se encuentra en la fundamentación e informes que se acompañan en los
expedientes administrativos: E 02902 2021 4, E 02902 2020 488, E 02902 2020 489, E 02902
2021 2 y E 02902 2020 609.

 Puede acceder a los mismos solicitando el visor.

PRECS I PREGUNTES

No hi han.

DESPATX EXTRAORDINARI

49. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4950-2020-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ TRIBUTÀRIA ESPECÍFICA-CADASTRAL.- Conveni de
col·laboració en matèria de gestió cadastral entre la Direcció General del Cadastre i l'Excm.
Ajuntament de València.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
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Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, el representant del Grup Ciutadans, Sr. Rafael Pardo
Gabaldón, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i l'abstenció de les
representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa, i
elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"Vista la Moción impulsora del Concejal Delegado de Hacienda, en orden a la suscripción
de un Convenio entre el Ayuntamiento de València y la Dirección General del Catastro, de la
Secretaría de Estado de Hacienda, de colaboración en materia de gestión catastral, por el cual se
asuma progresivamente por la Corporación el ejercicio de las funciones de gestión catastral, y en
cumplimiento de lo preceptuado por los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, 

Primero. El artículo 57 de la Ley 7/1985, Reguladora de la Bases del Régimen Local,
establece que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y
la Administración del Estado, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes,
pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los convenios administrativos que suscriban,
añadiendo dicho precepto que la suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la
gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Segundo. Los artículos 62 a 68 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, regulan la colaboración en la gestión del Catastro entre la
Administración del Estado y otras Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas,
fijando el marco al que deben sujetarse los convenios que, sobre esta materia, se suscriban.

Tercero. El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, dispone que la realización de actividades de carácter material o técnico de la 
competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta
Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. Y añade que las
encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos
regulados en la legislación de contratos del sector público.  

Cuarto. El apartado 3.b) del mencionado artículo 11 de la Ley de Régimen Jurídico del
Sector Público, preceptúa que cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y
Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante la firma del
correspondiente convenio entre ellas.

Quinto. El artículo 6.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que
quedan excluidos del ámbito de la antedicha Ley las encomiendas de gestión reguladas en la
legislación vigente en materia de régimen jurídico del sector público.
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Sexto. La disposición adicional quinta del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, dispone
que, para el ejercicio de las funciones atribuidas en virtud de los convenios regulados en el
Capítulo I del Título IV del mencionado Real Decreto, la entidad colaboradora podrá solicitar a
la Dirección General del Catastro que formule encargo a SEGIPSA, en los términos previstos en
la disposición adicional décima de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas.

Séptimo. El apartado 9 de la disposición adicional décima de la Ley 33/2003 citada
preceptúa que la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, Sociedad Anónima
(SEGIPSA), tendrá la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico para la
realización de los trabajos de formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario que
corresponden a la Dirección General del Catastro.

Octavo. La Orden EHA/1616/2010, de 10 de junio, que, en desarrollo de la disposición
adicional quinta del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, regula las condiciones de la
encomienda a la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, Sociedad Anónima de
trabajos catastrales objeto de convenio con entidades colaboradoras, así como los términos,
plazos y condiciones del abono de gastos.

Noveno. El artículo 69.2).b del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València de 29 de diciembre de 2006, que, de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria segunda del vigente Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de Valencia, continúa siendo de aplicación hasta tanto sea
aprobado el Reglamento orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica municipal, dispone que se
someterán en todo caso a informe de la Asesoría Jurídica Municipal, tras el informe del Jefe de la
Dependencia a la que corresponda la tramitación del expediente, con el conforme o informe del
Secretario o Coordinador, los Convenios que celebre el Ayuntamiento de València.

Décimo. La Base nº 75.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del
ejercicio 2021 establece que todos los actos, documentos y expedientes de los que se deriven
derechos y obligaciones de contenido económico estarán sujetos al control y fiscalización interna
por la Intervención General.

Undécimo. El artículo 123.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local dispone que son atribuciones del Ayuntamiento Pleno la aceptación de las
encomiendas de gestión realizadas por otras Administraciones, salvo que por ley se imponga
obligatoriamente; previéndose, no obstante, en el texto del Convenio, la habilitación en el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de València para su firma. Y el apartado 2 del antedicho
artículo establece que se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros del Pleno para la adopción del acuerdo.

Duodécimo. El artículo 3.3.c) del Real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de
carácter nacional, por el que resulta preceptiva la emisión de informe previo por la Secretaría
cuando se trate de asuntos para cuya aprobación se exija la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación; que podrá consistir, tal y como preceptúa su apartado 4, en una nota
de conformidad en relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio
Ayuntamiento y que figuren como informes jurídicos en el expediente.
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Vistas la Memoria Justificativa y Económica, los informes de la Tesorería, de la Secretaría,
de la Asesoría Jurídica Municipal, de la Intervención General y el dictamen de la Comisión de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Empleo.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de València y la Dirección General del
Catastro de la Secretaría de Estado de Hacienda, de colaboración en materia de gestión catastral,
cuyo texto, en su versión en valenciano y en castellano, es del siguiente tenor literal:
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##ANEXO-1763822##

 
 

 

 

 

 

 

CONVENI ENTRE LA SECRETARIA D’ESTAT D’HISENDA 
(DIRECCIÓ GENERAL DEL CADASTRE) I L’AJUNTAMENT DE 
VALÈNCIA, DE COL·LABORACIÓ EN MATÈRIA DE GESTIÓ 
CADASTRAL 

 
 

 
Madrid i València, ....... de/d’ ................... de l’any dos mil vint-i-u 

 
 
 

D’una part: 
 
 

el Sr. Fernando de Aragón Amunárriz 
 
 

director general del cadastre, en virtut del Reial decret 752/2016, de 30 

de desembre (BOE núm. 316, de 31 de desembre) en exercici de les 

competències que té delegades d’acord amb l’article 17 de l’Ordre 

HAC/316/2019, de 12 de març, de delegació de competències i per la 

qual es fixen els límits de les competències de gestió pressupostària i 

concessió de subvencions i ajudes dels titulars de les secretaries 

d’Estat (BOE de 20 de març de 2019). 

 
D’una altra part: 

 
 

el Sr. Joan Ribó Canut  
 
 

alcalde president de l’Ajuntament de València, amb habilitació prèvia de 

l’Ajuntament ple, en virtut de l’acord adoptat en data ………………….., 

de conformitat amb les atribucions que li confereix l’article 123.1.j de la 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local. 
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E X P O S E N 
 
 
 

PRIMER. El text refós de la Llei del cadastre immobiliari, aprovat pel 

Reial decret legislatiu 1/2004, de 5 de març, estableix en l’article 4 que 

la formació i el manteniment del cadastre immobiliari i la difusió de la 

informació cadastral és de competència exclusiva de l’Estat i que 

aquestes funcions les ha d’exercir la Direcció General del Cadastre, 

directament o a través de les diferents fórmules de col·laboració que 

s’establisquen amb les diferents administracions, entitats i corporacions 

públiques. 

 
Al seu torn, la Direcció General del Cadastre haurà d’exercir les 

funcions relatives a la formació, el manteniment, la valoració i altres 

actuacions inherents al cadastre immobiliari, de conformitat amb el Reial 

decret 689/2020, de 21 de juliol, pel qual es desenvolupa l’estructura 

orgànica bàsica del Ministeri d’Hisenda i es modifica el Reial decret 

139/2020, de 28 de gener, pel qual s’estableix l’estructura orgànica 

bàsica dels departaments ministerials. 

 
 

SEGON. El Reial decret 417/2006, de 7 d’abril, pel qual es desplega el 

text refós de la Llei del cadastre immobiliari, aprovat pel Reial decret 

legislatiu 1/2004, de 5 de març, regula, entre altres qüestions, la 

col·laboració en la gestió del cadastre entre l’Administració de l’Estat i 

altres administracions, entitats i corporacions públiques i fixa el marc al 

qual han de subjectar-se els convenis que se subscriguen sobre 

aquesta matèria, sense perjudici de l’aplicació de les prescripcions de la 

Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, i de la Llei 

7/1985, reguladora de les bases del règim local. 
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TERCER. L’Ajuntament de València, en data ………., va sol·licitar la 

formalització d’aquest conveni de col·laboració a la Direcció General del 

Cadastre a través de la Gerència Regional del Cadastre de València. 

 
QUART. El Consell Territorial de la Propietat Immobiliària de València, 

en la sessió celebrada el ………………., va informar favorablement la 

subscripció d’aquest conveni, en virtut del que s’estableix en l’article 

63.2 del Reial decret 417/2006. 
 
 

En conseqüència, les administracions intervinents procedeixen a la 

formalització d’aquest conveni d’acord amb les següents: 

 
 
 

C L À U S U L E S 
 
 
 

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI 
 
 

És objecte d’aquest conveni la col·laboració entre la Direcció 

General del Cadastre, a través de la Gerència Regional del Cadastre de 

València (d’ara en avant, Gerència), i l’Ajuntament de València (d’ara en 

avant, Ajuntament), per a l’exercici de les funcions de gestió cadastral el 

contingut i el règim jurídic de la qual figuren especificats en les 

clàusules següents. 

 

SEGONA. TRAMITACIÓ DELS EXPEDIENTS D’ALTERACIONS DE  

DOMINI 

 
1. En règim d’encàrrec de gestió, s’atribueixen a l’Ajuntament la 

tramitació dels expedients d’alteracions d’ordre jurídic relatives a béns 

immobles rústics i urbans que es formalitzen en el model aprovat per 
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ordre ministerial, sempre que la transmissió de domini no s’haja 

formalitzat en escriptura pública o se n’haja sol·licitat la inscripció en el 

Registre de la Propietat o, havent-se formalitzat l’escriptura o sol·licitada 

la inscripció, no s’haja complit l’obligació establida en l’article 38 del text 

refós de la Llei del cadastre immobiliari. 

 
També serà objecte d’aquest encàrrec la tramitació dels expedients 

de sol·licituds de baixa, previstos en l’article 15 de l’esmentat text legal. 

 
2. Aquesta col·laboració comprendrà les següents actuacions: 

 
 

a) Recepció de la declaració, registre en els sistemes informàtics de la 

Direcció General del Cadastre i assistència a la persona contribuent 

en l’ompliment de les declaracions d’alteracions cadastrals 

concernents a béns immobles urbans i rústics, excepte en els 

supòsits en què s’hagen complit les formalitats establides en  

l’article 14 a del text refós de la Llei del cadastre immobiliari, i en 

aquest cas l’Ajuntament haurà d’advertir a la persona interessada 

que no té obligació de presentar aquesta declaració. 

 
 

b) Recepció de la sol·licitud de baixa, registre en els sistemes 

informàtics de la Direcció General del Cadastre i assistència a la 

persona contribuent en l’ompliment d’aquestes sol·licituds 

formulades a instàncies de les persones interessades mateixes, 

concernents a béns immobles urbans i rústics. 

 
c) Formalització dels requeriments i audiències a què pertoque per al 

compliment de les funcions encomanades. L’Ajuntament haurà 

d’informar la Gerència, a través de l’enregistrament en el mapa de 

gestió previst en la clàusula quarta, dels requeriments no atesos, a 

fi que, si és el cas, la Gerència desenvolupe les actuacions que 

estime oportunes. 

 
d) Enregistrament de les modificacions de les dades jurídiques en la 
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base de dades cadastral. L’Ajuntament haurà d’enregistrar tota la 

informació relativa als expedients d’alteracions d’ordre jurídic 

tramitats, a l’efecte d’incorporar-los a la base de dades 

alfanumèrica cadastral. A aquest efecte, haurà de tindre accés 

telemàtic als sistemes informàtics de la Direcció General del 

Cadastre, que ha de disposar de les següents funcionalitats: 

registre d’expedients, enregistrament de les dades jurídiques 

derivades dels expedients i seguiment de les actualitzacions de les 

bases de dades fetes per la Gerència. En tot cas, s’hauran 

d’observar les instruccions, les circulars, les especificacions i els 

criteris tècnics i de seguretat que dicte la Direcció General del 

Cadastre per a garantir la incorporació, la qualitat i l’homogeneïtat 

dels treballs per a la tramitació dels expedients cadastrals objecte 

d’aquest apartat, així com els manuals operatius corresponents. 

 
 

e) Col·laboració en la resolució dels recursos de reposició que 

s’interposen contra els actes dictats en relació amb els expedients 

tramitats en l’àmbit d’aquest conveni. 

 
 

f) L’Ajuntament haurà de digitalitzar i incorporar en els sistemes 

d’informació cadastral, amb caràcter previ a la tramitació de la 

corresponent declaració o sol·licitud, tota la documentació que 

integre els expedients objecte d’aquesta clàusula, ateses les 

normes de digitalització de documents i les eines informàtiques 

definides per la Direcció General del Cadastre d’acord amb 

l’esquema nacional d’interoperabilitat, amb la finalitat de permetre’n 

la integració en el sistema d’informació cadastral. 

 
Per a possibilitar l’accés telemàtic als sistemes informàtics 

esmentats, l’entitat col·laboradora haurà de comunicar a la Direcció 

General del Cadastre les persones usuàries, el programari i els 

equips informàtics que utilitzarà, tot adaptat a les instruccions de la 

direcció general esmentada. 
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En tot cas, haurà de complir les mesures de seguretat establides 

en el document de seguretat de SIGECA aprovat per la Resolució 

de la Direcció General del Cadastre de 23 de juny de 2000 (BOE de 

data 27 de setembre de 2000) o les mesures tècniques i 

organitzatives que s’aproven en el desplegament o la substitució 

d’aquesta. 

 
g) Actuacions d’informació i assistència a la persona contribuent en 

relació amb les matèries referides en els apartats anteriors. 

 
TERCERA. TRAMITACIÓ DELS EXPEDIENTS D’ALTERACIONS 

D’ORDRE FÍSIC I ECONÒMIC 

 
 

1. En règim d’encàrrec de gestió, s’atribueixen a l’Ajuntament les 

funcions de tramitació dels expedients d’alteracions d’ordre físic i 

econòmic relatius a béns immobles urbans i rústics que es formalitzen 

en el model aprovat per ordre ministerial. Així mateix, haurà d’assumir la 

tramitació dels canvis de titularitat associats a aquestes alteracions que 

es presenten mitjançant la corresponent declaració. 

 
2. Aquesta col·laboració comprendrà les següents actuacions: 

 
 
 

a) Recepció de la declaració, registre en els sistemes informàtics de 

la Direcció General del Cadastre i assistència a la persona 

contribuent en l’ompliment de les declaracions d’alteracions 

cadastrals objecte d’aquest conveni. 

 
b) Comprovació de la documentació presentada relativa a dades 

físiques, jurídiques o econòmiques dels béns immobles declarats, 

amb execució, si és el cas, dels oportuns treballs de camp. 
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c) Formalització dels requeriments i audiències a què pertoque per al 

compliment de les funcions assumides en aquest conveni. 

L’Ajuntament haurà d’informar la Gerència, a través de 

l’enregistrament en el mapa de gestió previst en la clàusula quarta, 

dels requeriments no atesos, a fi que, si és el cas, la Gerència 

desenvolupe les actuacions que estime oportunes. 

 
d) Enregistrament de les modificacions de les dades físiques, 

jurídiques i econòmiques en la base de dades cadastral. 

L’Ajuntament haurà d’enregistrar tota la informació relativa als 

expedients d’alteracions d’ordre físic i econòmic tramitats, a l’efecte 

d’incorporar-la a la base de dades alfanumèrica cadastral. A aquest 

efecte, haurà de tindre accés telemàtic als sistemes informàtics de 

la Direcció General del Cadastre, que haurà de disposar de les 

següents funcionalitats: registre d’expedients, enregistrament de les 

dades físiques, jurídiques i econòmiques derivades dels expedients, 

validació de la informació, valoració provisional dels immobles 

perquè la Gerència puga efectuar-ne la valoració definitiva, tant en 

el cas de noves incorporacions (altes) com de modificacions en els 

ja existents (reformes, segregacions, divisions, agrupacions i 

agregacions) i seguiment de les actualitzacions de les bases de 

dades fetes per la Gerència. 

 
e) Col·laboració en la resolució dels recursos de reposició que 

s’interposen contra els actes dictats en relació amb els expedients 

tramitats en l’àmbit d’aquest conveni. 

 

f) L’Ajuntament haurà de digitalitzar i incorporar en els sistemes 

d’informació cadastral, amb caràcter previ a la tramitació de la 

corresponent declaració, tota la documentació que integre els 

expedients objecte d’aquesta clàusula, ateses les normes de 

digitalització de documents i les eines informàtiques definides per la 

Direcció General del Cadastre d’acord amb l’esquema nacional 

d’interoperabilitat, amb la finalitat de permetre’n la integració en el 
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sistema d’informació cadastral. 

 
L’actualització cartogràfica relativa als expedients tramitats, a 

l’efecte d’incorporar-los a la base de dades gràfica cadastral,  

s’haurà de fer mitjançant el manteniment en línia de la cartografia 

cadastral digitalitzada amb la finalitat d’assegurar la identitat 

geomètrica. Per a fer-ho, l’entitat col·laboradora haurà de tindre 

accés telemàtic als sistemes informàtics de la Direcció General del 

Cadastre i disposar de les funcionalitats de consulta i edició 

necessàries per al manteniment de les parcel·les o locals que 

s’hagen modificat. Quan hi haja construccions, s’hi hauran d’editar i 

incorporar, a més, els plànols de distribució de cadascuna de les 

plantes significatives, delimitats i digitalitzats segons les 

especificacions dels formats FXCC vigents dictats per la Direcció 

General del Cadastre, així com la fotografia digital de la façana. 

Per a possibilitar l’accés telemàtic als sistemes informàtics 

esmentats, l’entitat col·laboradora haurà de comunicar a la Direcció 

General del Cadastre les persones usuàries, el programari i els 

equips informàtics que utilitzarà, tot adaptat a les instruccions de la 

direcció general esmentada. 

En tot cas, caldrà observar les instruccions, les circulars, les 

especificacions i els criteris tècnics i de seguretat que dicte la 

Direcció General del Cadastre per a garantir la incorporació, la 

qualitat i l’homogeneïtat dels treballs per a la tramitació dels 

expedients cadastrals d’incorporació de béns immobles o 

d’alteració de les seues característiques, així com els manuals 

operatius corresponents. 

 

g) Les actuacions d’informació i assistència a la persona contribuent 

en relació amb les anteriors matèries. 
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QUARTA. COL·LABORACIÓ EN ACTUACIONS DE MANTENIMENT 
 

 
1. En règim d’encàrrec de gestió, l’Ajuntament podrà fer actuacions de 

col·laboració en l’actualització de les descripcions cadastrals dels 

immobles originades pels fets, els actes, els negocis i altres 

circumstàncies susceptibles d’originar una incorporació o modificació en 

el cadastre immobiliari, sempre que aquests immobles estiguen 

íntegrament situats al municipi inclòs en l’àmbit territorial del conveni. 

Aquesta col·laboració, que no tindrà caràcter d’exclusivitat, es farà 

en el marc dels plans de manteniment, regularització i inspecció que 

duga a terme la Direcció General del Cadastre. 

Els criteris de planificació i actuacions, mètodes de detecció 

d’incidències, sistemes de captura de documentació, mesurament i 

enregistrament de dades, formats per a remissió, així com el control de 

qualitat s’han de dur a terme d’acord amb els criteris dictats per la 

Direcció General del Cadastre. 

La base per a dur a terme les actuacions de col·laboració previstes 

en la present clàusula serà el mapa de gestió, com a eina de gestió de 

les necessitats d’actualització de les descripcions cadastrals dels 

immobles i de visualització d’aquestes sobre el parcel·lari cadastral. 

 
Aquest mapa s’haurà de posar a la disposició de l’Ajuntament en el 

marc dels sistemes d’informació cadastrals, de manera que reflectisca, 

de manera permanentment actualitzada, les incidències detectades i la 

informació sobre les diferents fases de les actuacions que es 

desenvolupen sobre aquestes. 

 
2. Aquesta col·laboració comprendrà les següents actuacions: 

 
 

a)  Detecció dels fets, actes, negocis i altres circumstàncies relatives als 

béns immobles susceptibles d’originar una incorporació o modificació 

en el cadastre immobiliari. 
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b) Incorporació de les discrepàncies detectades entre la descripció 

cadastral dels immobles i la realitat en el mapa de gestió. 

 
 

c) Actuacions d’obtenció d’informació i documentació que hagen de dur- 

se a terme en relació amb les incidències reflectides en el mapa. 

 

 
d) Remissió a la Gerència de la informació i documentació obtinguda 

sobre les discrepàncies detectades entre les descripcions cadastrals 

i la realitat, siga quin siga l’origen, a fi de la depuració del mapa de 

gestió. 

Aquesta remissió s’ha de fer per mitjans telemàtics, en els termes 

i condicions fixats per la Direcció General del Cadastre, que ha de 

permetre la identificació inequívoca dels immobles i les parcel·les i la 

localització d’aquests en la cartografia cadastral. 

 
 

e) Col·laboració en el tractament de la informació resultant dels apartats 

anteriors. 
 

 
f) Col·laboració, a l’efecte de la incorporació al cadastre, en el 

tractament de la informació subministrada pels notaris/notàries, 

registradors/registradores de la propietat i altres administracions i 

entitats públiques, reflectida en el mapa de gestió, en els termes i les 

condicions fixats per la Direcció General del Cadastre. 

 
 

g) Preparació dels esborranys de declaració i dels requeriments previs a 

les persones interessades perquè aquestes confirmen els 

esborranys, o bé compareguen a les oficines de l’entitat 

col·laboradora o aporten totes les dades, els informes o els 

antecedents amb transcendència cadastral que resulten necessaris, 

en aquells casos en els quals es considere que la informació i 

documentació disponible és insuficient. Tot això d’acord amb els 

termes i condicions fixats per la Direcció General del Cadastre. 
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L’Ajuntament haurà d’informar la Gerència sobre els requeriments no 

atesos i els esborranys no confirmats perquè, si és el cas, aquesta 

desenvolupe les actuacions que s’estimen oportunes. 
 

 
h)  Tramitació de les comunicacions de l’Ajuntament i les entitats 

gestores de l’Impost sobre Béns Immobles establides en l’article 14 

del text refós de la Llei del cadastre immobiliari, en els termes i 

condicions establits per la Direcció General del Cadastre. 
 

 
i)  Enregistrament en la base de dades cadastral de les dades 

obtingudes per qualsevol de les actuacions anteriors. A aquest 

efecte, l’Ajuntament haurà de tindre accés telemàtic als sistemes 

informàtics de la Direcció General del Cadastre, amb les 

funcionalitats que resulten necessàries per a l’actuació, i s’hauran 

d’observar les instruccions d’identificació i autenticació del sistema 

d’informació de la Direcció General del Cadastre. 

 

L’Ajuntament haurà de digitalitzar i incorporar als sistemes 

d’informació cadastral tota la documentació que integre els 

expedients objecte d’aquesta clàusula, ateses les normes de 

digitalització de documents i les eines informàtiques definides per la 

Direcció General del Cadastre d’acord amb l’esquema nacional 

d’interoperabilitat, amb la finalitat de permetre’n la integració en 

el sistema d’informació cadastral. 
 

L’actualització cartogràfica, a l’efecte d’incorporar-la en la base 

de dades gràfica cadastral, s’haurà de fer mitjançant el manteniment 

de la cartografia cadastral digitalitzada amb la finalitat d’assegurar la 

identitat geomètrica. Per a fer-ho, l’entitat col·laboradora haurà de 

tindre accés telemàtic als sistemes informàtics de la Direcció General 

 del Cadastre i disposar de les funcionalitats de consulta i edició 

necessàries per al manteniment de les parcel·les o els locals que 

hagen tingut modificacions. Quan hi haja construccions, s’hi hauran 

d’editar i incorporar, a més, els plànols de distribució de cadascuna 
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de les plantes significatives, delimitats i digitalitzats segons les 

especificacions dels formats FXCC vigents dictats per la Direcció 

General del Cadastre, així com la fotografia digital de la façana. 

Per a possibilitar l’accés telemàtic als sistemes informàtics 

esmentats, l’entitat col·laboradora haurà de comunicar a la Direcció 

General del Cadastre les persones usuàries, el programari i els 

equips informàtics que utilitzarà, tot adaptat a les instruccions de la 

direcció general esmentada. 

En tot cas, caldrà observar les instruccions, les circulars, les 

especificacions i els criteris tècnics i de seguretat que dicte la 

Direcció General del Cadastre per a garantir la incorporació, la 

qualitat i l’homogeneïtat dels treballs per a la tramitació dels 

expedients cadastrals d’incorporació de béns immobles o d’alteració 

de les seues característiques, així com els manuals operatius 

corresponents. 

 
j) Emissió d’informes tècnics referits a les al·legacions que es 

presenten a les propostes de regularització de la descripció cadastral 

en relació amb els expedients tramitats en l’àmbit d’aquest conveni, 

així com aportació de la informació addicional que siga necessària. 

 
 

k) Col·laboració en la resolució dels recursos de reposició que 

s’interposen contra els actes dictats en relació amb els expedients 

tramitats en l’àmbit d’aquest conveni en els termes establits en 

l’apartat anterior. 

 
 

l) Col·laboració en la investigació de la titularitat cadastral d’immobles 

inclosos íntegrament en l’àmbit d’aplicació d’aquest conveni, sempre 

que siga requerit per a fer-ho per la Gerència. 
 

3. L’Ajuntament haurà de comunicar a la Gerència qualsevol incidència, 

perquè, si és el cas, aquesta desenvolupe les actuacions que estime 
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oportunes per a garantir el compliment de tots els tràmits del 

procediment en els terminis previstos en la legislació vigent. 

 
4. La comissió de seguiment, vigilància i control del Conveni haurà de 

remetre anualment a la Gerència una proposta de planificació 

d’actuacions que cal fer, per a garantir-ne la compatibilitat amb els plans 

de regularització i inspecció cadastral de la Direcció General del 

Cadastre. 

Si és el cas, aquesta proposta haurà de detallar altres actuacions 

prèvies i complementàries a la col·laboració en el manteniment que 

hagen de fer-se per a garantir-ne l’adequat desenvolupament, com ara: 

 
 

- Correcció d’errors derivats de les discrepàncies entre la base de 

dades gràfica i la alfanumèrica. 

- Correcció de llistes de carrers i números de policia. 

- Assignació de carrers a immobles amb una sola adreça de la finca. 

- Aportació d’informació per a la determinació correcta de titulars en 

investigació. 

- Qualssevol altres de naturalesa semblant que s’estimen 

convenients. 

 
 

CINQUENA. ACTUACIONS D’ATENCIÓ AL PÚBLIC I 

COL·LABORACIÓ EN LA DIFUSIÓ DE LA INFORMACIÓ 

CADASTRAL 

 
Sempre que siga requerit per a fer-ho per la Direcció General del 

Cadastre, l’Ajuntament es compromet a la posada a la disposició dels 

mitjans necessaris per a dur a terme l’atenció al públic a conseqüència 

de la tramitació de procediments que es puguen fer al terme municipal, 

quan afecten un nombre significatiu d’immobles d’aquest. 

 
Així mateix, l’Ajuntament assumeix l’atenció, presencial o  

telefònica, del públic que s’hi adrece amb la finalitat de sol·licitar accés 

a la informació general sobre els procediments cadastrals, classe 
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d’actuacions, terminis, efectes i qualsevol altre aspecte relacionat amb 

el manteniment cadastral. 

 
Aquesta col·laboració s’ha de desenvolupar en règim d’encàrrec de 

gestió, sota la direcció del personal de la gerència responsable. 

 
L’Ajuntament es compromet a sol·licitar l’establiment i gestionar 

punts d’informació cadastral (PIC) en el terme municipal. 

 
El règim de funcionament i prestació de serveis d’aquests PIC serà 

el que establisca la Direcció General del Cadastre. 

 
L’Ajuntament es compromet a la recepció i el registre, en els 

sistemes informàtics de la Direcció General del Cadastre, d’al·legacions, 

sol·licituds i recursos en matèria cadastral aliens a aquest conveni. 

 
 

SISENA. COL·LABORACIÓ EN LA NOTIFICACIÓ 
 
 

1. L’Ajuntament es compromet per aquest conveni a la notificació postal a 

les persones interessades dels esborranys de declaració, requeriments, 

audiències i acords d’alteració cadastral adoptats per la Gerència, 

resultants de l’aplicació de les clàusules segona, tercera i quarta 

anteriors, en els termes establits en l’article 17 del text refós de la Llei 

del cadastre immobiliari, i s’acull al sistema de repartiment mitjançant 

mitjans propis i Correus SICER.   

Atés que el sistema de repartiment inclou mitjans propis, les 

notificacions dels acords d’alteració i altres documents previstos en 

aquest apartat podran fer-se amb el personal propi de l’Ajuntament o 

mitjançant la contractació amb empreses de serveis postals, ajustada 

als requisits establits en la Llei 43/2010, de 30 de desembre, del servei 

postal universal, dels drets de les persones usuàries i del mercat 

postal, així com a la normativa de desplegament.  

 
2. Així mateix, l’Ajuntament es compromet per aquest conveni a la 
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col·laboració en el cent per cent de totes les actuacions de notificació 

postal derivades dels procediments de valoració col·lectiva de caràcter 

general o parcial, d’acord amb el que es preveu en l’article 29 del text 

refós de la Llei del cadastre immobiliari i en els articles 110 i següents 

de la Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària, d’aplicació 

supletòria en la notificació de valors cadastrals, i s’acull al sistema de 

repartiment mitjançant mitjans propis i Correus SICER. 
 

Atés que el sistema de repartiment inclou mitjans propis, les 

notificacions dels acords de valoració podran fer-se amb el personal 

propi de l’Ajuntament o mitjançant la contractació amb empreses de 

serveis postals, ajustada als requisits establits en la Llei 43/2010, de 30 

de desembre, del servei postal universal, dels drets dels usuaris i del 

mercat postal, així com a la normativa de desplegament. 

 
El sistema de col·laboració previst en els apartats 1 i 2 anteriors no 

s’aplicarà al repartiment de les comunicacions de clau concertada, que 

serà efectuat per la Direcció General del Cadastre. 

 

La Gerència assumirà, en tot moment, la direcció i el control de tot el 

procés de distribució i freqüència de lliurament de les notificacions 

derivades de procediments de valoració col·lectiva de caràcter general o 

parcial. 

 
 

SETENA. DESENVOLUPAMENT DELS TREBALLS 
 
 

Per al desenvolupament de tots o algun dels treballs previstos en 

les clàusules segona, tercera, quarta i cinquena d’aquest conveni, 

l’Ajuntament podrà optar, alternativament, per recaptar el suport de la 

Direcció General del Cadastre, i l’Ajuntament haurà d’assumir-ne el 

finançament directament o a través del corresponent organisme 

autònom de gestió i recaptació, o bé fer-ho pels seus mitjans propis. 
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HUITENA. CARTA DE SERVEIS DEL CADASTRE 

 
 

L’Ajuntament haurà d’adoptar les mesures que considere 

necessàries per a l’execució correcta de les funcions de gestió 

cadastral, el contingut i el règim jurídic de la qual figuren especificats en 

aquest conveni, d’acord amb els compromisos de qualitat que conté la 

carta de serveis del cadastre. Especialment, haurà d’establir un servei 

de recepció i atenció de les queixes i suggeriments que puguen 

presentar els ciutadans o les ciutadanes davant de l’Ajuntament amb 

motiu dels compromisos assumits en aquest conveni, i haurà de 

traslladar-los a la Gerència a l’efecte d’informar-la. 

 
Així mateix, l’Ajuntament haurà d’adequar les actuacions, en 

aplicació del que es preveu en el conveni, a les diferents cartes de 

serveis del cadastre que puguen ser aprovades pel Ministeri d’Hisenda 

durant la vigència d’aquest. 

 
 

NOVENA. PLA D’OBJECTIUS I D’ACTUACIONS DEL CADASTRE  
 

 

En virtut del que s’estableix en l’article 64.5 del Reial decret 

417/2006, l’actuació de l’Ajuntament s’ha d’ajustar a la programació del 

Pla d’objectius i d’actuacions de la Direcció General del Cadastre. 

 
 

DESENA. ACTUACIONS FORMATIVES 
 
 

La Gerència es compromet a dur a terme les actuacions formatives 

que, en el marc de la comissió de seguiment, vigilància i control, es 

consideren necessàries perquè l’Ajuntament puga exercir les funcions 

previstes en aquest conveni. 

 
En tot cas, la Gerència es compromet a dur a terme totes les 
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actuacions formatives necessàries per al desenvolupament adequat de 

les activitats en matèria d’informació i atenció al públic previstes en la 

clàusula cinquena d’aquest conveni. 

 
Així mateix, amb caràcter anual s’hauran de dur a terme unes 

jornades d’actualització normativa i unificació de criteris destinades al 

funcionariat o personal empleat públic de l’Ajuntament responsables de 

la gestió del conveni. 

 
 

ONZENA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL 
 
 

L’Ajuntament, en l’exercici de les funcions previstes en aquest 

conveni, haurà d’adequar les seues actuacions al Reglament (UE) 

2016/679, del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d’abril de 2016, 

relatiu a la protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de 

dades personals i a la lliure circulació d’aquestes dades i pel qual es 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglament general de protecció de 

dades), així com a la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 

protecció de dades personals i garantia dels drets digitals, i la normativa 

de desplegament d’aquesta, al text refós de la Llei del cadastre 

immobiliari i al Reial decret 417/2006. 

 
L’Ajuntament tindrà la consideració d’“encarregat del tractament” i 

l’accés a la informació cadastral de caràcter personal necessària per a 

la prestació dels serveis objecte d’aquest conveni no suposarà 

“comunicació de dades”, a l’efecte del que es disposa en la Llei 

orgànica 3/2018. 

 
El tractament de la informació referida l’ha de dur a terme únicament 

personal de l’Ajuntament degudament autoritzat per aquest, sense 

perjudici de la possibilitat de contractació dels treballs objecte del 

conveni amb empreses especialitzades. En aquest cas, l’Ajuntament 

haurà de fer constar expressament en el contracte subscrit a aquest 

efecte que l’empresa contractista ha d’ajustar-se al mateix règim de 
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garanties i exigència de responsabilitat que l’entitat col·laboradora 

mateixa encarregada del tractament de les dades i al que es disposa en 

la disposició addicional vint-i-cinquena de la Llei 9/2017, de 8 de 

novembre, de contractes del sector públic, per la qual es transposen a 

l’ordenament jurídic espanyol les directives del Parlament Europeu i del 

Consell 2014/23/UE i 2014/24/UE, de 26 de febrer de 2014. 

 
 

En tot cas, l’Ajuntament assumeix les següents obligacions: 
 
 

a) L’Ajuntament haurà de posar en coneixement de la Gerència la 

identitat de l’empresa contractista adjudicatària dels treballs i del 

personal empleat d’aquesta que tindrà accés a les dades cadastrals 

protegides, a l’efecte d’autoritzar-ho prèviament. 

 
b) En el tractament de les dades, l’Ajuntament haurà d’actuar d’acord 

amb les instruccions de la Gerència, responsable del fitxer. 

 
c) L’Ajuntament haurà d’adoptar totes les mesures d’índole tècnica i 

organitzativa que resulten necessàries per a garantir la seguretat de 

les dades de caràcter personal, i també per a evitar-ne l’alteració, la 

pèrdua, el tractament o l’accés no autoritzat. 

 
d) L’Ajuntament no podrà aplicar ni utilitzar les dades de caràcter 

personal amb finalitats diferents de les que figuren en aquest 

conveni, ni les podrà comunicar, ni tan sols per a conservar-les, a 

altres persones. 
 
 

e) L’Ajuntament està obligat a guardar el secret professional respecte 

de les dades de caràcter personal tractades, fins i tot després de 

l’extinció d’aquest conveni. 

 
f) La resolució del conveni per alguna de les parts a què es refereix el 

Reial decret 417/2006, suposarà la devolució a la Gerència de tots 

els documents o suports informàtics en què puga constar alguna 
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dada de caràcter personal, en el termini de 15 dies des que resulte 

efectiva la denúncia del conveni. 

 
g) En el cas que l’Ajuntament destine les dades a una altra finalitat, les 

comunique o les utilitze incomplint les estipulacions d’aquest 

conveni o les obligacions establides en el Reial decret 417/2006, 

serà considerat també responsable del tractament, i haurà de 

respondre de les infraccions en què haja incorregut personalment. 

 
 

DOTZENA. ACTUACIONS DE PROCEDIMENT 
 
 

1. L’Ajuntament s’haurà d’atindre, en l’exercici de les funcions 

convingudes, a les normes tècniques que puga impartir la Direcció 

General del Cadastre. 

 
En tot cas, quan l’Ajuntament decidisca contractar alguna empresa 

especialitzada les actuacions derivades d’aquest conveni, haurà 

d’utilitzar els plecs de prescripcions tècniques que tinga establits la 

Direcció General del Cadastre per als diferents treballs cadastrals, i dur 

a terme controls periòdics dels treballs duts a terme per aquestes 

empreses per a garantir un adequat control de qualitat. L’omissió 

d’aquests controls podrà suposar el rebuig dels treballs que es 

pretenguen entregar en la Gerència en execució d’aquest conveni. 

 
2. L’Ajuntament podrà utilitzar els seus impresos per a la formalització 

de les declaracions cadastrals, sempre que s’ajusten a les condicions, 

l’estructura i el contingut del model aprovat en l’ordre del Ministeri 

d’Hisenda corresponent, la utilització de la qual requerirà autorització 

expressa de la Delegació d’Economia i Hisenda. 

 
3. La Gerència haurà de posar a la disposició de l’Ajuntament, a través 

del seu registre en les aplicacions cadastrals, totes les declaracions 

corresponents a alteracions cadastrals objecte d’aquest conveni que 
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reba, així com la documentació digitalitzada que les acompanye. 

 
4. Amb independència de l’ús preferent de la seu electrònica del 

cadastre, la Gerència haurà de remetre gratuïtament a l’Ajuntament, 

quan ho sol·licite i com a màxim amb una periodicitat anual, la 

informació cadastral urbana del municipi en els formats dissenyats a 

aquest efecte per la Direcció General del Cadastre, que haurà de ser 

utilitzada per als fins d’aquest conveni, sense perjudici que els utilitze, 

així mateix, per a l’exercici de les seues competències. 

 
5. L’Ajuntament haurà de remetre a la Gerència en el termini de 10 dies 

totes les declaracions o documents que es referisquen a altres classes 

d’alteracions no previstes en l’objecte d’aquest conveni i que es 

presenten en les seues oficines. 

 
6. La comissió de seguiment, vigilància i control haurà de donar 

conformitat prèviament als impresos que l’Ajuntament utilitze en els 

requeriments o les notificacions relatius a les funcions pactades en 

aquest document, en els quals haurà de fer-se referència expressa al 

conveni en virtut del qual s’exerceixen les indicades funcions. 

 
7. Tant l’Ajuntament com la Direcció General del Cadastre hauran 

d’adoptar totes les mesures que estimen oportunes encaminades a 

posar en coneixement del públic el contingut d’aquest conveni evitant  

en tot cas duplicitat d’actuacions o tràmits innecessaris. 

 
8. En relació amb les matèries objecte d’aquest conveni, la Direcció 

General del Cadastre i l’Ajuntament estaran recíprocament obligats a 

admetre i remetre a l’òrgan competent tots els documents que 

presenten els administrats. 

 
9. L’intercanvi d’informació derivat de l’exercici de les facultats 

encomanades en aquest conveni s’haurà de fer utilitzant mitjans 

electrònics, a través dels mecanismes que establisca la Direcció 
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General del Cadastre, que han de garantir l’autenticitat, la integritat, la 

confidencialitat i el no repudi dels enviaments. En tot cas, la informació 

rebuda per la Gerència serà objecte del control de validació oportú, 

especialment en els que impliquen una modificació de la valoració 

cadastral. 

 
Igualment, la remissió mútua entre l’Ajuntament i la Gerència de 

documentació que integre els expedients objecte d’aquest conveni 

s’haurà de fer en format electrònic, ateses les normes de digitalització 

de documents i les eines informàtiques definides per la Direcció General 

del Cadastre d’acord amb l’esquema nacional d’interoperabilitat, amb la 

finalitat de permetre’n la integració en el sistema d’informació cadastral. 

 
En el cas que la Direcció General del Cadastre modifique els 

formats d’intercanvi d’informació o les normes de digitalització de 

documents, s’establirà un període transitori perquè l’entitat 

col·laboradora puga adaptar-se a aquests nous formats, amb l’informe 

previ de la Comissió Tècnica de Cooperació Cadastral, òrgan col·legiat 

de naturalesa administrativa dependent del centre directiu esmentat. 

TRETZENA. RÈGIM JURÍDIC 
 
 

1. Aquest conveni se subscriu a l’empara del que s’estableix en l’article 

4 del text refós de la Llei del cadastre immobiliari, així com en els 

articles 62 i següents del Reial decret 417/2006, pel qual es desplega 

aquest text legal i en la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del 

sector públic. 

 
2. Aquest conveni, en virtut del que es disposa en l’article 4 de la Llei 

9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic, per la qual 

es transposen a l’ordenament jurídic espanyol les directives del 

Parlament Europeu i del Consell 2014/23/UE i 2014/24/UE, de 26 de 

febrer de 2014, es regeix, en tot el que no s’hi disposa, pels principis 

derivats d’aquesta llei, per a resoldre els dubtes i les llacunes que 

puguen plantejar-se, així com les altres disposicions que hi resulten 
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aplicables. 

 
Per a resoldre els litigis que puguen sorgir sobre la interpretació, el 

compliment, l’extinció, la resolució i els efectes seran competents els 

tribunals de l’ordre jurisdiccional contenciós administratiu. 

 
3. La realització de les funcions objecte del conveni no implica la 

transferència de mitjans materials i personals, ni comportarà cap 

contraprestació econòmica per part de la Direcció General del Cadastre 

a l’Ajuntament, segons estableix l’article 64.2 del Reial decret 417/2006 i 

la disposició addicional desena de la Llei 27/2013, de 27 de desembre, 

de racionalització i sostenibilitat de l’Administració local, atés que 

permeten millorar la recaptació tributària de les entitats locals que els 

subscriuen. 

 
Sense perjudici de les facultats d’organització dels seus serveis, 

l’Ajuntament haurà d’exercir aquestes funcions amb estricte compliment 

dels aspectes exposats en aquest document. 

 

CATORZENA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT, VIGILÀNCIA I CONT ROL 
 
 

1. S’haurà de constituir una comissió de seguiment, vigilància i control 

que, formada per tres membres de cada part, haurà de ser presidida per 

qui tinga la representació de la Gerència o la persona funcionària en qui 

delegue. Amb independència de les funcions concretes que li assignen 

les altres clàusules d’aquest conveni, haurà de resoldre les qüestions 

que es plantegen quant a la interpretació i el compliment, d’acord amb 

el que s’estableix en el Reial decret 417/2006, tot sense perjudici de la 

facultat de la Direcció General del Cadastre de dur a terme les 

actuacions de comprovació que s’estimen oportunes respecte de 

l’exercici de les facultats encomanades. Així mateix, podrà determinar la 

relació d’expedients i tasques pròpies d’aquest conveni que hagen de 

ser assumits puntualment i transitòriament per la Gerència, sempre que 

les circumstàncies ho aconsellen. 
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Especialment, haurà d’emetre un informe previ sobre les condicions 

de la contractació que puga fer l’Ajuntament amb alguna empresa 

especialitzada, de conformitat amb el que s’ha assenyalat en l’apartat 1 

de la clàusula dotzena. Igualment, haurà d’informar les diferents ofertes 

rebudes per aquell, amb anterioritat a l’adjudicació del contracte. 

 
2. La comissió de seguiment, vigilància i control haurà de constituir- se 

formalment en un termini màxim d’un mes des de la formalització 

d’aquest conveni. Aquesta comissió celebrarà totes les sessions 

extraordinàries que siguen necessàries per al compliment dels seus 

fins, amb una convocatòria prèvia a aquest efecte de qui n’exercisca la 

presidència, per iniciativa pròpia o tenint en compte les peticions de la 

resta de membres. En tot cas, aquesta comissió s’ha de reunir 

ordinàriament una vegada a l’any, amb la finalitat de verificar i 

comprovar el resultat de les obligacions contretes i d’establir les 

directrius i instruccions que considere oportunes. 

 
Aquesta comissió haurà d’ajustar l’actuació a les disposicions que 

conté la secció 3a del capítol II del títol preliminar de la Llei 40/2015, d’1 

d’octubre, de règim jurídic del sector públic. 

 

QUINZENA. ENTRADA EN VIGOR I TERMINI DE VIGÈNCIA 
 
 

1. Aquest conveni, d’acord amb el que s’estableix en l’article 66 del 

Reial decret 417/2006, obligarà les parts des del moment de la 

signatura i estén la vigència inicial fins al 31 de desembre de 2021, i es 

prorrogarà tàcitament per períodes anuals successius, mentre no siga 

denunciat. 

 
2. El compliment dels objectius contractuals establits en aquest 

conveni podrà suspendre’s, una vegada siga eficaç i dins del termini de 

vigència, totalment o parcialment i de mutu acord, per un període no 

superior a tres mesos. El transcurs d’aquest termini sense que se’n 
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produïsca el funcionament en causarà la resolució automàtica. 

 
El conveni podrà suspendre’s, així mateix, totalment o parcialment i 

de mutu acord, per un termini no superior a un any, quan hi 

concórreguen circumstàncies tècniques, pressupostàries o de qualsevol 

altra classe que ho justifiquen, segons estableix l’article 66 del Reial 

decret 417/2006. 

 
3. La denúncia del conveni, segons estableix l’article 67 del Reial 

decret 417/2006, podrà formular-se per qualsevol de les parts, amb 

comunicació prèvia a l’altra amb una antelació mínima d’un mes, 

transcorregut el qual es produirà l’extinció de la relació convencional. No 

obstant això, en el cas que l’altra part manifeste que s’oposa a la 

denúncia, s’obrirà un període de consultes durant vint dies naturals en 

el qual la comissió de seguiment, vigilància i control haurà de procurar 

l’acord entre les parts. Si no es produeix aquest acord, quedarà extingit 

el conveni una vegada transcorregut el període de consultes. 

 

4. En cas que es produïsca l’extinció anticipada del conveni, els 

expedients en tramitació els haurà de resoldre l’Ajuntament, llevat que 

la Gerència estime convenient fer-se càrrec de tots els expedients 

pendents amb independència de l’estat de tramitació en què es troben. 
 

 
CLÀUSULA ADDICIONAL PRIMERA 

 

Per a l’execució de les tasques previstes en aquest conveni, 

l’entitat local haurà d’emprar les aplicacions, els formats i els sistemes 

de comunicacions que a aquest efecte establisca la Direcció General 

del Cadastre, i accedir-hi a través dels corresponents programes i línies 

de comunicacions, la instal·lació i el manteniment de les quals serà a 

compte d’aquesta entitat col·laboradora. 

CLÀUSULA ADDICIONAL SEGONA 
 
 

Amb caràcter complementari a les obligacions establides en aquest 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 255

25 

 

 

conveni, l’Ajuntament es compromet a entregar a la Gerència, a efecte 

estadístic, les dades resultants de la gestió tributària de l’Impost sobre 

Béns Immobles i les que s’estableixen en l’article 69 del Reial decret 

417/2006. 

 
D’altra banda, d’acord amb l’article 8.1.b de la Llei 19/2013, de 9 de 

desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, 

les parts hauran de fer pública la relació dels convenis subscrits i 

encàrrecs de gestió, en els termes i condicions indicats per la Llei. 
 

 
CLÀUSULA TRANSITÒRIA 

 
Les actuacions derivades de les funcions previstes en les clàusules 

SEGONA, TERCERA, CINQUENA i SISENA d’aquest conveni i que 

prèviament a la signatura d’aquest no exerceix l’Ajuntament, així com 

els canvis operatius derivats de les noves aplicacions tecnològiques, 

s’hauran d’implementar progressivament segons s’acorde en el si de la 

comissió de seguiment, vigilància i control, a excepció de les 

notificacions vinculades a les que l’Ajuntament assumeix amb la 

signatura d’aquest conveni. 

 

I en prova de conformitat, subscriuen aquest conveni en exemplar 

duplicat en el lloc i data anteriorment indicats 

 
 

El director general del cadastre l’alcalde president de 

l’Ajuntament de València 
 
 
 
 
 

Fernando de Aragón Amunárriz Joan Ribó Canut 
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##ANEXO-1763824##

 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 
(DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA, DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN 
CATASTRAL 

 
 
 

En Madrid y Valencia, a....... de .............. del año dos mil veintiuno. 
 
 
 

De una parte: 
  
 

D. Fernando de Aragón Amunárriz 
 
 

Director General del Catastro, en virtud del Real Decreto 752/2016, de 

30 de diciembre (BOE nº 316, de 31 de diciembre) en ejercicio de las 

competencias que tiene delegadas de conformidad con el artículo 17 de 

la Orden HAC/316/2019, de 12 de marzo, de delegación de competencias 

y por la que se fijan los límites de las competencias de gestión 

presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas de los titulares de 

las Secretarías de Estado (BOE de 20 de marzo de 2019). 

 
De otra parte: 

 
 

D. Joan Ribó Canut 
 
 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valencia, previa habilitación del 

Ayuntamiento Pleno, en virtud del acuerdo adoptado en fecha 

………………….., de conformidad con las atribuciones que le confiere el 

artículo 123.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 
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E X P O N E N 
 
 

PRIMERO. El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece 

en su artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro 

Inmobiliario y la difusión de la información catastral es de competencia 

exclusiva del Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección 

General del Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas 

de colaboración que se establezcan con las diferentes Administraciones, 

Entidades y Corporaciones Públicas. 

 
Por su parte, la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones 

relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás actuaciones 

inherentes al Catastro Inmobiliario, de conformidad con el Real Decreto 

689/2020, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 

139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

 

SEGUNDO. El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se 

desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, regula, entre otras 

cuestiones, la colaboración en la gestión del Catastro entre la 

Administración del Estado y otras Administraciones, Entidades y 

Corporaciones públicas, fijando el marco al que deben sujetarse los 

convenios que, sobre esta materia, se suscriban, sin perjuicio de la 

aplicación de las prescripciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público y de la Ley 7/1985, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 
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TERCERO. El Ayuntamiento de Valencia, en fecha………., solicitó a 

través de la Gerencia Regional del Catastro de Valencia, a la Dirección 

General del Catastro, la formalización del presente Convenio de 

colaboración. 

 
CUARTO. El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Valencia, 

en sesión celebrada el………………., informó favorablemente la 

suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el 

artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006. 

 
 
 
 

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 

formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes: 

 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 
 

Es objeto del presente Convenio la colaboración entre la Dirección 

General del Catastro, a través de la Gerencia Regional del Catastro de 

Valencia (en adelante Gerencia), y el Ayuntamiento de Valencia (en 

adelante Ayuntamiento), para el ejercicio de las funciones de gestión 

catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran especificados en las 

cláusulas siguientes. 
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SEGUNDA. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE 

ALTERACIONES DE DOMINIO 

 
1.- En régimen de encomienda de gestión, se atribuyen al Ayuntamiento la 

tramitación de los expedientes de alteraciones de orden jurídico relativas 

a bienes inmuebles rústicos y urbanos que se formalicen en el modelo 

aprobado por Orden Ministerial, siempre que la transmisión de dominio no 

se haya formalizado en escritura pública o solicitado su inscripción en el 

Registro de la Propiedad o, habiéndose formalizado la escritura o solicitada 

la inscripción, no se haya dado cumplimiento a la obligación establecida 

en el artículo 38 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

 
También será objeto de dicha encomienda la tramitación de los 

expedientes de solicitudes de baja, previstos en el artículo 15 del 

mencionado texto legal. 

 
2.- Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones: 

 
 

a) Recepción de la declaración, registro en los sistemas informáticos de 

la Dirección General del Catastro y asistencia a la persona 

contribuyente en la cumplimentación de las declaraciones de 

alteraciones catastrales concernientes a bienes inmuebles urbanos y 

rústicos, salvo en aquellos supuestos en que se hayan cumplido las 

formalidades establecidas en el artículo 14 a) del texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario, en cuyo caso el Ayuntamiento deberá 

advertir a la persona interesada de que no tiene obligación de 

presentar dicha declaración. 

 
 

b) Recepción de la solicitud de baja, registro en los sistemas informáticos 

de la Dirección General del Catastro y asistencia a la persona 
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contribuyente en la cumplimentación de estas solicitudes formuladas 

a instancia de las propias personas interesadas, concernientes a 

bienes inmuebles urbanos y rústicos. 

 
c) Formalización de los requerimientos y audiencias a que hubiere lugar 

para el cumplimiento de las funciones encomendadas. El 

Ayuntamiento informará a la Gerencia, a través de su grabación en 

el Mapa de Gestión previsto en la cláusula cuarta, en relación a los 

requerimientos no atendidos, a fin de que, en su caso, la mencionada 

Gerencia desarrolle las actuaciones que estime oportunas. 

 
d) Grabación de las modificaciones de los datos jurídicos en la base de 

datos catastral. El Ayuntamiento realizará la grabación de toda la 

información relativa a los expedientes de alteraciones de orden 

jurídico tramitados, a los efectos de su incorporación a la base de 

datos alfanumérica catastral. A tal efecto, tendrá acceso telemático 

a los sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro, que 

dispondrá de las siguientes funcionalidades: registro de expedientes, 

grabación de los datos jurídicos derivados de los expedientes y 

seguimiento de las actualizaciones de las bases de datos realizadas 

por la Gerencia. En todo caso, se observarán las instrucciones, 

circulares, especificaciones y criterios técnicos y de seguridad que 

sean dictados por la Dirección General del Catastro para garantizar 

la incorporación, la calidad y la homogeneidad de los trabajos para 

la tramitación de los expedientes catastrales objeto del presente 

apartado, así como los manuales operativos correspondientes. 

 
e) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se 

interpongan contra los actos dictados en relación con los expedientes 
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tramitados en el ámbito del presente Convenio. 
 

f) El Ayuntamiento digitalizará e incorporará en los sistemas de 

información catastral, con carácter previo a la tramitación de la 

correspondiente declaración o solicitud, toda la documentación que 

integre los expedientes objeto de esta cláusula, atendiendo a las 

Normas de Digitalización de Documentos y a las herramientas 

informáticas definidas por la Dirección General del Catastro 

conforme al Esquema Nacional de Interoperabilidad, con el fin de 

permitir su integración en el sistema de información catastral. 

 
Para posibilitar el acceso telemático a los sistemas informáticos 

citados, la entidad colaboradora deberá comunicar a la Dirección 

General del Catastro las personas usuarias, software y equipos 

informáticos que se utilizarán por la misma, todo ello adaptado a las 

instrucciones de la citada Dirección General. 

 
En todo caso, deberá cumplir las medidas de seguridad 

establecidas en el Documento de Seguridad de SIGECA aprobado por 

Resolución de la Dirección General del Catastro de 23 de junio de 

2000 (BOE de fecha 27 de septiembre de 2000) o las medidas 

técnicas y organizativas que se aprueben en su desarrollo o 

sustitución. 

 
g) Actuaciones de información y asistencia a la persona contribuyente en 

relación con las materias referidas en los apartados anteriores. 
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TERCERA. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE 

ALTERACIONES DE ORDEN FÍSICO Y ECONÓMICO 

 
 

1.- En régimen de encomienda de gestión, se atribuyen al Ayuntamiento las 

funciones de tramitación de los expedientes de alteraciones de orden físico 

y económico, relativos a bienes inmuebles urbanos y rústicos, que se 

formalicen en el modelo aprobado por Orden Ministerial. Asimismo, asumirá 

la tramitación de los cambios de titularidad asociados a estas alteraciones 

que se presenten mediante la correspondiente declaración. 

 
2.- Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones: 

 
 

a)  Recepción de la declaración, registro en los sistemas informáticos de 

la Dirección General del Catastro y asistencia  a la persona 

contribuyente en la cumplimentación  de las declaraciones  de 

alteraciones catastrales objeto del presente Convenio. 

 
b) Comprobación de la documentación presentada  relativa  a datos 

físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados, 

con realización, en su caso, de los oportunos trabajos de campo. 

 
 

c) Formalización de los requerimientos y audiencias a que hubiere lugar 

para el cumplimiento de las funciones asumidas  en el presente 

Convenio. El Ayuntamiento informará a la Gerencia, a través de su 

grabación en el Mapa de Gestión previsto en la cláusula cuarta, en 

relación a los requerimientos no atendidos, a fin de que, en su caso, 

la mencionada Gerencia desarrolle las actuaciones que estime 

oportunas. 

 
d) Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídicos y  
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económicos en la base de datos catastral. El Ayuntamiento realizará 

la grabación de toda la información relativa a los expedientes de 

alteraciones de orden físico y económico tramitados, a los efectos de 

su incorporación a la base de datos alfanumérica catastral. A tal 

efecto, tendrá acceso telemático a los sistemas informáticos de la 

Dirección General del Catastro, que dispondrá de las siguientes 

funcionalidades: registro de expedientes, grabación de los datos 

físicos, jurídicos y económicos derivados de los expedientes, 

validación de la información, valoración provisional de los inmuebles 

para que la Gerencia pueda efectuar la valoración definitiva de los 

mismos, tanto en el caso de nuevas incorporaciones (altas) como de 

modificaciones en los ya existentes (reformas, segregaciones, 

divisiones, agrupaciones y agregaciones) y seguimiento de las 

actualizaciones de las bases de datos realizadas por la Gerencia. 

 
e) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se 

interpongan contra los actos dictados en relación con los expedientes 

tramitados en el ámbito del presente Convenio. 

 
f) El Ayuntamiento digitalizará e incorporará en los sistemas de 

información catastral, con carácter previo a la tramitación de la 

correspondiente declaración, toda la documentación que integre los 

expedientes objeto de esta cláusula, atendiendo a las Normas de 

Digitalización de Documentos y a las herramientas informáticas 

definidas por la Dirección General del Catastro conforme al Esquema 

Nacional de Interoperabilidad, con el fin de permitir su integración en 

el sistema de información catastral. 

 
La actualización cartográfica relativa a los expedientes tramitados, 

a los efectos de su incorporación en la base de datos gráfica catastral, 

se realizará mediante el mantenimiento en línea de la cartografía 

catastral digitalizada con el fin de asegurar la identidad geométrica. 

Para ello, la entidad colaboradora tendrá acceso telemático a los 
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sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro y 

dispondrá de las funcionalidades de consulta y edición necesarias 

para el mantenimiento de las parcelas o locales que hayan sufrido 

modificaciones. Cuando existan construcciones, se editarán e 

incorporarán, además, los planos de distribución de cada una de las 

plantas significativas, acotados y digitalizados según las 

especificaciones de los formatos FXCC vigentes dictados por la 

Dirección General del Catastro, así como la fotografía digital de la 

fachada. 

Para posibilitar el acceso telemático a los sistemas informáticos 

citados, la entidad colaboradora deberá comunicar a la Dirección 

General del Catastro las personas usuarias, software y equipos 

informáticos que se utilizarán por la misma, todo ello adaptado a las 

instrucciones de la citada Dirección General. 

En todo caso, se observarán las instrucciones, circulares, 

especificaciones y criterios técnicos y de seguridad que sean 

dictados por la Dirección General del Catastro para garantizar la 

incorporación, la calidad y la homogeneidad de los trabajos para la 

tramitación de los expedientes catastrales de incorporación de 

bienes inmuebles o de alteración de sus características, así como 

los manuales operativos correspondientes. 

 
g) Las actuaciones de información y asistencia a la persona contribuyente 

en relación con las anteriores materias. 

 
 

CUARTA. COLABORACIÓN EN ACTUACIONES DE MANTENIMIENT O 
 
 

1. En régimen de encomienda de gestión, el Ayuntamiento podrá realizar 

actuaciones de colaboración en la actualización de las descripciones 
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catastrales de los inmuebles originadas por los hechos, actos, negocios 

y demás circunstancias susceptibles de originar una incorporación o 

modificación en el Catastro Inmobiliario, siempre y cuando dichos 

inmuebles estén íntegramente situados en el municipio incluido en el 

ámbito territorial del Convenio. 

Dicha colaboración, que no tendrá carácter  de exclusividad, se 

realizará en el marco de los planes de mantenimiento, regularización e 

inspección que lleve a cabo la Dirección General del Catastro. 

Los criterios de planificación y actuaciones, métodos de detección de 

incidencias, sistemas de captura de documentación, medición y grabación 

de datos, formatos para su remisión, así como el control de calidad se 

realizarán de conformidad con los criterios dictados por la Dirección 

General del Catastro. 

La base para llevar a cabo las actuaciones de colaboración previstas 

en la presente cláusula será el Mapa de Gestión, como herramienta de 

gestión de las necesidades  de actualización  de las descripciones  

catastrales de los inmuebles y de visualización de las mismas sobre el 

parcelario catastral. 

 
Este Mapa se pondrá a disposición del Ayuntamiento en el marco de 

los sistemas de información catastrales, de manera que refleje, de forma 

permanentemente actualizada, las incidencias detectadas y la información 

sobre las distintas fases de las actuaciones que se desarrollen sobre las 

mismas. 

 
2. Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones: 

 
 

a)  Detección de los hechos, actos, negocios y demás circunstancias 

relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar una 

incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario. 
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b) Incorporación de las discrepancias detectadas entre la descripción 

catastral de los inmuebles y la realidad en el Mapa de Gestión. 

 
 

c) Actuaciones de obtención de información y documentación que deban 

llevarse a efecto en relación con las incidencias reflejadas en el Mapa. 

 
 

d) Remisión a la Gerencia de la información y documentación obtenida 

sobre las discrepancias detectadas entre las descripciones catastrales 

y la realidad, sea cual sea su origen, al objeto de la depuración del 

Mapa de Gestión. 

Esta remisión se realizará por medios telemáticos, en los términos 

y condiciones fijados por la Dirección General del Catastro, que 

permitirá la identificación inequívoca de los inmuebles y las parcelas y 

su localización en la cartografía catastral. 

 
 

e) Colaboración en el tratamiento de la información resultante de los 

apartados anteriores. 

 
 

f) Colaboración, a efectos de su incorporación al Catastro, en el 

tratamiento de la información suministrada por los notarios/notarias, 

registradores/registradoras de la propiedad y otras administraciones y 

entidades públicas, reflejada en el Mapa de Gestión, en los términos 

y condiciones fijados por la Dirección General del Catastro. 

 
 

g) Preparación de los borradores de declaración y de los requerimientos 

previos a las personas interesadas para que éstas confirmen dichos 
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borradores, o bien comparezcan en las oficinas de la Entidad 

colaboradora o aporten cuantos datos, informes o antecedentes con 

trascendencia catastral resulten necesarios, en aquellos casos en los 

que se considere que la información y documentación disponible es 

insuficiente. Todo ello de acuerdo con los términos y condiciones 

fijados por la Dirección General del Catastro. El Ayuntamiento 

informará a la Gerencia sobre los requerimientos no atendidos y los 

borradores no confirmados para que, en su caso, se desarrollen por 

ésta las actuaciones que se estimen oportunas. 

 
 

h) Tramitación de las comunicaciones del Ayuntamiento y entidades 

gestoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles establecidas en el 

artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en 

los términos y condiciones establecidos por la Dirección General del 

Catastro. 

 
 

i) Grabación en la base de datos catastral de los datos obtenidos por 

cualquiera de las actuaciones anteriores. A tal efecto, el Ayuntamiento 

tendrá acceso telemático a los sistemas informáticos de la Dirección 

General del Catastro, con las funcionalidades que resulten necesarias 

para su actuación, debiéndose observar las instrucciones de 

identificación y autenticación del Sistema de Información de la 

Dirección General del Catastro. 

El Ayuntamiento digitalizará e incorporará en los sistemas de 

información catastral toda la documentación que integre los 

expedientes objeto de esta cláusula, atendiendo a las Normas de 

Digitalización de Documentos y a las herramientas informáticas 

definidas por la Dirección General del Catastro conforme al Esquema 

Nacional de Interoperabilidad, con el fin de permitir su integración en 
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el sistema de información catastral. 
 

La actualización cartográfica, a los efectos de su incorporación en 

la base de datos gráfica catastral, se realizará mediante el 

mantenimiento de la cartografía catastral digitalizada con el fin de 

asegurar la identidad geométrica. Para ello, la entidad colaboradora 

tendrá acceso telemático a los sistemas informáticos de la Dirección 

General del Catastro y dispondrá de las funcionalidades de consulta y 

edición necesarias para el mantenimiento de las parcelas o locales 

que hayan sufrido modificaciones. Cuando existan construcciones, se 

editarán e incorporarán, además, los planos de distribución de cada 

una de las plantas significativas, acotados y digitalizados según las 

especificaciones de los formatos FXCC vigentes dictados por la 

Dirección General del Catastro, así como la fotografía digital de la 

fachada. 

Para posibilitar el acceso telemático a los sistemas informáticos 

citados, la entidad colaboradora deberá comunicar a la Dirección 

General del Catastro las personas usuarias, software y equipos 

informáticos que se utilizarán por la misma, todo ello adaptado a las 

instrucciones de la citada Dirección General. 

En todo caso, se observarán las instrucciones, circulares, 

especificaciones y criterios técnicos y de seguridad que sean dictados 

por la Dirección General del Catastro para garantizar la incorporación, 

la calidad y la homogeneidad de los trabajos para la tramitación de los 

expedientes catastrales de incorporación de bienes inmuebles o de 

alteración de sus características, así como los manuales operativos 

correspondientes. 

 
j) Emisión de informes técnicos referidos a las alegaciones que se 

presenten a las propuestas de regularización de la descripción 
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catastral en relación con los expedientes tramitados en el ámbito del 

presente Convenio, así como aportación de la información adicional 

que fuese necesaria. 

 
 

k) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se 

interpongan contra los actos dictados en relación con los expedientes 

tramitados en el ámbito del presente Convenio en los términos 

establecidos en el apartado anterior. 

 
 

l) Colaboración en la investigación de la titularidad catastral de inmuebles 

incluidos íntegramente en el ámbito de aplicación del presente 

Convenio, siempre que para ello sea requerido por la Gerencia 

 
3. El Ayuntamiento deberá comunicar a la Gerencia cualquier incidencia, 

para que, en su caso, ésta desarrolle las actuaciones que estime 

oportunas para garantizar el cumplimiento de todos los trámites del 

procedimiento en los plazos previstos en la legislación vigente. 

 
4. La comisión de seguimiento, vigilancia y control del Convenio remitirá 

anualmente a la Gerencia una propuesta de planificación de actuaciones a 

realizar, para garantizar su compatibilidad con los Planes de Regularización 

e Inspección Catastral de la Dirección General del Catastro. 

En su caso, esta propuesta detallará otras actuaciones previas y 

complementarias a la colaboración en el mantenimiento, que deban 

realizarse para garantizar su adecuado desarrollo, tales como: 

 
 

- Corrección de errores derivados de las discrepancias entre la base 

de datos gráfica y la alfanumérica. 

- Corrección de callejeros y números de policía. 

- Asignación de calles a inmuebles con una sola dirección de la finca. 
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- Aportación de información para la determinación correcta de titulares 

en investigación. 

- Cualesquiera otras de similar naturaleza que se estimen 

convenientes. 

 
 

QUINTA. ACTUACIONES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Y 

COLABORACIÓN EN LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

CATASTRAL 

 
Siempre que sea requerido para ello por la Dirección General del 

Catastro, el Ayuntamiento se compromete a la puesta a disposición de los 

medios necesarios para llevar a cabo la atención al público a consecuencia 

de la tramitación de procedimientos que pudieran realizarse en el término 

municipal, cuando afecten a un significativo número de inmuebles del 

mismo. 

 
Asimismo, el Ayuntamiento asume la atención, presencial o telefónica, 

del público que se dirija a ella con el fin de solicitar acceso a la información 

general sobre los procedimientos catastrales, tipo de actuaciones, plazos, 

efectos y cualquier otro extremo relacionado con el mantenimiento 

catastral. 

 
Dicha colaboración se desarrollará en régimen de encomienda de 

gestión, bajo la dirección del personal de la Gerencia responsable. 

 
El Ayuntamiento se compromete a solicitar el establecimiento y a 

gestionar Puntos de Información Catastral (PIC) en el término municipal. 

 
El régimen de funcionamiento y prestación de servicios de estos PIC 

será el establecido por la Dirección General del Catastro. 
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El Ayuntamiento se compromete a la recepción y registro en los 

sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro, de 

alegaciones, solicitudes y recursos en materia catastral, ajenos al 

presente Convenio. 

 

SEXTA. COLABORACIÓN EN LA NOTIFICACIÓN 
 
 

1. El Ayuntamiento se compromete por el presente Convenio a la 

notificación postal a las  personas  interesadas de los borradores  de 

declaración, requerimientos, audiencias y acuerdos de alteración catastral 

adoptados por la Gerencia, resultantes de la aplicación de las cláusulas 

segunda, tercera y cuarta anteriores, en los términos establecidos en el 

artículo 17 del texto refundido  de la Ley del Catastro  Inmobiliario, 

acogiéndose al sistema de reparto mediante medios propios y Correos 

SICER. 

 

 Dado que el sistema  de reparto  incluye  medios propios,  las 

notificaciones de los  acuerdos  de alteración  y demás documentos 

previstos en este apartado podrán realizarse con el personal propio del 

Ayuntamiento o mediante la contratación con empresas de servicios 

postales, ajustada a los requisitos establecidos en la Ley 43/2010 de 30 de 

diciembre, del Servicio Postal Universal, de los derechos de las personas 

usuarias y del mercado postal, así como a su normativa de desarrollo.  

 
2. Asimismo, el Ayuntamiento se compromete por el presente 

Convenio a la colaboración en el cien por cien de todas las actuaciones 

de notificación postal derivadas de los procedimientos de valoración 

colectiva de carácter general o parcial, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 29 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y en 

los artículos 110 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, de aplicación supletoria en la notificación de valores  
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catastrales, acogiéndose al sistema de reparto mediante medios propios 

y Correos SICER. 

 
Dado que el sistema de reparto incluye medios propios, las 

notificaciones de los acuerdos de valoración podrán realizarse con el 

personal propio del Ayuntamiento o mediante la contratación con 

empresas de servicios postales, ajustada a los requisitos establecidos en 

la Ley 43/2010 de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal, así como a su normativa 

de desarrollo.  

 
El sistema de colaboración previsto en los apartados 1 y 2 anteriores 

no se aplicará al reparto de las comunicaciones de clave concertada, que 

será efectuado por la Dirección General del Catastro. 

 

La Gerencia asumirá, en todo momento, la dirección y el control de 

todo el proceso de distribución y frecuencia de entrega de las 

notificaciones derivadas de procedimientos de valoración colectiva de 

carácter general o parcial. 

 
 

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
 
 

Para el desarrollo de todos o alguno de los trabajos previstos en las 

cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta del presente Convenio, el 

Ayuntamiento podrá optar, alternativamente, por recabar el apoyo de la 

Dirección General del Catastro, asumiendo el Ayuntamiento su 

financiación directamente o a través de su correspondiente Organismo 

Autónomo de Gestión y Recaudación, o bien realizarlos por sus propios 

medios. 

 
OCTAVA. CARTA DE SERVICIOS DEL CATASTRO 

 
 

El Ayuntamiento adoptará las medidas que considere necesarias 
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para la correcta realización de las funciones de gestión catastral, cuyo 

contenido y régimen jurídico figuran especificados en el presente 

Convenio, de acuerdo con los compromisos de calidad contenidos en la 

carta de servicios del Catastro. En especial, deberá establecer un servicio 

de recepción y atención de las quejas y sugerencias que se pudieran 

presentar por los ciudadanos o las ciudadanas ante el Ayuntamiento con 

motivo de los compromisos asumidos en el presente Convenio, debiendo 

dar traslado de las mismas a la Gerencia a efectos informativos. 

 
Asimismo, el Ayuntamiento adecuará sus actuaciones, en 

aplicación de lo previsto en el Convenio, a las distintas cartas de 

servicios del Catastro que pudieran ser aprobadas por el Ministerio de 

Hacienda durante la vigencia del mismo. 

 
 

NOVENA. PLAN DE OBJETIVOS Y DE ACTUACIONES DEL 

CATASTRO 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 64.5 del Real Decreto 

417/2006, la actuación del Ayuntamiento se ajustará a la programación 

del Plan de Objetivos y de Actuaciones de la Dirección General del 

Catastro. 

 

 

DÉCIMA. ACTUACIONES FORMATIVAS 
 
 

La Gerencia se compromete a realizar aquellas actuaciones 

formativas que, en el marco de la comisión de seguimiento, vigilancia y 

control, se consideren necesarias para que el Ayuntamiento pueda 

desempeñar las funciones previstas en el presente Convenio. 

 
En todo caso, la Gerencia se compromete a realizar todas las 

actuaciones formativas necesarias para el adecuado desarrollo de las 

actividades en materia de información y atención al público previstas en 

la cláusula quinta del presente Convenio. 
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Asimismo, con carácter anual se llevaran a cabo unas jornadas de 

actualización normativa y unificación de criterios destinadas al 

funcionariado o personal empleado público del Ayuntamiento 

responsables de la gestión del Convenio. 

 
 

UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
 

El Ayuntamiento, en el ejercicio de las funciones previstas en el 

presente Convenio, adecuará sus actuaciones al Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos), así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, y su normativa de desarrollo, al texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario y al Real Decreto 417/2006. 

 
El Ayuntamiento tendrá la consideración de “encargado del 

tratamiento” y el acceso a la información catastral de carácter personal 

necesaria para la prestación de los servicios objeto de este Convenio no 

supondrá “comunicación de datos”, a efectos de lo dispuesto en la citada 

Ley Orgánica 3/2018. 

 
El tratamiento de la referida información será realizado únicamente 

por personal del Ayuntamiento debidamente autorizado por el mismo, sin 

perjuicio de la posibilidad de contratación de los trabajos objeto del 

Convenio con empresas especializadas. En este caso, el Ayuntamiento 

hará constar expresamente en el contrato suscrito a estos efectos que la 

empresa contratista debe ajustarse al mismo régimen de garantías y 

exigencia de responsabilidad que la propia entidad colaboradora 

encargada del tratamiento de los datos y a lo dispuesto en la disposición 

adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 

En todo caso, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones: 
 
 

a) El Ayuntamiento deberá poner en conocimiento de la Gerencia la 

identidad de la empresa contratista adjudicataria de los trabajos y del 

personal empleado de la misma que vayan a tener acceso a los datos 

catastrales protegidos, a efectos de su autorización previa. 

 
b) En el tratamiento de los datos, el Ayuntamiento actuará conforme a 

las instrucciones de la Gerencia, responsable del fichero. 

 
c) El Ayuntamiento adoptará todas aquellas medidas de índole técnica 

y organizativa que resulten necesarias para garantizar la seguridad 

de los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, 

pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

 
d) El Ayuntamiento no aplicará ni utilizará los datos de carácter personal 

con fines distintos a los que figuran en este Convenio, ni los 

comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

 
e) El Ayuntamiento está obligado a guardar el secreto profesional 

respecto de los datos de carácter personal tratados, aun después de 

la extinción del presente Convenio. 

 
f) La resolución del Convenio por alguna de las partes a que se refiere 

el Real Decreto 417/2006, supondrá la devolución a la Gerencia de 

todos los documentos o soportes informáticos en que pudiera constar 

algún dato de carácter personal, en el plazo de 15 días desde que 

resulte efectiva la denuncia del Convenio. 

 
g) En el caso de que el Ayuntamiento destine los datos a otra finalidad, 
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los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 

Convenio o las obligaciones establecidas en el Real Decreto 

417/2006, será considerado también responsable del tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 

personalmente. 

 

DUODÉCIMA. ACTUACIONES DE PROCEDIMIENTO 
 
 

1. El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones 

convenidas, a las normas técnicas que pudiera impartir la Dirección 

General del Catastro. 

 
En todo caso, cuando el Ayuntamiento decida contratar con alguna 

empresa especializada las actuaciones derivadas del presente Convenio, 

deberá utilizar los pliegos de prescripciones técnicas que, para los 

distintos trabajos catastrales, tenga establecidos la Dirección General del 

Catastro, y llevar a cabo controles periódicos de los trabajos realizados 

por estas empresas para garantizar un adecuado control de calidad. La 

omisión de dichos controles podrá suponer el rechazo de los trabajos que 

se pretendan entregar en la Gerencia en ejecución de este Convenio. 

 
2. El Ayuntamiento podrá utilizar sus propios impresos para la 

formalización de las declaraciones catastrales, siempre que los mismos 

se ajusten a las condiciones, estructura y contenido del modelo aprobado 

en la correspondiente Orden del Ministerio de Hacienda, cuya utilización 

requerirá autorización expresa de la Delegación de Economía y 

Hacienda. 

 

3. La Gerencia pondrá a disposición del Ayuntamiento, a través de su 

registro en las aplicaciones catastrales todas las declaraciones 

correspondientes a alteraciones catastrales objeto del presente Convenio 

que reciba, así como la documentación digitalizada que acompañe a las 

mismas. 
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4. Con independencia del uso preferente de la Sede Electrónica del 

Catastro, la Gerencia remitirá gratuitamente al Ayuntamiento, cuando así 

lo solicite y como máximo con una periodicidad anual, la información 

catastral urbana del municipio en los formatos diseñados al efecto por la 

Dirección General del Catastro, que deberá ser utilizada para los fines 

del presente Convenio, sin perjuicio de su utilización, asimismo, para el 

ejercicio de sus competencias. 

 
5. El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia en el plazo de 10 días todas las 

declaraciones o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones 

no contemplados en el objeto del presente Convenio y que se presenten 

en sus oficinas. 

 
6. La comisión de seguimiento, vigilancia y control dará previamente su 

conformidad a los impresos que el Ayuntamiento utilice en los 

requerimientos o notificaciones relativos a las funciones pactadas en este 

documento, en los que deberá hacerse referencia expresa al Convenio 

en virtud del cual se ejercen las indicadas funciones. 

 
7. Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Catastro 

adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a poner en 

conocimiento del público el contenido del presente Convenio evitando en 

todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios. 

 
8. En relación con las materias objeto del presente Convenio, la 

Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento estarán 

recíprocamente obligados a admitir y remitir al órgano competente 

cuantos documentos presenten los administrados. 

 
9. El intercambio de información derivado del ejercicio de las facultades 

encomendadas en este Convenio se realizará utilizando medios 

electrónicos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección 

General del Catastro, que garantizarán la autenticidad, integridad, 

confidencialidad y no repudio de los envíos. En todo caso, la información 
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recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, 

especialmente en aquellos que impliquen una modificación de la 

valoración catastral. 

 
Igualmente, la mutua remisión entre el Ayuntamiento y la Gerencia 

de documentación que integre los expedientes objeto de este Convenio 

se realizará en formato electrónico, atendiendo a las Normas de 

Digitalización de Documentos y a las herramientas informáticas definidas 

por la Dirección General del Catastro conforme al Esquema Nacional de 

Interoperabilidad, con el fin de permitir su integración en el sistema de 

información catastral. 

 
En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del 

Catastro los formatos de intercambio de información o las Normas de 

Digitalización de Documentos, se establecerá un período transitorio para 

que la Entidad colaboradora pueda adaptarse a estos nuevos formatos, 

con el informe previo de la Comisión Técnica de Cooperación Catastral, 

órgano colegiado de naturaleza administrativa dependiente del citado 

Centro Directivo. 

 
 

DECIMOTERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO 
 
 
 

1. El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el 

artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así como 

en los artículos 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que se 

desarrolla dicho texto legal y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
2. El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se rige, en todo lo no dispuesto en él, por los principios 

derivados de esta Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan 
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plantearse, así como las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 
Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, 

cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los 

Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 
3. La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 

transferencia de medios materiales y personales, ni comportará 

contraprestación económica alguna por parte de la Dirección General del 

Catastro al Ayuntamiento, según establece el artículo 64.2 del Real 

Decreto 417/2006 y la disposición adicional décima de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, por cuanto permiten mejorar la recaudación 

tributaria de las Entidades Locales que los suscriben. 

 
Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios, 

el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 

cumplimiento de los extremos expuestos en este documento. 

 

 
DECIMOCUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y  

CONTROL 

 
1. Se constituirá una comisión de seguimiento, vigilancia y control que, 

formada por tres miembros de cada parte, será presidida por quien 

ostente la representación de la Gerencia o la persona funcionaria en 

quien delegue. Con independencia de las funciones concretas que le 

asignen las demás cláusulas de este Convenio, resolverá las cuestiones 

que se planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 417/2006, todo ello 

sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de llevar 

a cabo las actuaciones de comprobación que se estimen oportunas 

respecto del ejercicio de las facultades encomendadas. Asimismo podrá 

determinar la relación de expedientes y tareas propias del presente 

Convenio que hayan de ser asumidos puntual y transitoriamente por la 

Gerencia, siempre que las circunstancias lo aconsejen. 
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Especialmente, deberá emitir informe previo sobre las condiciones de 

la contratación que pueda realizar el Ayuntamiento con alguna empresa 

especializada, de conformidad con lo señalado en el apartado 1 de la 

cláusula duodécima. Igualmente, informará las distintas ofertas recibidas 

por aquél, con anterioridad a la adjudicación del contrato. 

 
2. La comisión de seguimiento, vigilancia y control deberá constituirse 

formalmente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del 

presente Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones 

extraordinarias sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa 

convocatoria al efecto de quien ejerza su Presidencia, por propia 

iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones del resto de miembros. En 

todo caso, esta comisión se reunirá ordinariamente una vez al año, con 

el fin de verificar y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas 

y de establecer las directrices e instrucciones que considere oportunas. 

 
Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas 

en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 

DECIMOQUINTA. ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA 
 
 

1. El presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del Real Decreto 417/2006, obligará a las partes desde el 

momento de su firma y extiende su vigencia inicial hasta el 3 1 de 

diciembre de 2021, prorrogándose tácitamente por sucesivos períodos 

anuales, mientras no sea denunciado. 

 
2. El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el 

presente Convenio podrá suspenderse, una vez sea eficaz y dentro del 

plazo de vigencia, total o parcialmente y de mutuo acuerdo, por un 

periodo no superior a tres meses. El transcurso de este plazo sin que se 

produzca su funcionamiento, causará la resolución automática del 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 281

26 

 

 

mismo. 

 
El Convenio podrá suspenderse, asimismo, total o parcialmente y de 

mutuo acuerdo, por un plazo no superior a un año, cuando concurran 

circunstancias técnicas, presupuestarias o de cualquier otra índole que 

así lo justifiquen, según establece el artículo 66 del Real Decreto 

417/2006. 

 

3. La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 

Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 

comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 

el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 

en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la 

denuncia, se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales 

en el que la comisión de seguimiento, vigilancia y control procurará el 

acuerdo entre las partes. De no producirse este acuerdo, quedará 

extinguido el Convenio una vez transcurrido el período de consultas. 

 
4. En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los 

expedientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo 

que la Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los 

expedientes pendientes con independencia del estado de tramitación en 

que se encuentren. 

 
 

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA 
 
 

Para la ejecución de las tareas contempladas en el presente 

Convenio, la entidad local deberá emplear las aplicaciones, formatos y 

sistemas de comunicaciones que al efecto establezca la Dirección 

General del Catastro, y acceder a través de los correspondientes 

programas y líneas de comunicaciones, cuya instalación y 

mantenimiento será por cuenta de dicha entidad colaboradora. 
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CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA 
 
 

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la 

Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión 

tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los establecidos en el 

artículo 69 del Real Decreto 417/2006. 

 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 8.1.b) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, las partes deberán hacer pública la relación de 

los convenios suscritos y encomiendas de gestión, en los términos y 

condiciones indicados por la Ley. 

 
CLÁUSULA TRANSITORIA 

 
 

Las actuaciones derivadas de las funciones contempladas en las 

cláusulas SEGUNDA, TERCERA, QUINTA y SEXTA del presente 

Convenio y que previamente a la firma del mismo no ejerce el 

Ayuntamiento, así como los cambios operativos derivados de las nuevas 

aplicaciones tecnológicas, se implementarán progresivamente según se 

acuerde en el seno de la comisión de seguimiento, vigilancia y control, a 

excepción de las notificaciones vinculadas a aquellas que el 

Ayuntamiento asume con la firma del presente Convenio. 

 
Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en 

ejemplar duplicado, en el lugar y fecha anteriormente indicados. 

 

El Director General del Catastro El Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Valencia 
 
 
 
 
 

Fernando de Aragón Amunárriz Joan Ribó Canut 
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca, concejal delegado de Hacienda, realiza una breve
exposición del contenido de la propuesta, señalando que era una anomalía que un Ayuntamiento
como el de València no tuviera un convenio de este tipo. Herramienta muy potente para gestionar
este recurso impositivo . 

Finalitzades les intervencions, la proposta és sotmesa a votació sent aprovada amb amb els
vots a favor  dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar
Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa
Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, del representant del Grup Ciutadans, Sr.
Rafael Pardo Gabaldón, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i
l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula María
Llobet Vilarrasa.

50. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC-PRESSUPOSTARI.- Aprovar la 3a Modificació de Crèdits
Extraordinaris i Suplements de Crèdit del Pressupost Municipal 2021.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció de les representants del Grup Popular,
Sres. María José Catalá Verdet i Paula María Llobet Vilarrasa,  del representant del Grup
Ciutadans, Sr. Rafael Pardo Gabaldón, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez
Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"Visto lo actuado en el Expediente, conforme al Artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2021 nº 8.1,

HECHOS

1º.- Por el Delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado
de gastos del presupuesto 2021, a la vista de las Memorias justificativas de los Delegados de las
diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio.
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2º.- Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º.- Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2021 al incorporar esta
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

4º.- Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2021, tras esta Modificación de Créditos Extraordinarios y
Suplementos de Crédito.

5º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 17 de marzo de 2021, se ha
aprobado el Proyecto de la 3ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II.- Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III.- Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.-   Aprobar la 3ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto Municipal 2021, por un importe total de 7.505.995,39 € con el siguiente
detalle por capítulos:

Altas Gastos            

Capítulo 2                  1.901.138,67

Capítulo 4                     376.000,00

Capítulo 6                  5.228.856,72



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

T
zg

 0
sL

D
 Z

+
g
f 
3
T
6
n
 W

d
/o

 a
3
aI

 i
G

A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 27/04/2021 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE MARÇ DE 2021 285

TOTAL                     7.505.995,39

Bajas Gastos          

Capítulo 2                     316.578,47

Capítulo 3                  1.990.245,38

Capítulo 5                     333.691,14

TOTAL                     2.640.514,99

Nuevos Ingresos    

Capítulo 8                  3.429.755,07

Capítulo 9                  1.435.725,33

TOTAL                     4.865.480,40

 

Segundo.-   Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2021 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Tercero.-  Aprobar la modificación del anexo de Subvenciones nominativas al Presupuesto
municipal de 2021, en los términos establecidos en este expediente.

Cuarto.-   De conformidad con lo establecido en la Base 8.1 del Presupuesto municipal
2021, condicionar la ejecutividad de los créditos financiados en los términos establecidos en el
expediente con nuevo endeudamiento a la recaudación efectiva de éste.

Quinto.-  Aprobar la modificación del proyecto de gasto nº 2019-0089 como consecuencia
de la utilización de los recursos disponibles en el mismo por un importe de 3.429.755,07 € para la
financiación parcial del proyecto de gasto nº 2021-0085 de nueva creación.

Sexto.-   Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

No hi han intervencions.

I com que no hi ha més assumptes a tractar, s'alça la sessió a les tretze hores i deu minuts,
de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


